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A partir JQ. de Septiembre de 1993, se crea una nueva figura técnica. 
denominada : 

UNIDAD DE VERIFICACION 

Siendo estas personas Fisicas o Morales y pertenecientes a la lnicial¡va 
Privada. Por lo tanto. la' revisión de proyectos y autorización ce 
instalaciones tendrán un COSTO. que será evaluado por medio de :es 
aranceles respectivos. 
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l. ALCANCE DE LOS SERV!C!OS QUE DEBE REALIZAR UNA UN!DAAD DE 
VER!F!CAC!ON: 

... 
1.1. Revisión del Proyecto Eléctrico 

Tomando encuenta las siguientes normas y procedimientos de calculo. según 
sean aplicables. 

1.1.0. Normas Oficiales ~{exicanas. 
1.1.1. Reglamento de Construcción. 0.0 P 
1.1.2. Normas Técnicas para Instalaciones Eléctricas~ 
1.1.3. Ley del Servicio de Energia Eléclnca 
1.1.4. Diario Oficial 

1.2. N EC 1993 

1.4. IEEt std. 

1.4. Normas de NEMA para Equipo Electmo 

2. REVISION DE LA MEMORIA DE CALCL LO 

1.2.0 Verificación por computadora de los alimentadores protecciones y 
canalizaciones. 

1.2.1 Verficación del Calculo del Corto Circuito 
1.2.2 Verificación del Calculo de la Red de Tierra 
1.2.3 Verificación de los mvele3 de Iluminación 

3. REV!SION DE LA CONSfRUCCIO~ :~ L.l '\~1ALACION El.EC'I'RICA. 

1.3.0 Revisión de los delJi!es · ''"slr:Jrlivos 
1.3.1 Revisión de las es~cc ~ · ·' ·. ·~ ·le equipos 
1.3.2 Revisión de la cai¡J,Jd !• s -:-.ater:ales 
1.3.3 Verificación ~ue !d C.·'· .ce en <le la Instalación de acuerdo al 

Proyecto 
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4. PRUEBAS. 

Realización de la ·pruebas de: .. 
a) Resistencia de aislamiento 
b) Continuidad de Conductores 
e) Continuidad de Canalizaciones 
d) Resistencia total del sistema de tierras. 

5. ELABORACION DE LA USTA DE MODIF'ICACIONES 

6. ELABORACION DE USTA DE RECOMENDACIONES PARA EL AHORO DE ENERGIA 

7. UNA VEZ REAUZADAS LAS MODIF'ICACIONES. SE OTORGARA EL Vo.Bo. DE LAS 
IN.STALACIONES Y SE EXPEDIRA EL CERTIFICADO PARA EL SERVICIO DE ENERGIA 
ELECTRICA ANTE LA CIA DE LuZ. 
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S. · METODOS DE VERIFICACION 
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.1 V aJores predeterminados . 
• 2 Alternativa dé amilisis de efic:iencia energética • 
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6 DIARIO OFICIAL Viemes 1 de SCiitiembre de 199$ 

Qua el programa de la Secretaria de Energía para 1995 conside111 el ahoml y uso eftciente dC la en8r'" · 
como Uf\8 de las pnoodades de la politica sectorrat 

Que el Reglamento Interior de la Secretaria de Energía publicado en el Diario Oficial de la Fede111cl6n 1 

·1 o. d~ junio de 1995 adscnbió el ejercicio de la facultad de aprobar. y emitir las normas oficiales mexicanas d 
eficrencia energética a la Comisión Nacional para el Ahorro de Energia, por si o en conjunto con otra 
dependencias. por lo tanto. se exp1de la siguiente: • 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-007-ENER-1995 "EFICIENCIA ENERGETICA PARA SISTEMAS DE 
. ALUMBRA"O EN EC!lFICIOS NO RESIDENCIALES" 

. Para estos efectos. esta Norma Oficial Mexicana entrara en v1gor un a~o después de su publicación en 1 

Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelecc16n. 

Méx1co. D.F .. a 14 de agosto de 1995.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional para el Ahorro d 
Energía. Fernando Bueno Montalvo.- Rúbrica. 

--- ...... --- -----------
PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma Ofic1al Mexicana participaron las siguientes empresas e instituctqnes: 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELECTRICAS 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

PETROLEOS MEXICANOS 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO .. 
FIDEICOMISO DE APOYO AL PROGRAMA DE AHORRO DE ENERGIA EN_ EL SECTOR ELECTRICO 

FACULTAD DE INGENIERIA UNAM 

SOLA BASIÍ:: 

MANUFACTURERA DE REACTORES 
-----

OSRAM DE MEXICO 

CAREAGA Y ASOCIADOS 

Esta Norma u ene· como finalidad establecer niveles de eficiencia energética en términos de Dens1dad d 
--~~-P'oiéncla· Eféctncii ·co'ñ ·Que"ileben cumplir los ·sisremas····de alumbrado para·u·so ··genérarC:tii"édiñcios n 

res1denc1a1es nuevos y ampliac1ones de tos ya existentes: con el ftn de disminu1r el consumo de energo 
eléctnca y contnbiur a ra preservac11ln de recursos energéticos y la ecología de la Nación. 

___ -· ____ E':_I~I~N~~A _E~E!ICA PARA_~t~TEMASD~~-L_U~BRADO EN EDIFICIOS_ NO ~ESTOENCIAL_ES __ 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

• 

CONTENIDO 

OBJETIVO 

CAMPO DE APLICACION 

REFERENCIAS 

DEFINICIONES 

CLASIFICACION 

ESPECIFICACION 

. METODO DE CALCULO 

7.1 Constderaoones generat~ 

7.2 Metodotog,a. 

7.3 Determmaoon de ta OPEA del SIS!ema de alumbrado. 

7.3.1 Alumbrado lnrenor 

7.3.2 Alumbrado E.rter 1or 

7.3.3 Estactonam1ef"'tas n1!r ores 

7.3.4 Bodegas o are as .::e 4LI"''"'Ken•m•ento. 

7 3.5 BonlficacLone~ ;or ~ .. so :e -:.ontrotes. 
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tlNIDADES DE VERIFICACION EN MATERIA EN GAS. L.P. 
BASES LEGALES 

LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOOIA Y NORMALIZACION PUBUCADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DEL 1° DE JUUO DE 1992 EN EL ARTICULO 3°, EN SUS FRACCIONES XVII Y 
XIX, LA UNIDAD DE VERIFICACION ACREDI'lADA TENDRA COMO OBJETO: "REAUZAR 
ACTOS DE VERIFICACION POR LA SECRETARIA EN COORDINACION CON LAS 
DEPENDENCIAS COMPETENTES"; Y SE ENTENDERA POR VERIFICACION : " LA 
CONSTATACION OCULAR O COMPROBACION MEDIANTE MUESTREO Y ANALISIS DE 
LABORATORIO ACREDITADO. DEL CUMPUMIENTO DE LAS NORMAS", 
RESPEC1TVAMENTE. 

ASIMISMO, LAS UNIDADES DE VERIFICACION SON ACREDITADAS, CONFORME A LA LEY 
FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y :'-IORMALIZACION Y CON BASE EN LA NORMA 
MEXICANA NMX-CC-16-1993-SCFI "REQUISITOS GENERALES PARA EL ACREDITAMIENTO 
DE UNIDADES DE VERIFICACIOW. ES LA QUE SE ESTABLECE QUE UNA UNIDAD DE 
VERIFICACIONES UN "ORGANISMO ACREDITADO IMPARCIAL DE TERCERA PARTE, QUE 
TIENE LA ORGANIZACION, EL PERSONAL. LA CAPACIDAD E INTEGRIDAD PARA LLEVAR 
A CABO SERVICIOS DE VERIFICACION B.AJO CRITERIOS ESPECIFICADOS .. SE ENTIENDE 
QUE LOS SERVICIOS DE VERIFICACION I:-ICLUYEN FUNCIONES TALES COMO: LA 
EVALUACION, ELABORACION DE RECOMENDACIONES PARA LA ACEPTACION Y LA 
AUDITORIA SUBSECUENTE DE LOS RECt:RSOS DE PRODUCCION Y PRUEBA DE UN 
PROVEEDOR, PERSONAL Y OPERACION DEL SISTEMA DE CAUDAD ASI COMO, LA 
SELECCION Y EVALUACION DE PRODt:CTOS EN smo O EN FABRICA, LABORATORIO O 
EN CUALQUIER LUGAR DONDE SEA SECESARIO. 

EL REGLAMENTO DE DISTRIBUCION DE GAS UCUADO DE PETROLEO PUBUCADO EL 2.S 
DE NOVIEMBRE DE !993 ESTABLECE. EN SUS ARTICULOS ·J3, 34, 36, Y 37, LO 
SIGUIENTE: 

ARTICULO 33.- "EL DISEÑO. CONSTRL'CCION. EQUIPAMIENTO, MODIFICACION. 
FUNCIONAMIENTO Y RETIRO DE PLANTAS DE ALMACENAMIENTO, ESTACIONES DE 
GAS, BODEGAS DE DISTRIBUCION E !NSTA.LACIONE_S DE APROVECHAMIENTO. AS! COMO 
LAS MODIFICACIONES A EQUIPO Y AUTO'TA.~QUES. SE LLEVARAN A CABO CON APEGO 
A LAS NORMAS Y DEMAS DISPOSICIONES APUCABLES EN LA MATERIA" 

ARTICULOJ4.. "LAS ACTIVIDADU "QL'E SE REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR. 
DEBERAN SUPERVISARSE Y DETEIL\41".oJISE POR UNIDADES DE VERIFICACION 
ACREDITADAS EN LA ESPECIALIDAD COIIUSPOND!ENTE". 

ARTICULO 36.- "LAS UNIDADES :lE \ ERIFICACION SE ACREDITARAN DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO E" Lo\ LE. Y FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y 
NORMALIZACIÓN, Y OPERARAN E :'>o l.'" •J \4 -\S DE LAS SIGUIENTES ESPECIALIDADES. 



1. SJSTEMA DE GAS, EN LAS RA.\IAS QUE A CONTINUACION SE INDICAN: 

A) PLANTAS DE ALMACENAMIENTO. BODEGAS DE DISTRIBUCION Y 
ESTACIONES DE SUMINISTRO DE GAS PARA CARBURACION . .. 
B) INSTALACIONES DE APROVECHAMIENTO DOMESTICAS, COMERCIALES. 
DE SERVICIOS E INDUSTRIALES. 

C) INSTALACIONES DE EQUIPO DE CARBURACION Y EN EQUIPOS DE 
CARBURACION 

O. PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS PARA EL SISTEMA DE GAS 

ARTICULO 37.· 'SON OBUGACIONES DE LAS UNIDADES DE VERIFICACION" : 

l. DICTÁMINAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA RESPECTO DEL DISENQ 
Y LA EJSCUCION DE OBRAS DE INSTALACIONES, ASEGURANDOSE DE Qt:E 
TANTO LOS PROYECTOS COMO LA REALIZACION DE LOS MISMO, CUMPLAN CON 
LO ESTABLECIDO EN LAS NORMAS· Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES. 

2. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
LAS OBRAS E INSTALACIONES. 

3. VERIFICAR QUE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIONES 
CUMPLAN CON LAS CARACTERISTICAS ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS Y 
DEMAS DISPOSICIONES LEGALES APUCABLES. 

4. SUPERVISAR QUE LA EJECUCUION DE LAS OBRAS E INSTALACIONES SE 
REALICEN CONFORME AL PROYECTO PRESENTADO INICIALMENTE. JUNTO COIII 
LA SOLICITUD DB AUTORIZACION. 

5. VERIFICAR QUE LOS MANUALES DE CAPACITACION. OPERACIO!'I 
MANTENIMIENTO Y CONTINGENCIAS CUMPLEN CON LAS NOR.'144S 
CORRESPONDIENTES. Y 

6. LAS DEMAS QUE SE ESTAJ!LEZCAN EN E~TE REGLAMENTO Y L4S 
DISPOSICIONES LEGALES APL!CABLES'. 

.. , 
~ 



POR. ULTIMO 

EL 1° DE AGOSTO DE 1994 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL EL PROYECTO DE NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-069-SCFI-1994, INSTALACIONES DE APROVECHAMIENTO PARA 
GAS. L. P. CUYO OBJETIVO Y CAMPO DE.APLI~~CION ES EL SIGUIENTE: 

FUA LAS REGLAS PARA EL DISEÑO, EJECUCION Y MODmCACION DE INSTALACIONES 
PARA GAS L. P. DOMESTICAS, DOMESTICAS MULTIPLES, COMERCIALES E INDUSTRIALES. 

CONTENIDO DE CAPITULOS 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

·• 
• 
• 
• 

NORMAS DE REFERENCIAS 
DEFINICIONES 
CLAS!FICACION DE INSTALACIONES 
LOCAUZACION DE RECIPIENTES 
INST ALACION DE TUBERIAS 
LOCAUZACION DE MEDIDORES 
LOCAUZACION DE APARATOS DE CONSUMO Y VAPORIZADORES 
PRUEBA DE HERMETICIDAD 
EQUIPO DE SEGURIDAD 
SIMBO LOGIA 

YA ESTA TERMINADA LA REVISION DE ESTA NORMA PERO AUN NO SE PUBLICA ES EL 
DIARIO OFICIAL SIN EL NOMBRE DE PROYECTO. 

LOS SOLICITANTES DEL SERVICIO DE VERIFICACION QUE CONSIDEREN QUE SLS 
INTERESES HAN SIDO AFECTADOS POR LOS DICTAMENES EMITIDOS POR UNIDAD DI 
VERIFICACION PUEDEN UTILIZAR EL RECURSO ADMINISTRATIVO ESTABLECIDO E~ LA 
MENCIONADA LEY FEDERAL SOBRE METROLOO!A Y NORMAUZACION EN SL S 
ARTICULOS 121 AL 127, CUBRIENDO PARA TAL EFECTO LOS REQUERIMIENTOS Y P~SOS 
ESTABLECIDOS EN LOS MISMOS Y EN FUNCION AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA m O 
IMPLANTADO EN LAS UNIDADES DE VERIFICAC!ON. 

PARA GAS NATURAL SIGUE VIGENTE EL INSTRUCTIVO PARA EL DISEÑO Y EJECLCION 
DE INSTALACIONES DE APROVECHAMIENTO DE GAS LICUADO DE PETROUO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL 30 DE JULIO DE 1970 

NUESTRA NORMA1JVIDAD SE BASO EN EL COD!GO AMERICANO 

NFPA 54 NATIONAL FUEL GAS CO[)E Y 
NFPA 58 STANDARD FOR THE STORAGE ANSD HADLING OF LIQUEFIED PETROU ,. 
GASES. 

' 
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NORMAS TÉCNICAS PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 

CAPITULO SECCIÓN ENUNCIADO 

1 GENERALIDADES. 
101 DEFINICIONES 
102 REQUISITOS TÉCNICOS DE CARÁCTER GENERAL 

2 PROYECTO Y PROTECCIÓN DE INSTALACIONES. 
201 ACOMETIDAS Y EQUIPO DE CONEXIÓN 
202 CIRCUITOS DERIVADOS 
203 CIRCUITOS ALIMENTADORES • • 
204 CALCULO DE LA CARGA DE LOS CIRCUITOS 
205 PROTECCIÓN CONTRA SOBRECORRIENTE 
206 PUESTA A TIERRA 

3 MÉTODOS DE INSTALACIÓN, CONDUCTORES Y CANALIZACIONES. . ' 
301 MÉTODOS DE INSTALACIÓN, REQUISITOS GENERALES. 
302 CONDUCTORES DE USO GENERAL 

. 

303 CORDONES Y CABLES FLEXIBLES 
4 EQUIPO ELÉCTRICO DIVERSO 
5 INSTALACIONES ESPECIALES 

501 LUGARES PELIGROSOS, CLASIFICACIÓN Y REQUISITOS GENERALES. 
502 INSTALACIONES EN LUGARES CLASE 1 

6 SUBESTACIONES · ... ' 

APÉNDICE 1- TABLAS ADICIONALES. 
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4 GACETA OFICIAL DEL DEPARTAMENTO DEL D.F. 15 de agosto de 1988 · 

1. I.."'TRODUCCION 

Las presentes !'\armas Técnicas tienen por objeto fijar 

criterios y métodos que re~ulen los materiales. equipo. 

nar. en cualquier mome•1to. las edificaciones en el Di~' 

lo Federal. 

así como los procedimientós en mat.eria rle Pre,i;ión Con· 3. CLASIFICACION DE RIESGOS 
tra Incendio ;r que a Su \·ez permitan cumplir con los .. 

requi.~itos definidos en el Capítulo IV Sección Segunda 

del Reglamento de Construcciones para el Di5trito Federal. 

3.1 Según el análisis para determin:J.C los riese-os co
rrespondientes y de acuerdo con el .\rtículo 117 del "Regla· 
mento .se agrupan de la siguiente manera: 

El uso de criterios o métodos diferentes de los que aquí 

se pr~entan requerirá la aprobación del Departamento 

del Distrito federal. 

2. CONSIDERACIONES GENERALES 

ALCANCE 

2.1 Lls autoridades del Departamento del Di,trito Fe· 

deral. prrocupada5- para la segundad perso1ial y dd patri

monio de los habitantes de la ciudad de \lé·dco. la cual 

a cau5-a del crecimiento de su drea urbana y dt· la explo

:Oión demogríifica 5e ha corn-ertido en zona de alto riesgo 

de incendio. Por lo que a fin de abatir el índice de ries

gos en lds edificacionps en el Distrito Federal. é:-tas de

berán contar con instalaciones y equipos para preHnir 

y combatir incendios para sus ocupantes. 

2.2 Las presentes Normas Técnicas en materia de 

Prt\·ención y Combate de Incendio son complemenlanas 

y no se contraponen con lo previsto por el Reglamento 

de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

2.3 Los equipos contra incendio. así como las insta

laciones pre\·entivas y de combate de incendio deberán 

cumplir con la Normatividad que para cada caso en par. 

ticular~ prennga la Secretaría de Comercio \' Fomento 

1 ndustrial. 

2.~ Para determinar si los requerimientos deo Prl:"\ l"n· 

ción y Combate de Incendios en una eodificación r-:-IJ.n d~ 

acuerdo con Jo pre\'isto en el Reglamento de C.m~frtJ• <Jo· 

3.1.1 De riesgo menor. 

.1.1.2 De riesgo mayor. 

Las \'igencias de las inspecciones que corresponda -~ 
estas suhclaúíicaciones serán: 

Riesgo \[enor.-5erán de la. y única \·ez. Con 
un Programa de Reinspecc1ón selectiva cada 2 años.·. 

Riesgo :\layor.-La vigencia de la inspección será 
anual obligatoria. • • 

3.2 El criterio para determinar el grado de ries~ 

Oe incendio rstilrd definido de acuerdo a la ;:,i~uie1 
tabla. 

Riesgo ~lenor de 1111 a 2232 

Riesgo ~!ayor de 2233 a 6455 

Los dígitos que forman las cifras arriba enbstada! 
obedecen a factores determinantes para la posibilidad de 
un incendio, y son: 

3.2.1 El primer dígito indica la combust.bd,dad d• 
acuerdo a los materiales que se manejan: 

l. Incombustible 

'2. De combustión lenta 

:l. De combustión moderada 

~. Combustibles :\'ormales 

S. Intensamente combustibles 

6. Explosivos 

nt-5 para el Distrito Federal. y en e~tas Xormas r.:. nLí.J•. T.~bla indicati\'3 del ~rupo a que pertrnf"rt'n ¡ ..... ~~ 
el propro Departa.mento tendr:i la facultad Jt' Ln·!"".' 1••· 11.1!t'~ !l'Lt?' se.manejan en las edificacionr-5· 
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15 de agosto de 1988 GACETA OFICIAL DEL DEPPRT \';ENTO m r.F. 
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GRUPO "1" 

' \BR.\Sl\iOS 

ASBESTO CD!L\TO 

CERA~! lO 

L.\DR!L.LERA 

~IEHLES 

\11:\ER.\ 

VIDRIERA 

TODOS LOS \IATERIALES 'PETREOS. 

GRUPO "3" 

IHTEF.\CT05 Dml. 

BAL\T.\S 

CO:'íDl'CTORES ELECTRICOS 

DUCES 

EQUPO ELECTRICO 

GR.-\B.\DORA DE DISCOS 

PUSTICOS 

Ql'L\I!C.\ 1 BAJA). 

GRCPO "5'' 

.\GROPECL\RIA 

.\LCOHOLERA 

.\RTES GRAFICAS 

ORTO:\ER.\ 

H.-\Rl:\ER.\ 

Hl'LER.\ 

LIJAS 

\1.\DERER.\ 

P.\PELER.\ 

PI\Tl'RA 

QU\I!CA 1 \IEDI.-\ l 

\'!NICOU 1. F.\BRICACIO:'Iil. 

GRUPO "Z:' 

AR:\1:\.DORAS 

C\S.\S DE "-\QVlriA~ 

CER\'ECERA 

L'!IBOTELLADORA 

EMPACADORA 

Fl':\D!C!O:'í DE MEHLES 

OFICINAS 

• 

VI N! COLAS 1 DIBOTELLADORA). 

GRCPO "4" 

.\CEITES 

.\ZUCARER.\ 

CIGARRERA 

DETERGE:"'TES 

DESH!DR.\HDOR.-\ (5!:\' FUEGO) 

FOTOGRAFICA ; 

JABO:\ER.-\ 

UBOR.\ TORIOS 

P.\:'iiF!C.\DORA 

PELETERA. 

GRL'PO '·6" 

.\CEITES 

1 EXTRACCIO:\ CiDISOLV.) 

B.\R:\ICES 

u os 

COLCHO:'\ ERA 

EXPLOSIVOS 

r; \SES 

t,ll 1\IIU 1-\LT.-\l. 

5 
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3.2.2 El regundo dígito indica la concentración de 

material en Yolumen y peso por área: 

l. Concentración de .1 a lúO IBa jo 1 

o Concentración de 100 a 5no 1 ~!edio 1 

3. Concentración de 500 a 5000 1 Alto) 

4. Concentración de m.is de 5000 (Extra 1 

La concentración se mide en litros o kilogramos de 
material inflamable por metro cuadrado con que cuentan 
los locales. 

3.2.3 E1 tercer dígito indica la posibilidad de reunión 
rntre {u;:-ntes de calor suficientes para iniciar un fuego 

y las sustancias o materiales combu~tibles que se mane· 
jen en los locales de las edificaciones: 

l. No existe: 

Es cuanto no hay posibilidades de contacto entre com· 
bustibles r fuentes de calor. 

2. Leve: 

Cuando hav la posibilidad de reunir combustibles con 
fuentes de calor aunque sea muy remota. 

3. \lediano: 

Cuando se manej~n fuentes de calor normalmente. 

4. Grandes: 

Cuando se manejan grandes cantidades de fuente! de 
calor. 

5. Extraordinario: 

Cuando hay exceso de número y magnitud de fuent~ 
de calor. 

3.2.4 El cuarto dígito nos indica la toxicidad y ,.¡ 
grado de daño que pueden causar a la salud, los \ aporf"! 
que s-e desprenden de Jos materiales que se manejan aun 

sin haber Uegado a producirse un incendio: 

l. ! nofensivo: 

Son materiales que no producen daños temporalrt ni 
permanentes. 

2. Irritante: 

Son illateriales que pr 1cl Jc er r lCtestias temporales co· 
mo ardor en los ojos o pin. 

• 
3. Tóxico Bajo: 

• Son matenales que producen daños permanentes o tem
porales sin llegar a producir la muerte excepto en casos 

de exposición prolongada. 

4. .-\Ita Toxicidad: 

Producen lesiones letales aun en caso de exposición 
ligera. 

5. Radiactivo: 

Próduce lesiones permanentes aun cuando no aparecen 
inmediatamente. 

3.2.5 En hase a lo anterior, a continuación se enlis
tan las edificaciones de acúerdo al grado de riesgo como 
~1gue: 

EDIFICAC/Ot\'ES DE RIESGO .1/AWR 

l. Aceites. 

1.1 Lavado, engrasado y lubricantes. 

1.2 Extracto y aceites esenciales. 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

2. 

2.1 
2.2 
2.3 
2.4 
2.5 

2.6 
2.7 
2.8 

. 1. 

' ' ·-

Regeneración de aceites lubricantes. 

Aceites lubricantes (envasado). 

Aditivos (envasado). 

Aditivos y aceites lubricantes tenvasado). 

Agropecuarias. 

Industria de guayule. 
Hojas de maíz. 
lxtle en general. 
Silos de granos. 
Almacén de algodón. 
Almacén de fibras de lino. 
Almacén de fibras de henequén. 
Empacadora de algodón. 

Alcoholeras . 

Oepósito de alcohol. 
f.ibrica de alcohol. 
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4. 

u 
.!.2 

u 
H 

5. 

. 5.1 
5.2 

5.3 

6. 

6.1 

6.2 
6.3 

6.·1 

7. 

7.1 
- ., ··-
7.3 

7.4 

.~ rtes Gráficas. 

Grabada. fotograbado y Rotograbado 

1 mprenta:- Litografía y Encuadernación 

Publi(aciones periódicas. 

Dcpó~ito y fabricación de tintas para im.Jr,·nta. 

Azucareras. 

Di:~:trihuidora de azúcar y miel. 

Envasado de azúcar y miel. 

Expendio de azúcar. 

Cartoneras. 

Fábrica de cartón corrugado. 

fábrica de caiJ~ de cartón. 

DL·pósiw ole c:.utón. 

Depó~ito de caj~!ó de cartón. 

Cigarreras. .. 
Expendio de cigarros. 

Tabaquería::. 

PiCadura. 

Puros. 

8. Distribuidoras 1 sin {u ego 1. 

8.1 Discos 1 discotecas l. 

8.2 Cromos marcos y pinturas. 

8.3 De autos y camiones. 

8.4 De maquina~ia pesada. 

8.5 De maqll:inaria industrial. 

8.6 Expendio y reparación de camione5. 

9. Harineras. 

9.1 Fábrica de harina de trigo. 

9.2 Fábrica de harina de maíz. 

9.3 F :íbrica de harina de soya. 

9.4 Depósito de harina de trigo. 

9.5 Depósito de harina de maíz. 

9.6 Depósito de harina de soya. 

10. Huleras. 

10.1 .~rtefactos de hule (fabrica y deposito' 

10.2 Resina sintética 1 incluye hule sintétlr!)' . 

lO.;{ F:,brica y depó~ito de llanta:;. neumJ.til'oo-

-------- --- ·--·-- .. ,. ·-··~ . 

·:o~ 

10.5 

10.0 

IO.i 

Fábrica y Depósito de mangueras, tacones, etc. 

Hegcneración de hule. 

11. .. 
11.1 

12. 

1~.1 

12 2 
12.') 

1 c.+ 

1\. 

1.\1 

\ "ulcamzaciOn de llantas~ neumáticos. etc. 

Depó~i:o dt" m·gro humo. 

Jaboner .15 ~¡ Detergentes • 

F .ibnra de jabón y detergente. 

LJboratorios. 

Reproducción heliográficas y fotostáticas. 

;3dlos de goma o de otros materiales. 

Laboratorios industriales. 

\l3terial fotográfico. 

L: ias. 

¡-.lb riCa de lijas (con manejo de solventes J. 

! l \ladereras . 

ll.l \laderas y útiles de madera para el comercio 
e industria. 

1 l 2 . \ rtefactos de madera: pinzas. ganchos, palillos. 

marcos. etc. (fabricación). 

l ~ \ Carpintería. ebanistería y tapicería. _ 

l ~.-l. Carros. carretas. carrocerías de madera. 

l l 5 Fabricación de. muebles. 

1+ 6 Fibra de madera para empaque. 

1 ~- 7 Hormas y tacones de madera. 

1 1.8 'lesas de billar v boliche. 

1 t•) Tont>lería y rajas de empaque. 

1110 Triplay 1fábrica). 

11 11 Fibracel (fábrica). 

11.12 Aglomerados de madera (fábrica). 

1 l U \ rtefactos de corcho. 

! 

ll 1 ~ .\1uebles r artefactos de carrizo y mlmbrt. 

1115 Combustibleo (a base de fibra de madora Y 

combustibles). 

ll ló Extracción de ceras \'egetales. 

1 \ 1; f '<tracción de resina. 

! ll3 [\tracción e industrialización de productot r~ 

rf'o;tales. 

1 l t•» \1adererias compra venta. 

1 l ·"'' \bqutladoras de madera. 

· ' .: 1 [l,.pO~tto de productos forestales. 

~ ' :: \' ,.nta y renta de cimbra. 

:l.: l \,r-rraderos de maderas. 
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15. 

15.1 
13.:! 
15.3 
15.-~ 

16. 

16.1 
16.2 
16.3 
16.1 
16.5 
16.6 

17. 

17.1 
17.2 

PanHicadoras. 

Expendio con fabricJt i1)n de pan. 
l·\penrlio ron b~Hlf".\•"•··n d<' pa~trle::: 

[:\pendio. c~n fabrk.!t 1···n dt> ~allctJ!. 
E:\pendio con fabricJ-:-i."m de ¡1J!tas. 

Papeleras. 

Fábrira de papel. 
Distribuidora de papel. 
Depósito de papel. 
E'\pendio de papd Jl mayorco. 

'!aquila de pap.J. 
Fibra de papel para {'mpaque. 

Peletera:::. 

Artículos de piel artificial. 

Artículos de talabartería. 

17.3 Rancla,. correa• y .. mpaquetaclura,. 
17 . .1- Chamarras de cuero Y corn·as. 
1 i .5 Guantes. 
l7.ú Guaraches. 

li.i F.íhrica de zapat~ de piel. 
17.8 Expendio de calzado. 
17.9 Curtiduría de pieles. 

18. 

18.1 
18.2 

18.3 
18 ~ 

18.5 
18.6 

1Q. 

19.1 

19.2 

19.:l 
19.l 

19.5 

19.6 
19.i 

19.8 
19.9 
1ry.IQ 

Pinturas. 

F:íbrica de pintura de e~malte. 
Expendio de pintura. 

DPpósito de pintura. 
Bodt~gas de pintura. 

E~maltadoras (con horno). 
Em·asado de' pintura. 

Fondas ~; Cafés. 

Casa de huéspedes con restaurante". 

Cafés ( únicamt>nte rafé~ desayuno3 

riendas). 

Fondas y fogone~. 

Loncherías. 

Rosticerías. 
Tortillt>rías. 

Taquerías. 

-\ntojitos. 

Tamalerías. 
(.,a; de Thé. 

~0. 

c0.1 
~().2 

~(l .. i 

~~ ), ~ 

:!0.5 

.!l. 

e 1 1 

" 

" ' 
" . -- ' 

Química (~!ayor a 12.i5%). 

Fábrica de insecticidas. 

Productos amoniarall'~ .1 fabricaciÓn). 

l.ahOr JltJrin" f..1 rmacCuticos. 

Productos fJIIÍmico:s farmacéuticos y de tocador 
(fabricación). 

Productos químicos para la industria (fabri· 
cación). 

F:J.brita de fumigante~. 
F :ibrica de abonos químicos. 

Talleres . 

Carajr n1n taller mec.ínico. 

Talleres mecánicos. 

Talleres rlr hojalatería. 
Talleres de \ e::tiduras. 

\lateria_.;; Prima~ de orig-en animal. 

Expendio y .-\lmacén O e cerda. 

(' rbo y grasas animalrs. 
Preparación de lana 1la\ a do. cardado y rege· 

neración 1. 

Preparaciñn dí' cerda y t"!aboración de brochas 

y cepillos. 

~1. -\barrotes. 

_:'\ l 

~ \.~ 

~\.~ 

e: 1 

. . . -. ) 

.'1 1 

: 1 ~ 

: 1 t 

.. t 1 
1 ·, 

; '• 
1 : 

:1 ~ 
. \ ., 
:' :' 1 

."1 11 
. . 

-\barrotes (tienda de departamento:>'!. 

.l.barrotrs comunes. 
\barrote~ ,·inos y licores. 
\'inateria ~ \Ínos y licores para comumo fu~ra 

del establecimiento). 
Especias y chiles secos . 

Te\.tiles. 

r\.penrlio de alfombras. tapices y linült-um• . 
\ rtírulo~ de lona f t:ntres. tiendas Or rampJñ3. 

E'IC.). 

\rtículos de tapicería. 

Hamaca~ . 

J J r(.:irría~ 1 no :S•mlbrrros de palmJ •. 

H•'!ina! O{' material inflamahle. 

\,a hado estampado y teñido. 

~- \pendio rlt> colchas. 
rnrollado y tf'rliclo de hilo. 
r \ fH:"nfiio de f'~lJmbre-:::. 

I •. Jl•lnf"rÍa. pasamane-ría. f'ncaj~ tira ~. ,,i_,.!a, 

~ q•n1din y J!marén ¡{,. hi\M p.HJ ···-r. 
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2U3 
2-U4 
24.15 
21.16 
2U7 
2U8 
:U-19 
24.20 
2U1 
2U2 
2~.23 

24.24 
2-l-25 
24.26 
2-1.27 
2U8 
2.1..29 
2-1.30 
2-1.31 

24.32 
2-!.33 
2-1.3-1 

24.35 
24.36 

2.1..37 
24.38 
24.39 
24.40 
24.41 

25. 

25.1 
25.2 
25.3 
25.4 
25.5 
25.6 

26. 

Expendio de listones. cintas agujetas) cordon.:s. 

Expendio de medias y calcetines. 

Expendio de rebozos. 
F> .. pendio de ~~~~·terr~. 

Expendio de tapd" de lana y algodón. 
E..xpend.io de terclOpelo; peluche, etc. 
Fundas para muebles. 
Sacos para envase. 
Alpargatas. 
Paraguas y somLrillas. 
Bolsas de mano de tela. 
Bordados, deshilados, plisado. hombreras. etc. 

Cachuchas. 
Camisas. 
Confección y expendio de ropa para hombres. 
Confección y expendio de ropa para mujer. 
Corbatas ( ronfección y expendio). 

Corsés y fajas. 
Confección y decoración de sombreros para 

mujer. 
Impermeables. 
Confección de tirantes Y. cinturones. 

Ropa de trabajo. 

Ropa de niño. 
Sábanas. manteles. servilletas. pañuelos, etc. 

(blancos). · 
Sombreros (no de palma¡. 
Trajes de baño y artículos personales de playa. 
Vestuario para militares. 
Aprestos para textiles. 
Expendio de telas en general. 

Fábrica de alimentos procesados y naturales 

(con cocción·¡ . 

Alimentos congelados. 
Alimentos concentrados para animales. 

Cacao. 
Café molido. 
Compia de coco y coquito. 
Chicle en bruto. 

Medicinas. 

26.1 Hierbas medicinales y boticas homeopáticas. 
26.2 Farmacias veterinarias ·y distribuidoras del 

ramo. 

27. ~laterías primas de origen vegetal. 

27.1 Beneficio de raíz de zacatón. 
27.2 Desfibración de ixtle de palma y de lechugUilla. 

27.3 Desfibración de lino. 
27.4 Desfibración y limpieza de henequén. 

.. 

~7.5 
27.6 
n1 
27.8 

28. 

2S.1 
28.2 
28.3 
28.4 
28.5 
28.6 
28.7 

28.8 

28.9 

28.10 

28.11 

28.12 

29. 

29.1 
~9.2 

30. 

30.1 
30.2 

31. 

31.1 
31.2 

32. 

Despepite de algodón. 
Expendio de carbón vegetal. 

Expendio de leña. 

Productos de carbón ,-egetal. 

Química entre- 5.10 y 12.75%. 

Abonos auímicos (Expendio). 
Acidos • 'expendio). 
Artículos de celuloide. 
Celulosa. 
Colas y pegamentos. 
Insecticidas (expendio). 
ProductoS químicos para extintores contra m· 
cendio. · 
Productos químicos para limpieza de mueble!. 
pisos y ,-ehículos. etc. 
C.ipsulas. ,,bJeas ·y otros productos similares pa· 
ra envasado. · 
Producción de saborizantes y colorante'! para 
industria alimenticia. 
Producción de color8ntes para la industria 

textil. 
Productos químicos para la industria pdñtrl 

Vinícolas . (sin destilación). 

Embotelladoras de vinos y licores. 
Depósito de bebidas alcohólicas. 

Tortillerías. 

~lolino de nhtamal. 
~lolino de chiles. 

Vinícolas (con destilación). 

Fábrica de vinos y licores. 
Fábrica de vinagres. 

Aceites (extracción de disolvente! l.· 

33. Barnices y lacas . 

33.1 Grasas y betunes para calzado. 
33.2 F obrica de barnices y lacas. 
:33.3 Depósito de barnices y lacas. 

3-l. Colchoneras. 

'l-l.l Fábrica de colchones. 
ll:.! F:ibrica de colchonNa!. 

--
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34.3 
34.4 
:~.5 

3-t-.6 
3~.í 

3-tB 

35. 

35.1 
35.2 
35.3 
35.~ 

35.5 
35.6 
35.7 
35.8 
35.9 

Depósito de colchones. 
Depósito de colchonetas. 
\!aquiladora de colchones. 

r .lb rica de cojine~. 
F ibrica de hule e~ puma. 
\taquiladora de hule e~puma. 

Explosi\os. 

fábrica de cenllos ~- fósforos. 
Fábrica de pólvora. 
F cibrica de cartucnos para armas de fuego. 
Fábrica de dinamita. 
F .ibrica de nitrocelulosa. 
Polvorines. 
Depósito de cartuchos para armas de fuego. 
Depósito de nitrocelulosa. 
Cinetccas. 

35.10 r ábrica de nitroglicerina. 
35.11 ·Fábrica de fumigantes. 
35.12 f.ibrica de cohetes. 
35.13 Depósito de cerillos y fósforos. 

36. 

36.1 
36.2 
36.3 
36.4 
36.5 
36.6 
36.7 
36.8 
36.9 

3í. 

3í.1 
3í.2 
3í.3 
3í.4 
3í.5 
37.6 
3í.7 
37.8 

3í.9 
37.10 

Gases Inflamables. 

Producción de acetileno. 
Producción de hidrógeno. 
Producción de óxido de etileno. 
Producción de propileno. 
Producción de etileno. 
Distribuidores de gas propano. 
Distribuidores de gas butano. 
Plantas de gas natural. 
Depósito de gas. 

Centros de Reunión (más de 250 pt•rsonas). 

Cantinas. 
Cantina y abarrotes l predominando la cantina). 
Cantina y billares. 
Cantina y lonchería. 
Hoteles (alojamiento únicamente) . 
Hoteles con baño. 
Hoteles con restaurante y cantina. 
:\lesones. 
Posadas. 
Moteles. 

37.11 Restaurantes. 
37.12 Restaurantes·Bar. 
;)í.13 Restaurante con venta de hebida5 alcoh,,]¡, J" 

.'lí.1~ Arenas. 
37.15 Bii!Jres. 

:: 7.1í 

3.'.. 9 

:·: i . .!O 
·~7.21 

j;,-_22 
37.23 
37.2t. 
.3 7.25 
37.26 
3í.27 
37.23 
:lí.29 
37.30 

37.31 
37.32 

. {7.35 

37.36 
. 37.37 
37.33 
. 17.39 
:17.~0 

:.; i.-+1 
:r:-.-1-2 
37.~3 

:17.44 
37..!5 
3 i .-1-6 
3i.~í 

3í.t.8 
:) 7 . .!9 
:n.so 
:lí.51 
:r;·.s2 
37.53 
.\7.54 

.3 i .55 
:~¡56 

:\8. 

\8.1 
:\8.2 

.18.3 
\8.~ 

\8.5 
~!-l 11 

-·--------

Cabarrts. 

Carpas. 
Cines. 
Circos. 
Uubes recreativos y ca:sinos. 
Estadios. F utbol, Beisbol y Basket bol. 
Hipódromos. 
~alones de fiestas. 
Salones de baile (no escuelas) . 
Salones de patinar. 
Teatros. 
Plazas de toros. 
.-\utódromos. 
Salones de concierto. 
Cer\'ecería. 
Hospitales. 
Clubes nocturnos. 
Ct'ntrqs. sociales. 
nubes deportivos . 

llaños publicas. 
Cafeterías 1 más de 250 personas) . 
Y datorios. 
.\luseos . 
Galer.ías. 

Clíñicas. 
Centrales bancarias. 
.-\u di torios. 

Academias. 
Escuelas. 
Aeropuertos. 

Gimnasios. 
Exposiciones. 
Institutos y L"niversidades. 
Centrales Camioneras. 
Estudios de cine. 
Guarderías y Jardine~ de niños. 
Internados. 
Bibliotecas publicas. 

Salones para banquetes . 
Terminales ferro\ iarias. 

Combustibles 1 Hidrocarburos). 

Ceras (velas). 
Combustibles domésticos. 

Expendio de petróleo 'petrolería \ 
Gasolinerías. 

Parafina y sus deri,ados. 
Petróleo crudo expendio. 
P··trólt•o ~· -;us deri\ado~ 1 d··p .. -,, 
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38.8-
38.9 
38.10 

:l9. 

39.1 
39.2 

39.3 
39.4 
39.5 
39.6 

39.7 

Destilación y refinación de pt-tróleo crudo. 

Explotación y rlistri~ución de petróleo crudo. 
e t"r.l y candelilla 

Textiles. 

Hilado.s v tt•jidos de ahwdón. 
Hi!Jdus \" tejidos de arti.5ela. 
Hilado~ \' tejidos de lana. 
Hdados ,. tejido~ de lino. 

Hilado~ tt'jtdo:- de punto. 
Hecuperación dt> de.:Operdicios v fabricación de 
guata. borra y similares. 
Entretelas. 

39.8 Hilado:; y t..--- 1idos elásticos. 
39.9 Hilaci•.1s y t!.'jido:5 acrilicos. 
:)9.10 Hilad, .. r tejidos de navlon. 

:)9.ll Hilados y tejidos de poliéster. 
39.12 Hilado, de polipropileno. 

40. 

40.1 
40.2 

40.3 
~0.4 

40.5 
40.6 
40.i 

41. 

·ll.l 
41.2 
41.3 

42. 
42.1 
. !2.2 

42.3 

S oh entes. 

Depó:::ito de thinner. 
Depósito de xilol. 
Oepó,ito de toluol. 
Expenrlio d~ thinner. 

Expendio de xilol. 
Expendio de toluol. 
Expendto de soh·ente:; en general. 

Plásticos. 

Expendio rle bol~as. jugue~es y cubetas. etc. 
Fábrica de jugut:lf>5.. cubetas. de. 
Fábrica de tubos y duetos de plástico. 

Puros y cigarros. 
Fábrica de puros. 
F .íbrica de cigarros . 

Depósito de cigarros y puros. 

3.:2.6 Edificaciones de Riesgo ~tenor. 

l. :\brasi\"05. 

1.1 Expendio de piedras de esmeril. 

1.2 Expendio de piedras para pulir. 

2. 

2.1 
2.2 
2.3 

-\.rtefactos domésticos ! :'in fabricación). 

Expendio rle muebles ~anitarios. • 

Expendio de muebles ríe cocina metálico~. 

E.\penrfio d~ Jrtícuh• l"it• r:ocina mct.:ilicn~ 

3. 

J..t 
. ,.3.5 

4. 

4.1 
4.2 

4.3 

o. 

5.1 

5.2 

6. 

ó.l 
G.2 
6.3 

'· 

7.1 

- ., .. _ 

8. 

8.1 

9. 

0.1 
92 
llJ 

0.-1 

0.5 

.\.::bestt) Ceme-nto. 

Expenrtio de láminas ée a~Ooto crmento. 

f)lpendw de elt•mrnto' pm:obdos de concreto. 

Lw:pendio de mosaicos y lr.se[as de cemento. 
Librica de monumentos de granito. 

E '\pl'ndio de materiale5 de construcción incom· 

hustibles 1 cal. Cl'mf'nto, yeso, mortero, arena. 
gra\·a. etc.). 

Cerámica. 

F.\ pendio de loza y porcelana. 
.\lfarería. 
Cerámica artística. 

t:ondu(tores eli-ctricos. 

T ..11leres t>lectromt>cánicos (embobinados de mo· 
lores}. 

T ..1llere~ electromecánicos automotrices. 

Dulcerías y pa::telerías (sin fabricación). 

Expendio de dulces y chocolates. 
Expendio de pa;teles y pan. 
Expendio de galletas. 

Equipo eléctrico (sin fabricación)., 

Expendio de material eléctrico (cables, focos, 

lámparas, controles eléctricos). 
[\pendio de equipo eléctrico.! motores). 

Ladrillera. 

Expendio de tabique y ladrillo,. 

'-letales ~sin fundición ni pintura). 

.\filadurías. 
Expendio de fierro y jo material para herrería. 

Expendio de material para plomería. 
Expendio de aluminio. 

Expendio de herramienta. 

\lisceláneas. 

F\¡wnriio de rrfrt>~cos y jugos. 

F\pt•ndio de abarrotes (refre-scos. Jateria~. r.H 

n•· .. fria!'L 
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10.3 Abarrotes y ferretería. 
10.4 . ~lieles 1 expendio). 
10.5 Caña de azUcar. 

10.6 Queso, crema y dcri\ado, de la leche. 
10.7 Expendio de papas. cacahuatt>s. frutas secas. 

ele. (botanas L 
10.8 Ostionería. 

lL \linería. 

ll.l 
· 1L2 

1L3 
11.4 

12. 

Explotación de cantera. 
Explotación de tezonúe y tepetate. 
Extracción de piedra. 
Extracción de arena y gra\'a. 

Química 1 baja). 

12.1 Laboratorios de análisis clínicos. 
12.2 F áhrica de embutidos. 
12.3 Consultorios médicos y dentales. 
12.4 Neverías y paleterías. 
12.5 Detergentes 1 almac~n dl'pú~itn l. 
12.6 DetergertteS expendio. 
12.7 Almacén y depósito de jabone~. 
12.8 Laboratorios de análisis de tierra .. 
12.9 Laboratorios químicos biológicos. 

13. Armadora (sin fabricación). 

13.1 Equipo eléctrico y doméstico. 
13.2 Troqueladora. 

14. Azufreras (casa máquinas). 

15. Cerveceras (sin proceso) y similare'S. 

15.1 Depósito de cerveza. 
15.2 Expendio de cerveza cerrada. 
15.3 Pulquería .. 

16. 

16.1 

17. 

Embotelladoras (sin proceso L 

Embotelladoras de producÍos.inflamable! 1 <'<J.~n· 
cias, colorantes, productos lácteos). 

Empacadora de: 

17.1 Carne. 
17.2 ·Alimentos para animales. 
17.3 Frutas y \erduras-. 
17.4 \1atenas prama<J. p.H3 dulce~ y fwbdn-

18. Expendio de carne y verduras. 

18.1 F.xpendio de pollo partido. 
13.2 bpendio de pc·,caJo. 

18.3 E<pendio de carne de res. 
18.+ Expendio de carne de cerdo, 
18.5 Expendio de vísceras. 
18.6 Expendio de carnes frías. 
18.7 Verduras. 

19. 

19.1 
19.2 
19.3 

19.4 
19.5 
19.6 
19.i 

19.8 
19.9 

20. 

20.1 
20.2 
~0.3 

20.4 

20.5 

Oficinas. 

.-\drnini:strati\·as hasta dos niveles. 
Sucur~ales Bancarias. 
Despachos profesioniUes. 
Despachos de dibujo comercial. 
Editoras sin máquinas impresoras. 

Salas de belleza t estéticas) . 
Peluquerías. 
Agencias de viajes. 
Expendios de billetes de lo!ería. 

Talleres y ~tacionamientos. 

Estacionamientos de "·ehículos a cielo abiert ... 
Talleres de alineación y balanceo. 
Talleres de reparación de calzado. 
Talleres de reparación de llantas. 

Talleres de cromado. 
20.6 Talleres para bicicletas. 
20.7 Deshuesadero de automóviles. 

21. 

2l.l 
21.2 
21.3 

Vidriería.· 

Expendio de vidrio plano. liso y labrado. 
Cristalería y regalos. 
Fibras de vidrio y cristales inastillables. 

+. CLASIFICACION DE FUEGOS: 

4-.1 El sistema usado para la Clasificación de Fuegos 

\a en función de la naturaleza del combustible que se in· 
\ olucra en é~tos-, los cuales de acuerdo a ~te crJtt-no se 

clas1fican en cuatro tipos básicamente. e.stas clases de 
fu~go se denominan con las letras "A". "8". "('"Y .. 0''. 

1 !.1~ -\: Fuegos de materiales sólidos generalm~nte de 
naturaleza or2ámca tales como trapos.. \trt•' · 

papel. mader;. basura y. en ¡:::eneral. ··n 
!eriales sOlidos que al quemar~ '" J!!rl'·t~. 
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proOucen <.:enizaF- y h~asas, comúnmente co- 5.2 TIPO: Bióxido de Carbono ( Co,). 

CLAS!FlC.-\ClOO'I: Para fuegos ele Ja·, l]¡,ses ··B" nacidos como fu'cgos sordos. 

Clase B: ~nn aqudlos que 5P producen en la mezcla de 

un 1Zas t butano. propano. etc.) con el aire 
y flama abierta o bien. del- mismo modo de 
lo~ antes ritchu~ con la mezcla de los vapores 
que desprenden los líquidos inflamables ( gaso
lina. act>ites. ¡rrasas. solventes. etc. 1 como el 

caso del 1:!35. 

Clase C: Son aquellos que ocurren en sistemas y equi
pos eléctricos .. , ivos''. 

O ase O: Son aquellos que se presentan en cierto tipo 
de metales combu~tiblrs (magnesio. titanio. 
sodio, litio. pota::io. aluminio o zinc "1' poho, 
etc.). 

-+.2 Cabe mencio_n_ar. que la mayoria de los incendios 

no se dan en una sola clase. ya qu~ por lo regular es una 
combinación de la~ tres primeras ciasificaciones ( :\, B. C) 
debiendo tenerlas siempre en mente. para emplear el arzen. 
te extinguidor adecuado. ya que en el mercado e'\isten 
varios tipos de extintores. de contenidos y capacidades 
diferentes que manifiestan en la etiqueta correspondiente. 
la clase de fuegos. en que se pueden emplear. Los fuegos 
con clasificación ''D". son poco usuales que se den. 5in 
embargo, en E:ste tipo sus contenidos son especiales para 
cada caso en particular. estos t~'{tintores por lo regular son 
portátiles y sobre ruedas debido a su capacidad de con
tenido, obteniendo mayor maniobrabilidad en su uso y 

,oJumcn de at;ente ·ntin~uidN. Lvs equipos Je extmción· 
de incendio portátiles manuales. ~on los extintores cuyo 
contenido está en relación con las clases de fuego. 

5. EXTINTORES: 

5.1 TIPO: :\gua a presión. 

CLASlFICAClON: Para fuegos de la clase ·· \". 

AGENTE EXTE'iGUDOR: .-\~ua. 

PRESVRIZA.\TE: Aire a presión o gas inerte 5f'Co 

(presión contenida). 

PRESIO:'i: ó a 9 kgs/cm,. 

.-\LCANCE: De lO a 12 mts. 

TlBlPO DE DESC\RG.-1.: De 15 a 30 segunrlo•. 

CAPACIDAD: 9.5 lts. 

FOR~IA DE .-\.CTL".-\R DFL .\GE:'iTE F\TI 'i 
GUDOR A:'iTE EL Fl"EGO: Por enfriJmwntn , 
penetración. 

,. ··e". 
PRESUUZ.\\TE: .\utopropulsado por el gas com· 
pnmido de Bióxido de Carbono. 

· • PRESIO\: 56 a 63 'Kgs/cm' a una temperatura 
de .) l 0 ( bajo cero. en el momento de ser expul~ado. 

5.3 

;.LCA:\CE: !.S a 3.00 mts. 

CAP.-\CIDAD: Fluctúa entre 2 y 9 Kgs. los portá· 
tiles y los de ruedas entre 22 y 95 Kg!. 

FOR~IA DE ACTL".\R DEL AGENTE E..'UJ:'/. 
GUDOR .-\:"<TE EL FUEGO: Por enfriamiento y 
sofocación y tiene poca efectividad en fuegos de 
la Clase ··_-\"'. 

TlPO Halón 1211. 

CLAS!F!CAC!ON: Para fuegos de las Clases "A", 
''B" y '·C". 

.-\GE\TE EXTl:'iGL"IDOR: Bromo Clor~ifluoro 
metano. 

PRESUR.!Z.-\'iTE :" .-\utopropulsado por los gases 
Halo!!~nados.; · 

PRESlú:'i: A 20°C entre 4.76 Kgs/cm' a 11.9 
Kgs/cm' dependiendo de la capacidad de los 
m1smos. 

.-\LC.-\NCE: 3 a 4 mts. 

TIEMPO DE DESCARGA: 15 a 30 segundos. 

CAPAUD.-\D: Varían entre 1 y 5.5 Kgs. portá· 
tiles. 

FORMA DE ACTUAR DEL AGENTE EXTl:'-1-
Gl'IDOR .-\:\TE EL FCEGO: Por rompimiento de 
la reacción en cadena del fuego. Tiene poca efec. 
tividad en fuegos de la Clase "A". 

5.-1 TIPO: Halón 1301. 

CLAS!FICAC!0:-1: Para fuegos de las Clase. ·· \"'. 
··B" y '"C". 

AGENTE EXTll'iGUIDOR: Bromotrifluorom•tano. 

PRESL"RlZ.\\IE: .-\utopropulsado por lo< .,,.. 
Halogenados. 

PRESlO:'i: .-\ 20°C entre 4.i6 Kgs,"cm' a ll •1 

1\:;!s/cm~ dependiendo de la capactclad df" !.-"' 
n11smos. 
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TIDfPO DE DESCARGA: 15 a 30 segundos. 

CAPACIDAD: Varían entre 1 " 5.3 Kfs. portá
tilt's. 

fOR\IA DE ACTl".\R DEL .\GE:\TE EXTI:\
GUDOR .\:\TE EL fl"EGO, Por rompimiento de 
la reacción en cadena dd fuego. Tiene poca efecti
ddad en fuegos de la Clase··_-\''. 

5.5 TIPO: Po!Yo Químico Seco. 

CLASIFIC:\CION: Para fuegos de las Clases"_.\,", 
•· B" y "C". 

. \GE:'I'TE EXT!:\'GUDOR: fo;fato :l!onoamónico 
y Fosfato Diamónico. 

PRESrRIZA:\TE: :\itrógeno o g-as inerte .seco con 

pr~ión contenida o incorporada. 

PRESION: i a 9 Kgs/cm'. 

. \LC\:\'CE: 4 a 6 mts. 

T!D!PO DE DESC\RG.\: 15 a 30 segundos. 

C\PAC!DAD: Entre 1 y 11.5 Kes. los portatiles 
y los de ruedas entre 35 y 190 Kgs. 

FOR:\1.\ DE ACTL\R DEL .\GE:\TE EXH\'. 
GUDOR A:\'TE EL Fl'EGO: Por ;ofocacion. 

EXT!:\'TORES ESPECULES 1 CO:\' POL \'OS ES· 
PECIALES). 

5.6 TIPO: G- 1 o metal·guard. 

CLASIF!C\C!Ol\': Para fuegos de la Clase "D". 

. \GENTE EXTI:\'Gl"IDOR: Grafito de fundición v 

fosfato org<inico. 

PRESCRIZA.:\TE: :\"itrógeno o gas inerfE' seco con 

presión-contenida o incorporada. 

PRES!ON: i a 9 Kgs./cm'. 

. \LCA:\'CE: De. !.8 a 2.4 mts. 

TID!PO DE DESC\RG..I.: De 25 a 30 >egundos 
en los de !4 Kgs. 

CAPACIDAD: !~ Kgs. portátiles \' sobre r<wrla, -
de 68 y 159 Kgs. 

FOR\IA DE ACTL\R DEL .\GE:\TE E\TI:\. 
CUDOR _\:\TE EL Fl'EGO: Por sofocaciun. 

S.í TIPO: \!et · L · '· 

lL\S!F!C\C!O\': Para iueoos rle la 1 1•-r 1 , .. 

5.8 

-----· -----· 

AGENTE EXT!l\'GUDOR: Clorur" d, :;odi>. Fo 
fato tric<ilcico y estereatos metáliccs. 

PRESl-RIZ:\:\TE: \itrúgenO o gas "' rL· ~eco. 

PRESIO:\: 7 a 9 Kgs./cm' 

.\LC\\'CE: De·l.8 a 2.~ mts. 

TIDIPO DE DESC\RGA: De 25 a .30 "'gundos 
en los portátiles. 

C\P.\CID.\D: !.> Kg;. portátiles ~· sobre ruedas 
de 68 y 159 Kgs. 

FOR~!.\ DE .\CTUR DEL .\GL\'TE EXTI:\'. 
Gl"IDOR .\\'TE EL FLTGO: Por wfocación . 

TIPO: :\'a • x. 

CLASIFIC\CIO:\: Para fuegos de la Clase "D". 

AGE:\'TE EXTI\'Gl'IDOR: Carbonato de sodio 
con \·arios adith·os para hacerlo no higro~cópico . 

PRESL"RIZA2\"TE: ~itrógcno o gas inerte ~eco. 

PRESIO\': í a 9 kgs/cm.' 

.\LCA:\'CE: De 1.8 a 2.1 "'"· 

. . 

TID!PO DE DESC.\RG.\: De 25 a .;o -.gundoc 
en los portátiles. 

CAPACIDAD: !~ Kgs. portátiles y 'obre ruedas 
de 68 a 159 Kgs. 

FORMA DE ACTL".\R DEL .\GE:\'TE EXTI:\. 
GUIDOR A:\'TE EL Fl"EGO: Por sofocación e. pe· 
cial para incendios df> sodio . 

S O TIPO: Litio - x. 

CL\SIFIC.\CIO:\: Para fuegos de la Cla,e "Jl". 

.\GEi\'TE EXTI:\GUDOR: Líquido TG\1 'Tri· 
metoxiboroxina) . 

PRESL"RIZA~TE: ~itrógeno o ga!!- int>rtt· "Prtl 

PRES!O:\': í a 9 Kgs;'cm'. 

.\LC.\:\CE: De 1.8 a 2A mts. 

TID!PO DE DESC.\RG.\: De 25 • :o ....... ,. .. ¡ ... 
en los portB.tiles. 

CAP.\CIDAD: ll Kgs. portatib , ... 1 ... ' .• ·'~· 
de 68 y !59 Kgs. 

. FOR\1 \ DE .\I.Tl' \R DEL \CE\ H 1 \! 1' 
Ll'IDO!l \\TE El Fl'EGO: p,., ,., .• •· 
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pedal para Í~<cendios en litio y sólo lo debe usar 
personal capacitado. 

;, !O TIPO: P~ romet. 

CLASlF'IC.\ClO'\: Para fuegos de la Clase "D". 

.\GE:'\TE E:XTL\GUDOR: Fosfato diamónico v 

,proteínas, y un agente hidrofugante y fluidizante. 

PRESL'R1Z.\\ TE: \itró~eno o ~"' inerte >eco. 

PRESIO\: i a 9 Kgs/cm2 • 

ALCA:\CE: De 1.8 a 2.4 mt.s. 

TlE:\IPO DE DESCARG.\: De 25 a 30 segundos 
en los portátiles. 

C.\PACID.\D: 1~ Kgs. portátiles v sohre rueda. 
de ú8 y 1 .)·) "f:~· 

FOR~L\. DE \l.Tl'.\R DEL .\.GE:'\TE EXTl:'/. 
GUDOR .\'iTE EL FLECO: Por sofocación. es· 
pecial en fue1!0S generados en sodio, calcio. zir· 

como. titanio. magnesio y aluminio. 

5.11 TIPO: Tec 1 Cloruro Eutécti,-o Temario). 

CLASIFIC.\CIO'i: Para fuegos de la Clase "D'' . 

. \.GE\TE EXTI'iGLIDOR: Cloruro de Pota>io, 
Cloruro de Sodio y Cloruro de Bario. 

PRESLRIZ.\:\TE: \itrógeno !'gas inerte seco. 

PRESIO;";: i a 9 Kgs/cin2 • 

ALC.-1.:\CE: De 1.8 a 2.4 mt.s. 

TI DIPO DE DESC.\RGA: De 25 a 30 segundos 
en los portátiles. 

C.\P.\CID.\D: 1-l. Kgs. p•ntatiles y sobre ruedas 
de (,8 Y 159 ll:gs. 

FOR:\1.\ DE .\CTC\R DEL .\.GE:\iTE EXTl:'/. 
GUIDOR .\:\TE EL FL'EGO: Por sofocación. Te. 

ner cuidado en no respirar el polvo porque el Clo. 
ruro de Bario es venenoso. 

5.12 TIPO: :\gua ligera. 

CLAS!FlC.\ClO:\: Para fuegos de las Clases ".\" 
y ·•[l''. 

. \GE!\TE EXTl:\Gl'IDOR: Agente .\..F.F F 
( Acuos Film Forrning Foam 1. 

PRESt:RlZ.\:\TE: .\.iro. 'iitrógeno, CO,. 

PREStO\: 7 a 9 K"'· 

., 

ALCA:'íCE: 7 a 12 mts. 

TIDIPO DE DESCARGA: 15 a .10 se~•·n,,o,. 

C\.P\.CID.\.D: ~.5 litros. 

FOR.\1.-\. DE .-\.CJT.\.Il. DEL .\CE\TE. (XTI:'í. 
GUIDOR .\.\TE EL FlECO: Po; enfriamiento y 

· '!O focación. 

5.13 Los e'..tintores deben ser re' i~adus cada .J.ño y re

car~~dos cuando e:sto sea nece:sario para que siem· 

pre e:stén en óptimas condiciones de uso. además 
deber3n estar colocados en lugares fácilmente ac· 
ce~ibll's a una altura de l.60 metros del ni,·el del 
piso terminado a :su gancho de :sujeción y 'Oemás 

requrrimientos ~olicitados ~fl el artículo 1 ~ l del 

Re~larnento de Construcciones para el Di~trito Fe
deraL 

.:, 1-l- Las Compaliías especializadas en compra. \t'nta de 

equipos Contra Incendios y de Ser\'icio deberán 
contar con el número de autorización \'0\l con
cedido por la Dirección General d(• );'armas de la 
:-:::ecretaría de Comtrcio y Fomento Industrial. 

. 6. REDES HIDRAULICAS 

6.1 La.5 redes hidráulicas son equipos fijos contra in· 
e endio que :sir\en para :suprimir incendios por medio 

dd uso de agua. cuyos componentes son: 

6.1.1 Red Primaria o Principal que debe ser capaz 

de soportar las presiones necesarias de acuerdo al c<ilculo 
hidráulico el cual no sera nunca menor de 12 K~/cm:: . 
. .bÍ como el diimetro el cual no podrá ser nunca menor , 

6.1.2 Red Secundaria que será de 2" de di.ímetro 

tJpaz de s-oportar las presiones necesarias de acuerdo :1l 
,.,tlculo hidr.iulico. 

6 L1 5alidas de hidrante que drben ~er de 11,~ ·• de 

di:imetro eon una lla,·e de globo, copie para manguera 
df"' 11 ~ .. de di.lmetro y reductor de presiones. , 

r, l..l Gabinetes con cama o soporte para colocar la 
rnan~uera ple1!ada de tal forma que sea fácil de mant'Jar 

\ 'lllt' n•) 'tdra rlaños a mediano plazo. 

,, l 5 Pitones de paso variable de tal manera qtre -:-~ 

¡qa·da u,ar romo cortina o en forma de chorro dirl"rto . 

,, 2 L..1 capacidad qe la ci5terna de agua dt" r'"'''f\ 3 

¡•.Ha 11'" •·vlu~i\o riel sistema rl~ red de hidrantt'~ • "ntr.l 

1•1· t"n<hn ,¡..¡,~ri ~er de acuerdo a lo estipulado·t"n ,.¡ \r 
:! .. 1.:.: ~·r:1CCil.JO .\del Reglamrnto de Con,tru••: ·n~ 
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p; ru el DistJ it • F cderal además de que la reserva se 
rr;ute·,drá pcr medio de un si,tema de doble pichancha 

r a' a .n;.¡ntener el agua en circulación constante. 

6.3 (t.lntar con 2 motobomha3 autom<iticas capaces 

de suministrar un mínimo de 600 lts/min. de ga~to .a una 

pre!ión de acu(>rdo al Artículo 122 Fracción B del Re· 
glamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

6.4 El material de que se fabrique la red de hidrantes 
será de acuerdo al A~ticulo 122 Fracción C o de cobre 

con copies soldados con la resistencia que se indica en 
estas normas técnicas. 

6.5 Los Simulacros de incendio se efectuarán cada 

seis meses o cuando ingresa personal. se instalan nue,·os 

tipos de extintores, se amplían las instalaciones de fue· 

go, etc. 

6.6 Los sistemas de control de incendios automáticos 
que se pueden usar son: 

6.6.1 Sistema de tubería húmeda. 

6.6.2 Sistema de tubería seca. 

6.6.3 Sistema de acción previa. 

6.6.4 Sistema de diluvio. 

6.6.5 Sistema combinado tubería seca/acción pre\'ia. 

Estos sistemas pueden ser cargados con agua. COz o 
Halón 1301. 

Queda prohibido usar Halón 1211 por su alta toxi

cidad. 

6.7 Se requiere presentar Bitácora de Simulacros: 

6.7.1 Los giros de Rieo5go Mayor. 

6.7.2 Empresas que cuenten con Red Hidráulica (aun 
teniendo menos de 50 personas). 

6.7.3 Empresas o Negociaciones que cuenten con un 

personal con más de 50 personas. 

6.7.4. La Bitácora deberá presentarse dos 12) w·c~ 

al año ( .emrstral) para su autorización (sellos), a la Ofi· 

cina correspondiente. 

La Bitácora se integrará en una libreta tipo IP!Zal con 

el siguiente contenido: 

- Carátula: con Razón Social. tipo de Giro. Di rrccit·,n. 
Colonia. Delegación, Código Po•tal, \"o m h.- d··l 

responsable. te-léfono. metros cuadrados comtru¡.J., ... 
metros. cuJdrados no con~tnudus. 

.. 

- Relación del equipo contra incedio. (Red H id e 
lica. Extintores. Sistemas Fijos, etc.) 

Rrlación de Facturas o comprobantes de re.:acga 
de los extintores existentes . 

• 
Programa de Evacuación conteniendo las rutas de 
escape. 

Relación de las Brigadas (Contra Incendio, Eva· 

cuación ·, nombres \' finnas de cada uno de los in· 
te'grantes. 

i. RECUBRIMIENTOS PARA MUROS, 
FALSOS PL.\FONES Y ACCESORIOS 
DECORATIVOS 

7.1 Los materiales utilizados en recubrimientos para 
muros. lambrines y falsos plafones deber<in tener una re

sistencia mínima al fuego como se indica en la siguiente 

tabla. excepto cuando se especifique otra cosa l \'er cua-· · 
d ro siguiente) . . 

Espe•or 
cm 

Oe!Ct'Íp('iÓn del muro 
o tabique 

5 Aplanado macizo de yeso con virutas 

sobre umi capa de yeso de 9.5 mm, 

pies derechos de acero con equidistan-
cia de 66 cm como máximo ....... . 

5 Aplanado macizo de arena y yeso SO· 

bre pies derechos metálicos y enlatado 

de metal .........•.............. 

5 Aplanado macizo de cemento Portland 

sobre pies derechos metálicos y enla-

tado de metal .................. . 

5 Guanita proyectada sobre enlatado de 

metal desplegado No. J:l del P~" 
(44 mml ...................... . 

5 Bloques macizos de yeso .... , ..... 

~ 6 Bloques huecos de ye.o ....... . 

7.6 Losetas estructurales huecas de arctlla. 

de 1 celdilla, con aplanado de 13 mm 

-:- t, Losetas hurc83 de hormigón de cen1· 
73~. ('011 aplanado de n mm por J.,, 
:! lados ................... . 

l.rJ.do de 
r('"'t"'tenc· 
J.l fuei!O 

horas 

.· 

. .... 
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7.6 Huecos. pir> derechos metil!c·.-,, enla

~ado md'.Jiico o rapas de yeso deo 

<l.) mm . ..1pbn.ido~ por lo~ ¿,,.o: lados .. 

lO L•J~t·tas ('~trUciurak~ huera~ .¡ ... arcílla. 

de l r:eldilla. a¡.¡l..1naJn de l : mm por 

10 

iO 

un ~uln lado .................... . 

L•.o:.rtas huecas de horrnigñn d(· cenizas 

Lu;:,t"ta~ hueca~ de arcilla. 1 ('f'ldLila. 
aplanado de }.) mm por los rl•·:: lado~ 

11.-J. Huecos. pie5 derechos mct.:ílil''l!:. enla-

15 

5 

tado met:llico pnr ambos lacln~. apla-
nado rlr 19 mm de yeso y an·1~:::t 

Ln:-<f'\..!5 huecas de arcilla. ~ celdillas 

. \rLw:~do macizo con' =•H(J. ~"1 1 re pies 

.ler•·r ho:s y enlatado m•·tjiicn 

6 .. 1 Aplanado macizo de cem~nto l\~rtlanrl 

sobre pies derechos y enlatado met:ilico 

6.3 .\plano~do macizo el'=' YP"" ~- :!'" 1''1.1 so
Lre pies dert>chos ~ enlatado m<:tjlico 

i .6 Dlnf]uc:s lwecos de ypo::o. con aplanado 
de ¡·~ mm por los do~ lados ....... . 

15 Losetas e~tructurales hurcas dP arci· 
1la. ::: celdillas: aplanado por ;n solo 

lado .................. · · · · ... ·· 

20 Lo:setJ~ l'!'tructurales huecas d.':' .:~.n:i· 

lla. o celdillas ................... . 

6 .. ~ \pbnado macizo de \'f>:'O con Yiruta 

-(·¡,~~"'pie:: derechos y enÍ~!Jdn ::' 't:Jlico 

10 Bloqllf>S huecos de yeso .......... . 

1.5 Ln:-eta para fal::o plafón en !:"ualqnirr 
material ....................... . 

1.5 

.S 

.. ) 

,) 

1 

7.2 Los materiale-s utilizados para rNardar la r, .. ,,. 
gación de b !Lima en -tejidos textiles y .:;u incandt.'~un· J 

posterior deUer:in garantizar un tiempo mímmo ,¡,. :· 
ciia hora. 

í.2.l Los productos i~if.ugantes que 5e 1~-t'n •.., 

tratamiento de l.:1s fibras de !Js telas pueden ~rr. 

Producto:: químiros que generen ~a5€'5 nn 'r>r•:l"'' 

tibies q:lt' tiendf'n a e'(duir el n~Í"JPnn ,]~· lr

pcrficit•s ardil'ntes. 

Producto:-< eh los cuales los radicales o las molé
crlia.s pro~tf'5 de b. de~radación del po/Kt'l 
i·"Jnífu!!o re~ccionan enr1•1tPrmiramt~nte e i-rltccfic· 

- / 

ro la reacct;,- en caC··na de las llamas. 

El producto i~nifugante se descompone enrlOterrei· 
·• C:.:lmente. 

El produ('tt) forma un líquido n una c.Jrbomr.ac¡¿,n 

no volátd <JUC. reduce (as ranticlades de cr1~'Cil0 v 
calor que lle.:an a la tela. 

Por formación de partículas diminutas qut· ntodi
fican las reacciones de combu:-<tión. 

l >nnJlm•.'nte In~ producto• 1uímicos o una me:rda ck 
produdeo;; químiC'dS ignifu~anrr;; limitan la inflam:!b;:¡ . 

·1 ·.¡ 'l"l'l m.Í• de unJ de ~ form::t:: simultánean,en&c. 

< SE~.\LIZACION 

:· ~ LJ finalidad de normar ur. ;:i:::tf'ma dt> Seria/i~DCit-\1 

J. ~ur;dad ~~ fijar los criterios ~- la simbol9gb c¡ue 
.J, ¡ .. · ·n u::arsE' para atraer la atenC"ión en forma ~cll!J 

' ~piri3. rara adYertir de un peli!!ro o indicar la ~Ita· 
e· .. , dt. dí;:,po.IÍfivos. y equipos de seguridad. adwrlt'OhJ 
l ;f' nc:: t'limina d peligro ni sumtuye las rnedirl:J.:: nt' 54Z· 

~ .. ~~:.!: 1 nccE'~arias para eliminar los accidente~~ 

.' :.1 El sistema de s~?ñalización dt~ SE'~uricbd dthtt 
.,.r !pÍLcadt) J: 

l.1:: formas ~eométriQS. 

!.Js dimen::iones en las señales <ie segu•:rbd 

L, ... ~ímbolos. 

· · I..J colncaciún de bs propias .o:rñal~:: . 

• , f 1 rmpleo de los colores' 

r 1 tipo de números y lrt:-.1-:. 

t' . ···;·lt"o de los anteriores n1hro~ dt'bc J¡·ll• ,. 

,; 1 ~· ,:.n ~I"!?Ún ::e cit...L en !J. \·,1rm3 D G \1 "' 1 • • 

·' .. r Le Direcclr·m Gt'ner::d d,• \"nrma::- ,¡,. :' .. 
. • .. mcrt·Ln y Fnmento ln•liL·trial. Lttl 

\: ·.! .... q y l~l del 11l·_i.Jnlt'nto de 1· . . :· 

•• 1 ..-1 Oi-rr~to Fl'deral. 

1 .•. iJ:m'n<:inne~ d1 1J ·illdH.!n"..:Í.l ,j, .. 

· ·· .. ···.:Un :e indicJ t•r. i:J \ .. rnu ji'. 
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1971 de la llicección General de :\ormas de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, la cual fue publir.;d, 
de Í.c·.n·n io y Fon.ento Industrial. el li rte diciembre de 1971 en el Diario Oficial de 1:. 

8 !..". Lu:' sim.Li_,los dt 5l'guridad st>rin l..t ima!.!f'O qtH' 
exp•>n:=!a en forma gráfica y de f..í.cil interpretación el 
men~1jt:' de la indicación de seguridad. 

8.1.4 Las dimensiones de la ::-eñalizaciún ~erin -:-n ba
~e a. las indicacione::; de la .\orma D.G.\1-515-1 1.171 t'tnl· 

tida por la Dirección General de \"ormas de la Secretaria 

F t>deración. 

8.1.5 Cuando un alumbrado común y corriente r,·. 
sulte insuficiente según especificacione-s de la .\'orrr a 
I:r.G.~I-515-1971. emitida por la Dirección General de 
\'ormas de la Secretaría de Comercio r Fomento Indus
trial. se deberá corregir el alumbrado de tal forma que 
•.ubra lo:!- requisitos de la citada \"OR\L\. 

8.1.6 La Simholo~ía que ~e deberá usar en f"i trJmiH" dd \-i~to Bueno para Obra :\ue\·a es la siguiente: 

rs;:1 T.\8LERO GRAL. O DE COYJ:ROL 11111\\9 G.\81:\ETE CO~TRA ll'CE:\DIO. 

E T.\8LERO DE CO:'> TROL 5ECD u\ H lll TOMA SIAMESA. 

® .\:\DC!O lDII:\O;:o. \L.\R~!.\ SO'IORA. 

~~. 80"8.\ DE COM8l'ST!ON 1:\TER:-i 1 AL\R~I.\ \'ISUAL. 

(B)f. 80\18.\ ELECTRIC\. P.\RARR.\ YOS. 

© C.\LDER.\. LLZ DE 08STRLCCION. 

A EXTI:->TOR TIPO ".\", C'iiDAD MO\'IL EXTINTOR. 

• EXTI'\TOR TIPO "8C'. -1-1-1-
I~SHL.\CIO'I CO~TR.\ I~CE'IDtO 

• .... ..~...~.. . 
EXTI~TOR TIPO ".\8C". ~-

~ 1 1 ' SISTD!.\ DE ILDII~ALIO'\ .\L TO\t 1 Tt< O 

~·1ta· E~ta ~iml,olo¡::iJ. ~e indicarj. en pl.mta:-. • onl"'o. '• .. ,. •· 

9. COLORES DE IDE:';TIFICACIO:S 

9.1 Esta :\'orma tiene por objeti\'o definir I.J 1: • · • 

ciún dt! colores rrladonados r1m la preH•nri•"•n -i-
rlent~ y rf"«":omienda los colore~ f1Ue deh<>n u~Jr·,. · - ,_ 

iin.1liJad. a:-Í como !a indi,·acitJn cit• rie~!.:n .. 1•·· 

IB>kl ,.¡ t1po y capacidad del extLntor. 

. •. ,u. '"n de equ1pos de seg:urida~ y la t,J,·nl•l·· .J· "'" 

1 "'·J···~,., lOntra tncendio. 

· • f n ¡,,~ ca::os que no resulte pr:ícliro · 'u ,.¡ 
., ... ,¡ Jllt" ~e refiere-n las ~eñales que- lo 11!r~L • 1 ,r-1\ 

~ .····n•~ll«'-~eubiquedmi~mo.:;cpoolrlr- .,., 

' 
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figuras grométrica.= .,. :f presentativas de cuerpos 

o cerca de dicho t>q u ·o e J 1g- .lL'S; la condición es que 
en todo~ !u::- , J;-,O~ !.J.~ :; ~u a· ~ean perfectamente ,-i:sibles. 

9.3 El color rc.i" t'~ ·1 rnlnr básico para la idrntifit:a· 
ciórl dC"l equipo ,.. ~p.1rato!: df nrotección contfa incendio 

y se usará en: 

Letreros de salidas de emergencia. 

Cajas de alarmas de incendio. 

Cajas de ma.n!!uerJ.::: contra incendio. 

Extintores contra incendio {si no es práctico pintar 

el extintor. rlt>be utilizarse el color rojo para pint.:H 

el lu!?ar. p3rtd o -:oporte). 

En la ¡ .. calización de las manguera~ contra ,incen· 
dio 1 rlt•be utilizarse el color rojo en los carrete~., 

soportes o casetas). 

5istema5 de extinción a base d(' agua o de cualquier 

otro tipo. 

Bombas y redt's de tuberías contra incendio. 

Yehiculos contra incendio de tocio tipo con o :-m 

locomoción propia. 

Barras de frf'naclo de emergencia en máquinas pe· 
ligrosas tales como molinos para caucho~ hilado
ras pán alamhre. laminadoras, troqueladoras. etc. 

Botones de frenado usados para d~"tener la operación 
de maquinaria t'n casos ·de emergencia. 

9.+ El color naranja se usará en partes peli~rosas de 

máquinas o equipos mecánicos~ que pueda lesionar en 
cualquier forma ai personal. indushe causar traumati:;mo. 
tJ.mbién para hacer re~altar los ries~os cuando las puertJ.~ 
o dispositivos de 5-t>guridad estén abiertas o cuando estén 

quitados los st"guros de engranes. bandas u otro equipo 
en m o' imiento: así como para señalar el peligro por fal

ta de protección. Debe aplicarse en: 

Botones de arranque de seguridad. 

El interior de rrsguardos para poleas. engranes. 

cadenas~ rodillos, etc. 

9.5 El color naranja en contraste con azul. 

Ot>ht' ('onlra:-tar'5<' t·l nJ.ranja ron ;,¡zul rn rl intntnr .¡,. 
las puertas t) r·nLif'I1:1S de t>qutpo f:'!ef'trico que dt·jt>n .ti 

de•cubierto partes importantes de dicho eq.uipo. Debe 

aplicarse en: 

( :ond uctores. 

Barr.1.s. 

~ Cuchillas. 

Registros. 

9.6 El color amarillo en contraste con negro. 

~e usará el amarillo y negro a manera de franjas para 
drsignar precaución y para indicar peligros físicos tales 
como: tropiezo~. caídas. golpes. atrapado entre; cuJ.dros 

amarillos y cuadros negros a manera de tablero d .. aje· 
drez. o cualquier otro di~eño a base de amarillo v tH'!!ro. 
1 )ebe ..1plicarsr en: . 

Equipo de comtrucción (o zonas en que se cno:ur-n· 
tre trabajando éste 1, como conformadoras, tractores. 

' .. ·a ganetas. 

J ndicadores de esquinas. estibas de almacenamirnro. 

cubiertas o resguardo~ para contra ... ientos. 

.\ristas, salientrs. partes sin resguardo ~r ¡·!.tt.a· 

formas. fosas y paredes. 

Equipos y accesr)rios suspendidos que se .. e'ltirr~t~an 
d€ntro de las zonas normales de operación ri.Jmp.l· 
ras. grUas. contmle;-, 1. 

- BarandaJes. pas<1manos, escalan~ en dondfo .., ,.... 

quiera precaución. 

Indicaciones en :.alientes. claros de puenu.. ·· ,,.. 
portadores mó,·iles ... igas y tubos de ba1• .1!..,,.. 
estructura:. y puertas de ele\'ador. 

Equipo de manejo de materiales. como r' •· t., .... 
indu:OtriaJt>s. carros, remolques, rnontacarr ... ·· •"• 

portadores, etc. 

Po~te-s o columnas que puedan ser gol¡,-•·~-

franjas laterales. 

DEFINICIONES 

CO:S ATO DE !:S CE:" DIO 

-::.f> IIJma conato. de incendio a un fur!!n · · 

\ r¡ur> f"lr ~~~ [lt'queña mJ!!nitud pu('d(' ~t"n•'" •· 

.(: .. " ¡•qr·rle ntinguirse por :0i solu. 

-·-·. 

. ' 
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INCENDIO 

Se llama incendio a un fuego descon~rolado que por 
~u rna~nítud no ~ e"<tin~ut por ~i solo y tiene que s~r 

controlado por medios ext~rnos. 

RIESGO 

Se llama riese:o al e~tado peli~roso de los elementos 
que pue-dt>n generar en cualquier momento un ~iniestro 
de mayor o menor maenitud. 

EXPLOSIVO 

Se llama explosh·o a la mezcla de substancias químicas. 
que ante un ~timulo suficiente sufre una reacción ins· 

tant<i.nca. autopropagante caracterizada por la formación 
de gases, producción de calor y el dP5arrollo de una pre· 
sión súbita. debida a la acción del calor sobre los gases 
producidos. 

COMBUSTION 

Se ll_ama combustión a la reacción química de los ele
mentos: combustible y comburente en condiéiones ade

cuada~ de temperatura produciendo t'nergiJ. en fnrma de 

luz y calor. 

TOXICO 

Son materiales que producen daños temporales o per· 
manentes ~in llegar a producir Ia muerte excepto en ca

sos de exposición prolongada. 

INFLAMABLE 

Son aquellas substancias que emanan gases a tempera
turas inferiores a 38°(. 

TOXICIDAD INOFENSIVA 

Es cuando los vapores desprendidos de los matenales · 
en combustión no producen d:1ños temporales ni perma

nentes. 

TOXICIDAD MEDIA (IRRITANTE) 

Se presenta cuando los gases y/o npores de materiales 

producen molestias temporales como ardor en los ojos 

o en la piel. 

j:XTTh"TOR 

Se entiende por extintor al recipiente que contiene el 

a~ente extinguidor para apag'ar fuf>~os. Los e'\tintores fe 

clasifican en portátiles y móviles. 

EXTINTOR PORTATIL 

Es el extintor que se diseña para ser tran~portado '! 

operado manualmente y en condiciones de funcionJmien· 

to tiene una masa total que no excede de 20 k!!. 

EXTINTOR :IIOVIL 

Es el extinto'r que se diseña para ser transportarlo'! "Pf'· 

rada sobre ruedas, sin locomoción propia, cu~ a m.1 .. a ~ · 

superior a 20 kg. 

RIESGO MENOR 

Se considera. situación de rit>sgo menor cuanrlo 1 ... A~n 

tidad de materiales y líquidos combustible!- ,, lifl'"''' 
inflamables es mínima ~ cu.mrlo .se pueda t•rnrr 1'•• 

los posibles incendios sean de magnitud rerlurH~a. 

RIESGO MAYOR 

Cuando la concentración de materiales combu"'t.W. ·• 

líquidos inflamables prt'st"ntes s-ea grande y h.uan 1"' , .. , 

que los posibles incendios sean de gran ma~T'tltuA 

"'ATERIAL COMBUSTIBLE 

Es cualquier material que puede arder n ·•·-•·

éste puede ser sOlido. liquido o 235f'oso. 

COORDINACION GENERAL JURIDICA 
' 

Decreto por el que se expropian en favor del Departamento del Distrito Federal, 1•• •n•
bles que se señalan, para la construcción de viviendas, de una Casa de Cultu,._ J. ua 
~lódulo Deportivo y de un Centro de. Desarrollo Infantil, en el Viejo Barrio de La w.-~ 
ubicado al Noroeste de la Col. Roma, en la Delegación Cuauhtémoc, Distrito F~ 

MIGUEL DE LA MADRID H .. Pre>idente 1 'on;oi. 
tucional de los Estados l"nidos \lexicano.s. en ejerncio 

de la fJcultad que me confit're la fratTI•'m I dt>-1 artwulo 
C9 d~ !d Cdn::-lrtuci•ln f',dítica ciclo~ btJd1).5 l'r11dn~ \J,· 

,jr·anns. y con fundamento en lo~ artículo .. 

·nnrlo .. ;:~fracción vr. base ¡a ele la pr''!'''' 
1 ~ dt> IJ Lt'V General de Bienes :\..~cion.JI'""" 
r 111.\1, \11. 2·. Y.r. 111. i" . .:11, _ .. 
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vfas publicas, parques, Jardines y plazas y pred1os 
en el Distrito Federal. 

Articulo 21.- El Departamento, prev•a sohcrtud, 
se~alar~ para cada predio que tenga frente a la vía 
publica un solo número ofic1al, que corresponderá a 
la entrada del m•smo. 

Articulo 27.- El número oficial deber~ colocarse 
en parte v1s1ble de la entrada de cada prediO, ·Y. 
deberá ser claramente legtble a un mínrmo de 
vernte metros de drstancra. 

Articulo 28.- El Departamento podrá ordenar el 
cambio del numero ofic1al para lo cual lo notificar~ 
al prop1etano, quedando éste obligado a colocar el 
nuevo número en el plazo que se le fije, pudiendo 
conservar el anterior noventa dfas naturales más. 

Dicho cambio lo notificará el Departamento al 
SeMclo Postal Mexicano. a la T esoreria del 
Departamento del D•stnto Federal, al Reg1stro del 
Programa y al Registro Público de la Propiedad, a 
fin de que se hagan las modrficacrones necesanas 
en los regtstros correspandrentes, con capta al 
propietario del prediO. 

CAPITULO V 

ALINEAMIENTO Y USO DEL SUELO 

Articulo 29.- El alineamiento oficial es la traza 
sobre el terreno que hmtta el predro respecttvo con 
la vía pública en uso o con la futura vía pUblica, 
determinada en los planos y proyectos debidamente 
aprobados. El al•neam•ento contendr~ las 
afectacrones y las restnccrones de carácter urbano 
que se~ale el Reglamento de Zon1ficac1ón para el 
Distnto Federal 

Articulo 30.- Constanc1a de Uso del Suelo, es el 
documento donde se espectfica la zona, denstdad e 
tntensidad de uso en razón a su ubtcactón y al 
Programa Parc1al de la Delegación corres~ondiente. 

En el expediente de cada predio se conservará 
cop1a de la constancia del ahneam1ento respectiVO y 
se env1ara otra al Registro del Programa y a la 
Tesorería del Departamento del D•stnto Federal. 

Articulo 30.1.- Constancia de Zon•flcac1ón de 
Uso del Suelo, es el documento que expide el 
Departamento donde se espec1f1can los usos 
perm•t1dos o prohtbidos conforme a los Planes 
(Programas) Parc•ales de Desarrollo Urbano, para 
el aprovechamiento de un predio, editicacton o 
mmueble. 

Articulo 30.2.· Constanc1a de Acred1tac1ón de 
Uso del Suelo por Derechos Adqu1ndos. es eJ 
documento que exp1de el Departamento en el que 
se reconocen los derechos del prop1etano o 
poseedor de un prediO, ed1ficac16n o 1nmueble. 
respecto del uso leg1t1mo que de manera contmua 
ha tenida el b1en respect1vo. can antenondad a la 
entrada en · v1gar de los Planes ¡Programas) 
Parc1ales de Desarrolla Urbano 

Artfculo 31.- El Departamento e)(ped,rá un 
documento que cons•gne a soltc1!ud Clel prop·~rar.o 
o poseedor. constanc1as sobra uso del suelo 

alineamiento y/o numero OfiCial; ZOnifiCación da USO 

del suelo, as! como de· acred1tac1ón da uso del 
suelo por derechos adqumdos. El pnmero de estos 
documentos tendrá una v1gencia de ciento ochenta 
días naturales: el segundo de un a~o contado a 
partir del día sigu•ente de su expedic16n y el tercero 
tendrá v1genc1a 1ndefin1da. • 

St entre la expedición de las constanc1as 
·;¡gente. il" que se refiere el articulo antenor y la 
presentación de la solicitud de l1cenc1a de 
construcción se hubiere mod1ficado el alineamiento 
en los térm~nos del articulo 29 de este Titulo, el 
proyecto de construcc1ón deberá a¡ustarse a los 
nuevos requerimientos. 

S• las modificaciones ocurrieran después de 
concedida la licenc1a de construcción, se ordenará 
la suspens1ón de los trabaJOS para q,ue se revise el 
proyecto de construcción y se ajuste a las 
modalidades y limitaciones del almeam1ento que se 
señalen en la nueva constancia de allneam1ento En 
caso de ser necesano se procederá de acuerdo con 
la Ley 

CAPITULO VI 

RESTRICCIONES A LAS CONSTRUCCIONES 

Articulo 32.- Los proyectos para edifiCIOS que 
contengan dos o más de los usos a que se refiere 
este Reglamento, se sujetarán en cada una de sus 
partes a !as disposiCiones y normas que 
establezcan los Programas Parc1ales 
correspondientes. 

Articulo 33.- El Departamento tendrá la facultad 
de f•¡ar las d1st1ntas zonas en las que, por razones 
de p1an•ficac1ón urbana se diVIda el 01stnto Federal 
y determinara el uso al que podrán destmarse los 
prediOS, así como el tipo, clase, altura e 1ntens1dad 
de 1as construcciones o de las 1nstalac1ones que 
puedan levantarse en ellos sm pe~uic10 de que se 
apf1quen las demás restricciones establecidas en Ja 
Ley y sus Reglamentos 

Articulo 34.- El Departamento establecerá en 
los Programas Parciales las restncc1ones que 
JuZgue necesanas para la construcción o para uso 
de los brenes Inmuebles ya sea en forma· general. 
en rracclonam1entos. en lugares o en pred1os 
especificas. y las hara constar en los perm1sos. 
!rcencras o constanc1as de alineam1ento o 
zon•f•caclon que exp¡da. quedando obligados a 
rescetar:as los prop•etanos o poseedores de Jos 
mrruebles tanto pUbl•cos como pnvados 

Estara proh•brdo el dembo de árboles. salvo 
c:Jsa1 e•oresamente autonzados por el 
c~~ar!a.,..,ento. rndependlentemente de cumplir. en 
su caso can lo estableCidO por la Ley Forestal y su 
reg'arref'I!O as• como con las demás d1spos1C10nes 
·e~a1es api•C301e~ en la matena. 

El pr.:o•o Deoartamenta hará que se cumplan 
·as ''!\:re: c-~~s .rrp~,;estas a los pred1os con 
11..r .14~':'..-~J ~,.. 'J '..ey y en sus Reglamentos 

Artrcuto J5. En los monumentos o en las 
l.:..~ n ;4 --,:;r,_• ... entos a que se refiere la Ley 
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Acuerde que tiene por objeto liberar actividades y establecimientos industriales, mercantiles y 
serviciO! del trámites de autorización de impacto ambiental y precisa los que quedarán sujetos a este 
trámite. 

OSCARESPL"íOSA VILLARREAL, Jefe del Departamen
to d~l Dt;uito Federal. con fundamento en los Artículos 27 y 
122 de laConstituctón Políttca de los Esudos Unidos ~leJUCa· 
nos. en relación con el Articulo Qwnto Transttorio del Decreto 
por el q110 se refonnan divec<ios artículos de la propia Consti· 
tución. piblicado en el Otario Oficial dt la Federación el 25 
de o.:rulre de 1993; lo. 9o. Apartado B. fracctón XV. 28. 32. 
y 3~ de llley General del Equtlibrio Ecológico y la Protecetón 
al Ambimte; lo, 2o. 7o, So, 12. fracción V, 67, fracct0n XX!l 
y 90 deiEsuruto de Gobierno del Distrito Federal; lo. -lo. 10, 
12. 13.iracctones l, lll y !V. 20. fracciones XXI y XXV. ::2. 
fracctollCS l, U. lll. IX y XVU, 23. fracciOnes l. XI y XV y 
DcctmoSegundo Transuono de la Ley Orgámca de la Adrru· 
nistraciin Pública de\ Distnto Federal; lo. 2o. 5o. 7o. qo.l~. 
15 y 20 del Reglamento de la Ley General del EqUtlibno 
Ecológ¡:o y la Protección al Ambtente en Matena de lmp.Kto 

· Ambic:rul; 12 del Reglamento para el Funcionamiento de 
Est•blemruentos Mercantiles y Celebración de Espect.lculos 
Ptiblie<s en el Distrito Federal, y 

• CONSlDERA~DO 

Que Clllas actuales condiciones económicas del país. son de 
sumatroportanc1a todas las acciones de gobierno tendt~ntes J. 

apoyr e incentivar al sector productivo del Distnto Federal. 
para ¡:reservar las fuentes de empleo y promovctlacreactón de 
otros de carácter temporal o permanente. con la fmaltdad de 
contrbuir a.IJ reJ.~tivac1ón de múltipl~s actividades cconórru
cas. ~e juegan un pJpel fundamental para superar la emerg<n· 
cta =nórruca del país en general y del Distrito Federal. <n 
p.uurulac 

Que<l Gobierno del Distrito Federal dentro del Program• J< 
Descgulactón y Stmplificactón Administrauva emprenJ1o 
una a:ne de acciones inmediatas y de~orto plazo p.lll tumc:nt.u 
la tmc:rstón productiva. promover la compeuu-.. tJJJ Jc: Ll'i 

em~sas y mejorar la calidad de los scrvictos publu .. J' :n(· 

dtlae la rc:Juc.:tón de rcqutsltos y la agthzac\On Jc: tr .lm.tc:-.' 
prCliC%dlrruc:nto'i .¡Jmtnt")Uahvos; 

(Jue la e'igen ... ·tJ del trámate Jc Juturt/J¡;tun ~e: 'l";"'J>..t.l 

Jmhc:ntJt de: m .. merltndt ... ~.:nmmJJJ y J¡,..;rc:~.,.t,'n.ll pr.1 •,.J_¡ 

..:l..te Je J~(¡V¡JJJC:':'I, Je gJfl.h inJU'\tr\.1\c:,, JC: -.Cf'I.,LL 1'> \ 

~..uacr~JJ\c:' rc:pc:r..:utc: Jc: m.mc:rJ nc:l!.lli\"J c:n e:\ -.c: ... t...n ,·· ... ;·te: 

-..u:ul Jc:l Ot 'tnw Fc:Jc:r J\. rc: ... ultJnJ~ un tr irrutc: ~u e: J.-· _, ·' J 

IJ ,'TC:JI.h)O y ~.un-.o\¡JJ ... t0n Jc: nuc:._J, c:mprc:-..1-. .:e"'.··..! ·C: 

,,lt:J C:ltgtr .1 .ll.¡uc:!IJ, c:m¡::-rc:-.J' ~ .1-.:tt\ LJJJc-. o..;-C" ~ ••••.• 

lnC:IllC: ru('Lkn .llC:I.IJI Jl ll:C:JL•I Jfllt'~t."I\{C:, t"c: ·:·· '• 1 ~ 

C"\,'CJ¡¡ d '>I~Ute"n\( 

• . . 
ACUERDO 

PR~IERO.· El presente Acuerdo tiene por ob¡eto li bcrar del 
trámite de autorizactón de impacto ambtenul. a los establect· 
mientas industriales, mercantiles y de servicios. así como las 
acuvidades que no estén contemplados en los. siguientes ani
culos. con las exceoctones que en ellos se señalan. cn.l.lS 
maten as que. de,. ctormidad con la Ley General de\.Equdt· 
bno Ecológico y l.i 'rotección al Ambtente, le corresponden Jl 
Distnto Federal. 

SEGUNDO.· En Area de conservactón ecológica se requenra 
autonzación de tmpacto ambiental previamente a la construc
ctón y operación de obras nuevas. la ampl1actón de las extsten
tes o la' realiz.actón de nuey~ acti\ltdades indusuiale~. comer· 
cta.les o de servicios. así como las obras de infraestructura 
tudráulica, carretera y eléctrica. 

TERCERO.· En el área wbana únicamente requerirán de 
autorización de impacto ambieD1a.l. los giros industr<·' .,. 
establecinuentos mercantiles y de servicios, desarrollos 
btharios; y obras de infraestrucrun que a continuación ..e 
prec1san: 

l.- Giros Industriales: Química; agroindustria; altmen· 
ticia. excepto rcsuurantes de todo upo y •enta de 
alimentoS, asl como laelaboracióa de pan y pa.ste\es 
en panaderías y/o pastelerías de hasta 50 m' en el área 
de procesamiento; curtiduría; fundición. tran<for
mación de papel; impresión, e.cepto fotcx:op,•Jo. 
galvanoplastia; transformación de pláshco: tr:l.IIS· 
formación de "idrio; eléctrica y electtóm..:.1. flbnca
ctón de materiales de construcctón; f.uma~euuca. 
excepto la elaboración de medtcamentos home<>
páucos y/o naturistas; transformactón J: la madera. 
metal·mccántea; mueblera, e"epto talleres Je car
pintería y ensamblaje; texul, excepto corte ):o con
fección de telas; y cualquter act.- 1dad ~ue proJu!ca 
o maneje sustancias o res1duos pcltgro'v' L::n \Js 
cantidades reguladas por las normJ\ vlt ... uk, 
me"icJnas. 

11.- Establecimi~ntos mercantiles) Jc: .. el'"' : .. t ... h \imJ· 

c~narruento y abastec¡mtc:nto Jc: .. •mr-.... ;.~ "' t'J 

ño,ptibltcos:Jc:shuc:saderos.dt,..:>J::+....a' ~n,¡. t .,1 , 

ho~pttJ\c:s. tnCtnerJJores, ilbor·.H ·nv .. · .l· ''.l• 

tnJu)tnJ!e), r.1~tros. ~Jione'i Jc: t'.c:,tJ .. -e: · ~.: 

rL::cJigl Je ~ ttmtorc:s, tJ llc:re<. :ne .. J.n. ~ • •.. 
JL.ll'-IJ.iJ ~UC: fJCoJUlC.l O mlt~C'.C '"' · • • • · 

\ 
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duos pe U grosos en las cantidades reguladas por las 
nonnas oficiales mexicanas. 

ni.· En el 'ca50· de desarrollos inmob!lianos. úmca
mente se requenrá aumrizac¡ón de ¡mpa&;ro am
biental. traLindose de las Slgul~ntc!s obra,::, y ~cCi vIda
des: 

a) Las que~ ubiquen en o cohndc!n con árel..c; narurJie~ 
¡lroteg!das. nberas o cauces de río<. lago<. cañadas. 
barrancas o zonas de e•plotac1ón m1nera: 

b) Obras de más de IO.CX>O m~ de ~.:on,rru~..·c¡on . .1,1 

como obras nuevas en predaos Je m;is Je 5 tW m·. 

excepto VJ\'ienda püoular y S<Xtal: 

IV.- Obras de infl":lestructura: Planta' Je :rJtJmtc~··l J(' 

agu3.. subestac10nes eléctncas. Je¡¡arrol !o' l. né' J le\ 

de riesgo. tendido de duetos. poliducros y lineas de 
energía eléctrica. 

TRANSITORIOS 

.PIItntERO.· El presente Acuerdo entrará en vigor al día 
.. iguiente de su publicacaón en la Guctra Oficzal dt-1 Disrruo 
Federal y conclUirá su vigencia el 31 Jo díc1ombre de 199S. 

SEGUNDO .• Publíquese en el Diano Oficial de la Fed-'a· 
CIÓrl. 

C1udad de ~é<íco. D.F. a 29 de junio de 1995. El Jefe d<l 
D·~pJIUmento del Distrito Federal. 0fctJr Espuwsa Vli!CJrreaJ .. 

RUbnca. El Secretario de Gob1emo. Jesús Sala::.ar Toledano .. -
Rúbnca. El Secretario de Desarrollo E~onom1co. HiL·tor Flo-, 
~"'{ Suntana.· Rúbrica. El Secrctano del \ied1u Ambil!ntf!, 
EJ..~.urdo Pala:.utlos Rendón.· Rúbnca. 

Aclaración a la publicación de la Gaceta O final drl Disrrito Federal, No. 307, Tomo O de Fecha 17 de 
abril de 1995. 

Acuerdo mediante el cual se establecen faethJadeo;; JJm•· 
mstrau vas y s~s1dios fiscales. ·par J IJ :c:gu 1 Jnt J .. ·., \n 

•f 

Je IJs construcciones de inmuebles dedicados a \ tvu:n-
JJ 

A continuación se publica el formato correspondiente a esto \, u.rdo 
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DISTRITO FEDERAL 

LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mex1canos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, 
Presidente de los Estados Umdos Mexzcanos. a sus 
habitantes sabed: 

Que la H. Asamblea de Representantes uel Dislnto 
Federal. se ha serv1do d1ng1rrne el s1gu1ente 

DECRETO 

"LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DECRETA 

LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo Unico 

Articulo l. Lt proscnte l..oy os ue orden publico e 
interés SOCial, y llene por ohjero: 

1.- Fijar las normas básicas para planear la funJac1ón. 
el desarrollo. meJOíclmlc:nto, creclmlc:nto y 
consc:rvacaón de los centros de pottlactón~ 

ll.· Determinar los usos del suelo, su clasifi"""1ón y 
zomfica~.:aón; 

111.- E;tablecer la.' normas y pnnc1p1os bá>JCus 
mediante '"' cualos se llevar' a cabo d desarrollo 
urbano; y 

a) El e¡erCICÍO ue las atnbuciones ue la Adnu
nistraczón Púhhca del Distrito Federal; 

b) La participación democrática de los dl'·ler...as 
grupos socaales a través de o;;us org:am u
Clones representauvas: y 

e) Las acciOnes de los partJcuJ.rc:.' rd.r.t yuc: 
contnhuyan al alcoutcc: de: los ohJc:ll"''" ~ 
pnondadc:s Jd Je~rrollo urh<~.no ~ Jc lu~ 
programas 4uc: ~ formulen p.H:. "u liC::· 

CUCIÓO. 

Artículo 2. La planacaón dd Je-.anollo ud"~lllno '! el 
ordenanuento temtonal dd Dastnto Fc:dcr:.l. ttcnen 
por obJt:to meJorar d navd y ..::dhJaJ Jc: ,,J .. Jc 1• 

poblactón urbana y rural, a traow¿s Jc:: 

l.- La planeacsón d~!l func1onamll::n1o t~rJcn•U" • 
r~gular de los "<!f\ICtO'!i puhl1cu' y Jc:l ¡¡(l.c:-..• 'J. . ., 

s.a.t~,:,factores o:ooórru..:o~. ,;ultural~ y rco~11 .. • ... , ~~ 

pennitan a los habi!Jintes del Distrito Federal ejercer 
su derecho a una vida segura, productiva y sana; 

. • 11.- El incremeñto de la función social de los ele
mentos suscephbles de apropiación y la distribución 
equ1~t1va de las cargas y beneficios del desarrollo 
urbano; 

lll.- La regulación del mercado inmobiliano, evitan
do la apropiación andeb1da, la concentración y la es
peculación de inmuebles, especialmente los destmados 
a la vivienda de interés social y popular, así como la 
promoción de zonas polra el desarrollo económ1co; 

IV.- La distribución armónica de la población, el _ 
acceso c:quiLauvo a la VIVIenda, serv1caos. infraes
tructura y ~uapamic:nto, así como la <.hstnbución 
equ11ihraua de los mismos en el DJStnto Federal: 

V.· Propiciar d arra.go de la poblacaón y rc:den
stficación· f!n la.'!i J.:lc:gacaone~ cenCntles del Dt~tnto 

. Feth:ral. y la t.hsminucaón Ud proce~ Ue ma~raJ.:tón 
hacta lo!l mun1czpaos mt:fropolthLno~ J~ la.' c:nruJadQ¡ 
ft:'dc:rauvas v~anas; 

VI.- Evatar los asentanuentos humanos c!O las áreas de 
mayor vulnerabahdad. en las áreas nesgosas y en las 
áreas de conservación; 

VIl.- Opt1mizar el ordenamiento temtonal y el 
aprov~hamiento del suelo: 

V 111.- Aprovechar de manera más efic1ente, en 
hcnefiCIO ue la población Urba.na y rural. la infnes
tructura. equipamiento y servicios, procurando la · 
opttrruzación de aquellos y de las estructuras físacas 
de: loi l.tudad; 

IX - Lo conserva<: Ión del med1o natural. de la nora y 
fauna ... dveslres en el temcono del DtsCnto Federal; 
l• re>t•uración do la salubndad do la atmósfera, del 
d.gua. Ud suelo y el subsuelo; la adecuada mterre
lactón J~ la naturaleza con los centros de poblacaón 
! la po:-tbiliU..U de su aprovechamiento y Lhsfruce por 
lo~ hdbllantes; 

X · La conservación y consolidación de la fisonomía 
prop1• y do su patnmonJO arqueológico. h1stónco. 
•rtist1..:u y cultural; mcluy~tnUo aquellos dementas que 
"'" c:: ... td.r fortn~&lmc:nt~t catalugac.Jos ~rezca.n tutela en 
"u ..:on:-.c:rvacJón y consohd41<.:1Ón, de conformtdad con 
lo t::-tohlc:cido en d artículo 3 fracctón V de t:~t.a Ley. 

\ 1 - La. concertación de acctones con autondaUcs de 
la:, cnttdades federativas y municipiOS conurbados; 

\11 - El mejoranuento de las zonas hab1ta.ctonales 
dt:lc:noradas física o functonalmente. donde hab1ta 
rvbl.~...:wn de baJOS angresos; y 

\:! 1 ~ desconcentraCIÓn de las acctonc:.~ de 1• 
\Jm¡nl'!llr2CI6n Púbhca Uc:l D1.stnto Fea.lc!ral. tl!tl ..:omo 



29 de enero de 1998 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 3 
- ------ ~ ~---

la coordiJI.Icióa de las ICCioaes ldministralivu 011 el 
ámbito de la pl-ión del desatroUo urbaao y del 
territorio. 

Los programas debenln prever !u medidas y acciones¡ 
para lograr los objetivos anteriores. 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley. ea las 
determinaciones y 1CC1ones de· 'los órganos de 
gobierno del DiSirito Federal y los programas de 
desanollo que se fonnulen," se observanln con 
pnoridad !as siguientes disposiciones: 

l.- Propiciar el arraigo de la población y fomentar la 
inCorporación de nuevos pobladores 011 las dele
gaciones Cuaubtémoc, Venustiano Carranza, Miguel 
Hidalgo y Bemto Iuárez; 

11.- i..Ds programas señalanln la ubicación de laa 
zonas, áreas y predios, asf como las relotifica.:iones 
destinadas a la vivienda y urbanización de carácter 
SOCial y popular; los programas estimularán la aplica· 
·ción de tecnologías, materiales y procesos para cons· 
truir vivienda de interés social y popular de alta 
calidad; 

Ill. · Para cumplir con propósitos ecológicos y 
ambientales fundamentales para la salud de los 
habitantes del Distrito Federal, se destinan a la con
servación del medio natural y la vida de la floia y la 
fauna silvestres, los suelos comprendidos en la 
cartograffa que formani parte del Programa General. 
por tanto, no son urbanizables las zonas del Distrito 
Federal, comprendidas dentro de los línutes fijados 
por las leyes de la matena. D1chos suelos se ub1can 
en los siguientes lugares: 

1. Sierra de Guadalupe; 

2. Sierra de las Cruces; 

3. S1erra del Ajusco; 

'4. Sierra de Santa Catalina; 

5. Espacios pantanosos de chinampas y llanos de 
Tiáhuac, lztapalapa, Xochimilco, Tlalpan y M1l,. 
Alta; y 

6. LDs lechos de los antiguos lagos de Chalco. 
Texcoco y Xochinulco. 

La Ley de la materia determinani lo conducente para 
que se- cumpla con este uso del suelo en los terntonos 
apuntados. 

IV.- Los predios propiedad del Distrito Federal que 
se encuentren utilizados en bosques. parques. plazas. 
deportivos. Jardmes, barrancas y zonas vc:rd~ de: uso 
púbhco que no se encuentren catalogados como r~'>c:r· 
vas. seguirán mantemendo aquel destino, m.Jsmo i.juc= 
aparecerá en los programas ddc::gac10nale.~ y 
pan:1ales; 

V.- De conformidad con las disposiciones legal<> 
aplicables, forman parte del patrimoniO cuhural. 
histórico. arqueológico y artístico: lo~ barTtos. c¡¡llc:s 
históncas o típicas, sit1os arqueol~gtcos o htslónco' 

y sus entornos tutelluea, los monumentos naci01111les 
y todos aquellos elementos que sin estu formalmente 
catalogldos merezcan tutela en su conservación y 
consolidación; loa órpnos de gobierno incluirán en 
los programas los objetivos y medios de acción para 
su salvaguarda fi5onómica y patrimonial. En todos los 
casos las ICCiones que se realicen y las licencias que 
se expidan debenln se• congruentes con las arnbu-

. -ciones que les corresponde ejercer a los Institutos 
Nacionalea de Antropología e Historia y de Bellas 
Artes; y 

VI.- La infraestructura y el equipamiento del enromo 
urbano, los servicios urbanos, asf como las acciOnes 
de vivienda. construcciones e instalaciones a que 
tiene acceso el público, debenln cumplir con la 
normarividad necesaria que permita a las personas 
con discapacidad orientarse, desplazarse y ulll1zarlos 
sm peligro para la VIda y la salud. 

Articulo 4. La planeación del desarrollo urhano y d 
ordenarruc=nto tc:mtonal dc:l Distrito Federal. c:sta.rán 
detc:munados por su umdad geográfica, su estructura 
y su partiCipaCIÓn en la zona conurbada, c:n lo~ 

ténrunos de los artículos 11 y 12 del Estatulu. 

Articulo 5. En la furmulac1ón de los programas de 
desarrollo urbano y en su eJecución. los órg"""s de 
gob•emo del Distrito Federal establecerán y defirurán 
las acc10nes que promuevan, faciliten y ordenen' la 
concurrencia funcional de la zona urbana del Distnto 
Fedoral con los munic1pios conurbados. 

Los propios órganos de gobierno podnin partiCipar 
conJuntamente con los ayuntamientos. gobiémos 
<Siatales y foderal en la planeación y eJecución de los 
programas aplicables 1 las zonas conurbadas. • 

Las autondades de cada delegación colindante con 
otra <nl1dad federativa podnln elaborar programas y 
~Jecutar accaones coordinadas de serviCIOS públicos. 
así como asociarse en la ejc:cuc1ón de obras con los 
mumc1p10S vecinos. Estas acciones y programas 
Jc::bc:rán prc:sentarse previament~ por c:l Jde Ud 
o.,tnto Fc:Jc:ral a la Asamhlea, para su aprobacaón. 

Artículo 6. La deternunación de loo u.o;os y dest1noa 
Jc:: llc::rTa!t, aguas y bosqu~. ~ ínhc::~nh~ a(¡¡ functón 
:-,oc¡aJ dd Uc:recho de propu:dad. de acuerdo con lo 
rrcvtsto c:n el párrafo tercero del anículo 27 consu· 
tuc10naJ, con la Ley Gc:neral de Asent.aoueatoa 
Hu manos y con el Código Civil. 

Articulo 7. Para efectos de la presente Ley. se 
c::ntc:nderá por: 

l.- A,.mblea: Asamblea de Representantes Jcl 
o .... tnto Ft:deral; 

11 · Cl:.a,lficación del suelo: la diVISión de la super· 
tic•c: Jd D•stnco Federal c:n urbana y. de: conser· 
\oa(IÓO; 

111 .. C<Xllgo C1v11: Código Civ1l VIgente en el D•"niO 
Fakr41. ' 

,., 
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IV .• Coeficientes de ocupación del suelo: la relación· 
aritmética existente entre la superficie construida en 
planta baja y la superficie total del terreno; 

V.· Coeficiente de utiliz.ación del suelo: la relación 
aritmética existente entre la superficie total construtda 
en todos los niveles de la edificación y la superficie 
total del terreno; 

VI.· Espacio urbano: es el volumen ubicado sobre el 
suelo urbano en donde existen construcciones o que 
es súscepttble de ser edificado; 

VIl.· Estatuto: el Estatuto de Gobtemo del Distrito 
Federal; 

VIII.· Estructura vial: el conjunto de vías públicas y 
demás elementos necesanos para el traslado de 
personas y bienes dentro del Distnto Federal; 

IX.- Estímulos: las medidas jurídica .... admJmstra
llvas. fiscales y financieras que aplicaran las 
autoridades competentes para promover y facilitar la 
participación de los sectores público, social y privado 
en la elabo~aóo, modifi.cacaón. ejecucaón y c::valu.a
ción de los programas; 

X.· Imagen objetivo: lo que un plan pretende lograr 
en su ambito espacial y temporal de validez; 

XI.· L.:y: la Ley de Desarrollo Urbano dd DIStnto 
Foderal; · 

XII.· Ley General: la Ley General de Asentami,ntos 
Humanos; 

XIII.· Ley Orgánica: la Ley Orgánica de la Admmts· 
tración Pública del Dtstnto Federal; 

XIV.· Lote mínimo: el que tiene la superficie minuna 
4ue determinen los programas; 

XV.· Medidas de seguridad: las encaminadas a evitar 
los daños 4ue pu~ causar las instalaciones. cons
trucctones y obras, tanto públicas como privadas; 

XVI.· Normas de ordenación: las que regulan la 
mrensidad del aprovechamiento del suelo y las carac
ten'sticas de la construcción; dichas normas ~ 
e~tablecerán en Jos programas delegac¡onal~s y 
parctales y en el reglamento de esta Ley; 

XVII.· Participación social y parttctpación pnv•W.: 
todas las formas de intervención de los sector<> .'>O< tal 
o privado en el proceso de plaoeac•ón, m~Jur.uruc::nto 
y conservactón del Distnto Federal; 

XVUI.~ Planeación del ordenarru~nto tc:rntortJI· d 
proceso perman~nte y continuo d~ formul..,,,;¡,'m. 
programación, presupuestacaón. ~JC'CU(IÓn. 1..11n1rol. 
fomento. ~valuactón y revisión Ud un.lc::ndmtc:nto 
territonal; 

XIX.~ Polígono de acruac1ón: supc::rticlt.! JdtrrutaJ.A 
del suelo que se detenruna ~n lo~ progranw'. " 
solicatud de la AdJTUnastracJón Pública o Je h, .. r"rt&· 
~ular~s para llevar a o.:abo la:, accaonc:s J~.:tcrmtn .. Ju 
<n éSta uy; 

XX.- Programas: el Programa General, los delegacic 
nales y los parciales; 

XXI.- Programa General de. Desarrollo del Distrito 
Federal: el que contiene las directrices generales del 
desarrollo social, económico, político y cultural del 
Distrito Federal, de conformidad con el Estatuto; 

XXII.· Pnigrama General: es el que determina la es
trategia, política y acciones generales de ordenación 
del territorio del Distrito Federal; así como las bases 
para expedir los programas delegacionales y los 
parciales. Para los efectos de esta Ley se enllende el 
Programa General como el Programa de Desarrollo 
Urbano establecido en el artículo 119 del Estatuto: 

XXIII.· Programa delegacional: el que establece la 
planeación del de...~rrollo urbano y el ord~narruc:nto 
temtonal de una dt::legacaón del Distnto Federal, 

XXIV.· Programa parcial: el que establece la planea- -
ción del desarrollo urbano y el ordenanuento tem
torial: en áreas especificas. Los programas parctales 
tienen un carácter especial adaptado a las condictaoes 
particulares de algunas áreas; 

XXV.· Programas sectoriales: los que detemunan la 
estrategta, política y acc10nes generajo¡s de los 
diversós sectores del desarrollo urbano y el ordena· 
rruento territorial: las reservas territonales. agua 
potable, drenaje, transporte y vialidad, vtviend.l, 
medio natural y equipamiento urbano; 

XXVI.- Programas anuales de desarrollo urbano: los 
que establecen la vinculación entre los programas, los 
programas sectoriales y el presupuesto de egresos del 
Dtstnto Federal para cada eJercicio fiscal; corres· 
pontlen a los sectores del desarrollo urbano y el orde· 
narrucnto territorial definidos en la fracctón anlenor; 

XXVII.· Reciclamiento: acción de mejorarruento. que 
1mpl!ca someter una zona del Dastrito Federal a un 
nu~vo proceso de desarrollo urbano, con el fin de 
aumentar los coeficientes de ocupacaón y uuhuc,on 
del suelo, relottficar la zona o regenerarla; 

XXVlll.· Relot1ficación: es la agrupactón de·•nmue· 
bies comprendidos en un polígono SUJéto a meJora· 
rruento, para su nueva división, aJustatJa a los 
programas; 

XXIX.· Riesgo: todo evento que de ocumr puede 
pon<r en peligro la integridad o la v1Wt Je lu 
personas, sus bienes o el ambiente; 

XXX.· Secretaria: Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ytv1c:nda; 

XXXI.· Secretario: Secretario de Desarrollo L: mano 
y Vav1enda; · 

xxxn.- Sistema de actuación: los Sl~temu mediante 
los cuales tanto los particulares como la "Jnuna)· 
tractón Pública del Distrito Federal. poJ..U 11.-., 
~4bo la aplicación de los programas c:n lo~'poht•n<~' 
Je <~.ctuactón.· Estos sistemas son: actuAC11'\n pn"...! ... 
.:to..lu<~.ctún socaal, actuación por ~.:oopcra...a•~n 

' ' 
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XXXIII.- Sistema de actuación social: aquel en el que 
participa exclusivamenle el sector social; 

XXXIV.- Sistema de acnw:ión privada: aquél en el 
que participa exclusivamente el sector privado; 

XXXV.- Sistema de acnw:ión por cooperación: es 
aquél en el que participan los órganos de la 
Adiiiltlistración Pública del Distnto Foderal y los 
sectores social y privado; y 

XXXVl.· Zona conurbada de la C1udad de Mé•ico: 
la conlinu¡dad fís1ca y denwgráf1ca fonnada por la 
C1udad de MéXICO y los centros de poblac1ón Situados 
~n los temtonos muntctpales de las ~::ntulades 
federativas circunvectnas. 

TITULO 11 

DE LOS ORGANOS COMPETENTES 

Capítulo Unico 

De las autoridades en materia de desarrollo 
urbano 

Artículo 8. Son autondades ~::n matena dc: dt:~rrollo 
urbano: 

l.- La Asamblea de Representantes: 

11.- El Jefe del D1strito Federal; 

1!1.- La Secretaria; y 

IV.- Los delegados del D1stn1o Federal. 

Artfculo 9. La Asamblea de' Rcpre,.,nlllntcs es 
competente para: " 

1.- Aprobar los programas y sus modificactones; 

11.- Renuttr los programas al Presidente de la Repú
blica para su promulgac1ón, en los térnunos d~ la 
fracc1ón V Ud artículo l22 constitucional. y al Jefe 
del 01!:-tnto Fa.l~ral para su mscnpctón c:n los 
registros; y 

[Jf.- PartiCtpar c::n las conuswncs Uc:: conurhac1ón. 

Artfculo 1 O. El Jefe del Distrito Fcdcnd ll<ne ¡., 
s1gui!!ntes atnbuc10nes: 

·f.- Aplicar las restricciOnes al domm10 de: la prop1c· 
dad que imponga !!Sta Ley y demás di!<-pc.,,u,;¡unc:" 
legales relativas~ 

11.- Ejecutar las obras parad desarrollo urh<d.no. 

Ifl.- Cdebrar conv~niOs ~n mat~nd tle J~.:"'rrtdll, 
urbano con la admimscrac¡ón púhllc .. tc:dc:n&l. c-.t;,l.-1 
o munictpal; 

IV.- Participar en la elaboraciÓn dt: lo-. pro¡;r4frw.-. 
previstos t!n la Ley de Plan~c1ón y c:n 1 .. Le: y Gc:nc:· 
ral, cuando afecten el temtono Jd D•slnto fc.Jcral. 

V.- Participar en la ordenación de la zon.e conurbada 
y melro!'Olitana asf comu en la región megalopo
litana, en los términos que establezun las leyes 
correspondientes; 

VI.- Celebrar ccnvenios para la creación de las 
comisiones de conurbación, metro~litanas y megalo
pohtanas, en matena de desarrollo urbano y orde
nación territorial; ordenar su inscripción en el 

· · -Rev1stro de los Planes y Programas de ·desarrollo 
urbano y en el Registro Púbhco de la Prop1edad, y 
participar en lu Citadas comisiones; 

VIl.· Promover y facilitar la pan1cipac1ón social en 
la elahora.ción, ejecución, seguimiento, evaJuacaón y 
modificación de los progr•mas; 

VIII.- Fonnular los programas anuales de desarrollo 
urbano para cada ejerciciO fiscal, así como su mcxh-
fica..:.ón~ ·. 

IX.· Apl1car y hacer cumphr l• pre,..,nl< Ley. "" 
programas y las demás U.aspos1~1onl!..' 4u~ r~g:uh:n la 
maten a; 

X • Enviar a la Asamblea el ~glamc:nlo y lo!ii acuer· 
d<» que e•p1da en la matena de csta Ley; y 

XI.· Ejercer las demás atribuciOnes que le otorguen 
l•s disposiCiones aplicables. •· 

Artículo 11. Son atribucion"" de la Secretaria, 
•dom•b de las que le confiere la ley Orgámca, las 
"'lgui~::nt~s: 

1 . V •~::llar la cungruc:ncia Uc: los proycclos de: los pro
gramas con el Plan Nacional cJe. Oe.~rrollo, con d 
Programa Nacional Ue Desarrollo Urbano,. con eJ 
Programa de Ordenación de la Zona Conurbada y con 
d Programa General de Desarrollo del Distrito 
F<d<ral; 

11 · R«~hz.ar los estudiOS previos y los proyectos de 
los programas, así como su." pmyec1os de 
mcxltfn .. dt.:tcln~ 

111 - Et~t:luMr la consulta púhhc». prevista en d 
rn 1\...c::dtml!.:nw Ue ~lahorac1ón <le: lo:\ program».s; 

1 V Revt-.:.~.r lo~ rroy«tos de: lo:\ prugn~mas Ll!!lega· 
...um.sle!'J y \le los programa.." parciales, cuyo ámb1t0 
..:-.f'dt:tal de: validez c.st-= compr~nd1do dentro de una 
... ol" Jdc::g:&clón, así como sus proyeclos de modl
fic.lCIÓn. 4ue le remitan los conseJOS de ciuda.danos. 
r•ra :-.u congruencia con el Programa General; 

V . Rc:vtQr y adecuar los proyecros de lo~ programas 
~uc -..:.u1 JesechJ&dos, total o parctalmente, por la 
-\-..,¡mhlc:-4: 

v 1 En·•~<u los anteproyec1os de los programas. a.sí 
,,1mn ,u, dnl~::proyectos de= modltic41cJón, al Jefe deJ 
Ot-.lrtlo Fc::Uc:ral; 

\.' 11 .. ~ -..c:s.orar y superv1sar a las cJcl~gac1ones en la 
t<tf'C'.,Itctón de los actos admmJstrahvos prev1s1o~ ~ 
::,r• Ley. 
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Vlll.- Realizar los actos administrativos que, en 
maleria de ordenamiento territorial de!. desarrollo 
urbano, le delegue el Jefe del I;>ist¡ito federal; 

IX.- Autorizar las transferencias de potencialidad 
entre inmuebles, respetando los establecidos en los 
programas; · ..¡.¡ • 

X.- Integrar y operar el sistema de información y 
evaluactón de los programas; 

XI.- R~frendar los convenios relacionados con el de
sarrollo urbano y el ordeÍ1amic:nto territorial que 
celebre el Jefe del Distrito Foderal; 

XII.· Desarrollar y difundir estudios, diagnósticos y 
prospectivas en materia de desarrollo urbano y de 
ordenamiento territorial; 

XIII.· Emitir opiniones técnicas o dictámenes en 
materia de desarrollo urbano y de ordc:namtento 
temtorial; 

XIV.~ Autorizar a las personas fí"icas o morales que 
puedan llevar a cabo los_ estudtos de tmpacto urhano 
y ambiental; en coordinac•ón con la Secretaria Jd 
Medto Ambtente; 

XV.· Revisar los estud1os de tmpacto urbano y a m· 
b1ental y expedir, en su caso, las licencias de UM) Ud 
suelo, cuando san obras de 1mpacto urhano y 
ambiental: 

XVI.- Solicttar a la autondad competente para que 
det~mune y ejecute la..; m~i~ de ~guru.laU que: 
correspondan; 

XVII.· Estudiar y proponer nuevos instrumentos de 
planeactón, eJecUCIÓn, control y fomento dd 
d~~rrullo urhano y d~l on.Jc:namu:mto t~rritonal; 

XVIII.· Emtttr constancias<n las quo so acrediten los 
dc:rt::ehus aUquiru.Jos generados con ant~lactón a la 
vtgcncta Uc: la.'i Utspostctones de los programa."; 

XIX.- Elaborar "" lineamientos y políticas para la 
protección del pai!>aje~ 

XX.- Solicitar a las dependencias y entidade.• de la 
AJnunistración Pública Fodoral y del Distnto Foderal 
el apoyo para integrar el sistoma de mformactón y 
evaluación de los programas; 

XXI.- Tener a su cargo el RegiStro de los Plan.:.' y 
Programas de Desarrollo Urbano en el que deber.i.n 
mscribi~ ¿stos, así como aquellos acto~ o rc:<;¿l
\uciOnes que t:Stablezcan esta Ley y su reglamc:n10; 

XXII.· Coordinarse con la Secrc::taría del McJ1o 
Ambtenle, con objeto de: pre~rvar y re~taur.u Jo, 
recursos naturales. así como prc:ventr y .:ontro\,¡r J¡ 
contanunacaón, Je confurnudad con la!\ dt~po ... u.u.na 

legales y reglamen1aria:. aplicables; 

XXIII.· Coordinarse con la.s dependenet .. y en11JaJa 
federales competentes, con ohJeto de prc:~rv;u ~ 
restaurar los htenc:s yue consllluyan c:l p.ttnmon•o 
arqueológico, hi:,tórh.:o, .artí~ttco o ._ u!tur¡¡l Jd 
D1:-tnto FeJeral: 

XXIV.· Presentar a la Asamblea de Representantes' 
los mformes trimestrales del avance cualitativo del 
Programa General; 

XXV.- Enviar a.la Asambloa los a¡;uerdos que dicte 
en la materia de esta Ley; 

• XXVI.- Coordinarse con la Secretaria de Gobierno, 
con el objeto· de incluir criterios de protección ctvtl 
destacando la constante prevención-nuugactón y la 
vanable riesgo-vulnerabilidad; y· 

XXVII.- Ejercer las demás atnhuc10ne• que le 
otorguen las disposiciones aplic4tbles o que le d!!legue 
el Jefe dol Distrito Federal. 

Articulo 12. Los delegados del Dtslnto Federal 
tienen las siguientes atribuciones: 

l.· Parttcipar con la Secretaría en la elahorac1ón de 
los proyectos de los programas delegacionales y de 
lo~ programas parcial~. cuyo ámbito espac1al de 
validez esté comprendido dentro Ud terntono de su 
ddt:gación, así como sus proyectos de modificac1ón; 

11.- Rc:c1bir ltlS solic¡tud~th: moditkacuín part1~o:ular 
de los programas Uelegacionales y de lo' pro-gramas 
parcial~s. dabor.t.das por los particular~. y rem¡tlrl"-" 
al ConseJO de Ciudadanos para su aprohac1ón; 

111.- Vigtlarel cumplimiento de los programas dentro 
del ámbtlo de su delogación; 

IV.- Expedir licencias y permisos en su delegactón. 
en d á m hito de esta L~y. de su reglarMnto y de los 
programas; 

V.- E:\p~ir las licenc1a.c; de uso de suc:lo, con excep
,_¡¡}n Jc las que se retier.m a ohras de impacto urhano 
amh11::ntal: 

V l.- Promover la Partictpactón soc1al en la elabor4· 
¡;-¡Ón. CJecu~·aón. evaluación y moc.Jificación de: lo~ 

programa." Jelega.cionales y parctal.:s; 

VIl.- Aplacar las sanciones·pr~vtsta.s en ~sta Ley; 

V 111. • Solicitar a la autoridall competen le para 4ue 
Jl!t~rmanc: y ejecute las medidas de segundad que 
..:nrr~s(')onJan; y 

IX.· Ejercer las domás atnbuciones que le otorgue 
c:,ta ~y. 

TITULO 111 

DE LA PLANEACION DEL DESARROLLO 

Capítulo I 

De la planeucit\n 

-\rtkulu 13. La planución del d~rrollo urbano y el 
MJ<:n•nu!!nto territonal d!!l Dascnco Fedc:n•l. <=' la 
•. : .. tru ... tur .. cll)n ractunal y st~t~máttca de '"" "út<~n<., 
l n 1 ... m.tkrld. 
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Articulo 14. Las pollticas. estrategias. objetivos, 
metas, prioridades, astgnactón de =unos, calen
darios de ejecución, evaluactóll y revisión de 
resultados. modos de coordinación, asl como las 
consultas públicas sobre la lotahdad de las acciones 
realizadas por la Adrruntstractón Pública del Dtstnto 
Federal, con motivo de la aplicación de esta L..:y. 
serán establecidos en concordanc1a con el S1!'tema 
NaciOnal de Planoactón Democrática. 

Articulo 15. Los programas fonnarán pane del 
Sistema 'Nactonal de Planoactón Oemocnlttca. 

Capitulo 11 

De los Progr.unas 

Articulo 16. La planoactón del desarrollo urh,.no y d 
ordenam.Jento territonal S4:: concr~tará a trave~ Jd 
Programa General. los programas delegacton.le• } 
los programas parcaales, que en conJunto con,lllu~cn 
el mstrumento rector de: la planuc16n ~n esta m•tcna 
para el Distrito Fe.Ueral. 

L.a.s acciones concurrentes d~ planeacJón, ordena· 
m1ento, U!!.O, destinos y re~rva.c;¡, de lills wna!' rur1lcs 

~ establecerán en concordancia con lo 4ue Ji,f'P"t:• 
la ley de la materia. 

Artículo 17. El Programa Gc:nc:ral se: o.;uhorJ1n.tr,. .. 1 
Plan NaciOnal de Desarrollo, al Program. N•...:Hm•l 
de Desarrollo Urbano, y guan.lará congruen~o1" ~.on d 
Programa General de Desarrollo del Otstnto F«.ier•l 

Los programas d<legacionales se subonhnarán al 
Programa Gen~ral y dc:berá.n ser congrutnt~ .:ntn: ". 

Los programas parc1al~s cuyo ámbito espactaJ Jo 
validez t:~t¿ comprendido dentro de dos u máa 
delegac1onts, se subordtnarán al Programa G~ncraJ. 
y dd~rán ser congruentes entre sí, así como con l01 
programas delt:gac10nales. 

Los programas parciales cuyo ámbito ~p•c•a! U. 
vahdez esté compr~nd1do dentro de una 'oOla 
ddegac1ón se subordinarán a los pro~r:i11"1.P 
delegac1onales. 

Los programas sectonales en malolna de d<,.rrull .. 
urbano y ordenamiento territorial. que d"horc '• 
Adrrunistración Pública dd Distnto F«.i<r·•l -e 
deberán subordinar a I<~S programas. · 

Los prograTTUI!o anw.les de des:.~.rrollo urh .. n.• .,. 
suhonhnarán a los programas ~~cton"l~!'o 

. Capítulo 111 

Contenido de los Programa' 

Articulo 18. El Progralll.íf. G.:n~ral contendr.i 

l.- Fundamentación y motivación. En la motivación 
deberán incluirse los antecedentes, el diagnóstico, el 
pronóstico, las determmac1ones de otros planes y 
programas que incidan en el Dtstnto Federal. las 
relaciOnes t:ll.lstentes con la planeac1ón dc:l dc:s.~rrollo 
soctoeconórruco y del equ1hbno ecológico y de las 
polít1cas del Sistema de Prot«clón Civtl d-tl Distnto 

·• Fe.Ueral. así como los razonamtentos que justifiquen. 
dc:sde d punto de vista técn1co urbanístico, la 
daboractón o la modificación del Programa General; 

11.- La tmagen objetivo; 

111.- La estrategia de desarrollo urbano y ordenamien
to temtonal, que deberá espec1ficar las metas 
generales en cuanto al mejoramiento d~ la cahdad de 
vLJ.. Je la población del Dtstnto Federal, en a~uellos 
J.,~to~ Jd d~sarrollo ~ontentdos l!n d prograJN, 

1 V - El ordcnarruc:nto dc:l tcrntono. c:n donde !'<: 

tn~.lumi 1111 clas1ficacaón dd suelo, así como los pulí· 
-guno"' que dc:lim1W1 el suelo urbano y d de: conSc:r

.. 4( 1ún y las canactcríst¡cas que tdt::ntl ti~.:.&.n 1~ 
J¡v~r'd!'o áreas; 

V - U e~tructuna v1al Jd D1stnto Ft!Jc:ral. que 
... unto::ndni.: 

•J L. red Ylll metropolitana; 

n 1 (...L .. v iols pnmHria..~: y 
. . 

... 1 t .... lorma de: j')Cnc:u··.&etón ,.¡ terrllono dd Dl!'>lntu 
f .:-Jcr<~l Jc: vía..., gc:nc:r:.il~ Uc: comunJC:.i..:IÓn, Juctos. 
_ .. n.JJc, :-', ~n genc:·ral. ttxhl cla~ de redes Jc 
ar .. n,porl:.it.:IÜn y J~::,tnbuculn. d~' carát:tc:r federal o 
.. nlrc d Dl)lnto Fec.h:rdl y las c:ntu.!ades tedera.uvu 
"~1041). 

\. 1 U nrgan•zac•ón y características dc:l s1stema de 
lr.l.n'["l('rh:: 

V lf U~ iiiCCtOne..~ estratégiCL'i y los tn~tru~niOS de 
c¡o.u .. t••n. 

\ 111 t...~. .. ha..~s para la C:Xf"".hctón eJe acuc:rdos U.: 
• ..... ,I.J"J~, .u1mlniS1rattva."'"'on d oh¡eto Jc: prtHTlO\Icr 
d Jc ... urullu dd D1stnto Fc:dcr:.il; 

1 '( · L\,, !1neamientos pan1 la coonhnac1Ún ..:on la 
, :-¡¡,J4Jc, fc:UcratJVas vec1na.s; 

\ Lo •nforrnac•ón gnifica que se refenrí a los 
.. .;u•<ntc: .. a~pectos: 

•• lnfurm.tc1ón 4u~ mut:stn= d estado dd D1unto 
F nMul ... on .. ncd.w.ctón a 1 ... aprob~tc1ón Jd Prn~ranw 

\ • .-l"c-• ·'· 

.... ¡. J,,.,¡¡)n Jd o.~cnto F~Jc:ral c:n 'uc-lu Ul~"<•n.•. 
"-<,...., .. ~um; 

l•" .. ,c-.._~ Jc dduaCJón; 

; ...... tllnA!'> 4ue ::.on 'usc~pl1blc!:! 41 Jt= ..... tr··tl•• 
·' . .., .. ,, ... ,.; 

t • r •ti'U\,;tura propuesta Ud ~uc:lo urhiino ., Jc • ·"" 
... r.. ... ,. ·n en d Ot~tnto Fcü.:ral: y 
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f) Las zonas de alto riesgo geológico, hidrome
teorológico, físico-químico, sanitario y sociourbano. 

Articulo 19. Los programas delegaciooaies 
contendrán: 

l.- Fundamentación y motivación. En la mohvacióo 
deberán mclu~rse los antecedentes, el diagnóstiCO, el 
pronóstico; las disposiciones del Programa General 
que incidan eo el ámbito espacial de vahdez del 
programa. las relaciones existentes entre d desarrollo 
de la deltgacióo de que se trate con el des¡¡rrollo 
socioeconónuco y el equilibno ecológico y con 1 .. 

políticas dc:l Sistema de Protección Civ1l del D1stnto 
Federal; y los razooanúentos que JUStifiqueo la 
elaboración o la modificación del progn.ma 
delegacional de que se trate; 

1!.- La imagen objetivo; 

111.- La estrategia de desarrollo urllano. ~ vrde· 
nanuento temtonal, que de~rá ~pecaficar 1"-' mda.s 
generales en cuanto al meJorarruento de la t.:ahd.u.J J.: 
v1da de la población de la delegación correspunJLc:nlt>. 
en aquellos aspectos del desarrollo contc:n1dch en t·l 
programa; 

IV.- El ordenanuento temtonal, qul! ..:on~enJri 14 
zonificación y las normas de: ordena..:uln: 

V.- La estructura v1al de la dch:~¡;ac1ón ... urrc:v 
pendiente, que contendrá: 

a) Las vías secundanas; 

b) Las área.~ de transf~rem::1a; y 

e) Las lunitactones d" uso d" vía públi..:a. 

VI. Las ac~10nes ~tralég¡c~-y los mstrumc:ntos d.: 
cjccuc¡óo: 

VIl. Lo' l!neanuontos que on materia de pubhculad 
inc1dan en la unagen urbanlf. o -=l paisaj.s; 

VIII. La tnformación grálica, que se refenrá a loa 
::.iguientr:s aspo.;tos: 

a) Información que muestre el estado de la dele
gación. con antelactón a la aprohacaón del prognrN 
Jdegacwnal corr~pond1entc:; 

h) Las disposiciOnes del Programa G<ncral arl~<a~l~ 
a la delegación; 

C) Los polígonos de actuación; 

J) La c:structur.a propuesta para d func1onama~ntu .M 
Id. ddcga..:lón; ' 

~) Las zonas 4ue son susc~pl•t'llc:.., di J .. .... u . .... 

c:conómico: y 

t) Las zonas de: alto ric::-.go g!..'oh1gt"-t'. h•Jr. ,..,.. 
tcorolog¡co, físiClH.¡uími~o .... anaiMtU ....... ,,,, ·u•~"•"'· 

Artículo 20. Los program:b pa.rc1ales ~.ontcnJr ... n 

1.- Funda.mentac16n y mot1vacnín En Id mt•t•• ... " 
deberá mclutr<;,e \o'i antt:e~c:ntl!s. d Úld~"'"'''·. · ·• 
prunós11~0 y los razonam.Je-nto~ ~uo:: JU:->ttf, 4u .. n J· 

el punto de vista t6cnico urbanlsticc, la elaboi'!ICión o 
la modificación del programa parcial de que se trate; 

ll. • Ú imagen objetivo; 

lll. • La estrategia de desarrollo urbano y. orde
nanuento territonal, que deberá especificar las meta.s 
generales en cuanto al meJoranuento de la calidad de 
"'da ue l• población, on aquellos aspectos del 
desarrollo contenidos en el programa; 

1 V.· El ordeoanuento temtonal que contendrá la 
wmficac1ón y las normas de ordenación; 

V.-. Los poiCgonos de actuación. en su caso: 

VI.- u regulación detallada de los pollgonos de ac
tuac¡Ón, o::n su caso¡ 

Vil - u estructura vial del polígono suJeto al pro· 
grd.ma parcaal. que contendrá: 

•l Las vías :;c:cunda.rias; 

hJ u...., LIClop¡stas; 

..1 La..' árc:a..o;; de= transferencia~ y 

J) LA.-. vias ~spec1ales para peatones. 

v 111. El uso del espacio público; 

l X. Lus proyectos urbanos es~íficos, I!O su ~: 

'<. U .. s acc1ones estratégacas y los 1nstrum~ntos de 
O.::IC\.UCH1n; y 

'\1 u m formación gráfica. 

.\rtículu 21. Los programas anuales <le desarrollo 
~ unh::nUnin la vinculacaón l:!ntre los programa.s y d 
rr<<upu.,to de egresos del Di,trito Federal. 

Capítulo lV 

De la aplicación de los programas 

\nlculo 22. Eo la aplicación de los programas -.e 
~f'\ .ua.n las siguaentes l..hspoSICIOOQo: 

1 L..5 ¡xr::sonas físicas o· morales. públicas o pnva
J.P. ~:"'t.ín obligadas a la exacta obsc:rvanc1a de l~ 
r~··~n.f1'14.) ~n cuanto al uso y aprovecham1t:nto de la. 
h,.:-~ 1nmut:bl~ ub1cados en el Di!!.lnto F~eral; 

;t L·~~ programas sectonales y anualc:s en mat.ena 
..e Jc""rrollo urbano que elabore la Adm.Jntst~tÓft 
?-.,.P..l •• • Jd Distnto Federal. como :iOn IV1 Je 
·. -cr"• .. krntoriales, agua potable. t.lrena¡o::. trvn· 

. ..... ··e ~ ',,.]ldad, vtvto::nJa, mo::dto am01o::nt~::) "-;u·~· 
·· .• ,~ • .,.,n .. no, -...: úd~rin oiJU~td.r a lo J¡,.ruc .. h• p.w 

• :• ¡;r•rn¿,s; 

í . .J''" lo~ actos jurídicos rda~.:1onaJu"> ·n 1

• 

~-·· .,.¡n Jc:: pr0p11!dad do:: 1nmuo::hle.., u ~lrn . .., -l""'' 
4rr H; ... hAmtO::O(Q u~hC:fa!l i.;UO(~Ot'r l.t.'l . ·_,~•U••" 
, • !:' ·r- nJ te-n tes 41. ~u ult llz.a.c¡on. JI! con lur rruJ...W .. -e 

r•· ~·r•m..l!. Los r~Jatano~ púhiH:oS. !..'n ... -· 
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deberán acompañar al apéndice de las escriiUras laa 
cet1ificaciones en que se acredite lo antenor; en el 
caso de que eXIstan derechos adquiridos en los 
ténrunos de la fracc1ón siguiente. se deberá 
acompañar la certificación que lo acredite; 

IV.- El reconocimiento de los derechos adqu1ridos 
por los propietarios o poseedores respecto de los usos 
de los inmuebles con anterioridad al imcao de su 
vigenc1a; 

V.- Si un4 construcción o instalación se destruye o 
requiere demolerse, el propietario o poseedor, en los 
términos del Código Civ1l, de confonrudad con sus 
derechos adqu1ridos, la podnl volver a ed1ficar hasta 
una sul"'rfic1e igual a la destruida o demolida, 
conservando el nusmo uso: y 

VI.- Los prop1etarios o poseedores, cm los tt!rnunos 
del Código Civil, conservarán <lichos dorochos 
adqu1ridos, pero no podrán realizar obras de am
phacJón, aumento de volumen o modtficactán d~ los 
fines, salvo que se sujeten a los programas. 

Capítulo V 

Procedimiento de tr.unitación de los pru"rdma.• 

Artículo 23. La ~laboración, aprobacu>n!: im.~..:rqx:,ón 
Jd Programa Gc:m~ral y Jc:: los programas parc1al~.., 

que \.:omprc::ndan, en parte o totalmcnl~. a más JC! una 
delc:gación, así como ~us modJfJcacJon~o:s, se ~UJetar.t. 
al :-,igu¡ente procedim~ento: 

l. La Secretaría publicará el aviso del IniCIO del 
proceso de elaborac1ón del programa o de sus 
modificaciones. en la Gaceta Oficial d~l D1stnto 
Federal y en un <liario de mayor circulación en el 
D1~tnto Fc:d~ral. por una vc:z; 

I I. La Sc::cn::taría proc~er.i a ~laborar d proy~to Ud 
programa o de sus mod1 ficaciones; 

fll. Una vez que: haya s1do mtegrado c:l proyecto. la 
s~retaria publicará. por una vez. el aviso de que se 
1n1C1a la consulta pública, ~n la Gaceta Ofic¡aJ d~l 
D1stnto F~eral y en un daano dt: ma.yor ctrculacJón 
~n el Distnto Federal, de acuerdo con las ~¡gu¡c;:ntes 
bases: 

a) En las publicaciones se mdicará d plazo Uc:: l.t 
consulta pública, así como d lugar y la fecha J~ lA u 
Je la.~ audiencias públicas qu~:: ~ ll~varán a ..:.dho en 
e::.c:: penado; ·r 

h) En la audJ~nc1a o aud¡en~.:1a:-, Jo, JnkrC"dJn-. 
pueden presentar por ~~cnto los plant~m1cnt"" LJUe 

cons1der~o:n n::spccto al proyecto del programo. o Je 
!)US modificaciones; 

e) Los planteamientos que hayan s1do formulaJo~ por 
~se rito y que hayan s1do consu.h::rados lmpm..:c:Jc::ntc::~. 
de~rán dJctam1na~ por c::~nto; y 

d) El dictamen a que se refiere el mc1so antenor, 
estani a consulta de los interesados, en las oficinas de 
la Secretaría. 

IV. Una vez que termine el plazo de consulta pública, 
la Secretaría Incorporará al proyecto las observacio
nes que cons1dere procedentes: 

V_. La Secretaría, una vez concluida la etapa antenor. 
renutini el proyecto al Jefe del 01stnto Fe<l~ral; 

VI. Si el Jefe del D1strito Federal 'no tuv1ero obser
vaciones que hacer lo deberá remitir a la Asambla, 
con carácter de iniciativa; 

VIl. Si el Jefe del Distrito Fe<leral tuv1ere observa
CIOnes, lo devolverá a la Secretaria; 

VIII. En d caso de la fracc1ón antenor, la Secretaria 
hará los ajustes procedentes al proyecto y lo volverá 
a rem1tir al Jefe del Dastnlo Federal. continuando t:1 
trámlt~ a qu~ se refiere la fracción VI de este 
artículo; · 

IX. Una vez qLte la Asamblea apruebe el programo. 
lo c::nviará al PresuJ.ente de la Rc::pühhca para -.u 
promulgación, de conformu.Ja¡J 'un la tra~.:~o:uín V Jd 
artículo 122 constitUcional; 

X. En d caso de gue la A:..i~mhl~ tu\ 1c::rc 
oh~ervc:Kum~s. lo devolvcrd. al Jefe:: <.Jd Q¡-.lnlo 
Federal con sus ob~rvacwnc:s, f.IUien, a -.u •·a. lo 
cnv1ará al Sc::cretar1o pan& qu~ ha~a lo3 "IU!tlca 
~orn:~ponú¡ent~; 

XI. En d caso de la fracc1ón anterior. la Sc:crctAfla 
hará lo~ ajustes procedentes al proyecto y lo volverj 
a rcmit1r al Jefe del Distrito Fedc::ral, contmuan~ el 
1rám1t~ a que:: ~ refien:: la fracctón VI J~o: 

1 
nlc 

artí~.:ulo~ 

X 11. El Pres1<lente <le la República ordenar.í pubiiC~ 
d programa en la Gaceta Oticial dd Di~lnto FaJcr.¡ 
'! en d Di ano Oficial de:: la F~erac1ón; 

XIII. Una v~:::z publicado el programa, !'oC m~nt'ttra• 

d Rcg1~tro de los Planc::s y Pro1:rama.s y c:n rl 
Regt>lro Públ1c0 <le la Prop1eda<l; y 

XIV. El programa surtmi. efecto~ al día ~tgut~l• oJe 
'" pubhcac1ón •n la Gaceta Olic1al del o,.,...., 
FcUeral. 

Los t¿rmmos en que se llev~ a caho el procoo.,,...,_, 
antc::nor e-.tarán determinados en d r~glamcnto ~ 

'!:O.Id Lc::y. 

.\rtícultl 24. La daOOracuín. aprohac1ón. ln-....t•P..·• 
y puhll ... '..ti..Hln Uc: los programas Uel~ga~.:Jon¡l~ • • 
lo"' programas parc1ales. ~.:u yo ámh1to eo.p ... ·• • 
\.ti1J~::z c::~r¿ compr~ndu.lo J~ntro J~ una J.:l~:¡;a ~• 
.!'1 ~.umo .,us modtticacJOnt:s, ~e: ~UJt:l.tr<i. ,Al :"•·•• 
JLmlt'nto '~o:ñ.tlado ~o:n d artículo antcnor. ~"" '• 
~L);UI~::nt-;:~ mothficacJOnes: 

1 · En toJas aquellas etapas en qu~o: partu;¡pc la '- ·• 

LHI ... lnlc::rvc::nt.lrá d delegado corre~pondLc::ntc ,. • 
',n~o.:nlt' .,l1n e~la dcpc:nJcncJa; Y. 



10 GACIT A CIRCIA&. DB. DISTRITO FEDERAL 
29 "" -· de 1996 

11.- El Consejo de Ciudadaaos participará en la cOn· 
sulta pública, discutili el proyecto y lo aprobanl, ea 
su caso, en ~rminos de la ley, con antelaciÓn a que 
se lleve a cabo la actividad señalada en la fracción V 
del artículo anterior, antes de que se remita el 
proyecto al Jefe del Distrito Federtl. LA aprobación 
de la parte del programa delegacional relativa al uso 
del suelo seni hecha por el Consejo de Ciudadanos, 
de conformidad con el artículo 119 del Estatuto·. 

Capftulo VI 

De la revisión, modirJCacic!n o cancelación de los 
pn~~~ramas 

Artículo 25. LA revisión integral del Prognima Ge
neral, de los programas delegacionales y de los 
programas parciales se hará cada tres años. Podrá 
anticaparse dicha revis1ón cuando se pres.enle una 
causa de fuer~ mayor. 

Artículo 26. Las solicicudesde moditic.,ción o cancc:
lacaón de los programas hechas por cwdquaer anterc:
setdo, se: pr~sentarán a la delegación. quaen las remi
tirá al Consejo de Ciudadanos, acompañada.< Je su 
oplnJón, para su aprobación prelirrunar. 

El Con.<ejo de Ciudadanos las renutirá a la Secre· 
taría, para que las dictamine. 

En el caso de que el dictamen ...a favorahle a la 
moditicac•ón o cancelación, se seguará su tr:imJh:: 
correspondaente, en los térmmos del capítulo que 
antecede. 

Cuando la solicitud se proponga por la Asamblea, los 
ConseJos de C1udadanos o las dependencias o 
enlidades de la Adnun1strac1ón Pública Feclertl o del 
DJStnto Fedenol, se presentanin directamenle a la 
Secretaría y se 1ranutarán de oficio. 

Articulo 27. Para los efectos de lo dispuesto en el 
segundo párrafo del articulo 119 del Estatuto, se 
considerarán como casos de interá genertl y, por tal 
razón, las sollcitudes de modificaci6a. o cancelactón 
se presentarán directament.:: a la Secretaria. lo~ 
~ngutentes: 

· l.· Las correcciones, cancdacloncs. modtficacaon~~ o 
nueva~ asignactones que en matc:nJ& de Uc:sarrullo 
urbano y ord~nanuento terruonal, d.:ban d.: h.;~o~..:c:r'<. 
por causa de fuerza mayor; 

ll.- Las vanac10nes en c:l línute dd 01stntu F!!Oc:r;ll 
con los muntctptos colindantes, detemunadas ..:11nfor
me a los procedinuentos previstos en las leyes; 

III.- Las modificaciones a los línutes delegac10nalc:s: 
y 

IV.- Por resoluctón del recurso adrrum~trahvo 1) Jd 
procedirruc:nto Judictal. que tc:nga carácter J~ ... c:n~~:n
cta t:J~Ulonada. 

Capitulo VIl 

Del sistema de infonnacidn y evaiWicidn 

Artículo 28. La Secretari• ostableceni el sistema de 
informactón y evaluación de los programas general. 

.• delegacional, parciales, sectoriales y anuales de 
desarrollo urbano, cuyo objetivo es detectar. 
regtstrar, procesar y actualizar la infurmac1ón sobre 
el D1stnto Federtl, en maten• ue. desarrollo urbano 
y ordenamiento temtoria1. 

El sistema se regulani por lo que d1spi>nga d 
reglamento de esta Ley. 

TITULO IV 

DEL. ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

A.rtít.:ulu 29. El urdc:namll::ntn ll:rnlnnal. .,;nmrrc:nl.k 
d ~OOJUnto Uc lll." <.hspoSICIORt:~ f.{UC llc:nc:n pur u/"l¡clO 

c:st.thlc::ccr la rdac1ón entre l:.t Lh~tnbuc:aOn c.h: lo" u..._. 
del sudo del o;strito Federal, con los ascnt.tm1c:nLDa 

humanos, las actividades y derechos de s.a h&bt
tantes, así como la l.!'n1ticación del suelo y 1 .. 

nonnas de ordenación. ' 

Capitulo 1 

Cla.<ilicacic!n del suelo y zonificación 

o\rtkulo 30. El te"itono del Distrito Fe<lcral ,. .t. 
~~tiL·dr~ en el Programa General c:n: 

1.- Suelo urbano: Constituyen el SUoOio urbMo '• 
rona, • las que el Programa General clas1 f1quo -
talQ, por contar con tnfraestructura, cqua-~ • 
sc:f'VICIOS y por estar comprendidas fue~. .a. ·• 
poligonales que detenrune el Pro-grama G_. ,_. 
d ~udo Uc conservac1ón; y 

11 · Sudu Uc: cons.=:rvac•ón: comrn:ndc d ~\111 ~~ ..... 
ntc: P'-1r ~u ubu::acaón, c:xtc:nsión, vulncr.e. • ...-. • 
,_AhJ,.J; d que tenga amp~to en d met.ho .,...._ • 
en d on.icnamu::nto temtonal; lo~ protnf.Jf*.JIJ.. . • 
(c:rro,, !as zonas de recarga natur.tl de ecwtwe • 
cohn.u. dcvaciones y deprestent.S o roe""'- ....,. 
cun ... wuyan el~~ntos naturales d.el tc:m.....,. • • 
(IUJ•d y aquel cuyo subsudo ~ haya -. ...... •'- . ..,. 
por fenómenos naturales o por explotx ...... • ..- · 
-.o..:hamlc:ntos de cualqu1er género, qUII 
pdq;ros ~rmanenlcs o KCidentales pan • ......,._ 
.... mu:ntu de los ~ntanuentos hurruu1a-. '• -· ~ 
comprc:nde el suelo d~tanado a la prodtA4 •• •t · 
~~..u.ind. p1scícola, fore..~tal. agro¡nd~.&.ur'• • .......,...,._ • 
' :l,, pohlctJus rural~. 
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Articulo 31. Tanto ea el suelo urbano como ea el de 
conservación. el Programa General delimitará ,...,.. 
de actuación y determinará objetivos y poiCticas espe
clficos para cada una de ellas. Dentro de dichas úeas 
podrán establecerse polfgonos de actuación, ajus· 
tándose a Jos programas delegacionalcs y pan:ialcs. 

l. Las áreas de actuación en el suelo urbano son: 

a) Area.s con potencial de desarrollo: las que coi'Tes
ponden a zonas que tienen grandes terrenos, sin 
coostru_ir, incorporados dentro del tej1do wi>ano, que 
cuentan con accesibilidad y servicios dónde pueden 
llevarse a cabo Jos proyectos de impacto urbano que 
determine el reglamento de esta Ley, apoyados en el 
programa de fomento económico, que incluyen 
equipamientos varios y otros usos complementanos; 

b) Arcas con potencial de mejorarruenro: zonas 
habitacmnales de población de baJOS ingresos, con 
altos índices de deterioro y carencia de serv1c1os ur
banos, donde se requiere un fuerte Impulso por parto 
del sector público para equilibrar sus cond1c1on~s y 
mejorar su integración con el resto de la ciudad; 

e) Areas con potencial de reciclam1ento: aquellas que: 
cuentan con infraestructura v¡al y de tran!\portt: y 
servicios urbanos adecuados, '·localizadas en zonas de: 
gran accesibilidad, generalmente ocupad.s por v1vi~::n
da unifamiliar de \IDO o dos mveles con graJos 
importantes de deterioro, las cuales podrían captar 
población adicional, un uso más den•ificado del ,udo 
y ofrecer mejores condiciones de rentabilidad. 

Se aplica tambu!n a zonas 1ndustnal~ Uc:ter10radas o 
abandonadas donde Jos procesos deben reconvertlrse 
para ser mas competitivos y para c!VÍtar impactos ceo-
lógicos negativos; · .. 

d) Areas de conservación patrimonial: las que llenen 
valores históricos, arqueológicos y artísticos o rípi· 
cos, así como las que, sin estar formalmente 
clasificadas como tales, presenten características de 
umdad foi'Tn&l, qu~ roqui~ren atención espec1al para 
mantener y potenciar sus valores; y 

e) Areas de integración metropolitana: las ubicadas en 
ambos lados del límite del D1strito Federal, ~1 Estado 
de MéXICO y el Estado de Morelos. Su plan.acJón 
debe sujetarse a critenos comunes y su ullhz:.c1ón 
tit!nde a mejorar las condic1onc:s de: JDt~gracujn c:nlr~ 
ambas enlidades. 

II. Las áreas de aCtuación en c:l suc:lo Uc: con~rva~LÜn 
son: 

a) Areas de ·rescate: aquc:llas cuyób conJLc1on~" 

naturales ya han sido alteradas por la pr~:Knc 1"' Jc: 
usos Inconvenientes o por el manc:Jn 1nd~b1Uo Jc: re· 
cursos naturales y que r~u1er~n de= a..:t.:mn~' ro~n' r~· 
tablecer en Jo pos1ble su situactón ongm•l: ~n ~'l.t:. 

áreas se ubican los a.sc::ntamientos humanos n.~ro~lc" 

Las obras que se reahcc:n t:n d1chas dreo~~ "< 

condicionarán a que se lleven a cabo .tCCIUne:ot po~ra 

restablecer d equ1llbno c:culóg1co. Lo:ot prP~r.HTW' 

establecerán loa coeficientes máximos de ocupación 
y utilización del suelo para las mismas; 

b) Areu de preservación: las ••tensiones naturales 
que no presentan alteracmnes graves y que requiere.~ 
medidas para el control del uso del suelo y para 
de.<.~~I'Tollar en ellos actividades que sean compatibles 
con la func1ón de preservación. 

• No podrán realizarse obras de urbanización en estas 
ilreas. 

La JegJslación ambiental aplicable regulará adicional· 
mente dichas ilreaa; y 

e) Areu de producción rural y agroinuusrrial: las 
dest10adas a la producc1ón agropecuana, piscicola. 
turisllca forestal y agroindu.<trial. La ley de la materia 
determina~ las concurrencias y las u.racteristicas de 
dicha producción. 

Artículo 32. Los usos del suolo que se ~etorrrunarán 
en la zoni ficacaón son los Slg'Uit:ntes: 

l.- En ~uelo urbano: 

a) Hah1tacional~ 

h) Comc:rcaal; 

e) Sc:rvacaos; 

u) Jnuusrnal; 

e) Jnfraostrucrura; y 

f) Espa~:Jos abiertos. 

11.- En suelo de conservación: 

a) Par• 1 .. ilreas do roscar~ <eológico: 

1. Hab1tacional; 

2. Scrv u.;¡os; 

3 Turí:-.tico: 

~. Rcuación; 

5. For<sJ.al; y 

6. Infraestructura. 

h) Para 1~ .ireas de= prc::.c:rvac1Ón ecológica: 

P1 , .. ú.:ola; y 

J Fon:-.tal. 

... ) Para las án:a.'i Uc:: produ,,Jún rural y agrumúuMn .. t. 

:-\grh.:ula; 

~ P~~.. uana; 

1 P1~n.:ula; 

S F•lrc,t.al~ y 

f'l \ ~r~unJustn~tl. 
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La mnificación determinad los usos pennitidos y · 
probtbidos ¡wa las diversas moas y se regulan en 
los programas y en el reglamento de esta Ley. 

Los usos sujetos a licencia de uso de suelo estarán 
especificados en el reglamento de esta Ley. 

Artículo 33. Las normas de ordenación se referirán, 
entre otros aspectos. a la intensidad de la construc· 
ción pennilida, considerando: 

1.- Alturas de edificación; 

11. • Instalaciones pennitidas por encuna de altun; 

111.· Dimensiones núnimas de los predios; 

IV.· Restricciones de construcción al frente, fondo y 
laterales; 

V.· Coefictente de ocupación del suelo; 

VI.- Coefictente de utilización del suelo; y 

VII.- El volumc:n de dt:scarga d~ aguas pluv1alc:s. 
pnncipalmenre en las zonas úe r~arga. para proh:gc:r 
la tiltrac1ón a los mantos acuífc:ros. 

. Capitulo 11 

De las reservas territoriales para el desarrollo 
.urbano 

Artículo 34. Para coordmar las accwncs pr~vi ... ras 
por la ~y General en matc:na de r~rva~ tc:rn
tonales para el desarrollo urbano y vavic:nUa. la 
Admm1stracaón Püblu.:a del D1strito F«leral ddc:r.ml· 
nará la constitución de r~rviiS temtonal~. consi
derando preferentemente: los m muebles no corutrutUos 
y los que Sé&1 dedtcados al rectclamiento ubicatlos on 
zona urbana. 

Articulo 3S. Los programas delegacionales y par
ciales al detennmar las áreas de crecmuento IÜ los 
poblados rurales de~rán incorporar, previa con!'ulta 
pública. el consentinuento de sus comunidad~. 

Capitulo 111 

De la fusión, subdivisión y rtlntilicaci<ln d• 
terrenos 

Artículo 36. Para los efectos de e~ca L~y -.e: cn11cnd~ 
por fus1ón la umón t:n un ~lo pn:JJO Ue t.Ju, u m.i..' 
terrenos colindantes. 

Artículo 37. Para los ef~to~ de e~ta Ley "«: cn11cni.k 
por subdsvis1ón la parttc1ón de un pr!!Jtu en Jo" '' 
más terrenos. que no rcqu1eran dd trazo Jc ~ ¡¿., 

publicas. 

El pro.:eJ¡mtento pan. fu~IOO.iH o .. utxJ¡v¡J¡r un rrt"J ... 
-;e establecerá c::n d rt:~!.uncnto de c~la Le~ 

Artículo 38. Son predios indivisibles: 

1.- Los que tengan una superficie igual o menor al 
lote mínimo detenninado en los programas; 

11.· Los predios cuyu dimensiones sean menores que 
el doble de la superficie determinada como mínima 
en los prognmas; 

·111.- Los predios, cuando se edtfiquen los cÓefictentcs 
de ocupacsón o utilización del ~uelo correspondientes 
a toda la superficie, en una sola tle las fracciones que 
pueda resultar de la subdivisión; y 

IV.· Los predios cuando se haya construido más de 
lo que correspondería a cada una de las fracciones 
resultantes, de confomiidad con los coeficientes de 
ocupación o utilización del suelo, en caso de que el 
predio se pretenda subdividir. 

La..-. fracciones resultanles de la subdivisión de un -
pr~io, ti.m ningún ca.so ~rán mc:norc:s dc:l lote: 
mín1mo. 

La condición que: tenga un prc:c.ho Uc: mdiVI~Ihlc: ~ 
.c.cntará.cn ~1 Rc:g1stro Uc: los Plan~" y Programa:. de: 
Dc:~arrullo Urbano. 

Articulo 39. Procede la n:lutiticactóncuantlo los pr<>
gramas la determinen para llevar a caho el mejora
mic:nto. as( como cuando lo acuenJen y lo soliciten 
quienes intervengan en' el sistema d.e actuación 
respectivo. 

Articulo 40. No podrán concederse licenctas cuya 
C:JQ:UCIÓn no sea compatible con la relohficac1ón 
dc:tc:rmlnada por los programas. 

Artículo 41. La relotiticación se de~ aju~tu a lo ~uc: 
dc:h~rm1ne 1!1 rc:glamenlo de c:sta Lc:y. 

Artículo 4l. Se consideran conjuntos una o variU 
con~trucciones «hficadas c:n un terreno~ con usos y 
dc::-.ttnos homog¿neos o heterogéneos. en el que se 
con>tlluye un rógnnen tle copropiedad o de proptedad 
en condonun10, sobre los "hversos departamentos, 
ca..-.a~. locales o superficic:s. ele confonniúac.l con 1<& 
legislación aplicable; pueden ser habilaeionales. d• 
~rvtcLos, inúustrial~s o mixtos. 

El ~4utpamiento. la infr•.:..,truclura. los ~rvtcao~ 
urh:.mo~ y IK.S vialic.lill-.1~ dc:ntro de c.Wa conJunto, ..._,¡ 
..;amo :-.u mantemm&ento, ~n ít cugo de sus 

propLdanos. 

Los J~SClrrollaúores de conjuntos de~rán prever la 
\U~rfica.: J~ terreno necesana para el c:quapamu:nto 
urh<tno y de serviCIOS dd conjunto en cuest1ón J~ 

..;on torm&dad con el r.:gla~nto de c:sta Ley. 

Qu1c:n constituya un conjunto, debe transnutar a titulo 
¡;r.atu•to al D1stnto Fet.leral. d domtmo del porcenla¡e 

Je ],. ~uperfic1.: total del h::rreno que M:ñale d rq~la.· 

mc:nto Je t:StJt Ley. 

Cu..nJo d terreno que Jeha tra.n!'mltH no -< .. Jc: 
..111:1J~ .• JI:IICIO Jc= Id. .tUhlrLJ,uJ comp.:tc:Oit'. ,¡,¡¡..::1 

! 
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realice el conjunto deberá optar por cualquiera de las 
siguientes alternativas: 

l.- EntTegar una superficie de terreno de igual v.alor 
a aquél que debería transmitir, donde la autondad 
indique; 

U.- Realizar obras de infraestrucrura;e equipamiento 
urbano, por el tJUsmo valor, donde la autondad 
indique; o ' 

lll.- Enterar a la Tesorería del Distrito Fodoral, el 
pago sustitutivo en efectivo, equivalente al valor 
comercial del terreno que deberian trutsmitir, 
considerado éste a valores finales. 

La autondad competente determinará la ubicación de 
los terrenos que se le transmitan, mtsma que será 
destinada para la reserva patrimonial del Dislnto 
Federal. 

Los avalúos se solicitarán a la Comisión de A valúas 
de Bienes NaclOnales. 

Artículo 43. Todas las construcciones e Instalaciones 
que se re~~hcen, deherán SUJ«:!tarse a lo d1~put;:.:)to ~n 
los programas y se- ejecutarán ~n los térmmos pre· 
vistos en esta Ley y demás disposiCiones espc::cíticas. 
Sin cumplir con este requisito, no se otorgará hc;;enc1a 
para efectuarlas. Las construcciones e Instalaciones 
que requteran licéncia de uso del. suelo estarbl SUJetas 

además a que se dictamine la facttbilodad de la 
prestactón de serv1c1os públicos. 

Artículo 44. Previo procedtmiento legal, cuando las 
construcciones estén en estado ruinoso y ha Ddega· 
ción las califique. parcial o totalmente, como riesgo· 
sas, previo dictamen de un perito en la mahma. se 
ordenará su desocupación m~iata y ~ requ~rirá al 
propietario o poseedor a tirulo do dueño, a reparar la 
construcctón o. si esto no es posible. a demolerla. 

En el caso de que la construcción est.l catalogada 
como monumento histórico o artístico. se procederi 
de confonntdad con lo establectdo por la ley de la 
materia. 

En el caso de construcciones habitacionalea. la 
legtslación aplicable preverá los estíDWloo que se 
otorguen cuando éstas se encuentren en ~tado 
ruinoso; en cualquier caso se respetarán los d.ercche» 
de sus ocupantes. 

Artículo 45. Procede la ejecuctón forzosa una voz 
que se baya agotado el procedimiento respo<:llvu y 
medie resolución de la autorida<l competente en los 
siguientes casos: 

l.. Cuando exista obligactón a cargo de lo; prupoe
tanos o poseedores de predios sobre los l.jUI! 1.& 
aulOndad competente, haya decretado ocupacaón 
parctal o total, de rettrar obstáculos que ompulan la 
realización de las obras de ut1hdad o mh:r¿~ pú.bli¡,;u. 
sm que las realicen en los plazos d.~tenruncüu~. 

11.- Cuando haya obliga~aón Uc: Jemoler to!.~l n r..r· 
dalmente las ¡,;onstruccaones quc: :,e: (!ncul!nlrt:'l c=n 

estado ruinoso, o signifiquen un riesgo para la vida, 
bienes o entorno de los habitantes, sin que ésta se 
verifique; 

III.- Cuando exista la obligación de reparar las edifi
cactones que así lo requieran, de acuerdo con el 
Reglamento de Construcciones del Distrito Federal, 
y no se cumpla con ella; . 

IV.- Cuando los propietarios o poseedores hayan 
con~tru1do eo contravención a lo dispuesto por los 
programas, Siempre que d1~has obras se reahzaran 
con postenoridad a la entrada en vigor de los 
mismos, y no se hicieran las adecuaciones ordenadas, 
o bien no se procediera a la demolición ordenada en 
su caso; y 

V.- Cuando los propietarios de te~os stn edificar 
se abstengan de conservarlos libres de maleza y 
basura. 

El costo de la ejecución forzosa S< constderará 
crédito fiscal, en los términos del Código Ftnanctero 
Jel Dtstnto Federal. 

Articulo 46. Cuando la •jecución de una obra pública 
o pnvaUa suponga por su magmtud. 4uc se rebasen 
en forma stgmficativa las capactdades dt: la 
Infraestructura y los servictos públicos del í:i.r"' o 
zona Jondc se pret.mda realtzar esa obra; cuando esta 
afectac1ón alcance otras áreas o zonas del D1strito 
Federal; cuando :así mismo pueda afectane 
negatiVamente al ambiente natural, a la estructura 
~ocaoeconómica, signifique un riesgo para la vtda o 
b1~n~s de la comunidad o al patnmonio cul_tural, 
h1stónco, arqueológico o artístico, los sohc:1tan!es de 
una licencia, previamente al 1nicto del trárrute~ para 
oht~nerla deberán presentar ~1 e:studio de ampacto 
urhano y amb1ental sobre el que las autondades 
com~tentes enuurán dictamen fundado y motivado. 
que puhl1carán en lOs dianas de mayor ctrculac!ÓD. 
San d L:umplimiento de este requtsalO no pod~ 
otorg,arse nmguna licencia. 

En lo que atañe al impacto urbano, el reglamento de 
"-'"' Ley e>tablecer.i las característica& de las obras 
~ue requteren de este esrudio, así como lo que deberá 
..:onh:n.er d m.Jsmo. 

En lo que se refiere al ambtente, deberán observa"" 
las dlspoc;¡ciOnes de las leyes y el reglamento 
..:o rre~pond 1ent1CS. 

Los ~srudios de impacto serM realizados por los 
pentos de las empresas, instituciOnes públicas o pn· 
.. "d~. ~olegtos de profes10nistas y organaucaones de 
,nv~~tigactón. Los peritos procederán de las ilsw da
hor.id.a:, anualmente por los colegios y pertenecer-án 
o:il ..:ukgto rdac1onado con t:l campo técnico o ...acn· 
11tico dprop1ado para la evaluación de cada tmpacto 
En lo!~ ..:ampos que tmpliquen la segundad nac10naJ '! 
c:n !.L .. .Üe<L<;; estratégicas. intervendrán sola~nte pe
ntu ... !~nJcos. empr~sas ~ mstHucaon~ me;~t11...ólll.U 

L1-, <!'fuJ¡os de impacto urbano ambu!ni..J.I. ...tt: 

.:n'-l.trán • la Sea.:r~taría del ~eUao Ambu:nh: p.u-1 .. ~J 

:'··· 
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conocimiento, dicbos estudios son pllblicos por lo que 
se mantendrán disponibles para la consulta de 
cualquier mteresado. 

Articulo 47. El estudio de impacto urbano forma 
parte integrante del estudio de· i.mpacto urbano y 
ambiental. que será elaborado por los peritos que 
autoricen la Socretar!a y la Socretar!a del Modio 
Ambiente. 

Los directores re•-ponsables de obra otorgarán su 
respongiva de los estudiOS de 1mpacto urbano 
ambtental, que se envtarán a la Secretaria para que 
ésta. con la participación de la Secretaría del Medio 
Ambiente. otorgue la licencia de uso del suelo 
correspondiente, en el caso de= que d t:Siudto 
detennine que la obra no produce 1mpactos nc:g01.tivos 
o que se puedan mitigar d1chos impactos. Esos estu· 
dios serán públicos y se mantendrán para consulta de 
cualquier interesado~ 

Los propietarios de los proy~tos a lo~ que ~ n::f1cre 
esta disposiCIÓn deben aportar los r~urso~ sutic1c:nh:~ 
para resolver cUalquier impacto !'!I!:Ritietdlvo dUV~N, 
que detemune el CStUdtO, éL"iÍ I.:OfT'IO la parte ('lrOpUr· 

cional del costo de las obras que ~ pr~1sc rahu.r 
Par• proveerlos de los Sc!rvactos n~c:sano~ para .-.u 
funcionamiento. Podrá autonza.rsc: para c:stos fines. la 
utilización de la anfrac:structura ~xistent.:, ..;a~mpre y 
cuando. se: demuestre fehaclentemc=nte la exastenc1a de 
remanentes en la capacidad Instalad».. 

TITULO V 

DE LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS 

Capítulo 1 

De la ejecución 

Artículo 48. La OJOCUCIÓn do los programa. está a 
cargo de las autondades corresporxbentes. 

La t:jecuclón de los programas en las á~ de 
actuación se podrá llevar a cabo mec.hantc la 
constitución de polígonos de: ¡u;tuac&ón. 

Los polígonos de actwacH)n se pucdc:n ~on.,111u1r 
m~!d1ante sohc&tud a la Sccre~ría. hl!\.:ha por \u, 
proptetanos de los inmuebles uh1cado~ en e:! ma~mo 
o m~aante detemuna.ción Uc: los pro¡;rioirTU.., 
delegac10nales o parc1ales. 

Artículo 49. Los sastemas de: actu.&~lón "'._ •• t. 
pnvada o por cooperacaón. par• 1" aplu .. ac.:1on Je !ui 
programas en los polígonos Je .. ...tu.c.:¡ón. -..=r.u1 
coordinados por la autoridad competente:. 4.u•cn 
establecerá las políticas y las forma."' Jc: ~.:oopcrac1ón 
para el fomc:nto y cuncertac.:lón de .lt,;C ¡ont:~. 

Artículo SO. Cuando el poiÍ};Ono de a¡,:lud..:••'•n ....:• 
detemunado por los programa.,, Id .. ut .. r.J.J 
competente podrá promover lo~ ,.¡~tema.-. Jc: .... tu ... ••'" 
M>Clal. pnvada u por ~..oopcra~.:lón. ~~un 1 .... 

necesidades, los recursos financieros dispon1bles, la 
colaboración de los sectores soc1al, privado y demú 
circunstancias que concurran. 

Cuando el polígono se determine por la Secretaria a 
petición de los propietarios. éstos podrán proponer a 
la autondad competente el Sistema de actua.:1ón por 

• COO!"'rac1ón. · 

En caso de que los propietar~os Incumplan con las 
obligaciones que les den van del Sistema de actuación. 
la Adnumstración Pllblica del Distnto Federal podrá 
mtervenir. mediante conven1o, para la conclu.s1ón del 
proyecto. 

Articulo SI. El acuerdo por el que se aprueb<n los 
s&stemas de actuación. se inscrib1rá en d Regislro de 
los Planes y Programas de.Desarrollo Urbano: 

Artículo 52. Cuando para la ojecuc1ón de lo• pro· 
gramas se requ1era la constitUciÓn dt: una scrvidum. 
bre l~gal sobre el inmuehlc:. ¿sta Sc! ngt: por las 
d1!-iposic10n~ de dc:r«ho común vagt:ntes. 

e apítulu 11 .. 
De la actuación social, privudu y por 

cooperación 

Articulu 53. Los propietarios de los 1nmuehles ubi· 
¡,;aJo~ t:n una lirt:a U~:S actuacaón pu""'en solicitar a la 
SI!CrctOtria la consutución de 1.111 polígono de actuación 
y la aplicación de los sistemas de actuación soc1aJ. 
privada o de COO!"'ración, lo cual se acordará con
forme a lo que deternune d <oH lamento de esta Ley. 

Artículu 54. En el caso de la ojecuc1ón do los 
pro¡;rama." por los s1stemu de actw&ción c;oc¡aJ. 
pnv:..Ja o de cooperación. los prop1etanos o ~ 
~ores a título tle du.=ño de los predios u~os en 
una :&rc:.a de actuación, podrán asoc1a~ entn= si o con 
la Admm~>tniCIÓn Púbhca del DIStnto F<deral. 
..:on~tuuyt:mdo un fide1com1so, o alguna otra forma de 
.t.•.octacuin prev&!'ta por esta Ley, inclu.~ cuando lo~ 
h.:rreno~ ~an de un solo prnptetano. 

.\rtít.:uln SS. La transm1s1ón a la Adm1ntslrac1ón 
Pt..ihltc.:a ¡Jc:l Dtstrito F-=Ueral d-: los ternmo:. dc.."''"-.loa 
.. ~u1pamac:nto o 1nfrai!Structura urbana ~r;í J:n pleno 
Jomin10 y hhrc= dc= gn&vámc:-nes: así m1smu ¡..._, obru 
u IO!'>tala~lones que se deban ejecutar ser.in a cu.-.~ !.k 
loo; proptc:tanos. 

Articulo 56. La ejocuc1ón de los programu. me
u,anh: d ~1stema de cooperac1ón. constsce en '4UC lO\ 
proptc:tanos, los posa:dores a tilulo de dueño y la 
AJm¡n¡~Craclón Pública U.::-1 D1strito Federal par11captn 
.,nn¡untamcnte en d1cha ei«Uclón; en d s•~tem. Je 
.i .. lu•l.':tón,por coopenc1ón, la directiva de la UOCII· 

(111M 4,uc -.e adopte, en la que partlcipaní 1• AJmanl\· 
!ro .. H1n ?tibhca, coon.hnar.i la ~JCCu¡,;ión Jc: !.u <~t-ona 

\rti .. ulu 57. Sólo mcc.Jtanle t.:nnvc:n•o c:n d '4U<-< f•¡c 

ll llt·mpu r.~c: ........ no. \4) razunt:s o r.n .. (¡J ... J l •rrr-.. 
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la oportunidad en el que se hará la devoluCión, el 
estado en el que los bienes deban ser devueltos, la 
cantidad que· a título de indemruzación corresponda, 
la autoridad podrá ocupar parcial o totalmente y eo 
forma temporal los predios o los bienes de propiedad 
particular necesarios para la ejecución de las obras 
calificadas de utilidad o de interés púbhcos. Toda 
modahdad, Iunitación o restncc1ón del dominio o 
expropiación, cuando la causa fundada sea la utilidad 
o elmten!s públicos, se transmitirán o r~lvc:rán con 
apego a las disposiciones consutucional~s y !~gaJes 
aplicables. 

TITULO VI 

DE LA PARTICIPACION SOCIAL V LA 
PARTICIPACION PRIVADA 

Capitulo Unico 

Artículo SS. La A<.JmmJstracJón Púhlu.::.~ 1.h::l o,~tnlo 
Federal apoyará y promovc:ni la partJCIJ'IaCJón Jc: In-.." 
sectores social y privado c:n d desarrollo urhano. 
aJUStándose a las d1sposicJOnc:s d~ los programa.' 

Artículo 59. La Administrac16n Púhlica del D"lruo 
federal apoyará y promoverá la part1cipac16n soc1al 
y pnvada en la construcción y rehab1litactón de 
vivienda de interés social y popular: en d tinan· 
ciamiento, construcclón y o~rac1ón de proyr:cto~ de 
infraestructura, equipamiento y prestación de: "«:rvt· 
c1os públicos urbanos, habJtacionale.~~~:. in<.Justnales. 
comerciales; la conservacaón y consohdacaón U~:: l.o~. 

fisononúa propta de la c1uda.d y de= :-.u patnmonto 
arquwlógico. htstórico, artístico y cultural; rc:crc:a· 
tavos y turísticos; proyectos estratégicos urbanos; la 
regeneración y conservacaón d~l Distrito F~eral. y 
la prev~nc1ón. control y atención de riesgos. conlln• 
gencla<ii naturales y urbanas. 

Así nu:,mo respetará y apoyará las diversas formas de: 
orgamzactón. tradicional~!\ y propias de las comunt· 
dades, en los pueblo~. barrios y colon1u de la c1udad 
para que partac1pcm en d desa'rrollo urbano baJO 
cualqu1~::r forma de asociaCIÓn preva!<ita por la lc:y 

Artículo 60. El Conse¡o A..,sor de De,..rmllo U rb•· 
no. es un organismo ~rmanente d~:: p.utu;apactOn 
soc1al para la consulta, optn16n. &c:soría y anal!~,., en 
la mat~ria, para impulsar d dc:..;arrollo urhano Se 
integrará por: _ 

1.- El Secretano. qu1en lo prestdinl y nombr:.~r:.~ ~1 

Sccretano T ~meo: 

11.- El PreSidente de la Comisión de De.,..rrollu C rha· 
no y Establecimiento de Re~rva..<ii T errtlonale:, Jc 1~ 

Asamblea: 

lll.· Un conseJero por cada uno de lo~ ...:Plcglll!l Jc 
profes10nistas; de 1~ ansutuc!Onc:sJe c:Juca\..Hln ... upc· 
nor con programas en matt:na . .._ !!Ugcren~.-l,j Jc '• 

-- ----
AliOCiación Nacional de Universidados e Institutos de 
Enseñanza Superior (ANUlES); y de los centros de 
investigación con experiencia en el ramo. El Secre
tario deberá mvitar a ~tos consejeros; 

IV.- Dos consejeros por cada un: de las Comis10nes 
de Desarrollo Urbano y Establecimiento de Reservas 

• Territunales, de Desarrollo Metropolitano, d«=: Vivien
da, do Desarrollo Rural y de Poblac1ón y Desarrollo, 
de la Asamblea; y 

V.- Los organismos de los sectores soc1al y pnvado 
podrán particapar a anvatacaón del ConseJO A~sor, o 
de alguna de sus comisionc=s, sobre asuntos ~specÍ" 
ficos. 

Articulo 61. El Conse¡o A:.e.•or do Desarrollo U rha
no, cuyos integrantes son de carácter honorífico. 
tendrá como funcion~ la d:.~~r.lCIÓn (.]~ propucsu..~~. 

y (\p1numc:s sobre los SIHUit:ntes iL'f>«tO!\: 

a) Lo"' proyectos ele los programas y d n:1::lamc:nto (.]e 
1• Loy: 

h) Lo~ proyc:etos Jc anfra~:o.tructurd, t:4Utpamlcnto. 
:<rv1cios urbanos y en general aquellos f.{UC~mtluyan 
sobro la estructura general de la Ciudad; 

e) Los probl<mas dd de.'<arrollo urbano que deben <er 
valorados constantemente par.a contnbuir a que la 
plancac1ón urbana sea un proceso ~rmanentc:; y 

d) E~tudios o asuntos específicos relacmnado,s con d 
lo~ru Je los objetivos de los pro~rama.". 

El Cons.:jo A..,..,r de D<....,..,llo Urbano podni 
tr,¡ha1ar c:n comJsaoncs d~ntro de: la c:..'tcra de :,US 

funt.. ,on~:o.. Su c:structura y funcaonam11::nto ~regulará 
por d rt:"glamento eJe esta ~y. 

TITULO VIl 

DE LOS ESTIMULOS V LOS SERVICIOS 

Capítulo 1 

De los estímulo.• 

\ rt it.. ulu 62. La C:JC:CUCIÓn Uc Jos prognunas ~n lus 
¡"'(lli¡;ono-. Je actuac1ón llevada a caho por hJ• 
r.:Hlii.UI.lrC,, mediante lo~ 'iiSft:ffiólS Jt: Ch.:tlaCIÓR 

..... ..._,,.¡ pnvada o por cooperacaón dará lugdr a 4uc: "< 

k" otnrgut:"n los ~tí mulos correspond1en1es. 

En d ..:a....,_, del párrafo antenor. lo!-> pro~nmu 
J..,~r.tl.n pn::vc:r ~~ olorgam~t::nto J~ ~:,tÍmuJo~ plH• ln<t 
puhi•..Jurc:s de m~norc:s angr~~us y para qu1cna -..t: 

• . .J'Icn • 1 ... acctonc:.., detc:rm1nada~ cumo prwnl~t•&.4 

·. 
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No se otorguill estímulos ni se prestarán servicios 
urbanos cuando se contravenga lo dispuesto en esca 
Ley, los pro~ y su regl.,_,to_ 

Artfculo 63. Los estímulos fiscales se sujetarán a lu 
disposiciones del Código Financiero del Distrito 
Federal y al Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal. 

Artfeulo 64. La Secretaría promovm, conjuntamente 
con la Secretaría de Finanzas, el otorgamiento de 
estímulo• financieros para el cumplimiento de los 
programas. 

Artfculo 65. La Secretaría podr' proveer la capa
cttación y a la asistencia técnica en materias relaci~ 
nadas con el desarrollo urbano y el ordenanuento 
temtonaL 

Para tal efecto, celebrar' convenios con lu 
instituciones educativas. a fin de que~ Incluyan c:sw 
materias en los programas de c:studio. 

Articulo 66. El reglamento de esta U:y regulará ostos 
ostimulos y podrá establecor otros adocoonalos. 

Capitulo 11 

De los servicios pühlicos urbanos 

Articulo 67. Los servicoos públicos urbanos se pres
tarán de conformidad con las necesodades socoales y 
las pnondades que se establezcan en los prog..: ... mas. 

Articulo 68. Los estímulos y los servicios públicos 
tn el suelo de conservación. strán acord~ a la 
defensa y aprovechamiento de los recunos naturales, 
de conformidad con los programas. 

Artículo 69. Cuando en lu relotificaciones, los 
conjuntos y los polígonos de actuaCión se lleven 1 

cabo proyectos y acctones 1mpuiSMdos por el sector 
social, la Aúminostracoón Pública brindar' los 
c::-.tímulos pan• 4uc pu~an realizarse las obru Je 
~u1panuento urbap,o. ~nfrae.c;;tnactura y servicios que 
se requ1eran. 

TITULO VIII 

DE LAS LICENCIAS, CERTIFICACIONES Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Cap!tulo 1 

De las lkencias y certificaciones 

Articulo 70. Las licencias. las certofic..:.oncs 
relauvas a los programas, los permiso~. la protoco· 
lización y el otorganuento y finna ante fedataroo 
público; el registro. la supervisión, vigilancoa y lu 
medidas de seguridad deberán coadyuvar al Jesarrnllo 
urbano. 

Artfado 71. El Registro de los Planes y Programas 
podnl expedir certificaciones de zonificación y, de 
acreditación úe uso del suelo . por derechos 
adquiridos. 

Artkulo 72. Esta U:y delertNnl las siguientes 
licenc•as: 

· 1. • U so del suelo; 

11.- Con.<trucción en todas sus modalidades; 

111.· Fusión; 

IV.- Subdivisión; 

V.- Relotificación; 

VI.· Conjunto; 

VII.- Condonunio; y 

VIII.· Explotación eJe minL"', cantera."! y yacim~emtos 
p.itr~s. para la obtenCIÓn de mah::nale."i para la 
con~trucclón. 

El r<glamento úe esta U:y. rogulañ los casos en los 
qucs se requ&erc ele estas, l.icenc1as y ltLS normas 
confonne a las cuales se otorgarán. 

Artículo 73. En el otorganuento de lu hcencoas eD 

relacoón con las zonas y los inmuebles catalogadoo 
como an.{ueológicos, históricos o artísticos, en los 
tórminos úe la legislación federal aplicable. se obser
vará la concurrencia con los Institutos Nacionales de 
Antropología e Historia y úe Bellu Artes, en d ám
h&lo eJe sus compet~cias. 

Articulo 74. Los fedatarios públicos, al autorizar los 
actos jurídicos relacionados con la transmisoón de 
propieúad o con el uso y aprovechamiento de onm
ble.•. Jebeñn transcnbir en los actos jurídicos que 
auton<en, los certificados del Registro de los Planes 
y Prnt:nun.a.s en los que se asienten lu nonnu de 
planc:.acaón urbana que regulen al bien o b1enes 
mmuc:hlc:~ ... qu.= d&cho acto s.e refiera. 

t'o .., pnúñ onsc:nbor en el Registro Je los Pl....,.-y 
Pro~rolll/4.,, ni en el Regostm Público de la Propoedad 
lu~ d~lO)Jurí<hcosa que se rc:ticm: d párrafo antenor. 
<n los que no s.: transcnba la certtficacoón corres
pondiente. 

La Secrotaría enviar' copia de las calificacoonea de 
mcJOtíl.rru~nto, que inscriba o cancele en el Reg1stro 
Je los Planes y Programas. a los demás regtstroe 
tnmc)htltanos. administrativos o fiscales. cJel 01stnl0 
f<J<r.l o de la Federacoón. a los que corresponda 
•l~::un" competencia, en rdación con los pred101 
m.:llcn .. Uc: Uachas cahficaciOR.:!. ~n un pluo ¡,¡uc no 
e: t~-c:J.. Jt: 20 dí u háb1lcs. 

Arti<ulo 75. Los directores re.i>onsables Je obno"'" 
pcrtto.., 4u~ supervisarán la c:jecución de los proyoctOII 
normados por esta Ley y vJgtlarán que:~ cumplan lu 
J,,~,ctunes Ue la rrusma, los prognma.s. d r~alA· 
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mento y las normas t6cnicas, todo ello bajo la direc· 
ción de las dependencias competentes de la Adminia
trnción P,íblica. Estos peritos procederán de las listas 
elaborad.., por los Colegios de Profesionistas y 
estarán colegiados. 

Capítulo U 

De las medidas de seguridad 

Artículo 76. Se consideran como medidas de 
segundad: 

l.- u suspensión de trabajos y servicios: 

11.· u clausura temporal o definitiva, tola! o parc1al 
de las t..Dstalaciones. las construcciones y las ohra.s; 

U!.- u desocupación o desaloJo de mmuebb: 

IV.- La demolición de construcc10ne.."'; 

V.- El retiro de mstalac10nes; y 

V!.· La prohibición de actos ~e uuhz.ae~ón. 

Las medidas de seguridad ser.in ordenad"" f'"' ,.,. 
autoridades competentes dd Dastnto Ft:e.h:ral l!n ... ..w 
de riesgo. son de inmediata l!j~ucaón. tJ~nl!n ...:o&r<i,;t.:r 
preventivo y se aplicarán sin pcqutclo d~ !u 
sanciones que en su caso correspondan, por !u 
infracciones cometidas. 

La aplicación de estas med1da~ _..~ :-u¡dar.i a lll 
dispuesto en Código Civ1l y en las le)<·' Je 
Protección Civil y de Proceduruc:nto AJmlm~trAitvo 
del Distrito Federal. 

TITULO IX 

DE LAS SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

Capítulo 1 

De las Sanciones 

Artículo 77. u violac1ón de esta Ley. de <u ...,,,_. 
mento o de los programas. ~ con:o.u.Jr.:ra una 1 n f rae· 
c1ón y trat= como consecuencia la 1mposu.:1ún Jc z .. 
sancaones. así como la obhgac1ón d~ 1Rdcmn1ur r-•• 
los daños y perjuicios causados. 

En d caso de las VJO)aczones ~.:u~uW... .. P''' :. ' 
servidores públicos, ~ aplicarán la"' norm.t."' "4 ..... 

regulen la responsabilidad de! d11.:hu' -.cr"\ 1J11r~-.' 

Al aphcarse las sanciones. ~ tomara l!n .. ucn._. !e 
capacidad ~onómica del l'rifractor. le~. ~ravc-J .. J Jc ... 
infracción, las circunstancia.~~¡, parucula.rc.."' Jd ........ , ' 
la remcadcmcia. 

El plazo de prescnpción de las ~nc1one~ ~...r• .!~ ,, 
año y l!mpez.ará a comput.ar-..c:: dc:sdc d JI.:~ ~:n -1"" .c 

hubiera comeudo la 1ntraccuín 

• 

--
Articulo 78. Se consideran sancimes aplicables por 
violaciones o infracciones a esta Ley, a su reglamento 
y g los programas: 

l.· u rescisión de conventos; 

11. • u suspensión de los trabajos; 

ll.- La clausura de obra; 

IV.· u demolición de construcciones; 

V.· u 1nterveoción administrauva de las empresas; 

VI.· u ~rdida de los estímulos otorgados; 

Vll.- La revocación de 18.'1 licencias y pernusos 
otorgados; 

VIII.· Las multas; y 

1 X.· El arresto ad1Dlnistrat1vo hasta por treinta y se1s 
horas. conmutable por multa. 

. Corresponde a las delegaciones del OIStnto Foderal 
decretar e imponer las sanc1ones prevast.as en csr~ 

anículo. 

r\rtkulu 79. Se sancionará con multill: 

1 · Dd 5 9i al lO 91\ del valor comerc1al de las obras 
e 1n:-.talaciones. cuantlo listas se ejecuten sin lu . .:enc.:za 
0 ...:on una licencia cuyo conten1do sea violatona do 
lo~ programu. En este caso se aplicará la sanc1ón aJ 
promo1or de la obra y al director responsable de 
uhr4: 

11 .• En las fusiones. subdivisiones, relotificac¡ones y 
con¡untos ilegales, del S 91\ •.1 1091\ del valor comercial 
Jd h:rreno; '' . 

111 · A qu1enes no respeten las norti1L'I referentes al 
J.,..rrnllo urbano para IL'I personas con discapaculad 
-.e le:-. aplicarán las siguientes multas: 

De ~O d ~O veces el saJano m.intmo: 

.. , " yu•~n obstaculice la Circulación peatonal o tu 
r "mpob ub1c~~ en las esquinas. para su uso por las 
j"'("r;,ond~ ¡;on discapacidad; y 

"'• " yu1cn ocupe las zonas de estacionarruenlO 
r c"·-c,...,...J..&.s para su uso por lu pononaa coa 
J¡...:.pacu.J.ad. 

n.t J" .J 6 91\ dd valor comercial: 

•• ()d c:qu¡po d~icad~ a la prestac1ón de serv•ctOI 
í"'\'hhcO"'. urbanos a quten no respete dichas norma; 

~• Oc l...s obras de 1nfraestrucrura o equ•paauauo 
..~ .... ,..,. • qu1~nes las realicen s1n respetar J1ch.u 
.... •f !'T\1~. y 

.• í)c l.u obru de las construcciones o msl&lacHJOM... 
• •u"~ l.s realicen san respc:tar dzchaa normaa. 

'· '· ...nJo do la contabilidad del ¡nfractor IC Jc.. 
;-rr"..U ..¡ue d beneficio que resulte de una ¡nff"'L4...C. 
.. • .... rcru.H a la sanctón que corrc:sponUa. i:.LA pu.!,.. 
""', r ''""'"i•r..t h.a.slA d monto del bcncti~~o uNd\ooJo 

l 
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La Secretaria podrt solicitar la intervención de los 
órgi.llos wmpeteotea para determinar dicha utilidad. 

Capítulo JI 

Del silencio administrativo 

Articulo 80. En el caso de que la autoridad 
compete!Ue omita responder a una solicitud fundada. 
operará la afirmativa fleta en los ténrunos de la Ley 
de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

Articulo 81. Se entenderán negadas por stlenc1o 
administrativo las solic1tudes presentadas en los t~r· 
minos que fija el procedinuento adnunistrativo. en los 
siguientes casos: 

1.· Cenificación de acreditación de uso del sudo por 
derechos adquiridos; 

11.- Solicitudes de licencia de uso de suelo cu.ndo se 
refieran a obras de impacto urbano y amb1ental. o Je 
..:onstrucciones riesgosas. calificadas como t..les por 
el reglamento de esta Ley; 

111.- Solicitudes de modificación de los programa.: y 

IV . .' Solicitudes de licencias de construcc1ón que .....: 
pretendan eJecutar en suelo de conservación. 

Artículo 82.. Un e<tracto de 1 .. resoluciune> oble· 
nidas por las vías señaladas en los dos anículo! 
anteriores. deberán publicar~ en la Gaceta OticJ""l 
dentro de los 15 día5 hábiles a panir de la fecha en 
la que autoridad, en cumplim.Jento Jel proceduruento 
adrrumstrativo correspondiente, las declare. 

Capítulo 111 

De la acción pública 

Artículo 83. Quienes resulten afectados, en los t<r
minos de la Ley de Procedinuento Adm1n1strauvu d<l 
Distrito Federal, pueden ejercitar acc1ón púbhca an,. 
las autondades competentes de la AdnuniStracoclft 
Pública, cuando se estén llevando a cabo con>tru<<u>· 
nes, cambios de usos o destano del sutlo u oua. 
aprovechamientos de mmuebles que contravc:ngan lll 
~stablecido en esta Ley. ~n su reglamento y ~n 1·"" 
programas. 

Cuando la autondad ante 11:' ~u~ se: I::Jcn,;:alc: l.t .l~, ... .-.n 
púbhca Se! declare 1ncom~tente, Jd~rá 1um.r d 
escrito mediante el cual ésta Se! eJCrCICco a la :.iutoru.l.-J 
que cons1dere competente. 

Para dar curso a d1cha acc1ón pública. bastará ~uc -. 
presente por escnto y que se &ndiquc:n los ht:(;ho ... 1 ... 

presuntas infraccaones cometlda.ct, los datos n~c"'""" 
que ~mutan locah~r a los presuntos tnfraci.H~" e"' 

caso de que se conozcan por quien ejen:ite la acción, 
el nombre y domicilio del d<:nunciante, así como las 
pruebas en que se funde. 

Las •utondades competent..,; de l• Adm1n1stración 
Púbhca dd Distrito Federal efectuarán las mspecciO
nes y d1hgencias neccsariu para la comprobación de 
fes hechos denunciados, Oirán prev&amente a los 
tnteresádos y en su caso a los afectados. realizarán la 
evaluac1ón correspondiente y tomará las med1das 
procedentes. 

En todo caso las autoridades competentes de la 
Adnumstración Pública del Distnto Federal. dentro 
de los JO días naturales sigutentes a la presentación 
de la ace~ón pública, deberán resolvor lo conducente. 

Capllulo IV 

Del I"KU1"50 de incnnfnnnid:ld 

.\rtkulo 84. En contra deJa..¡¡¡ re..;olucionc:s 'IUe Jach:n 
o c!J~uh::n las aulOmJades admtnJ:-.tratava..., Jd 013-tnto 
F~Jc:nal. ~n matena de esta Ley, dt su rc=glamc:nto o 
Jc los programas. los Interesados atCctados po<Jrán 
1n1crponcr d recurso de inconformidad prev1sto en la 
Ley Jc: Procc:durucnto Admamstratlvo del D•stnto 
F«leral o mtentar el juicio de nuhdad ante el Tnbu
niill Jc lo Contencioso Admmistrativo d~!l D1s1nto 
F cJcr .. J. 

TRANSITORIOS 

PRI~IERO. La presente Ley entrará en v1gor al 
J,, ''iu•cntc: de su publicación ~n la Gaccta Oftcaal_ 
Jc:l Q¡,lrJ[o F~cral; además. se publicará en el 
Q,,.,,o Oli¡,;uLJ de la Federacrón para :,u mayor 
J,,_.,uin 

'EGL~OO. Se abroga l• Ley del Des<orrollo 
' .~.,., del Distnto Fede~l. publicada en d Doano 
• )1.,,.1 Je la Federación del 7 de enero de 1976. ul 
• n"&J h~ las demás dispoSICIOnes reg!amcnt&nu 
..... """"P.•ngan o contravengan a la presente ~y 

r F R[ [RO. El rcgli.Amc:nto dc C!\la Ley Jc~r. 

, 'f""C'\J•r-c Jcnlro de un plii&ZD de 180 JítL" n•lunk:a 
-•.Jo ..... r•nar de la cnlnte.l.ll c:n '<'lgor Jc ,. 

•·• •"4 \.1 u:ntras tantO Se: .tpllcarán lOS I.{UC :..,L&A 

. ti~"•'"' en todo lo 4uc: no contraU1"111 :M 
•. ·P"'"h ,.,neo'\ d~ ¿sta. 
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CUARTO. Lu menciones que en esta LA:y so 
formulan al "Jefe del Oistrikl Fedenl. deberúl 
enlelldene referidas al Jefe del OepartamenlO del 
Distrito Federal coa aoterioridad al 111001 de diciembno 
de 1997. 

QUINTO. Los recursos adminislrativos que so 
encuentren ea trámite a la ~ntrada en vigor d~ esta • • 
LA:y, deberlln resolverse en un plazo máximo de 60 
días, contados a partrr del día s1gurente a la focha en 
que enfr~ en vi¡or. 

SEXTO. Los acuerdos que regulan las zon.u 
especaales de desarrollo controlado. se mcorporilrM 
como programas pan:rales a los proyectos de los 
programas delegacionales que elabore la Secretaría, 
se sometet2n a la consulta pUblica pn:v1sta ~n d 
procedimiento de tramitación' de los programas. 
cOntinnándose, modificándose o canc!!lándo~. Sc:gtin 
sea el resultado de la refenda consulta. 

( 

' / 

SEPTIMO. En ·lanto no exista el Pro¡rama do 
Ordenación de la Zona Conwbada de la Ciudad do 
M~xico, eJ Programa General deberá contemplu loa 
aspectos de carícrer metropolit.t.no y megalopolilallo 
que afecten al Distrito Federal. · · 

RECINTO DE LA ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL, 
a los veinlitres dlas del mes de diciembre de mil 
nov.::ci.::ntos nov-enta y cincn.· Rep. Germán Agu1lar 
Olvera, Presidente.· Rep. Scrxio Martinez Chavarria, 
Secretano.· Rep. Cuauht~moc Gutu!rrez de l• Torre. 
Secretan o.· Rúbrie»'. 

En cumplimiento de lo dispuesto Por la fraccrón 1 
del Articulo 89 de la Constitución Polflica de los 
Estados Ucidos Muicanoo, y pa1111 su debrda 
publicación y observaoCia, u pido el presenle Decrero 
en la residencia del Poder Ejecutivo federal. en la 
Ciudad (.)11 Ml!~ico, Districo Federal. a los nuc"e d'u 
del mes de= enero.dc! mil nov.~::.entos noveniA y ...eaJ. 
Ernesto Zedilla Ponce de León. Rúbnca. · El Jefe del 
Departamento dd Distrito Federal, Osear E~pano,. 
Vdlarreal.· Rúbrica. 

·- ·-·· 

-, 
/ 
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(4.t~~.AN1"ECf:pE~IfS;· •< ) 

El avance tecnológico actual y los grandes retos trazados, para lograr una mayor 

productividad, calidad y excelenciá en las empresas; han marcado la necesidad, de contar 

con personal lo más altamente capacitado y preparado, para propagar las actividades de la 

ingeniería de conservación y mantenimiento, dentro de un marco de eficiencia, economía y 

seguridad. 

Es conocido también en este medio, que todos los departamentos que integran una empresa 

son importantes; pero existen dos divisiones con mayor relevancia, que son: 

Porque: ·. ·•. ·• ~'NO~ .EXISTE PRODUCCION SIN MANTENIMIENTO~ · .. . . . . ' 

·• .••• •• ~~: MANTENIMIENTO SIN PRoouCCION • 

El binomio mencionado, manifiesta la interrelación obligatoria, que debe existir entre ambas 

áreas, de la misma manera la importancia que representa para las empresas, · que estos 

departamentos laboren con el máximo de coordinación, para lograr un mayor productividad. 

Para adquirir tal conquista, se requiere que dichas compañías consideren las siguientes 

condicionales: 

A:- EXISTENCIA DE UN CLIMA Y BUEN AMBIENTE LABORAL 

B.- OBJETIVOS, POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS DEFINIDOS 

C.- PLANEACION Y PROGRAMACION DE ACTIVIDADES 

D.- EXISTENCIA Y DISPONIBIUDAO DE RECURSOS 
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E.- SISTEMAS EFICIENTES DE CONTROL 

F.- APOYO DIRECCIONAL 

Para coadyuvar a tales situaciones, es recomendable que los responsables del mantenimiento, ... 
sean: Buenos administradores, capaces de implementar controles de campo, con sistemas y 

procedimientos efectivos y funcionales; que permita medir los resultados obtenidos y contar con 

datos y argumentos, para la toma de decisiones futuras; Además, dichas verificaciones serán 

de utilidad, para corregir y prevenir a tiempo las de·sviaciones de los objetivos 

departamentales, trazados originalmente en la organización. 

¿ QUE PAPEL JUEGA EL ADMINISTRADOR .EN MANTENIMIENTO? 

1.- El administrador de mantenimiento: Debe conocer lo que esta tratando de encontrar 

( sus objetivos), para plane.ar, organizar, dirigir y controlar sus actividades. 

2.- El responsable de mantenimiento : Debe coordinar los recursos de la empresa, al máximo 

de eficiencia, economia y diseñar la forma y medio ambiente para lograrlos. 

3.- El encargado de mantenimiento : Debe tomar decisiones, diseñar sistemas y 

procedimientos, en busca de la máxima productividad del área. 

BINOMIO: PRODUCCION - MANTENIMIENTO 

EMPRESA 
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[4.2.;,. LA1 EMPRESA Y . SUS FUNCIONES~ :· •. ••.· .• ··) 

El uso, cuidado y carga de trabajo, a la que están expuestos los equipos, instalaciones y .. 
edificios; ocasionan el inevitable desgaste de ·sus partes internas y externas, provocando 

descomposturas imprevistas y disminuyendo la vida útil de dichos elementos. Para minimizar 

tales fallas, se requiere la implantación de un mantenimiento rutinario y confiable, que ayude al 

buen funcionamiento y a lograr el máximo aprovechamiento de los elementos físicos de la firma 

empresarial. 

· El concepto de empresa es muy simple, significa: 

"* LA ACCION DE EMPRENDER ALGO .•. 

PRIVADA + Busca la obtención de un beneficio económico, prestigio, 

expansión, mediante la satisfacción de necesidades de 

orden general y soc1al. 

++ PUBLICA+ Busca satisfacer las necesidades de caracter general o 

social, con la que se puede obtener o no beneficios 

economices. 

. ~· . . 

Se: forman para.:.:._.·.·· o:.'. ¡¡) Ohténer un lucro o ganancia.: ,; .. ·. 

.. . <: ·:· ¡·:·;.:; ... :: · ... : ,: b} Producir bleMs o· ~i~1Ós -- . 

. · ··. '.·.".: );·,;:;;,;:::· : e) Buscar el c~f~i~·expansiÓn. 

E/ empresario tiene la finalidad natural, de obtener utilidades razonables a cambio de sus 

inversiones y estas solamente se logran con la venta de productos o servicios; tarpbien se 

pueden obtener, con las reducciones de costos. ev1tando desperdicios, y principalmente, con 

un plan efectivo de costos óptimos del mantwllmlento. 
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Definición de empresa: 

''Es una unidad económico social, en la que el capital, el trabajo y la administración, se 

coordinan para lograr una producción o servicio, que responda al medio social en que 

se encuentra ." 

Las empresas se clasifican de acuerdo a su actividad o giro, en: 

·á} .. INDUSTRIALES: 

-L· ·.· b)'COMERCIALES: . 

. . llEL SERVICIO : 

. ; 
• 

···(GRANDE. •1( MEDIANA )(. PEQUEÑA )( MICRO-EMPRESA ·) 
. ':.: ~ . ; .. . . . . : ' . . . 

- Numero de personas ... Inversiones -Mercado 

•• Area de terrenos - Numero de equipo 

- Cantidad facturad• - Volúmenes de produccion 

... Tamaito del Inmuebles 
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PROBLEMATJCA EN EL MANTENIMIENTO: 

Las compañías suelen agrupar todas sus actividades, para facilitar los procesos y funoones 

con la mira de obtener mejores rendimientos y la mayor productividad en la empresa; de la misma 

manera, los departamentos de mántenimiento, asocian sus diferentes tipos de trabajo, para lograr 

los siguientes beneficios: 
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La condicionante. que existe, para que una empresa pueda lograr sus objetivos, es la 

coordinación adecuada y la buena administración de los recursos de la empresa, los cuales se 

clasifican en: 

( . 4;.4' ••. LA 'INFLUEN~·~ [)eL FACTOR HU~ANO ) 
Toda estructura organizacional, necesita realizar planeaciones, organizar funciones, dirigir y 

tener un control de medición confiable, que ayude a conocer los momentos de verdad en el 

mantenimiento; pero de nada serviran los mejores sistemas en una empresa; si no se cuenta 

con la.buena disposición del elemento humano; motivo por el cual, las relaciones humanas 

cobrado gran importancia y han sido la preocupación para todo directivo y empresario 

Las técnicas de relaciones humanas en el trabajo, deben ser practicadas de persona a 

persona, persona a grupo y d~ grupo a grupo. Sin olvidar que en todos estos casos existen 

las " influencias" personales, que muchas veces cambian la actitud positiva o negativa del ser 

húmano. Las empresas que han dado importancia a esta disciplina y que han integrado 

ensus esquemas de trabajo, la practica de las relaciones humanas, han comprobado las 
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diversidad de ventajas que se logran, por ejemplo: 

Se ha comentado mucho en niveles ejecutivos de empresa; la insistencia que han tenido los 

responsables del mantenimiento, al tratar de establecer las técnicas, procedimientos y 

teorías, adquiridas en cursos y seminarios; con el fin de optimizar las relaciones personales 

en este campo; sin embargo en algunos casos, · los resultados relatan: "Que no todas las 

propuestas han tenido el éxito, ni la relevancia esperada". Despues de analizar los 

motivos que originaron tales fracasos, se encontró: 

a) Resistencia al cambio 

b) La desviación de los objetivos 

e) La falta de cultura y experiencia· en mantenimiento. 

d) Falta de reconocimiento y estímulos 

e) No hay liderazgo 

f) Resentimientos en potencia 

DE LA .PRESERVACION 
-.~~:. . . 

,:m::-;;_,~~0.'·;w~.m---v~-;.z 

• <' ~'(!!) 'l ~.' ·;l ~ 

" 

Los factores ambientales que influyen en la practica del mantenimiento, se subdividen en 

internos y externos; siendo en ocas1ones. penetrantes y difíciles de medir, los cuales 

afectan directa o indirectamente a la organ1zaoón. 



·-- ---------·--~-

CUADRO DE FACTORES AMBIENTALES: 

. . : : : . . .. : 

FACTORE$ 

AMBIENTALES·. 
' : . -~, 

1 

:::.:,, 

Jnvefsion~tPr.SuriU8stos;· ,,: -

~ ,' :' .. . • .. ,, . 

• 



Las experiencias vividas y registradas en el mantenimiento de diferentes firmas; han dejado 

como herencia; un conocimiento empírico, que marca los conceptos importantes, que influyen y 

determinan los éxitos o fracasos en esta seeción; siendo juzgados estos, como: " Los 

factores determinantes del mantenimiento". 

. . . 

.. FACl'ÓRES: · 

DETERMINANTES; .'· 

DEL.:;¡:·· 

..••. M~NTENl~IE~TO' 

(a.- . LA PRÓDUC"'W.PAD ·) 
La Productividad, es un parámetro indicador utilizado en todas las empresas, para med•r !os 

índices y resultados obtenidos en sus areas productivas o de servicio. H. B. Maynard. d•ce 

"Productividad es /a cadencia o velocidad de producción de uno o varios trabaja'*"-•· por 

unidad de tiempo; corrléntemente comparada con una cadencia tipo, establecida o 

prevista". 

• Con fundamento en esto, se define: 

Productividad de mantenimiento: 
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PARAMETROS PARA MEDIR LA PRODUCTIVIDAD DEL MANTENIMIENTO: 

a) Tiempos perdidos. (improductivos) 

e) Unidades producidas 

e) Costos de produccion 

g) Costos del proyecto, 

OBJETIVOS 

····································· 

b) Facturación de la empresa 

d) Rendimientos productivos 

f) Horas de trabajo, etc. 

11 
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El buen manejo de los recursos, asegura sus metas y obtiene mejores resultados, Toda 

empresa cuando desarrolla dentro de un marco administrativo, lo~ recursos flnacleros, 

materiales y humanos ; mismos que deben ser coordinados con sistemas efectivos en la 

empresa y con un enfoque hacia los objetivos originalmente planeados . 

(e .. C AL 1 DA o. ) 
.• 

Las estadísticas a través del tiempo, han demostrado en la mayoría de las firmas 

empresariales, la cuantía de beneficios logrados, cuando sus áreas de mantenimiento, 

trabajan con la eficiencia y calidad requerida; reflejando y haciendo digno de tal 

crédito, en la productividad de la empresa; Garantizando con esto, el funcionamiento y 

confiabilidad de la programación productiva y/o del servicio que brinde la empresa; -

dentro de un marco de calidad de acuerdo a las especificaciones establecidas. 

-
Hablar de calidad en mantenimiento; se refiere a la ejecución (mano de obra) con excelencia; 

de las inspecciones, servicios, reparaciones, ajustes y trabajos varios; que son realizados 

para la conservación y el buen funcionamiento de los E.'F.E.; utilizando logicamente 

materiales, refacciones y partes, adecuadas a los requisitos presentados, logrando con esto, 

un resultado final con: Menos paros imprevistos y una mayor vida útil de los activos de 

la empresa; además, de la seguridad de funcionamiento y al menor costo de 

. mantenimiento. 

Lograr alta calidad en el mantenimiento, no es fruto del azar; es el resultado de una suma 

de esfuerzos integrados en un proceso y de hacer conciencia todos los trabajadores del 

área, sobre la ejecución de los planes, programas y trabajos del mantenimiento; fundando 

con estas experiencias, nuevos principios, claros y precisos, hacia una mejora del metodo 

de trabajo existente. 

( o;~ .. · · SISTEMAS \ ''' ) 
Los sistemas típicos indicados para el mantenimiento, deben estar fundados de acuerdo a los 

objetivos de la empresa y estos a su vez divididos en subsistemas, donde cada uno de ellos, 

esta integrado con funciones, controles, formatos y procedimientos. 

12 



( E.- . TECNOLOGIA: . J 
Actualmente . las empresas, requieren de mayores exigencias en calidad, eficiencia y 

excelencia humana, para permanecer a nivel competitivo en el mercado. Paralelamente la 

división de mantenimiento, debe contar con programas de capacita!=ión y adiestramiento, 

actualización de instrumentos, equipos, sistemas, procedimientos, etc. para lograr 

resultados óptimos en : 

La implantación de sistemas administrativos en mantenimiento, requiere principalmente de 

un buen administrador, que sea capaz de realizar planeaciones confiables, organizar las 

funciones, integrar el factor humano y realizar una dirección efectiva, con el control de 

evaluación adecuado. Esta idea, no ha convencido a la fecha a muchos empresarios, ·ya que 

algunos consideran la administración, como: " Un intruso " en el mantenimiento; Otros, la 

consideran como un sinónimo de " papeleo" o "burocracia", · que frena las actividades ·y ,:~ 

reduce la productividad del mantenimiento. 

Se ha mencionado que los objetivos principales de todo empresario, es obtener utilidades 

atractivas y proyectar al éxito su firma; para lograr tales metas, es necesario mantener 

el funcionamiento del mantenimiento, con el máximo de: EFICIENCIA, ECONOMIA Y 

SEGURIDAD". 

(. . ·' ., ; 
. ) 

Conociendo que el mantenimiento es el trabaJO que se realiza, con el propósito de conservar 

y mantener en condiciones optimas da oparaoón la empresa, dentro de un marco de 

políticas, que norman los objetivos, recursos y sistemas. 

Ante la gran variedad de actividades qua ex1stan en mantenimiento, se han asociado estas. 

• en seis grupos, con la finalidad de faolltar su distribución y control. mismas que se 

describen en el cuadro siguiente. 

11 



.2.- SERVICIO 

3.- REPARACION ' 

, ACTiVJDADE$:" '· · 
. ; : :·:. ; :. : ·;,: . 

.. 
·······:oeL· 

MAN.TENIMIEN.TO 

4.- RECAMBIO 

,· 5.- MODIFICACION • . · < . 

• 

\~ 
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inspección, es una de las más importantes, porque con ella se detectan las 

situaciones en mal estado y ~e previenen las fallas en potencia, ahorrando a la empresa 

dinero y tiempos perdidos. El sistema de inspección depende de las necesidades de cada 

una de las empresas, como se explica a continuación. 

..•.............................................................. 

··PRO~~MÁS 
•DE.··• 

TRABAJO 

DIAGNOSTICO 

.. ; : .: . ·.. . .:·: 

...•... INSPECCION 

INSTRUCCION .... 

VERBAL 

1 
· · •· .. EVALUACION 

·· >oRDEN 
. . . . 
:: . ·:· .. · :· . 
.. ".DE"· 

TRABAJO • 

t· RECHAZADO) .. H H -

e • INFORMES J 
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( SERVICIO ) 

Estas actividades de mantenimiento, se enfocan principalmente a los trabajos 
• 

rutinarios, como son la limpieza, lubricación, pintura, fumigación, jardineria,etc. 

NOTA: Realizar ejercicios con la programacioíf de servicios de casos reales de los 

participantes 

( REPARACIONES: ) 

Se consideran reparaciones a todas las actividades correctivas y/o preventivas, que se 

realizan en la empresa, para mantener los E.F.E. en condiciones de operación. 

NOTA: Realizar ejercicios de programacion de reparaciones de casos reales de participantes 

( RECAMBIOS: ) 

Es el cambio "obligatorio" de partes, sin importar el estado en que se encuentre, cada 

determinado tiempo. 

( ~ODIFICAC~flE~: MAN~FACT~RA~ ) . 
omo su nomré\o lndÍca, son as molficac1ones realizadas al diseño original de los E.F.E. 

o la construcción de partes en subtitución o modificación de los mismos. 

En el lenguaje industrial mucho se habla de los: "Elementos f1slcos de una empresa", por 

tal motivo, en este curso se pretende describir cada uno de ellos, definiendo como elementos 

físicos de la empresa a: " Todo lo que es susceptible de recibir mantenimiento" ; por 

ejemplo: Los equipos, instalaciones, edificios y propiedades de la empresa . 

1~ 
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(EQUIPOS. ) 

Denominaremos . equipo, a todas a·quellas máquinas que permitan la realización, proceso y 

control de un trabajo o bien la transformación de energía en sus diferentes formas: 

Ejemplos: .• 

( INSTALACIONES. ) 

Dentro de esta clasificación, consideramos todas las redes de suministros, que ayudan y son 

. necesarios para el funcionamiento y operación de los equipos de la planta, por ejemplo: 

( EDIFICIOS. ) 
En esta parte, se ubican todas las construcciones, terrenos, etc. que se relacionan, con los 

equipos, instalaciones y propiedades de la empresa; ejemplos : 

( PROPIEDADES. ) 
Son propiedades físicas de la empresa, los elementos que no pueden ser clasificados en los 

otros tres grupos, por ejemplo: 

---------------------------------------------------------------------------------------

] 
Existen algunas definiciones sobre el concepto de mantenimiento, todas enfocadas 

principalmente a la conservación económica de los bienes activos de la empresa, con el 

máximo de seguridad y eficiencia. 

Retomando los conceptos anteriormente expuestos, que identifican a los equipos, edificios, 

instalaciones y propiedades, como los elementos físicos de la empresa; mismos que deben 

estar sometidos a un pr~ceso de mantenimiento, desde su adquisición, hasta la "baja" física., 

bajo los lineamientos y políticas establecidas en la empresa y en busca de los objetivos de: 

17 
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Economía, Calidad y Eficiencia. Se puede definir brevemente, la función de 

mantenimiento general; que dice: 

;':_" Malif:enlmiento~ aJa; tui1ción que p10veé todos !Os metilos necesariOS. ¡)á~ la .. 
. . ..... . • . . . • .. , .. ' . ' . - . . • • . - • "~" "! ,. • . . . - • ,· :· .. : ·:· ,· - . -. - • . .. · .,· 

corúie~ación de los eiemento$ físicos de u1ta empresa, en condiciOnes optjmas . 
'-de ope_racl6n, · trabajatJdo al máxf#r() de eflciellcÚI, economla y seguridad~'~ ; 

A través del tiempo se ha comprobado, que existen varios "apellidos" asignados al 

mantenimiento, por ejemplo: 

Analizando los " prototipos" de mantenimiento descritos, se puede observar; que en su 

mayoría todos persiguen una misma función; por lo tanto, se han resumido y reconocido 

solamente tres tipos de mantenimiento, que son el mantenimiento: · 

<2 PREDICTIVO::> 

Con el designio de conocer la verdad de estas Situaciones y saber cual de los sistemas ha 

tenido mayor aceptación; se han realizado estudios de investigación, encontrando como 

producto de la exploración; que la mayona de empresas, trabajan su mantenimiento, con 

forma tipo "bombero", "apagando ru~·; realizando las actividades correctivas, en la 

medida que se van presentando; sin darse la oportunidad de planear las actividades para los 

trabajos preventivos. Provocando con esto. la existencia de un alto indica de tiempos 

improductivos o de "Paro• que afectan grandemente la producción y/o servicios, en los 

aspectos de calidad, .productividad y confiabohdad de la empresa. Además de incrementar .. 

costo de mantenimiento; más la suma de otros gastos generados, como consecuencia de 10 
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--· --

,_ 

sucedido. Sumando un resultado de gastos, mayor en comparación a los de un mantenimiento 

preventivo y programado. 

Cabe hacer notar, que en la práctica del mantenimiento, se realizan actividades preventivas, 

mezcladas con correctivas; por lo tanto, No existe un M.C. o un M. P. al 100%. 

Este tipo de mantenimiento es el más generalizado en todas las empresas, sobre todo en 

aquellas, que carecen de sistemas, controles y factor humano capacitado para el desarrollo de 

estas actividades, a continuación se presenta el modelo de este sistema, para analizar sus 

ventajas y desventajas. 

/" "Se>n las actividades de mantenimiento, que se efectúan" 
... ' '·.~·. : " ') .. ' . ' . " : ' . ' : . . " ' 

[M~ '-'·}14--'-------.!: .. · ... · a lo$ elementos ffsi«~s de~~~ emp~Ma, des~Ué$ <fe · 

<·'::;¡ ~ab~rse presen~o tJn~~~~,fmprévf:staf_:;.; ,.: . ...,. 

VENTAJAS: DESVENTAJAS: 

Implantar este tipo de mantenimiento, requiere un mayor grado de conocimientos técnicos y 

administrativos, para realizar la planeación confiable de los trabajos y actividades de 

inspección, servicio, cambio, modificación, reparación y manufactura. además de los 

trabajos de registro y estadística necesarios para tal fin. 

El tiempo necesario, para la implantación del mantenimiento preventivo, está en función del 

tamaño de planta, tipo del producto o serv•oo, condiciones de maquinaria, recursos 

disponibles, grado de aceptación y del convenom1ento en la alta gerencia . 

1 y 
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VENTAJAS: DESVENTAJAS: 

Este tipo de mantenimiento predice las fallas, con base a los datos de las inspecciones 

periódicas realizadas con instrumentos de registro. Generalmente este tipo de mantenimiento 

es aplicado a los elementos destinados a movimientos rotativos, para detectar el principal 

defecto que es la vibración. La posibilidad de medir las vibraciones con eleme'nto fiables, 

penmite detenminar el estado de la eficiencia de todas las piezas en movimiento. 

VENTAJAS: 

Dice: Ackoff 1 

DESVENTAJAS: 

" La instrucción teórica, no sirve de mucho, si no va 

acompañada, por el ejemplo y la práctica ". 

De tal manera, que los encargados de mantenimiento están obligados a conocer los 

conceptos básicos del mismo en sus dos campos, que son: El Técnico y el Administrativo. 

Por lo tanto, en este curso se pretende definir, que: " Mantenimiento, no es usar loe 

equipos Y. herramientas solamente";· sino, es un campo, muy completo y extenso <le •a 
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ingeniería; Además, esta disciplina es de gran importancia e indispensable, en todo tipo de 

empresa, ya sea comercial, industrial y/o de servicio. 

Para alcanzar resultados positivos en la sección del mantenimiento, es indispensable 

estructurar sistemas de control, mismos que deben ser coordinados, con los. departamentos 

que forman el trinomio de la productividad. 

Retroalimentación 

C PRODUCCION -~ e ALTA DIRECCIÓ~ 

Con la definición de mantenimiento, se desprenden: DOS OBJETIVOs· PRINCIPALES, que 

norman y califican la función del mismo como un todci y buscando la congruencia entre la 

exposición y las metas de los altos directivos, que son: 

.. 
· "El obtener ütilídades atractivas como producto de su irrversión" , e 

se originan las descripciones de los objetivos básicos del mantenimiento. 

( 5. 4~1/>.·· OBJETiVO:"'TECNJCO: l 
Tiene la finalidad de conservar los elementos tísicos de la empresa en condioOfles 

SEGURAS, EFICIENTES Y DE CALIDAD, evitando paros imprevistos en equipos y seMOOI 

de la planta. 

: 1 
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- ..... -'-"'-'----

( s. 4~ z~~~O ~~OMIC.O. ••·•· .·.·. ) 

Este objetivo trata de aprovechar los recursos humanos, financieros y materiales, para 

sostener lo más bajo posible, el costo de la cogservación de los elementos físicos de la 

Planta. 

l"E:NIÁ·· $~ ... LA ADJVIINISTRACION APÜ~AoA'AÚMANTE;NIMJ~NTO 
..... ' . ''• ' - . . ... ' ..... :_~-· ·, : .. :- :::::,, ,· . ·. :' ... -...... ' :.; ; 

La descripción de administración, ha sido muy variable y discutida en los terrenos 

empresariales, en este caso, para una mejor comprensión de lo mencionado, a continuación 

se presentan las definiciones de los tratadistas relacionados con esta materia. 

DEFINICIONES DE ADMINISTRACION: 

(AENRY FAYOL ) " Administrar es conducir a la empresa hacia su objetivo, tratando 

de sacar el mejor provecho de todos los recursos que dispone" 

[,_J_.D_._M_o_o_N_E_v __ JJ "Es el arte o técnica de dirigir o inspirar a los demás, con base en 

un profundo y claro conocimiento de la naturaleza humana." 

[,_·_A_._M_._A_. ___ ).. " Es la actividad por la cual se obtienen determinados resultados 

a través del esfuerzo y la cooperación de otros" 

( ISAAC GUZMAN' 

GEORGE R.. 

TERRY 

" Es la dirección eficaz de las actividades y la colaboración 

de otras personas para obtener determinados resultados" 

"La administración es un proceso distintivo que consiste en la 

planeación, organización, ejecución y control, ejecutados para 

determinar y lograr los objetivos, mediante el uso de gente 

y recursos". 
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FERNANDEZ 

ARENAS 

ANTONIO 

"Es una ciencia socia! que persigue la satisfacción de objetivos 

institucionales por medio de una estructura formal y a través 

del esfuerzo humano".· .• 

( 6.• t.- .. FUNCIONES OPERACIONALES . BASICAS 

Todas las definiciones anteriores, nos hablan de los siguientes conceptos; avalando la 

importancia que estos representan para una empresa; y sobre todo cuando se consideran 

para el área de mantenimiento. 

·• .. OBJETIVOS.·· 

· eFI~IeNciÁ • .. . -
. . ' " 

"/.'' . . . .. 
·.ASPECTO SOCIAL ",: :: ... ~ .. , 

.•. 

· · . FACTOR HUMANO . . -' : . ~ : • 

Con fundamento a lo anterior, se puede descnbir la definición de: 

Administración del mantenimiento : 

.. ·~ Es el con}llfltO de teg/á$ y téel?icas aplicada, par& alcanzar la ~ima eficiencia y 

~~rdinacl~.,~:~~.~~~~(~rlr IOfiRT los objathnfF~tff!i~~I#Jientp~ :: · 

A.- ANALISIS DE CAMPO ACTUAL DE MANTENIMIENTO: 

¿ cual será el verdadero alcance ae tos controles administrativos 

que tiene actualmem. mi ~rtamento ?. 

( ¿ Son suficientes? ) ~Se ti- toda la información necesaria? 

¿ QUE FALTA ?': 

) 

Se recuerda que administrar. " No es elaborar ntportes y traficar ordenes de trabajo" 

2) 



Administrar es: 

B.· CARACTERISTICAS DE LA ADMINISTRACION: 

- AMPLITUD 
14 • > 

1:u • > UNIVERSAL 

\ .... PRACTICA 

ADMINISTRACION 

INTEGRAL 
1 e • > 

ESPECIFICA 

' a > · .. 
FLEXIBLE 

1 e a > 

• 
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C.- CICLO ADMINISTRATIVO APLICADO AL MANTENIMIENTO. 

ETAPA 

DINAMICA ETAPA 

MECANICA 
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Con el análisis de estos conceptos, deducimos que: 

. · .. ~Jumtisiafl(í· análisis, no$•''1fflvil 'a· la' J,i.~lk&is "i 

RELACIONES DE FUNCIONES Y NIVELES ADMINISTRATIVOS 

Alta . direcci9n - . . ···:,'. 
. .. _, ... : )~ . 

Planea~iÓn.-. · . - _ O~anizació~ ', ... 

. -;·; .... : 
,,, . '.-

.. ·, 

- · ·_ ilirecc;~on ' .. · • ··· · - --.:::- . 

. ':''. 

1< .Mandos inferior 1 

La planeación en mantenimiento es una actividad administrativa, que se realiza con 

diferentes grados de profundidad, en las tareas diarias de la empresa, siendo esta 

indispensable para obtener buena productividad y un mejor aprovechamiento de los recursos. 

DEFINICION DE PLANEACION: 

"Son las_ actividades del mantenimiento, analizadas y coordinadas 

para la futura ejecución, tomando en cuenta los recursos, tiempos, 

necesidades y objetivos de la empresa" 

27 
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1.- LA UBICACION a) Es el cimiento del proceso administrativo, donde se 

inician todas las futuras actividades administrativas . . 
ya que sin planeación, no hay nada que organizar, 

ni mucho menos controlar 

2.- IMPORTANCIA a) Preparar a la empresa contra las contingencias 

b) Evitar las "corazonadas" o "formulismos- costumbre" 

e) Establecer planes con razonamientos, justificados. 

d) Coordinar esfuerzos, para una mayor productividad 

e) Para estar en grado de competencia 

3.- INVESTIGACION La planeación adecuada, requiere de métodos científicos, 

para contar con la verdad y el fundamento real de un estudio, 

buscando los diferentes factores que intervienen en dicho 

fenómeno. 

Según Mario Bunge, 

,;.~)·; Oeflnfclón del ~bl~ma .... 

' bf;" obtener la Información defi cao 
,:·: :: '.:··· ... · :' ·:; .. · . • .. ! .. - .... -· ''<·:. ':-- . :. :;.;. 

. cf IMtrumentos de observaCJÓtt~ expioracióit~ encuest 
'dF AítÍilisls y evaluación deJa inforinación · 

-.. '",:·:;, .·:. - - ., . . . --~ .. -

A.· ¿ QUE SE DEBE PLANEAR EN MANTENIMIENTO 1 

** OBJETIVOS: 

** PROGRAMAS: 

•• PRESUPUESTOS: 

•• PROCEDIMIENTOS: 

Calidad, costos, rendimientos, inventarios 

M.P., M.C., Inspecciones, retrabajos, etc. 

Refacciones, mano de obra, contratistas. 

Formas de ejecutar el trabajo y limites 
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ANALISIS DE LAS CAUSAS QUE PRODUC.EN LA PERDIDA DE TIEMPO. 

F.UENTE: 

1.- Objetivos poco claros, ambiguos. 

2.- Falta de información, instrucciones, etc. 

3.- Falta de planeación del trabajo cotidiano. 

4.- Administración por "crisis" en el área 

5.- Hablar demasiado de los hechos y reparaciones 

6.- Interrupciones de los trabajadores 

7.- Exceso ge actitud social,amabilidad. 
. . 

8.- Falta de instrumentos de control (Formatos) 
'f. 

9.- Asistencia a reuniones innecesarias (" Juntitis" 

1 D.-Incapacidad en la toma de decisiones 

11.-Falta de información, datos,etc. 

12.-Ausencia de delegación en el departamento 

13.-Visitantes, proveedores, etc. 

14.-Falta de instrucciones de procedimientos 

15.-Exceso de papeleo,controles,formatos,firmas. 

16.-No tener prioridades 

17.-telefono, celular, etc. 

18.-Posponer decisiones.(temor a decir NO ) 

19.-Falta de personal competente 

20.-fatiga humana 

1 

NOTA:. Anotar. "E" si es causa externa v una 

TIPO: 

--
--
--
--· 
--
--
-- . 
-- . 
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--

1= 
1 

"1" si es causa interna. 
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IMPORTANCIA DE LA PLANEACION DEL TIEMPO. 

Se dice : (""·.::;...····_ •.. ___:_"::..:JN'II___:_E_R...:.;~:::..JR___:__TI:::..E.:..::M_P.:..::O..:.., .:..::. E.:..::S.:..._A_H.:..::O-'R-RA___:_R.:..::··. -~...:..lEM.:..::.::...PO:..: . .:..::'.:..::' _·:...:..:::._· '-') 

Se observa, que el factor" TIEMPO", es más critieo que el recurso "DINERO"; porque los 

" tiempos perdidos" o " Improductivos" en los equipos, incrementan grandemente los 

costos de la empresa; por lo tanto, conviene entender, que: "Administración del tiempo"; 

significa: " Administrarnos nosotros mismos, en función del reloj" y comprender que el 

tiempo transcurre en su ritmo, sin importar: "Que hacemos o dejamos de hacer" 

( 6. 2.~.- OBJETIVOS! ·. ····' ... J 
A) Para maximixar los resultados en mante.nimiento, es necesario planear metas que 

sean acordes y enfocadas a la productividad de la empresa. La elaboración de 

objetivos es et mejor camino para lograr resultados, ya que permite trazar las metas 

de acuerdo al alcance de cada persona. 

B.) Los objetivos deben ser: claros, medlbles y alcanzables, programados a rev1sión 

periodica 

C) En la planeación se consideran los siguientes puntos: 

No. del objetivo, Descrlpclon del objetivo, Estandar de actuación, Revisión. 

NOTA: Elaborar la planeaclón de objetivos en mantenimiento 

Los trabajos de mantenimiento deben ser programados, al igual que sus elementos aux1hares. 

como son: 

e accaonee 

'" 
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NOTA: Elaborar la planeac/ón de trabajos en mantenimiento (formatos anexos) 

• 

El mantenimiento debe ser planeado de tal forma, que se consideren sus actividades con 

base al pronostico de gastos previamente elaborado. en el cual. se hán considerado las 

partidas necesarias para el desarrollo peridico de esta función. 

NOTA: Elaborar el presupuesto anual de gastos para mantenimiento 

~ ES•·~: 4>-, •.. f>RocEot~~E:NIO~.'-C: . · · •· ·< •. . . ·• :_: •. : / • : J 
Los procedimientos son los instructivos de " COMO REALIZAR ADECUADAMENTE LAS 

COSAS", por lo tanto; en mantenimiento son .muy necesarios para instruir al personal y tener 

una forma más técnica y eficiente de hacer los trabajos. '. 

NOTA: _Elaborar un ejemplo de procedimientos para mantenimiento 

(é• &,.:~~~ ÓR~A~I~9~~:;:Q.~t. ~NTENIMI~9' · .. ;;'·, •.• •·]: 
~ .· !'"'. '"! '-·. --

La etapa de la organización, suministra los medios necesarios para perfeccionar las funciones 

de la ingeniería de mantenimiento, estableciendo la estructUra de las tareas necesarias, para 

llegar a los objetivos trazados en la planeación realizada. 

El significado etimológico, proviene del griego: "organon", que quiere decir. "Instrumento•. 

por lo tanto, en esta etapa, se indicaran las técnicas y sistemas de la estructuración de las 

tareas del mantenimiento, así como la instrumentación para el ordenamiento de las misma. 

( A.-- Definiciones de organizacion: ) 

G. TERRY.-

personas 

forma 

"El establecimiento de relaciones deCONDUCTA entre trab~. 

• 

y lugares; relacionado para que el grupo trabaje UNIDO.., 

eficiente" . 

¡. 
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' . 

JOSEPH L 

MASSIE 

"La estnJctura y asociación por la cual un grupo corporativo de seres 

· humanos, asigna las TAREAS entre los miembros, identifica las 

relaciones e INTEGRA sus actividades hacia objetivos comunes". 

A. REYES 

PON CE 

"Es la estructuración técnica ·d&-las relaciones que deben existir entre las 

funciones, niveles y actividades de los elementos materiales y humanos 

de un organismo social con el fin de lograr su máxima eficiencia 

Definición : 

General 

dentro de los planes y objetivos señalados". 

" Organización es la estructura y ordenamiento de las actividades de los 

trabajadores del mantenimiento, con el propósito de lograr el máximo 

aprovechamiento de los recursos para lograr sus metas. 

Analizando las definiciones anteriores, se resume que para organizar es necesario: 

·b) L~~rai' el rnl~imo t¡p..Ovechamieri~(l de 1&:Js reeur8o$ •. ·. ·· .. 
· e) E.blec.; 1~ ti.nftes de autorictad y res~~nsabilrd~d~ 

· · .· ·• · ·.· d) c~nex:.;: ;,¡:¡.»-aíc:tuia ·Y.· tunclontMí del• ¡jue$to ·.·••·••· • . .,. 
. ~ . 

:·--: 

Los organigramas nos señalan, la secuencia lógica para llevar a cabo el buen funcionamiento 

la estructura organizacional de una empresa o institución, en la forma más adecuada, a 

través de procedimientos, limites de autoridad, definicion de funciones, perfiles del puesto, etc. 

además del establecimiento de normas, poriticas y reglamentos . 

Los elementos que nos señala un organigrama, son: 

• 
!2 
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···········ca·müiiicaCia·ii"iisceni:ie.nte·y··aesce·niieiite··-.. ········· 
• Niveles jerarquices en la estructura 

• Interdependencia ·r 

• Ubicación y titulo de los puestos 

• Magnitud de la fuerza de ttabajo 

NOTA.: Se construirá un organigrama de las funciones de cada participante . 

• • . BENEFICIOS ;[>E LA ORGANIZACION oe' MANTENIMIENTO •.•.. 

.. ·: ,, . 
_,.,,. ··. 

,, ·1·.~ La Org_aniz'acíón imflca como debe de ser un a;vanlsmb}de canserv~cion • 
. < 2~ E~ un pro<:flso c;),tlnuo; por estar sujeto a cambios consta~s. . 

. i 3.• se ~onsiderá cotrló_.UJ, ~dio y no un fin... . . ' . ·. ·. ~ . 

• ~~- Suministra l~s medíos para desempei\ar las actl~ida~s: de m~ntenimiento 

. 6. 3~. 2.:. FUNCiON~S: DIRECTIVAS • 

.? 

. - ;~~----'·:·.:·: ... :~¡:-;t~,¡_:·:~-;>·~:i: ::· '·'· ,:. 
1.~;:.:~~il!riia~l~ri;~ -. ; · ~t\~z~::~~ ~-. 
4.~'E.nSi6n ~·~.:~antrot-

. •. s})l~torid~~po~~billdad.
, · · · e.~ Jérarqi.lía.~ 

-·, '·' 
Dlvlclr e1 trabajo. por diSciplinas~ • · · 

Pva cada función, debe existir un ,i8fe • . . . . . . . . ... 

..... decisiones rutinarias y esf,ectales 

Uft ""'* en loa subordinados.- .. 

FIJ-rlos grad~!ld& ~~onsabitida~ 
La autondad dfibe fluir en uria lineal· 

1 J 



UNIDAD DE 

'MANDO 

¿ QUE RESPUESTA DA AL RESPECTO? 

1.- ¿ Como elabora su mantenimiento y sobra que parámetros lo mide .. ? 

2.· ¿ Cuál, es el costo de la preservación y sobre que indicas lo ubica. ? 

3.- ¿ Cómo estructura las actividades de conservación, en la empresa ? 

4.- ¿ Cual es la productividad del servicio que proporciona en su empresa. ? 

5.- ¿ Es rentable el costo que se está invirtiendo en el mantenimiento actual. ? 

6.· ¿ Conoce, el punto óptimo y aceptable de los costos en su departamento ? 

••• 

Como dato, se sabe: que no existe una 1nstrtuaón, que tenga el programa de estudios ó 

carrera a nivel licenciatura, con la especialidad de "Ingeniero de mantenimiento o Ingeniero de 

planta". Generalmente, las personas que· cubren estas áreas de mantenimiento en las 

fabricas, son profesionistas de carreras afines a esta rama, como son las especialidades de: 

ingenieria mecánica, eléctrica, industrial, OVIl. comunicaciones, etc. Estos profesionistas a 

través del trabajo y . práctica cotidiana. van ~o el conocimiento empírico de ésta 

especialidad, que es tan variada y extensa: de ta mrsma manera estos egresados desarrollan 

sus conocimientos teóricos heredados y ponen en práctica los conocimientos generados en 

• alguna de las especializaciones. Asi, el 1ngen.ero de mantenimiento · "aprende de sus 

errores". como lo menciona Ackoff. 

/ 
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La administración se ha considerado, como la ... Herramienta más poderosa" para los 

directivos de empresa; por lo tanto, los gerentes de mantenimiento no son la excepción, están 

_ obligados a implantar sistemas, procedimientos y técnicas, para obtener la mejor 

productividad y calidad en su empresa; el problema se presenta, cuando algunos ejecutivos, 

no tienen la suficiente cultura en el campo mencionado y actúan negativamente, llegando en 

ocasiones a ser los principales "opositores", para implantar los registros y controles. Los 

conceptos anteriores tienen razón de ser, porque generalmente los jefes del mantenimiento, 

son profesionistas que estudiaron especialidades· ingenieriles definidas, como diseño, 

construcción, operación, calculo y procesos de acuerdo a lá curricula de la carrera, que 

generalmente esta más enfocada al aspecto tecnológico y · productivo, __ que al 

administrativo; por lo tanto, el conocimiento administrativo que requiera un ingeniero, tendrá .. 

que buscarse, como un complemento adicional a la carrera cursada. Es conocido y la 

experiencia a través de los años ha demostrado que los jefes del mantenimiento se " forman 

" en las propias compañías y su calidad de directivo dependerá en gran parte de la 

iniciativa , actitudes y valores que presenten como seres humanos en el desarrollo de su 

trabajo. 

PUNTOS CLAVES EN EL'MAN"j"ENIMIENTÓ. 1------,-.,..-----. 

'.? ,~ :. : ~:: : ... ' . - . .'' : 
: .,. . ' -~ .. ,,-~. ,_ ·: . 

1. ~Apoyo t~c:lftdtcte:m.t<te; fll atta (lrrecet6n. · . · 

. •. 2:· El ~~!'~~~~~~ u~;t~~fO~~ división de·.~-ri~~,:·> .••.•. ·''·.· , '·.' 
·. ·. J;. La con~l.b!én·adml!listtada; reduce grandes costos¡ · 

4.- La ~dmtn~~cioh·::~sJI'Idispensable en el mantE;niniieiüc).' •. · 
. . '· 5;~ El &i~n mllriténirn~~~. ~duce una bue~ ~od~ctí~ld~d' ·· 

s:- El ~anteriimiento preventiVo es u!la inversión . · ·· .. ' . ' : - : . . . . . ' - . . . -~ ' ' . . . . . -·. . . . . . . . 

. ' 
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Morrow, menciona: 

" Que el mantenimiento industrial, está catalogado como una de las secciones 

-·· 
más importantes y necesarias en toda empresa ". • 

CAUSAS QUE GENERAN EL DESCONOCIMIENTO DEL MANTENIMIENTO 

a).· Políticas y normas, mal orientadas u obsoletas. 

b).- Desconocimiento cultural sobre mantenimiento. 

e).· Empresas mal organizadas en todo!; los niveles. 

d).· Falta de información genuina a la dirección general 

Con frecuencia los interesados y directivos de empresas, se preguntan: 

1).- ¿Los controles que existen en mantenimiento, son suficientes para administrarlo? 

2).- ¿ Quién, es el responsable, del resultado final del mantenimiento. ? 

3).- ¿ La alta dirección, da el suficiente apoyo al mantenimiento de la empresa ? 

4).· ¿ Existe "burocratismo" en el mantenimiento de la empresa ? 

5).- ¿ Cuál es el punto óptimo de los costos del mantenimiento ? 

6).· ¿ Cuales son los estándares aceptables, para medir los resultados del área/" 

Se ha comprobado a través de ciertos estudios, que la productividad de mantenimiento. 

disminuye, con las jornadas largas o más de ocho hrs. de trabajo; porque, muchos 

trabajadores que no planean bien su tiempo, requieren tumos de " DOCE HORAS " , par8 

terminar sus actividades del día, 

Decía Sócrates: "CONÓCETE A TI MISMO ", frase que debe tomarse mucho en cuenta. 

para la autoevaluación y poder conocer, las debilidades y el potencial de desarrollo 
• 

humano que se tiene 'el individuo. 
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PASOS PARA UNA ADMINISTRACION EFECTIVA DEL TIEMPO 

a) Proteja su tiempo al distribuir el trabajo a su personal 

b) Atención al mito de la eficiencia 

e) Determinar prioridades de las QTs. 

d) Aprender a decir " NO " cuando sea justificable 

e) Decidir : " Que no se debe hacer'' 

f) Manejo adecuado y mínimo de documentos 

g) Sindrome del escritorio y teléfono 

; ~: 
Sistema de archivos ordenados y clasificados. 

Evitar la "memoranditis" 

\ . j) 
Lectura rápida en general 

) 
La función de establecer los limites de autoridad en mantenimiento, tiene varias ventajas, 

como: 

a.- Evita las confusiones en el área 

b.- Cada empleado conoce su propio alcance 

c.- No se traslapan funciones entre el personal 

d.- Evita la competencia de " poder" 

e.- Se cumple con el principio administrativo 

( 6. 3~'~.. DESCRIPdoN DE PUESTOS ) 

Son las funciones, obligaciones y responsabilidades establecidas por escrito, para cada 

trabajador, con base en las políticas, normas, reglamentos y necesidades de la empresa . 

37 
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llamadas también: 

Cartas de distribución de personal o Guías de posición 

La finalidad principal de esta técnica, es : 

a) Especificar las características, conocimientO&, contactos, actividades, etc. 

b) Mejorar el sistema de trabajo en mantenimiento 

e) Delimitar funciones y responsabilidades 

d) Evitar traslapes y fugas de autoridad y responsabilidad 

e) Ubicar adecuadamente al personal 

f) Fundamentar programas de entrenamiento y capacitación 

La fuerza de trabajo para mantenimiento, debe ser con personal capacitado en los diferentes 

oficios relacionado!! a la conservación. En mantenimiento existe personal auxiliar llamado 

"Contratista" que desarrolla trabajos de construcción y mantenimiento, apoyando a las 

empresas en las cargas de trabajo, que no pueden ejecutarse con el personal de planta de la 

propia empresa. Para seleccionar al mejor personal, existen yarios formas de controles de 

evaluación, por ejemplo: 

Esta parte del ciclo administrativo, se aplica principalmente a la supervisión y cumplimiento 

de las actividades, programas preventivos y correctivos; así como todos los planes 

trazados originalmente, por los responsables del mismo. De la misma manera la supervisión 

verifica la existencia y suministro da material .. , refacciones, etc. de acuerdo a los 

procedimientos y reglas establecidas de cada empresa. 

La ejecución, supervisión o dirección. está considerada como el corazón de la estructura 

empresarial; siendo la etapa que dá vida a la planta y coadyuva más directamente al logro 

de las metas y objetivos. 

Para comprender mejor el concepto direcaón. a continuación se describen las definiciones 

de algunos autores documentados en esta matena. 
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C'P.E.FI~I;IO~ES, DE DIRECC~~~ 

( GEORG E R. TERRY ) • la dirección o el don dí! mando, es la relación en que una 

persona ider, influye a otros para trabajar unidos, 

espontáneamente en las labores relacionadas, para llevar a cabo 

lo que el líder desea." 

( AGUSTíN REYES PONC' Es aquel elemento de la administración en el que se logra la 

realización efectiva de todo lo planeado por medio de la autoridad 

del administrador, ejercida a base de decisiones, ya sea tomadas 

' directamente. ya con frecuencia delegando la autoridad y se 

vigila que se cumplan en la fonna adecuada todas las órdenes 

emitidas. . ' 
• 

la dirección es poner en práctica, las decisiones, los planes y 
( JOSEPH L.MASSIE ) programas que han sido previamente elaborados para obtener 

las metas del grupo. 

( KOONTZ Y O'DONNELlj Es el elemento del proceso administrativo que tiene por objeto 

lograr que los subordinados integren sus esfuerzos en favor de 

los objetivos de una empresa o negocio. 

En la etapa de dirección, se contemplan los elementos; 

TOMA DE DECISIONES/~ 
,' ,' • < 

· .. SUPER'JlsK>N.• ',· . 
.. ·.. ' :· .. 

MO'ltVACION. 
.. . .... ·.:-.::·' 

COMUNICAC10N . ,.· . -::'''· 

,. 
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La direccion, es la etapa más húmana del proceso administrativo, ya que se enfoca a que el 

personal obtenga los objetivos trazados; además sí!' ha demostrado a través de estudios. 

que el aspecto humano, es el más importante para toda compañia. 

REGLAS: 1.- Tener el hombre adecuado, para el puesto adecuado 

2.- Dar la introducción adecuada al personal 

3.- Provisionar los elementos necesarios (Equipos,Hrrtas.) 

4.- Selección de personal : a) Redutamiento 

b) Entrevista 

e) Introducción 

d) Capacitación 

En toda empresa, la comunicación representa el "lubricante• adecuado, para el buen 

funcionamiento de la misma. Se ha comprobado a través de la experiencia, que esta técn.a~. 

ayuda mucho a la prevención y solución de situaciones, para evitar problemas en pote~. 

que logicamente afectan los intereses del mantenimiento, como: 

a) ________ bL..-------- e 

A.- DEFINICION DE COMUNICACION . 

" Es la trasmisión de Ideas, sentimientos, órdenes, peticiones, Inquietudes, etc. 

entre dos 6 más personas". 

... 
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B.· ELEMENTOS DE LA COMUNICACION: 

.• 
Barreras 

····· ········ ·····-······ ······ 

• 

C.- CINCO PRINCIPIOS PARA LA COMUNICACIÓN EN MANTENIMIENTO: 

. . ' .. " . ): :. . .. ,. ; : ~ .... ~ . 

..• , 1~~¡;t,:. A..re 't~s iqei¡IS, propl~ Y 'el VerdaderO proPo&itO del mensaje. 
·:.,: ·' .. :;':~.(:::·~(:::''\~<<: { :'.~~~~.'{~'> ·>:· ..... · .~" :·-, .. ·.: ·' ·.: .. : :·;· .< ... ·' .· .. : ';:· / .· ·'> / .·· .::'.~'·> 

2ct.;,¡,> (:onsid'él:e antes-. el sentido fisico y · humano. de los reeeptOt"M 

.. 3ó~~.;;c:~ í#~~eas de relaclon humana.d&Íriu)te su,inen~aje 
.... 4o;~ Evite· las barreras al má~timo.!Jea bfj,v&, conciso' y preciso. 
': ' . . . ··~.. .. . .... " ' .. ~... . .. . . . . . . . . 

.. So.,. ' Fóinente' 'ta retroalimentaciÓn ·· · · , 

. . :) . 

·-·---·- --
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D.· RETROAUMENTACION. "FEED BACK" 

El "feed-back" es la forma de ayudar a un individuo a entender mejor el mensaje enviado con la 

finalidad de que este, llegue con el máximo de su_contenido y se evite el mayor número de 

barreras. 

El "feed back" ayuda a las personas adoptar comportamientos adecuados y cambios en la 

conducta al darse cuenta que está por el camino equivocado. 

El "feed back" debe ser descriptivo y no evaluativo ya que describe la forma de ser de la persona 

pero no la juzga . 

¿ Quién soy yo ? 

¿ Cómo me ven los demás ? ¿ Me ven como yo me v 

?~----~-----------------------------------------' 

FACTORES: 

( Es mover, impulsar, conducir las acciones) 

a) Logro de importancia en el puesto 

b) Reconocimiento, eficiencia, voluntad, colaboración 

e) Progreso, desarrollo, avance 

d) Seguridad, 

e) Independencia, proponer iniciativas, libres 



------~-·-·---. 

' . 

ANALISIS COMPARATIVO DEL MODELO DE JEFE 

"UN BUEN JEFE" "EL QUE NO LO ES" 

1.- Inspira al subalterno. .. • 1.- "Arrea" al subalterno . 

2.- Hace progresar al trabajadolill • 2.- Explota al trabajador . 

3.- Emplea el enfoque positivo. 1111 • 3.- Actúa negativamente. 

4.- Instruye al trabajador. .. • 4.- No lo ~nstruye . 

5.- Dice: "Nosotros" .. • 5.- Dice: ''Yo lo hice" . 

6.- Asume responsabilidades . .. • 6.- Pasa "El paquete". 

' • 
7.- Participa los éxitos. .. • 7.- Actitud de "egoísta" . 

8.- Motiva al personal .. • 8.- Amenaza, condiciona . 

La palabra "JEFE" es muy popular, ya que es et nombre que se dá, a quien dirige un trabajo 

de grupo o coordina alguna actividad de v1gilancia dentro de la empresa. 

El éxito o fracaso, se debe a : 

La función principal del JEFE es : 

¿ Que " maquinaria" maneja el JEFE ? 

__ ...__. __ _ 

¿Con que herramientas trabaja ? ------'----------------

Generalmente el grupo de trabajo esta formado por 1nd1v1duos de diferentes: 
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( .·• PA$0S ~A~ ~OMENI~R I,.AS E:lUENAS REifCIO~.ES -~UMANAS 1 

R AZONE NO DISCUTA 

E XPLIQUE CON TODA CLARIDAD Y PACIENCIA 

l EVANTE LOS PUNTOS DE VISTA POSITIVOS 

A PARTESE DE LOS JUICIOS LIGEROS 

C UIDE DE LOS DETALLES 

1 N FORME A SU PERSONAL DE LOS CAMBIOS 

· Q BSERVE LOS DIFEREN
1

TES PUNTOS DE VISTA 

N UNCA CRITIQUE EN PUBLICO 

E SCUCHE A SU PERSONAL.: INTERNO Y EXTERNO 

S ER GUIA Y MAESTRO EN SUS ACTOS 

H ABITOS POSITIVOS Y CONSTRUCTIVOS 

U TILICE SUS VALORES, CUALIDADES Y OPORTUNIDADES 

M ANTENGA EL INTERES POR LOS DEMAS 

A OMITA SUS ERRORES 

N UNCA PROMETA LO QUE NO PUEDA CUMPLIR 

A NALICE A FONDO CADA SITUACION 

S .. 

•• • 
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Toda organización; debe de contar con· un" responsable" o persona" encargada", que tenga la 

autoridad y la responsabilidad, para la toma de decisiones de su dependencia; . el caso de 

mantenimiento, no es la excepción, ya que tamtÍÍén se requiere de una persona que sea 

verdaderamente responsable en esta área, con un perfil de profesionista en la rama ingenieril, que 

tenga cualidades de lider, agresividad en el trabajo y de preferencia con experiencia en los dos 

campos de la conservación, que son:: El campo administrativo y el técnico. 

"E 1 peor enemigo del tiempo, es la indecisión" 

Pla~ear ~.·trabajo buscando 1~ proct~ctlvidad_ del mantenimt 

• 2.~ • , fo~ar declsion~~ acertªdas eFJI~ a~ciones requ~rldas 
''' . '' .. . 

. 3.. Traducir en com~hicaciones sus ct~ci~iones · · 
4;~. CodlrJin~r.c~n su persollat.los;~~;,;,as.cte,.co~setvaciÓ~······ 

' • · · • 5~~ · Conf;¡r con un pro~ráma de inspecci(JnU o•recoritdos preventivos 

6;- . Generar reporte~· e infurines peridicos, para la flerencla; 

, •··· ·· · ·. 7.~· ten~ ull ~istrcÚictbalizado ·C!e to~ pmveeddres yc~n~Ustas 
.. 8;~ . Recabar 1~ fnto¡,ación general pani las est~dfsticas del área 

· · • · · 9;~ • R~lfzar }4ntas de trab'Bio, pa~.imatlz~r y i~~olvir:'~tobtemas 
10:,~ Cont.arcotiun s~~~ma de control pailJ eva/Liarlo~ '!sultados. 

11~. Planear obj.,tivoS de acuerdo a ias n~esidacfes de ia, empresa 

· • 12~'" Trabajar eÍJ,b.usca.'de la calidad delsenilcfo .... , ·, 
--. . . . . . . . 

. 13.- BÜ~carta ~imptificación del trabajo · .. • 
·:.· . :.: ... 

• • 



• 

-- ---·---- ------~--- -------~--

A.- LA FUNCION DEL LIDER DEL MANTENIMIENTO: 

2.- Administra y obtiene resultados. 

3.- Motiva y comunica a su personal. 

4.- Evalúa y mide resultados. 

5.- Instruye y desarrolla. 

6.- Analiza y toma decisiones. 

• 

(AU,(~~O~~: : ( ~ERATIVA l ( TECNICA: )(. ~O~~L r:: .· .·· . : . J- . 
~--~~~~----------------------~~------------~--J 
Recordando el concepto de:: 

"La gran diferencia entre el af!cionado y el profesional, es, 

que éste tiene la capacidad de progresar." 

Señala Andrew F.Sikula, que: 

" E/ liderazgo es un proceso administrativo que se relaciona con la dirección de las 

actitudes de las otras personas." 

"El liderazgo es un proceso de comportamiento que efectúan los jefes que gufan los 

esfuerzos de los otros". 

Con los conceptos definidos, se reafirma que el responsable del mantenimiento, debe tener la 

capacidad de líder, ya que es una de las características vitales para ser "Un buen jefe de 

mantenimiento". 

B.- CUALIDADES DEL BUEN SUPERVISOR. 

. · 1.:;. C9NOCfMIEN!O DE, SU TRABAJO 

.. : . t~ HABILiDAD' PARA ·INSTRUIR 
. . 

· .. 3.- HABIUDAD PARA S/MPUF/CAR EL TRABAJO 
••.• ~.-~AEJILJDADPARA DIRIGIR •. • .•••. . • . . ...•... 

. . . ·.·•·· 5.~ CONOCIMIENTO DE sus RESPONSABIUDA,DES . 
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"CON PETALOS DE ROSA NO SE CONSTRUYE UNA COSA" ) 

lt.Jts~~~~:r~,~~f.JJ= -
- En mantenimiento se han clasificado cuatro tipos de autoridad, que se definen como : 

TIPOS: a) Formal •• Indicada en la organización 

b) Técnica.- Ganada por los conocimientos 

e) Personal.· Por la personalidad del individuo 

d) Operativa.- Por la función que desempeña 

En esta actividad, se manifiesta la esencia de la dirección, cuando se dá al subordinado la 

autoridad para actuar. buscando el principio de: ··Administrar es obtener resultados a través 

de los demás" acción que al llevarse a cabo provoca ventajas y desventajas en el 

mantenimiento, como se mencionan; por lo tanto es necesario recordar que; es necesario 

"SIEMPRE DE DELEGA EL TRABAJO, NO LA RESPONSABIUDAD" 

( 6/5~~ _- CONTRO~'' D~'_:MÁNTENlMIENTO __ -_ :_._-_,. __ l ......... ·:· 
Después de estructurar los sistemas de planeaclón, organización y dirección. los responsables 

del mantenimiento necesitan un sistema para conocer y evaluar resultados obtenidos y corregir o 

minimizar las desviaciones detectadas , evitando problemas en potencia. 

A.· DEFINICIONES DE CONTROL ADMINISTRATIVO. 

El control administrativo Implica la medición de lo obtenido, en relación con el estándar trazado Y 

la corrección de las desviaciones, para asegurar la obtención de los objetivos de acuerdo al plan 

general. 

~7 

.r 
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GEORGE R. TERRY.- El proceso para determinar lo que se está llevando a cabo, valorizándolo y, 

si es necesario, aplicando medidas correctivas de manera que la ejecución 

y desarrolle de acuerdo a lo planeado. 

HECKET Y WlLSON.- Es la regulación o confinamiento de las actividades, de acuerdo con un plan 

preestablecido, de tal manera que los objetivos puedan lograrse. 

HECKERT Y WlLSON.- Es la regulación o confinamiento de las actividades, de acuerdo con un 

plan preestablecido, de tal manera que los objetivos puedan lograrse. 

HENRY FA YOL.- Consiste en verificar si todo ocurre en conformidad con el plan adoptado, 

con las instrucciones emitidas y con los principios establecidos. nene como 

fin señalar las debilidades y errores a fin de rectificarlos e impedir que se 

produzcan nuevamente. 

JOHNSON KAST.- Es aquella función que proporciona en conformidad al plan, el sostenimiento 

de las variaciones de los objetivos del sistema dentro de los límites 

permitidos. 

De las definiciones anteriores, se conduyen los siguientes conceptos que son importantes para un 

efectivo control de mantenimiento, siendo estos los siguientes: 

a.- Realizar los programas de trabajo planeados. 

b-- Tener un sistema para medir y evaluar resultadC?S

c.- Amplio criterio para detectar las desviaciones. 

d.- Implantar medidas corTec:tlvas en su caso. 

B.- ACTIVIDADES DEL CONTROL DE MANTENIMIENTO 

o 

a) Mediciones b) e'stadlstleas e) clasificación d) comparaciones 

· · e) análisis f) Nuevas acciones 
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C.- CARACTERISTlCAS DE LOS SISTEMAS DE CONTROL 

a.- Flexibilidad. 

b.-Fácil comprensión. 

c.- Habilidad para detectar desviáciones. 

d.- Conocer la naturaleza exacta del problema. 

( 6. S. 1.- ESTANCARES DE MEDICION. ) 

Recordemos que: "Mucho análisis, nos lleva a la parálisis' por tal motivo, dejaremos daro el 

criterio que se debe tener sobre el diseño, existencia y manejo de controles y estadísticas para la 

medición del mantenimiento. 

La forma principal de medir los resultados de mantenimiento, es a través del cumpllmien¡o de 

los programas de trabajo; este tipo de venficaaón, se llama "Cobettura de Plogramas"; ·y-los 

valores como índices aceptables fluctua entre el: 90 y 100% de su cumplimiento, 

En la empresa, en el departaménto y entre los propios trabajadores, surgen en ocasiones dudas y 

manifestaciones del desconocimiento de la cultura del mantenimiento industrial, así como la forma 

de manejar e implantar los sistemas para administrar productivamente el mantenimiento; las 

causas detectadas a lo anterior, se debe a: 

a).· Politicas y sistemas mal orientados. 

b).· Desconocimiento de cultura sobra mantenimiento. 

e).· Empresa mal organizada en todos los niveles. 

d).· Falta da interés y motivación. 

e).· Falta da apoyo direccional 

f).- El poder de la fuerza laboral 

g).· Personal no apto para el puesto 

Con lo anterior, 'se dice: que para dirigir una seco6n de mantenimiento, la persona deberá tener 

ciertas cualidades, entre las cuales, sobresale la de tener una "ACTITUD DE LIDER POSITIVO" 

ya, que la división mantenimiento, necesita ¡efes con temple y carácter para dirigir sus 
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funciones, de no contar con estas características, se va directa y lentamente al fracaso y a la 

baja productividad de la división y por ende la empresa. 

LÍDER = SUPERVISOR = JEFE = GERENTE = SUPERINTENDENTE 

( "CON PETALOS DE ROSA NO SE CONSTRUYE UNA COSA" 

Proverbio chino: Ganarle al Líder es dificil... 

En base a las necesidades de cada departamento de mantenimiento la frecuenCia o periodicidad 

del control puede ser de las tres formas "siguientes: 

** GRAFICAS ** ORDENES DE TRABAJO **REGISTROS ** REPORTES 

** HISTORIALES ** DIBUJOS ** CONTROLES ** VALES DE CONm<1 

... 



• 

------~--
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Los principios que se deben seguir para lograr un coríúol efectivo, son los siguientes: 

1.- Responsabilidad única. 

2.- Funciones controladas. 

3.- Equilibrio en la delegación de funciones. 

4.· Existencia de estándares de medición. 

5.- Registros de información. 

6.- Plan de corrección de resultados 

e 
.,. 

·;¡ 

• 1 
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INTRODUCCION 

¿Qué es lo que constituye un problema?. Este término se emplea frecuentemente. 
¿Qué significa?. ¿Qué tienen en común todos los problemas?. Es de sospecharse que 
las respuestas del lector a estas preguntas sean vagas. Sin embargo, una descripción 
de la ingeniería es esencialmente una descripción de problemas y de su resolución. 

· En consecuencia, es necesario establecer ahora definiciones exactas de tales 
términos. Así pues estas notas comienzan con una introducción a las características 
generales de los problemas. 

Un problema proviene del deseo de lograr la transformación de un estado de cosas en 
otro. Tales estados podrían ser dos lugares cuya distancia habría que recorrer. El 
problema puede ser el ir de una ribera de un río a la opuesta, de una ciudad a otra, de 
un planeta a otro. Otros problemas comprenden la transformación de una forma o 
condición en otra, por ejemplo, la de pan común en tostado. En todo problema hay un 
estado inicial de las cosas, llamémoslo "Estado A". Asimismo, hay otro estado que 
quien trata de ·resolver el problema busca como alcanzar; designémoslo "estado 8". 
Obsérvese que lo anterior ocurre en el ·caso de problemas personales, de 
comunicación, qe negocios y de hecho en todos los problemas. • 

Una solución es un medio de lograr la transformación deseada. Un problema para el 
· que haya solo una solución posible es ciertamente raro; en la mayor parte de los 
problemas hay muchas soluciones posibles, muchas más de las que haya tiempo de 
investigar. Piénsese en los numerosos modos de viajar y en todas las posibles rutas 
con las que pueden combinarse para obtener medios alternativos para ir de un punto a 
otro de la Tierra. 

Además un problema involucra algo más que hallar una solución; requiere una forma 
preferible de lograr la transformación deseada; por ejemplo el medio de transporte que 
sea el mejor con respecto al costo, rapidez , seguridad, comodidad y confiabilidad. Una 
norma de preferencia para seleccionar de entre varias soluciones se llama criterio. 

Finalmente es dificil imaginar un problema en que no haya restricciones a las 
soluciones. Una restricción es algo que debe cumplir una solución. Ejemplos: un 
estudiante de secundaria ha decidido que la universidad a la que asista debe ser 
coeducacional; ciertas características de las estructuras de edificios están 
especificadas por los reglamentos de construcción; luz, agua y nutrientes deben 
proporcionarse a una semilla para que se transforme en planta. 



Las restricciones, los criterios, las alternativas y la .característica dominante de 
cualquier problema - una transformación- resaltarán en las siguientes descripciones del 
proceso de diseño. · • 

LOS ORIGENES DE LA INGENIERIA.MODERNA 

El hombre siempre ha dedicado mucho trabajo· al desarrollo de dispositivos y 
estructuras que hagan más útiles los recursos naturales. Inventó el arado para hacer 
que el suelo fuera más productivo y pudiera rendir más alimentos; la sierra para 
transformar la madera del árbol en objetos útiles; el molino de viento para convertir en 
trabajo útil la fuerza de los vientos; la máquina de vapor para transformar en trabajo 
mecánico la energía latente en los combustibles. Estos y miles de otros aparatos, 
máquinas y estructuras son los resultados de una incesante búsqueda. En los primeros 
tiempos, a medida que las diversas ocupaciones iban desarrollándose, aparecieron 
junto con los sacerdotes, médicos y maestros. los expertos dedicados a crear los 
dispositivos y obras mencionados. A esos primitivos ingenieros se dE!be la creación de 
armas, fortificaciones, caminos, puentes, barcos y otras obras y artefactos. Su actividad 
puede rastrearse facilmente hasta la época de los antiguos imperios, y las evidencias 
de sus notables obras persisten todavía, especialmente las calzadas, acueductos y 
obras de defensa construidas por los romanos. 

Tales hombres fueron los predecesores del ingeniero de la era moderna. La diferencia 
más significativa entre aquellos· .antiguos ingenieros y los de nuestros días, es el 

· conocimiento en que se basan sus obras. Los primitivos ingenieros diseñaban puentes, 
máquinas y otras obras de importancia sobre la base de un conocimiento práctico o 
empírico, el sentido común, la experimentación y la inventiva personal. El "saber hacer" 
era una acumulación de experiencias adquiridas principalmente por medio del sistema 
del aprendizaje, y a la cual contribuía cada individuo. En contraste con los ingenieros 
de nuestros días, los antiguos practicantes carecían casi por completo del 
conocimiento de la ciencia, lo que es explicable: la ciencia prácticamente no existía. 

La ingeniería permaneció, esencialmente en ese estado durante muchos siglos. En el 
renacimiento el· nivel de refinamiento aumentó , pero aún durante el desarrollo de la 
máquina de vapor, en el siglo XVIII!, los creadores de las máquinas y estructuras se 
apoyaban muy poco en la ciencia. 

,. 



LA INGENIERIA ACTUAL 

Los ingenieros. de la antigüedad sufrieron impedimentos en su trabajp, puesto que 
tenían poco conocimiento de la ciencia, situación que existió hasta tiempos 
relativamente recientes. Todo ésto ha cambiado. En el siglo pasado y en lo que va del 
presente, el conocimiento científico ha florecido con una inmensa acumulación de 
Información. El conocimiento humano de la estructura de la materia, los fenómenos 
electromagnéticos, los elementos químicos y sus relaciones, las leyes del movimiento, 
los procesos de trasm1sión de energía y muchos otros aspectos del mundo físico, han 
aumentado enormemente. Mucho de lo que se enseña ahora en los cursos de física de 
secundaria y preparatoria, era desconocido cuando Watt desarrolló su máquina de 
vapor y, no obstante, el contenido de sus cursos es solo una fracción de lo que se sabe 
en la actualidad. 

En el siglo XIX los ingenieros se dieron cuenta de la potencialidad que este cuerpo 
creciente de conocimientos científicos ofrecía para la resolución de los problemas 
prácticos de la humanidad, y comenzaron a aprovecharlo. Con este cambio tan 
importante como es el extenso empleo de los pnncipios científicos para la resolución 
de problemas, la ingeniería antigua evoluc1onó hasta su forma moderna. 

Si se supone que la ingeniería contemporanea es simplemente una extensión de la 
ciencia, como consideran erroneamente algunos autores, no se percata uno de un 
punto muy importante y se tiene una falsa imagen de la profesión. Los ingenieros ya 
existían mucho antes de que hubiera un cuerpo o conjunto significativo de 
conocimientos científicos y fungían entonces, 1gual que en la actualidad, como los 
expertos de la sociedad para la creac1ón de sus más ·complejas obras: aparatos, 
máquinas, construcciones y procesos. Posteriormente, e·l más amplio conocimiento 
humano del mundo físico produjo un camb1o Significativo en este campo. La ingeniería 
de nuestros días se enfrenta esencialmente a los ·mismos tipos de problemas, pero la 
ciencia se utiliza ahora en forma amplia en la resolución de tales problemas. 
Obsérvese sin embargo que la capac1dad 1nventiva, el criterio experimentado y los 
conocimientos empíricos ayudan mucho todavia a solucionar problemas de ingenieria. 

Hay un cercano paralelismo entre la evoluc1ón de la ingeniería y la de la medicina. Los 
especialistas en la curación de enfermedades han .evolucionado mucho desde muy 
remotas épocas. Los predecesores de los méd1cos de hoy practicaron durante muchos 
siglos lo que era una arte; no había ningún cuerpo de conocimientos científicos en que 
confiar. En tiempos relativamente recientes la bacteriología, la fisiología y otras ciencia 
biológicas se desarrollaron hasta formar un cumulo considerable de conocimientos 
científicos, y los médicos comenzaron a aplicarlos en el tratamiento de los problemas 
de la salud. 



Por consiguiente los ingenieros y los médicos son especialistas en resolución de 
problemas; sus orígenes se encuentran en las profundidades de la historia, y son ellos 
quienes finalmente y en forma lógica, han asumido la responsabilidad de aplicar un 
cierto conjunto de conocimientos científicos.Siempre han estado orientados hacia la 
resolución de problemas y lo están aún. Su motivo primordial es resolver el problema 
que tengan a mano. Si por casualidad se enfrentan con un problema para el cual el 
conocimiento científico no da solución, de todos modos intentarán resolverlo. El médico 
y el ingeniero tienen un trabajo que realizar y llegarán a la solución de un problema 
mediante la experimentación, el sentido común, el ingenio, o quizá otros medios, si los 
conocimientos científicos de la época no cubren la situación que se presente. Así pues, 
el ingeniero no existe solamente para la aplicación de la ciencia, sino que existe para 
resolver problemas, y en tal acción utiliza los conocimientos científicos disponibles. 

DIFERENCIACION ENTRE LA CIENCIA Y LA INGENIERIA, 

Es dificil lograr una plena apreciación del papel que desempeña la ingeniería si no se 
comprende la diferencia básica entre la ciencia y la ingeniería. Estas difieren en los 
procesos básicos característicos de cada una (investigación versus diseño): los 
objetivos de interés que tienen día a día y el producto final primario (conocimiento 
versus obras y aparatos físicos) 

La ciencia es un cuerpo de conocimientos; es específicamente el conocimiento humano 
acumulado de la naturaleza. Los científicos encaminan sus trabajos primordialmente a 
mejorar y ampliar tal .conocimiento. Buscan explicaciones útiles, clasificaciones y 
medios de predecir ·-los fenómenos naturales. En la búsqueda de nuevos 
conocimientos, el hombre de ciencia se embarca en un proceso llamado investigac1ón. 
y en este empeño consagra mucho de su tiempo a la siguientes actividades: 

Formulación de hipótesis para explicar los fenómenos naturales 

Obtención de datos con los cuales poner a prueba las teorías formuladas 

Concepción, planteamiento, preparación y ejecución de experimentos 

Análisis de observaciones y deducción de conclusiones 

Intentos de describir los fenómenos naturales en el lenguaje de las matemáticas 

Intento de generalizar lo que se ha aprendido 

S 



Comunicaciones de sus descubrimientos por medio de artículos y publicaciones 
diversas. 

El objetivo primario del hombre de ciencia es el conocimiento como un fin en si mismo. 
En contraste el producto final de un in.geniero es usualmente un dispositivo. físico, una 
estructura o un proceso. Sin ninguna duda, el giroscopio, el satélite metereológico, el 
radiotelescopio, el electrocardiógrafo, la planta de energía nuclear, la computadora 
electrónica y el riñan artificial, son productos de la ingenieríá. El ingeniero desarrolla 
estos artefactos mediante el proceso creativo llamado diseño (en contraste con la 
actividad principal del científico: la investigación). Algunos de los intereses primarios 
del ingeniero, a medida que realiza ese proceso, son la factiblidad económica, la 
seguridad para la vida humana, la aceptación del público y la manufacturabilidad de 
sus obras. Por el contrario, los intereses primordiales de un hombre de ciencia, cuando 
desempeña sus funciones, son la validez de sus teorías, la reproductibilidad de sus 
experimentos y lo adecuado de sus métodos para observar los fenómenos naturales. 

En resumen, la ingeniería como existe en la actualidad, es principalmente el resultado 
de dos desarrollos históricos que hasta mediados del siglo XIX no estaban 
esencialmente relacionaos. Uno de ellos fue la evolución, en el transcurso de las 
diversas épocas, de un especialista que desde entonces fungió como el experto de la 
sociedad para la creación de complicados dispositivos, estructuras, máquinas y otras 
obras. El otro desarrollo es más reciente: el acelerado crecimiento de los 
conocimientos científicos. Aunque su conjunción es relativamente reciente, ya ha 
producido un importante cambio en la ingeniería. En contraste con la situación del 
pasado, la ingeniería moderna comprende más ciencia y menos arte, aunque éste esté 
presente todaviá en la forma de creatividad y criterio personales. 

EL PROCESO DE DISEÑO 

A continuación presentamos el procedimiento general para resolver un problema de 
ingeniería 

FORMULAC/ON DEL PROBLEMA: el problema de que se trate se define en forma 
amplia y sin detalles 

ANALISIS DEL PROBLEMA: en esta etapa se le define con todo detalle 

BUSQUEDA DE SOLUCIONES: las soluciones alternativas se reunen med1ante 
indagación, invención, investigación, efe. 



• 

DECISION: todas las alternativas se evalúan, comparan y seleccionan hasta que se 
obtiene la solución óptima 

ESPECIFICACION: la solución elegida se expone por escrito detalladamente 

comprension de 
un problema por 
resolver 

' 1/ 
formulacion del 
problema 
análisis 
investigación 
decisión 
especificación 

• 

' l/ SOIUCIOn 
completamente 
especificada 

El proceso de diseño abarca las actividades y eventos que transcurren entre el 
reconocimiento de un problema y la especificacion del mismo que sea funcional, 
económica y satisfactoria de algún modo. El diseño es ·el proceso general mediante el 
el cual el ingeniero aplica sus conocimientos, aptitudes y puntos de vista a la creación 
de dispositivos, estructuras y procesos. Por tanto, es la actividad primordial de la 
práctica de la ingeniería. Cualquier cosa que sea lo que diseñe un ingeniero; ya sea un 
generador de energía nuclear, un vehículo submarino, un sistema bélico, una presa, 
una prensa de imprenta, una planta procesadora de alimentos o un corazón mecánico, 
realizará ese trabajo mediante el m1smo proceso básico de diseño. Ahora 
presentaremos un detallado modelo verbal de este procedimiento . 

/ 



FORMULACION DEL PROBLEMA 

¿Se intentaría resolver un problema sin saber en que consiste? Seguramente que no; 
sin embargo esto es exactamente lo que uno está inclinado a hacer y qu¡¡¡ difícilmente 
puede conducir a una so¡ución efectiva. Lo que verdaderamente tiene sentido es 
conocer tanto el problema que se trata de resolver como saber si vale la pena 
resolverlo, antes de lanzarse a considerar los detalles. También es conveniente tener 
una v1sta panorámica del problema desde el principio, porque una vez que uno se 
sumerge en los detalles es materialmente imposible tener una amplia perspectiva. Por 
lo tanto, los objetivos principales de la formulación de un problema son definir en 
términos generales en que consiste,' determinar si merece nuestra atención y obtener 
una buena perspectiva del problema cuando sea más oportuno y fácil hacerlo. Es obvio 
que éstas son cosas que deben conocerse al principio. Esta importante fase del 
proceso de diseño, un hecho cuya importancia no se ve con claridad, requiere solo una 
pequeña parte del tiempo total dedicado al problema. 

Raramente se le presenta el verdadero problema al ingeniero; más bien, él mismo debe 
determinar en que consiste. Esto suele se'r difícil porque su naturaleza a menudo es 
encubierta por mucha información sin importancia, por las soluciones que se emplean 
corrientemente·, por opiniones que originan confusión y por las formas 'tradicional13s y 
desventajosas de considerar un problema. Tal situación es empeorada por el hecho de 
que en fa escuela se acostumbra presentar los problemas a los estudiantes de manera 
absolutamente ajena a la realidad, de modo que los ingeniros nóveles carecen de la 
práctica y aptitud necearías para definir los problemas. En vista de tales circunstancias 
y de las consecuencias de una definición descuidada e ineficaz de un problema, 
corresponde al lector empezar ahora a desarrollar su habilidad en la formulación de 
problemas reales. 

Una tendencia común es la de tratar inmediatamente de hallar posibles mejoras a la 
solución existente. Lo anterior es exactamente lo que no se debe hacer al atacar un 
problema: meterse inmediatamente en el proceso de producir soluciones {lo cual tiene 
su momento adecuado, como se verá después). Obsérvese que al proceder así se está 
tratando de generar o producir soluciones a un problema que no se ha definido todavía. 
En realidad, este procedimiento resultará muy costoso para la persona que lo emplee. 

La solución de un problema no es el problema mismo. Lo anterior parece obvio y, sin 
embargo, probablemente el lector haría esto mismo: atacar la solución presente y no el 
problema. Hay una sutil pero importantísima diferencia entre desmenuzar o examinar la 
solución tratando de eliminar sus incovenientes, y comenzar con una definición del 
problema y obtener metódicamente una solución adecuada mediante el proceso de 
diseño. A fin de cuentas, el segundo procedimiento contribuirá en gran parte al 
funcionamiento adecuado del diseño logrado. 
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AHORA YA SE SABE QUE ES LO QUE NO HA Y QUE HACER 

IMPORTANCIA DE UNA FORMULACION AMPLIA 
• 

El tratam1ento de problemas que fueron atacados previamente por partes, puede dar 
excelentes resultados. Estamos rodeados de problemas que no han sido resueltos de 
manera satisfactoria, principalmente porque sus solucionadores razonaron con la 
"estrechez de miras" ordinaria y tradicional. Lo anterior se aplica a la enseñanza, los 
negocios, la medicina y muchos otros campos, así como a la ingeniería. La razón de 
que se recomiende con particular insistencia la formulación amplia de los problemas es 
que hay mayor probabilidad de obtener soluciones notablemente mejores. Hay grandes 
oprtunidades para los ingenieros capaces de atacar problemas en una forma amplia, 
fuera de lo común. El si.guiente estudio de un caso ilustra lo que se propugna. 

La ciudad X. tiene un grave problema de estacionamiento de autos. Cuarenta por 
ciento de su zona comercial está ocupada por estacionamientos. Esto ha impulsado a 
los funcionarios de la ciudad a contratar a un 1ngeniero consultor para diseñar un 
edificio de varios pisos que sirva para estacionar 600 autos. Será ·la primera de una 
serie de edificaciones semejantes que se construirán en el area congestionada. 

Antes de especificar los detalles de las ·1nstalaciones deseadas, el ingeniero dedica 
alguna consideración al problema para el cual las edificaciones propuestas son la 
solución. (Obsérvese que al ingeniero se le dió la solución que idearon los funcionanos 
de la ciudad para ese problema.· Su tarea consiste entonces en adaptar esa solución 
de manera que sea estructural, económ1ca y funcionalmente adecuada). El ingeniero 
visualiza el problema fundamental como el de trasladar una gran parte de la población 
de su lugar de residencia a su sitio de trabajo. Hay una gran diferencia entre esta 
formulación del problema y la solución restringida dada al consultor. Su formulación 
amplia abre el problema a un gran campo de soluciones prometedoras. Una es un 
sistema de tránsito de alta velocidad. Por supuesto, en esta formulación realizada por 
el ingeniero nada impide la posibilidad de un t1po distinto de comunidad urbana que 
reduzca la necesidad del transporte en masa. 

El ingeniero cumple con su deber ético Informa a los funcionarios de la ciudad que en 
su opinión el aumentar la extensión de los estacionamientos de la misma no es la 
solución cprrecta del problema y que se abst1ene de diseñar las instalaciones 
propuestas. En vez de eso, expone su cons1deración del problema y algunas 
soluciones alternativas que se derivan de ella El adoptar una amplia perspectiva del 
problema y sostenerla cuando tal actitud es lo me1or para los intereses de su cliente, es 
una característica de un ingeniero profes1ona1 

q 
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¿Con que amplitud puede formularse un problema? Esta es una decisión que usted 
tiene que tomar. Una formulación de un problema es un punto de vista: la forma en que 
usted lo concibe. Puede consistir solo en algunas ideas 6 unas cuantas notas escritas 
de prisa. No es irrevocable o inmutable; podrá ser cambiada si se considera necesario 
o deseable. En consecuencia usted debe formular problemas con amplitud, pues es su 
prerrogativa y, de hecho, su obligación profesional. Si no se procede de este modo uno 
se engaña a si mismo y engaña a su cliente. Sin embargo, el idear una formulación 
amplia de un problema es una cosa y el grado en que uno pueda aplicarla en el resto 
del proceso de diseño es un asunto completamente distinto. El cumplimiento cabal de 
una formulación puede ocasionar un conflicto directo con lás decisiones ya tomadas 
por su cliente o patrón, o bien puede condum a áreas de decisión que son de la 
responsabilidad de otras personas de la organtzación. · 

El grado en que se justifique y pueda uno llevar a cabo una formulación amplia de un 
problema dependerá del alcance de nuestras responsabilidades ·o autoridad, de la 
importancia del problema y de la limitación (si la hay) de tiempo y dinero que se tenga 
para su resolución. 

METODOS DE FORMULACION DE UN PROBLEMA 

Un problema puede formularse verbal o esquemáticamente de modo satisfactorio, ya 
sea en papel o en la mente. En muchos casos bastarán unas cuantas palabras o qu1za 
sea preferible un esquema. El método de la "caja negra" para visualizar un problema es 
una formulación esquemática. La utilidad de este enfoque puede ilustrarse aplicándolo 
a un tipo de problema que suele definirse insatisfactoriamente: el de procesamiento de 
información. La sencillez del método de la "caja negra" encubre su utilidad como ayuda 
para la resolución de problemas. 

No existe cosa tal como la formulación correcta de un problema determinado, pero st 
hay, por cierto, reglas más o menos ventajosas utilizables. Lo mejor que puede hacerse 
es ofrecer guías o pautas que ya se han seguido. Corresponde al lector aprovechar 
esas guías y su propia experiencia para desarrollar su aptitud de formulación de 
problemas. 

Se ha dicho que un problema bien defintdo está prácticamente reuelto. Aunque esto es 
exagerado, sirve para detacar la importantísima naturaleza de esta fase del proceso de 
diseño. Un problema puede formularse con distinto grados de amplitud. Estos van 

desde una definición muy amplia que max1miza el número y el alcance de as 
alternativas que pueden considerarse, hasta una que ofrezca muy poca libertad para 
elegir posibles soluciones. Entre estos lim1tes hay que hacer la elección. 

:o 
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La "entrada" que interviene en la fase de formulación es una información, vaga y 
mezclada con hechos sin importancia y confusos, acerca de lo que se necesita o se 
quiere. La "salida", una provechosa formulación del problema, se convierte en 
"entrada" para la .siguiente fase del proceso de diseño, el análisis del problema. 

ANALISIS DEL PROBLEMA 

El ingeniero encargado del diseño basa su análisis del problema en cantidad de 
deliberaciones, investigaciones y consultas, especialmente con los clientes y altos · 
encargados que conocen la problemática a resolver. 

SU FORMULACION 
DEL PROBLEMA 

OTROS HECHOS 
Y OPIN ONES IMPORTANTES 

INFORMACION IRRELEVANTE 
OPINIONES. TRADICIONES 
ETC. 

ANAUSIS DEL PROBLEMA 

DEFINICION DETALLADA DEL PROBLEMA EN FUNCION 
DE ESPECIFICACIONES. RESTRICCIONES. CRITERIOS. ETC. 

RESTRICCIONES 

Una restricción es una característica de una solución que se fija previamente por una 
decisión, por la Naturaleza, por requisitos legales o por cualquier otra disposición que 
tenga que cumplir el solucionador del problema. 
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No todas las restricciones son aceptadas por el ingeniero. En estas circunstancias el . 
ingeniero tiene que decidir si deberá aceptar esta restricción o bien tratar de que se 
revoque alguna decisión original. ' 

Por consiguiente el ingeniero probablemente no tendrá que observar o cumplir todas 
las restricciones impuestas generalmente con la anuencia de quienes las 
establecieron, pues algunas no podrán ser atendidas y otras podrán satisfacerse solo a 
un precio exageradamente alto. Por lo tanto no hay que aceptar áutomáticamente todas 
Jas restricciones dadas. Muchas veces una provechosa innovación debe su existencia 
a un ingeniero que no acepto a ciegas como sólida e irrevocable toda restricción. 

VARIABLES DE SOLUCION 

' 
Las soluciones alternativas de un problema difieren en muchos aspectos. Las formas 
en que pueden diferir las soluciones de un problema se llaman variables de solución. 
La solución final de un problema consiste en un valor especificado para cada una de 
tales variables: un cierto tamaño, una determinada forma, etc. 

Es esencial que el lector se cerciore de que .ha entendido bien el propósito de la 
determinación de las restricciones y variables de solución. El objeto no es conOcer 
todas las formas· en que no hay restricción alguna, y posteriormente aprovechar esta 
libertad en la busqueda de soluciones. 

CRITERIOS 

Los criterios que se utilizarán para seleccionar el mejor diseño deben identificarse 
durante el análisis del problema. Realmente, los criterios cambian muy poco de 
problema a problema; el costo de construción o fabricación, la seguridad personal, la 
confiabilidad, la facilidad de mantenimiento o conservación y otros semejantes se 
aplican casi en todos los casos. Pero lo que si cambia significativamente es la 
importancia relativa de cada uno de éstos criterios. De ahí que en la mayor parte de los 
problemas la tarea primordial del ingeniero con respecto a los criterios es conocer la 
importancia relativa asignada a varios de ellos por personas ajenas y responsables al 
diseño. Supóngase que la seguridad personal ha de ser un criterio de gran peso en el 
diseño de un nuevo modelo de cortadora de cesped rotatoria. Sabiendo ésto, el 
proyectista o diseñador considerará un número mayor de diferentes materiales, 
mecanismos, tipos de cortadores, métodos de descarga, etc., que los que consideraría 
de ordinario en su investigación. Un criterio especialmente importante afectará a los 
tipos de soluciones que se destacan en la búsqueda de alternativas, y este hecho debe 
ser conocido antes que principie tal búsqueda. 



' ' 

UTILIZACION 

Para que un ingeniero pueda resolver inteligentemente un problema, deb~ determinar 
primero la utilización o uso· esperados, es decir el grado en que ha de emplearse la 
solución puesto que tal grado afecta fuertemente el tipo óptimo de ésta. 

LA BUSQUEDA DE SOLUCIONES POSIBLES 

Probablemente al lector se le ocurirrán soluciones a medida que define un problema, 
pero solo como subproductos y no como el objeto de sus esfuerzos. En esta fase del 
proceso de diseño se buscan activamente las soluciones posibles y uno se lanza a lo 
que es una verdadera búsqueda o investigación, en la mente, en la literatura científica 
y en el mundo que nos rodea. La vasta acumulación de conocimientos humanos 
proporciona soluciones ya hechas para algunas partes de la mayoría de los problemas. 
El buscar tales soluciones es un proceso relativamente directo, que consiste en 
explorar nuestra memoria, consultar libros, informes técnicos, y. aplicar prácticas 
existentes. Pero hay una segunda gran fuente de soluciones: las propias ideas, que 
son producto del proceso mental llamado invención. Hay que confiar en alto grado en 
el propio ingenio para resolver los diversos aspectos de problemas que no son 
cubiertos por el saber técnico y científico existente. Desafortunadamente, el ·inventar 
soluciones no es un procedimiento tan directo y controlable como el de buscar las 
soluciones hechas; lo anterior puede reconocerse en nuestra propia experiencia en la 
resolución de problemas: las ideas ordinariamente no se presentan de inmediato 
cuando uno las desea. En consecuencia, vale la pena dedicar especial atención a 
mejorar la capacidad inventiva de cada uno. 

UN ANALISIS DEL 
PROBIIOMA 

FASE DE 
INVESTIGACION 

1 
UNA MULTITUD DE SOLUCIONES 
Y SOLUCIONES PARCIALES 



La inventiva es la facultad de una persona para inventar o idear soluciones valiosas. La 
inventiva de/Ingeniero o diseñador dependerá de su actitud mental, sus conocimientos, 
el esfuerzo que desarrolle, el método que emplee en la busca de id~as y de sus 
capacidades o aptitudes. (cualidades heredadas que influyen en su inventiva). 
Obsérvese que uno mismo controla cuatro de estos cinco factores determinantes; por lo 
tanto, está dentro de nuestras facultades el mejorar nuestra capacidad inventiva. Uno 
puede en cierto tiempo mejorar sus aptitudes y aumentar sus conocimientos. Asimismo 
uno puede incrementar sus esfuerzos y mejorar notablemente el método de búsqueda 
de soluciones. Estas serán buenas noticias para todos aquellos que no son genios 
creativos de nacimiento, pues aunque la aptitud personal no está bajo control de cada 
uno de nosotros, ésto puede compensarse por medio de los cuatro factores restantes, 
sobre los que si puede influirse. 

TERMINACION PREMATURA DE LA BUSQUEDA DE SOLUCIONES 

Hay una tendencia a suspender la busca de soluciones antes de que sea necesario o 
deseable hacerlo. Lo anterior es probable que suceda si prematuramente se encarga 
uno de los detalles o de la evaluación de las soluciones. Por consiguiente: 

No hay que enfrascarse en los detalles antes de lo necesario. Supóngase que se 
empieza por considerar los detalles de la pnmera idea "buena" que se tiene. Para 
todos los fines prácticos la búsqueda de soluc1ones habrá terminado aquí y se estará 
dedicando tiempo a los detalles cuando se deberían buscar otras soluciones 
básicamente distintas. Además, la preocupación en los . detalles de una solución 
dificulta severamente la capacidad de pensar en otras soluciones notablemente 
diferentes. 

También debe evitarse la evaluación prematura, porque tiene los mismos defectos 
nocivos que la preocupación prematura en los detalles. Esta es la fase de búsqueda 
del proceso de diseño; esta seguida por la fase de decisión, en la· que predomina la 
evaluación de alternativas. Por lo tanto, las 1deas no deberán quedar sin evaluación 
pero no podrán descubrirse buenas ideas SI uno se preocupa en la evaluación cuando 
se debían estar buscando mejores soluc1ones 

No hay que apresurarse a juzgar las pos1b1l1dades. La mayor parte de nosotros tiene 
tendencia a descartar ideas que cuando se nos ocurneron parecían ridículas, inútiles o 
desventajosas. De este modo dejamos a un lado algunas valiosas posibilidades 
¿Porque tal prisa? Lo que no parece fact1ble ahora podría muy bien llegar a convert1rse 
en una gran idea de manera que conv1ene tener la mente abierta. En esta etapa hay 

, ' que considerar toda idea como candidato a una evaluac1ón posterior. 
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LA FASE DE DECISION 

En la fase de búsqueda se amplia el numero y la variedad de las soluciones posibles, 
como lo indica la parte superior de la figura: 

FASE DE INVESTIGACION. 
(EXPANSION) 

FASE DE DECISION 
(REDUCCION) 

Lo que se necesita ahora es un procedimiento de de eliminación que reduzca estas 
alternativas a la solución preferible, el cual se representa en la figura y se describe en 
esta sección. 

Inicialmente, las soluciones elegibles se expresan solo en términos generales, qUiza 
con palabras o croquis. Después que hayan sido eliminadas las alternativas 
obviamente deficientes o de menor calidad. con frecuencia por procedimientos de 
evaluación relativamente rápidos y burdos. se añaden más detalles a las posibilidades 
restantes, las que se evaluarán mediante métodos más refinados. Este proceso de 
depuración en varias etapas continuará hasta que surja la solución preferible A 
medida que se avanza se evalúan dierentes combinaciones de. soluciones parc1a1es 
para determinar la óptima. 



EL PROCESO GENERAL EN LA TOMA DE DECISIONES 

Aunque los aspectos específicos varían de un caso a otro, en casi todo problema hay 
que dar los cuatro pasos siguientes antes de que pueda llegarse a una inteligente 
decisión de diseño: 

1.). Seleccionar los criterios y determinar su importancia relativa 

2). Predecir el funcionamiento de las soluciones alternativas con respecto a tales 
criterios 

3). Comparar las alternativas sobre la base de los funcionamientos predichos 

4). Hacer una elección 

1. Por lo general el criterio predominante es la razón beneficio costo, que es la utilidad 
esperada de una solución con relación al costo de crearla. 

' Generalmente, para estimar satisfactoriamente la razón beneficio costo debe evaluarse 
primero un cierto ·número de subcriterios. En conjunto estos subcriterios determinan el 
valor de la relción beneficio costo. 

2. El predecir cuan bien resultará cada alternativa si es adoptada, es la parte clave y 
más exigente del proceso de toma de decisiones. Desde luego los funcionamientos 
predichos deben expresarse en las mismas unidades si han de ser acumulados y 
comparados.Habrá algunos criterios (los incuantificables) que no se pueden expesar 
facilmente con números. 

3. Para hacer una elección inteligente entre las alternativas, éstas deben compararse 
significativamente con relación a los criterios. Al tratar los criterios para los que es 
factible hacer predicciones monetarias, las cifras pueden tabularse o reunirse de 
manera que los costos y beneficios puedan compararse facilmente. Estos 
procedimientos se deducen de un cuerpo de conocimientos bastante extenso. de 
fundamental importancia en la ingeniería, que se llama generalmente economía de 
ingeniería. 
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ESPECIFICACION DE UNA SOLUCION 

PLANOS DE 
INGENIERIA 

lOE S 

FASE DE 

ESPECIFICACION 

INF ME 

MODELO 
FISICO 

Los datos de entrada a esta fase son la solución elegida, parte de ella en forma de 
croquis, apuntes, cálculos, etc. y gran parte de ella todavía en la cabeza del 
proyectista. Además de ser incompleto, este material está desorganizado y difícilmente 
en condiciones de poder ser presentado a los jefes y a los clientes. 

Falta describir con los detalles suficientes los atributos físicos y las características de 
funcionamiento de la solución propuesta, de manera que las personas que deben 
aprobarla, los encargados de su construcción y quienes la menejarán y conservarán, 
puedan desempeñar satisfactoriamente sus funciones. El hecho de que alguien distinto 
de nosotros por lo general construya, opere y cuide nuestras obras, hace que adquiera 
especial importancia la presentación cuidadosa por escrito y la comunicación exacta de 
ellas. 

Los datos de salida de esta fase consisten usualmente de dibujos del proyecto, un 
informe escrito y posiblemente un modelo físico o icónico tridimensional. Los primeros 
de estos medios de comunicación, que se llaman a menudo los planos simplemente, 
son dibujos de la solución cuidadosamente realizados, detallados y acotados. 
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El segundo medio, el informe técnico, suele ser un documento bastante formal que 
describe la propuesta con palabras, diagramas y croquis. Este informe tambien 
describe el funcionamiento de la solución y proporciona una evaluación -;abal de ella. 
Es por medio de estos informes como la aptitud de expresarse se manifiesta a la gente 
a la que queremos impresionar favorablemente 

A veces se complementarám los planos y el informe con un modelo fisico. Este es un 
medio de comunicación efectivo y de gran ayuda para favorecer la aceptación de la 
propuesta por nuestros superiores, clientes y el público. 

Es probable que esta fase del proceso de diseño comprenda detalles considerables. 
Los dibujantes y otros auxiliares técnicos pueden librarlo a uno de una parte de la 
carga; pero, en general, usted debe especificar los tipos y propiedades de los 
materiales con los que se construirá su obra, así como las dimensiones, métodos de 
union o fijación, tolerancia y detalles esenciales semejantes. 

• 



CICLO DE VIDA DE LOS PROYECTOS 

DE INVERSIÓN. 
' 

ING. ARTURO FLORES ALDAPE. 
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CICLO DE VIDA DE LOS PROYECTOS DE 

INVERSIÓN 

El Ciclo del Proyecto se inicia precisamente con la identificación de la idea de Proyecto y 

termina con la administración del mismo, abarca desde que se comienza a estudiar la idea 

identificada hasta que se tiene la inversión ejecutada y comienza la administración de la 

empresa. Cabe hacer notar que existen 5 actividades básicas que comprenden el Ciclo de 

todo Proyecto: Identificación, Formulación, Evaluación, Selección y Administración. Como 

se verá más adelante la Formulación, Evaluación y Selección de Proyectos son actividades 

permanentes dentro del Ciclo del Proyecto. 

El Ciclo del Proyecto se encuentra ligado al proceso de inversión en sus dos grandes 

fases: la Preinversión y la Inversión. La Preinversión se caracteriza por ser la fase de 

investigación y estudio de la futura inversión, el desembolso que se hace está destinado a 

estudiar la posibilidad de llegar a resultados concretos y que de estos resultados se 

obtenga el mayor provecho posible. Las etapas que comprenden el Ciclo del Proyecto y 

que corresponden a la fase de Preinversión son: 

1. La Identificación de la Idea y su Análisis. 

2. El Estudio Preliminar de Factibilidad. 

3. El Estudio de Factibilidad. 

4. Los Estudios al Detalle y Otros Estudios. 

La fase de Preinversión está compuesta por estudios, de una gran variedad, y por 

Proyectos de Inversión en su concepción estncta. Astmismo, dicha fase se relaciona, en 

cuanto. al financiamiento de estudios y proyectos. con fondos de Preinversión, cuyo 

objetivo es promover la inversión apoyada en la formulación de estudios y proyectos De 

este modo en algunas otras publicaciones la cuarta etapa de estudios al detalle se 

identifica con la fase de inversión, suponiendo que la decisión fue ya tomada, sin embargo 

aún cuando los desembolsos destinados para estudtos es posible tomarlos como gastos de 

inversión o de operación cuando el Proyecto es e¡ecutado, esto no siempre sucede ast .. e' 
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decir, que en algunos casos los estudios al detalle sí puede cambiar la decisión de la 

inversión, además existen otros estudios, de mercadotecnia, de suelos, etc. que son. 

realizados antes de ejecutar nuevas inversiones, siendo en algunos casos financiados por 

fondos de_ Preinversión, por lo que se tomarán en ·cuarto lugar dentro de la fase de 

Preinversión. 

Dichos estudios también se pueden considerar como un puente, una etapa de tránsito 

entre la preinversión y la inversión, pues a la vez que permiten sentar las bases de la 

futura empresa, son considerados como una inversión. 

1. LA IDENTIFICACIÓN DE LA IDEA. 

La primera etapa del Ciclo del Proyecto, _identificación de la Idea, fue abordada dentro del 

tema la generación de. Proyectos hasta el punto de tener la idea detectada y haber1a 

sometido a una eváluación previa al análisis de Preinversión, sobre todo cuando el Analista 

de Proyectos no participó directamente en el proceso de identificación de Proyectos. 

Una vez que se tiene la idea identificada se somete a un primer análisis .cuyo objetivo es 

justificar o negar su viabilidad, para lo cual el Proyectista se allega, únicamente, de la 

información que tiene a la mano y elabora un documento llamado Perfil. 

Sin el perfil, la ideá de proyecto es una abstracción y resulta muy difícil saber si tendrá o no 

posibilidades de éxito es necesario realizar una investigación somera que arroje claridad 

sobre los resultados que se obtendrán. 

Los áspectos claves en esta etapa que se deben investigar son: 

El Volumen del Mercado. 

Disponibilidad de Materias Primas. 

Tamaño y Tecnología 

2-1 
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Inversión Estimada. 

Beneficios Esperados. 

Marco Institucional. 

EL Volumen de Mercado. 

El cálculo inicial de la demanda tendrá que estar basado en series estadísticas, detectando 

la relación entre oferta y consumo, considerando la influencia del Mercado externo, de tal 

forma que se tenga un dato aproximado de la futura demanda, potencial. Esto también 

puede ser estimado a partir de un comprador principal, el cual, ha ofrecido adquirir la 

producción. • 

Disponibilidad de Materias Primas. 

Este aspecto es muy relevante para Proyectos Industriales y Agroindustriales por razones 

del objetivo que se persigue, la transformación y agregación de valor a la materia prima. La 

estimación tendrá que estar basada por ejemplo, en datos estadísticos sobre producción, 

uso del suelo y cartas geográficas, o bien en estudios particulares disponibles u 

ofrecimiento de productores o proveedores. 

Tamaño y Tecnología. 

Será necesario estimar la capacidad instalada probable que se requiere, básicamente en 

función de la demanda y de la disponibilidad de materia prima, así como el tipo de 

tecnología requerido, si existe en el país o si se necesita importar y su posible costo, por 

comparaciones o precios unitarios. 

Inversión Estimada. 
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Se requiere tener una idea aproximada del monto de inversión que demandará el Proyecto, 

para lo cual se estimarían los tres rubros de la misma a partir de comparaciones, 

actualización de cotizaciones viejas que se tengan a la mano y cálculos gruesos.en base a 

precios disponibles en catálogo. 

Beneficios Esperados. 

Se deberá especificar cuales son los beneficios que se esperan del proyecto, lo cual 

obviamente se relaciona con los objetivos que se pers1guen con la inversión. Aún cuando 

en esta etapa no es tan fácil cuantificar los beneficios, por lo menos se debe tener 

precisado hacia dónde se encaminan y sí se trata de sujetos, tener un cálculo aproximada 

del número de beneficiados. En algunos casos· se llega a calcular una corriente de ingresos 

y egresos con lo cual se habla de utilidades y de rentabilidad contable, sin embargo, eg 

esta etapa no es necesario llegar a estimar indicadores complicados de rendimiento, ni · 

estados preforma, solo se requerirá una estimación gruesa de las utilidades o beneficios 

esperados. 

Marco Institucional 

Ya sea que se trate de una Proyecto público o privado, necesariamente se vincula con la 

Política Económica del País y por tanto con el conjunto de sus instituciones. Para el caso 

del proyecto privado dicha relación será de tipo indicativo o inductivo y para la inversión 

pública seguramente de obligatoriedad. En este punto se deberán mencionar el tipo de 

apoyo e incentivos que las instituciones estarán dispuestas a brindarle al Proyecto, o ' 

también las restricciones en su caso. Para la Inversión Pública, además, la relación del 

Proyecto con los objetivos del sector o región y del país en su conjunto que estén trazados 

explícitamente en Planes o Programas. 
J 

Los puntos anteriores comprenden el análisis de la idea de proyecto identificada, siendo la . 

primera etapa del ciclo del proyecto. Dicho análisis desemboca en un documento 

?.> 
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comúnmente llamado Perfil. Con este Perfil se inicia también un proceso constante de toma 

de decisiones y de selección de Proyectos. 

Al contar con los resultados del análisis de la idea y de hecho al finalizar cada.una de las 

etapas de la fase de Preinversión se deberá tomar una decisión la cual se observa en la 

siguiente gráfica: 1 

Gaftca 1 

La decisión de continuar con la siguiente etapa, necesariamente implica, en el caso de 

manejar un conjunto de ideas de proyecto, una selección previa que indique cierta escala 

de preferencia, debido por ejemplo a que se tengan objetivos claros y un tope de recursos, 

de forma que algunas ideas aparecerán como más atractivas que otras, siendo entonces 

sometidas a una nueva investigación, que no es otra cosa más que continuar nuevamente 

con su formulación y evaluación. de este modo, como se había mencionado al principio, la 

selección, formulación evaluación son actividades constantes dentro del ciclo del proyecto 

en la fase de Preinversión. 
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ACEPTACION 1 RECHAZO 

-
~----------~' '~----------~ 

TOMA DE DECISIONES 

PERFIL ESTUDIO PRELIMINAR ESTUDIO DE FACTIBILIDAD ESTUDIO AL DETALLE 

10 20 30 40 
S 
E 
G 
u 
R 
1 
D 
A 
D 

70 90 
TIEMPO Y COSTO 

Gráfica 2 

y 

e 
E 
R 
T 
1 
D 
u 
M 
8 
R 
E 



Asimismo, el hecho de continuar con la siguiente etapa, profundizando la investigación, 

demandará mayores recursos por lo que el costo del estudio se irá encareciendo, pero 

también se logrará, cada vez más, un mayor grado de certidumbre sobre los resultados del 

proyecto, asegurándose un menor riesgo al efectuar la inversión, (ver Gráfica 2). Si bien, la 

relación costo - certidumbre no es precisamente proporcional, si es una relación que sigue 

la misma tendencia, a menor costo de estudio de Preinversión, la seguridad es también 

muy baja, se profundiza la investigación el costo se va elevando, pero el grado de 

seguridad aumenta. Esta situación seria dificil que se diera de otro modo, pues no se 

podría ir a fondo desde un principio, invirtiendo muchos recursos en la investigación, si no 

se tiene el menor indicio de que el proyecto es atractivo, siendo que para cuando se 

demostrara su poca viabilidad ya se habría incurrido en demasiados gastos. Es por esto, 

que el proceso de gestación y ejecución del proyecto se lleva por etapas, por 

aproximaciones. No obstante, cabe la posibilidad que en algún momento se lleguen a saltar 

etapas, esto obedecería a las siguientes razones: 

1) Contar con demasiada información y experiencia. 

2) Poca complejidad del proyecto. 

3) Razones políticas. 

En el primer caso se tendría desde el inicio, por diversas razones, bastante información y 

antecedentes acerca de la idea del proyecto, así como una notoria experiencia en ese tipo 

de negocios, de tal suerte que el hecho de aprovechar toda esa información y experiencia 

no representaría en realidad un mayor costo, por lo que tal vez el estudio podría llevarse a 

nivel de prefactibilidad, saltándose el Perfil o de éste elaborar el de factibilidad. 

En el segundo caso, es cierto que se puede tener proyectos de menor complejidad, por 

ejemplo algunos agropecuarios y de servicios, que tal vez no requerirán estudios tan 

detallados para su ejecución, por lo que del nivel de factibilidad pueden pasar a la 

ejecución directa. En otros casos se pueden presentar un conjunto de proyectos 

modulares, los cuales pueden ser adaptados a diversas zonas, en este caso es probable 

que no todos atraviesen por un estudio preliminar, sino pasar de la idea identificada a la 

factibilidad. 



En el tercer caso, la razón de saltarse etapas no respondería a otra cosa más que a la 

imposición de una decisión basada directamente en el poder político, situación que en 

ocasiones desemboca en trágicas consecuencias, elefantes blancos, pero que sin embargo 

no es del todo posible evitar. El móvil púede obedecer a presiones sociales, políticas o a 

intereses económicos, en este caso con la sola idea del proyecto se procede a realizar la 

inversión. Este tercer caso se presenta sobre todo en el sector público, donde el 

"Proyecto", que no es más que una idea o Perfil, ya que ha sido presupuestado, por lo que 

para no dejar esos recursos sin gastar se ordena su ejecución, pues ya se tiene la partida 

autorizada, sin embargo atrás de dicha autorización existe una laguna en la concepción y 

evaluación de lo que es un proyecto de inversión y su ciclo de vida. 

\. 

2. PRELIMINAR DE FACTIBILIDAD. 

Con respecto a la segunda etapa, estudio preliminar· de factibilidad o prefactibilidad2 estartl 

enfocado a llevar la investigación, iniciada en el Perfil, al manejo y análisis de diferentes · 

opciones o alternativas, resaltando la investigación sobre todo en aquellos aspectos que 

fueron tratados muy superficialmente en el análisis de idea. 

La posibilidad de encontrar opciones y de investigar esas opciones de la idea original, 

tratada ya a nivel de Perfil, se debe contemplar en esta etapa del ciclo. El hecho de buscar 

alternativas, está implicando en la mayoría de los casos, dar finalmente soluciones 

diferentes, por ejemplo: cuando se trata de aprovechar un recurso (suelo, agua, pasto, etc.) 

se pueden investigar las diversas altemativas de su aprovechamiento; cuando se trata de 

darte valor agregado a un producto de origen primario, también se contemplan diferentes 

grados en su industrialización o comercialización; cuando se trata de problemas derivados 

de la planta en operación, como incrementos de producción, sustitución de equipo, nuevos 

diseños, etc., se plantean igualmente allemat1vas, en todos los casos es menester 

encontrar esas opciones, ya que en la última etapa del ciclo se deberá manejar la mejor de 

ellas solamente. 

1 2 El término prefactibiUdad ha Sido crtticado por la incorrecta pos¡cl6n del prefijo, no obstante, se ha d1fund1do tanto entre 
los proyectistas que ha adqUirido validez por costumbte. 



Los aspectos que se abordan en el estudio preliminar de factibilidad son: 

Antecedentes del Proyecto. 

• 
Aspectos de Mercado y Comercialización. 

Aspectos Técnicos. 

Aspectos Financieros. 

Evaluación del Proyecto. 

Aspectos Organizativos. 

Conclusiones y Recomendaciones. 
• 

Para iniciar la formulación del estudio preliminar, lógicamente se tendrá que partir de la 

información contenida en el Perfil, pero además se tendrá que recurrir a información que 

hasta el momento no está disponible a la mano. En algunos casos el Perfil marca el tiempo, 

costo y fuentes de información de los aspectos claves, facilitando la tarea al proyectista en 

esta etapa. 

Antecedentes del Proyecto 

En este punto se hará un resumen de todos los aspectos que dieron vida a la idea . de 

proyecto, mencionando todas las personas e instituciones involucradas hasta el momento, 

resaltando aquellas situaciones que pudieran facilitar o restringir su viabilidad. 

Aspectos de Mercado y Comercialización. 

No es necesario gastar recursos en toda una 1nvest1gación de muestreo y encuestas 

directas, sólo se deberá reforzar la informac1ón estadística, destacando el análisis de las . 

• 
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principales variables que están en juego, siendo la intención precisar mejor los volúmenes 

probables de venta y sus correspondientes precios e ingresos derivados. 

Aspectos Técnicos. 

En este rubro se deberá profundizar el examen sobre la disponibilidad de materias primas 

con mayor apoyo estadístico, la ubicación del proyecto ahora deberá definirse con base en 

opciones de lo cual el tamaño será redefinido, asi como el aspecto de proceso y 

tecnología. Todos estos aspectos deberán permitir precisar mejor los desembolsos que 

acarreará el proyecto, pudiendo solicitarse algunas cotizaciones para mayor precisión. 

Aspectos Financieros. 

l 
En esta etapa es necesario cuantificar la comente de ingresos y la corriente de egresos, 

desde las inversiones desagregadas que demandará el proyecto, hasta sus gastos de 

operación, incluyendo, en caso de recibir financiamiento, el pago de intereses y la 

amortización probable del capital Todo esto se podrá resumir en un flujo de fondos del 

proyecto, y en los estados financieros preforma_ 

Evaluación del Proyecto. 

La evaluación del proyecto en esta etapa es imprescindible, por una lado, desde el punto 

de vista financiero, manejando tanto los indoeadores más sencillos de calcular como los de 

flujos descontados y, por el otro lado, la evaluacoón social de acuerdo con los objetivos y 

metas en las cuales se inscribe el proyecto, pudoendose manejar algunos indicadores de 

impacto económico, social y ecológico. No se debe evaluar el proyecto con metodologias 

laboriosos y difíciles, el objetivo es contar con 1ndicadores de evaluación que midan su 

rendimiento y beneficios esperados para la regoón o sector en que se ubica. 

Aspectos Organizativos. 



Es pertinente en esta etapa adarar el tipo de organización que tendrá la futura empresa, 

asi como el número de socios o entidades que participarán directamente en la 

conformación de la misma, sobre todo ligado a las cuestiones del financiamiento. 

Cabe aclarar, que el hecho de haber detectado más de una alternativa, no necesariamente 

implica estudiar todos los aspectos anteriores por separado para cada una, pues 

dependiendo del caso algunos aspectos serán casi iguales en ambas, por ejemplo la 

localización del proyecto, el universo del mercado, etc., acentuándose las diferencias en 

los resultados de la evaluación y sus respectivos indicadores. Recuérdese en este sentido 

que el objetivo de la presente etapa es encontrar la mejor alternativa del proyecto de 

acuerdo con los objetivos que persigue, esbozados desde la idea identificada, ya sea de 

tipo económico, social o político. 

Al concluir el estudio preliminar se toma, igual que en la etapa anterior, una decisión sobre 

la conveniencia de proseguir con los estud1os o bien abandonarlos por no presentar . . . 
muestras de conveniencia, (ver Gráfica 2). Los estudios preliminares que resultaron 

aceptables deberán pasar por una selección para tener un orden que de paso a la etapa de 

factibilidad. 

3 ESTUDIO DE FACTIBILIDAD. 

El estudio de factibilidad es la tercera del Ciclo del Proyecto y una de las más importantes, 

pues en este nivel es posible tomar una decis1ón de mayor trascendencia en el manejo de 

los recursos. Dicho estudio está enfocado al análisis de la alternativa más atractiva 

estudiada en la etapa del estudio preliminar, abordando en general los mismos aspectos, 

pero con mayor profundidad y dirigidos a la opoón m_i1s recomendable. 

Se deberá poner énfasis en los siguientes temas· 

-, .-. :.• __. 
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Estudios de Mercado y Comercialización. 

Se pondrá cuidad en especificar perfectamente el bien o servicio, tener bien delimitado el 

universo consumidor, haber investigado la oferta y ·demanda en forma mti!s directa 

(muestreos, entrevistas, cuestionarios, etc.), proponer un sistema de comercialización y fijar 

una poiítica de ventas y precios. 

Estudios de la Disponibilidad de Materias Primas e lnsumos. 

Se había comentado que este aspecto es básico en los proyectos agroindustriales, por lo 

que en esta etapa debe tratarse por separado destacando: las .. condiciones de la 

producción en cuanto a márgenes de ganancias, apoyos institucionales, organización, etc., 
. . 

destino de la producción; precios de venta y adquisición localización geográfica, períodos 

de disponibilidad, volúmenes disponibles para el proyecto y compromisos de abasto. • 

Localización y Tamaño. 

Es necesario definir el sitio preciso en donde se ubicará el proyecto, manejando un análisis 

de diferentes lugares en donde se consideren las principales variables en juego. El tamaño 

deberá estar analizado contemplando por lo menos dos opciones y manejando todos sus 

factores condicionantes, esbozando el programa de producción o de servicios. 

Ingeniería de Proyectos. 

Este aspecto es típico en proyectos industriales, en esta etapa debe quedar terminada toda 

la ingeniería básica, poniendo énfasis en el proceso, tipo de tecnología y origen, 

requerimientos exactos de materias primas, mano de obra y servicios, así como la obra 

civil, todo apoyado en cotizaciones de dos o tres proveedores y planos. También se debe 

acompañar el cronograma de construcción, instalación y puesta la distribución en planta, 

los balances de materiales y los diagramas de flujo. 

".,/ 
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Para el caso de los proyectos agropecuarios se hable de un manejo de la explotación o de 

un desarrollo de los cultivos, en vez de ingeniería. Para los proyectos de servicios se habla 

de una descripción y funcionamiento de la operación del servicio. 

Inversiones y Financiamiento. 

En este punto es clave el cálculo del capital de trabajo a detalle, preferentemente a partir 

del movimiento de inventarios, así como el tener bien defimdo el financiamiento del 

proyecto y las condiciones en que se otorga, especificando la manera cómo el proyecto 

· cubrirá sus deudas. 

Presupuestos de Ingresos y Egresos. 

Los datos régistrados en cada presupuesto tendrán que estar perfectamente soportados en 

un anexo, además se marcará la clasificación de costos, gastos y el punto de· equilibrio 

financiero. 

Proyecciones financieras. 

Se elaboran los estados financieros preforma como lo son el estado de resultados, el 

origen y aplicación de fondos, el balance general y el flujo de caja o proyección financiera, 

sí la empresa ya operó se anexarán los estados financieros auditados de los últimos tres 

ejercicios. 

Evaluación Financiera. 

Se harán los dos tipos de análisis para med1r la rentab1hdad del proyecto, el contable y el 

de valores descontados, incluyendo un anahs1s de sensibilidad de los aspectos nodales 

que pueden afectar los beneficios del proyecto 



Evaluación Económica-Social. 

En esta etapa del ciclo es menester efectuar una evaluación que mida el impacto del 

proyecto hacia afuera, en la economía y la sociedad. El análisis económico-social puede 

ser abordado a partir del manejo de precios sociales y su enfoque Beneficio-Costo, 

traducido en diversos indicadores. Además puede medirse en función de los grandes 

agregados (Ingreso, Valor Agregado, etc.) y también por medio de objetivos definidos en el 

sector o región, diseñando una metodología para el caso, de no existir, la cual se deriva de 

· los planes y programas en los cuales se inscnbe el proyecto y a los cuales pretende 

apoyar. Además hacer una evaluación del impacto ambiental que provocará la operación 

del proyecto. 

Organización del Prqyecto. ¡·• 

. ' 
El tipo de organización y la forma de administración que se llevará a cabo deben estar 

descritas y definidas, siendo congruentes con el tipo de proyecto y de objetivos que 

pretende, anexando el organigrama de la empresa. 

Recomendaciones para la Implementación del Proyecto. 

Es importante especificar claramente todas aquellas recomendaciones pertinentes 

detectadas por los proyectistas para la buena ejecución y éxito del proyecto, advirtiendo su 

significado, como una forma de alentar sobre los factores o aspectos que puedan inflUir 

decididamente en la implementación del proyecto. 

Al concluir et estudio de factibilidad igualmente se tomará una decisión de aceptación o · 

rechazo, si el proyecto no requiere estudios al detalle, seguramente se pasará a la 

inversión directamente para comenzar su ejecuoón. s1 el proyecto requiere estudios mas 

detallados se pasará a la siguiente etapa antes de efectuar la inversión, aún cuando estos 

estudios se consideren posteriormente como una onvers1ón. 
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4. ESTUDIOS AL DETALLE Y OTROS ESTUDIOS. 

• 
La última etapa de la fase de preinversión o puente a la inversión la constituyen los 

estudios detallados y, en algunos casos, estudios complementarios. En el presente trabajo 

todos estos estudios se consideran aún dentro de la preinversión no tanto porque en 

ocasiones todavía puedan influir en las decisiones, sino además por estar ubicados en un 

momento anterior a la inversión propiamente como tal y, cuando se recibió crédito, estar 

ligado a fondos de preinversión. 

En los estudios al detalle se incluye: el proyecto de ingeniería al detalle que puede 

contener especificaciones de diseños, memorias de cálculo, planos y diagramas al detalle, 

análisis de propuestas, etc., además elaboración de láminas y maquetas, adaptación de 

tecnología y estudios de prospección. En el rubro de otros estudios, éstos tal vez no 

respondan precisamente a la necesidad de lo detallado, sino de los complementario, como 

pueden ser estudios de mercadotecnia, censos económicos, muestreo de materiales, 

análisis de materiales y otras investigaciones que demanden después de la etapa de 

factibilidad, teniendo la intención de apoyar o reforzar algún aspecto que pueda parecer 

insuficiente o dudoso. 

De esta forma concluye la fase de preinversión y el proyecto pasa ahora a la fase de 

inversión, continuando con su cido. 

Dichá fase se integra por las siguientes etapas: 

1) Ejecución del Proyecto. 

2) Puesta en Marcha. 

3) Administración. 
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5. EJECUCIÓN 

En esta etapa es realmente cuando se comienza a gastar físicamente en el proyecto, es 

decir, la inversión fija contemplada empieza a ser realidad, a la vez seguida por todos los 

gastos intangibles, hasta llegar el capital de trabajo, principalmente los inventarios previos 

"a la operación. 

6. PUESTA EN MARCHA. 

Esta etapa inicia con el entrenamiento y capacitación del personal, realizando las primeras 

pruebas de funcionamiento de la empresa hasta alcanzar una operación que se considere 

normal. ' . 
• 

7. ADMINISTRACIÓN. 

Esta es la última etapa del proyecto y está referida únicamente al planteamiento y control 

de la operación inicial, con lo cual el proyecto termina dando paso a una empresa en 

operación, que puede estar dedicada a la producción de un bien o a la prestación de un 

servicio, de acuerdo con los objetivos originalmente trazados. 

El proyecto como estudio termina cuando se convierte en una realidad expresada como 

empresa pública o privada. En algunos estudios se considera a la evaluación ex-post, de 

resultados, como la última etapa del ciclo. Esta visión es correcta si el proyecto fue 

generado dentro del sistema de plimeación, teniendo como finalidad dicha evaluación un 

seguimiento que permita retroalimentar el proceso de identificación y ejecución de 

proyectos. 
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PLANEACION E INTEGRACION DE 

PROYECTOS INSTITUCIONALES MEDIANTE 

EL MARCO LÓGICO. 

1. GENERALIDADES. 

• 

El marco lógico es una herramienta para facilitar el proceso de conceptualización, 

diseño y ejecución de proyectos. Su propósito es el de brindar estructura al proceso de 

planificación y de comunicar información esencial relativa al proyecto. Puede utilizarse en 

todas las etapas de preparación del proyectos: programación, identificación, orientación, 

análisis, presentación ante los comités de revisión, ejecución y evaluación ex-post. Debe 
1 

elaborarse con la participación inicial del equipo de la institución, y luego evolucionar con la 

participación activa del prestatario, de sus consultores, del equipo de· proyecto, de la 

representación del ejecutor. Se modifica y mejora repetidas veces tanto durante la 

preparación como durante la ejecución del proyecto. 

El método fue elaborado originalmente como respuesta a tres problemas: (1) La 

planificación de proyectos carecía de precisión .. con objetivos múltiples que no estaban 

claramente relacionados con las actividades de proyecto. (2) Los proyectos no se 

ejecutaban con éxito, y el alcance de la responsabilidad del gerente del proyecto no estaba 

claramente definida por los factores fuera de su control. (3) No había una imagen clara de 

como luciría el proyecto si tuviese éxito, y los evaluadores no tenían una base objetiva para 

comparar lo que se planteo con lo que suced1ó realmente. 

El método del marco lógico encara estos problemas y provee además una cantidad 

de ventajas sobre enfoques menos estructurados 

1) Aporta una terminología uniforme que s•rve para eliminar ambigüedades; 

2) Aporta un formato· para llegar a acuerdos acerca de los objetivos, metas y riesgos 

del proyecto que comparten en la ¡nst•tuclón. los supervisonres y el ejecutador. 



3) Suministra un temario analítico común que pueden utilizar el responsable, los 

consultores y el equipo de proyecto para elaborar tanto el proyecto como el informe 

de proyecto. 

4) Enfoca el trabajo té<;nico en los aspectos críticos y puede acortar documentos de 

proyecto y perfiles en forma considerable; 

5) Suministra información para elaborar en forma lógica la estructura de la unidad de 

ejecución del proyecto; 

6) Suministra la información para la ejecución, monitoreo y evaluación del proyecto. 

7) ,Proporciona un formato para expresar toda esta información en un solo cuadro. 

• 

2. ESTRUCTURA. 

El marco lógico se presenta como una matriz de cuatro por cuatro (ver Figura 1). 

Las columnas suministran la siguiente información. 

1) Un resumen narrativo de la jerarquía de objetivos. 

2) Indicadores (Resultados específicos a alcanzar) 

3) Medios de Verificación. 

4) Supuestos (Riesgos) 

Las filas de la matriz presentan inforrnac1ón acerca de Metas, indicadores, med1os 

de verificación e hipótesis en cuatro momentós diferentes en la vida del proyecto: 

1) Meta alcanzada luego de que el proyecto esta en funcionamiento. 

- ;;.-' -
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2) Propósito logrado a la terminación del proyecto. 

3) Componentes entregados en el transcurso de la ejecución del proyecto. 

4) Actividades requeridas para completar los componentes a ser entregados. 



FIGURA No. 1 

LA ESTRUCTURA DEL MARCO LÓGICO. 

RESUMEN INDICADORES MEDIOS DE ,, 
NÁRRATIVO DE VERIFICABLES VERIFICACIÓN - - SUPUESTOS_ 
.OBJETIVOS OBJETlVAMENTE 

j:·' . 

META Los indicadores miden los Los med1os de venf1cación Los supuestos Indican los 
La Meta es una defi- resultados de mejora que son las fuentes de informa~ eventos, las condidones 
nición de como el pro- el proyecto logrará luego c1ón que un evaluadcr pue- o las dec1siones 1m por-
yecto o programa contri- de gue ha~a estado en de utilizar para verificar que tantes necesarias para la 
bu irá a la· solución del funcionamiento durante los ObJetiVOS se IQQraron. ysostentbilidady (cont1nu1-
problema (o problemas) una cantidad significativa Pueden incluir material pu- dad en el tiempo) de los 
del sector. de tiempo. Los indica- blicado, Inspección visual, ob¡etivos de la Meta. 

dores son especificas en encuestas por muestreo, 
términos de cantidad, cail- etc. 
dad y tiempo. 

PROPOSITO. Los indicadores m1den los Los medios de verificación Los supuestos indican los 
El propósito es la defi- resultados gue se alean- son las fUentes que el eje- acontecimientos, las con-
nici6n de la contribución zarán al final de la e1e- cutor y el evaluador pueden diciones o las decisiones 
que el proyecto real[zará cución del Qroyecto sr el consultar para ver si los que están fuera del 
para el logro de la Meta. proyecto se e¡ecuta en objetrvos se están logrando. control del gerente de 
Declara lo que se forma exitosa. Cada rndi- Pueden rndrcar que existe proyecto (nesgas) que 
logrará, al terminar la cador especifica cantidad, un problema y sugieren la trena que ocumr para que 
e¡ecución. calidad y tiempo de los necesidad de cambios en el proyecto logre la meta. 

resultados por alcanzar los componentes del pro-
yecto Pueden incluir mate-
nal publicado, inspección 
vrsual, encuestas por 
muestreo, etc. 

COMPONENTES. Los indicadores son Este cas1llero indica donde Los supuestos con los 
Los comQonentes son descripciones breves, pero el evaluador puede aContecimientos, las con-
las obras, servicios, claras de cada uno de los encontrar las fuentes de diciones o las decrsiones 
asistencia técnica y ComPQ!lentes gue tiene rnformacrón para verificar (fuera del control del 
capacitación que se gue termrnarse durante la que las cosas que han s1do gerente de proyecto) que 
reqUiere que complete el e1ecucrón. Cada uno debe contratadas han SidO en- trena que ocurrir para que 
e¡ecutor del proyecto de especificar cantidad, cah- !regadas Las fuentes pue- los componentes del pro-
acuerdo al contrato dad y oportunidad de las den •ncluir rnspección del yecto alcancen el Propó-
Estos deben expresarse obras, servicios, etc., que srtK), los rnformes del sito para el cual se lleva-
en trabajo terminado. deberán entregarse. audrtor. etc ron a cabo. 
(sistemas mstalados, 
gente capac1tada, etc.) 

ACTIVIDADES Este casillero contiene el Este cas•llero mdrca donde Los supuesto son los 
(TAREAS). presupuesto para cada un evaluador puede obtener acontecimientos, condr-
Estas Actividades son Componente a ser entre- •nfOJmactOn para venficar sr cienes o decrsiones (fuera 
las tareas que el eje- gado en el proyecto el pre-supuesto se gastó del control de gerente de 
cutor tiene que cumplir como estaba planeado. proyecto) que tiene que 
Qara completar cada Normalmente constrtuye el suceder para completar 
uno de los ComQonentes reg•stro contable de la los Componentes de 
del Qro~ecto. Se hace unu3d0 e1ecutora. proyecto. 

' ' una lista de actividades 
en orden cronológico 
para cada Componente. 
Las actividades son 
aquellas que realizará la 
umdad e¡ecutora. 



3. RESUMEN NARRATIVO DE LA .JERARQUÍA DE OBJETIVOS. 

3.1 Meta 

• 

Cada proyecto de la Institución es la respuesta a un problema que se ha 

detectado. 

-· 
La Meta de un proyecto es una descripción de la solución al problema que se ha 

diagnosticado. Si, 'por ejemplo, el problema principal en el sector de salud es una alta 

tasa de mortalidad materna e infantil en la población de menores ingresos, la Meta 

sería reducir la tasa de mortalidad materna e infantil en esa población. 

Deben enfatizarse dos cosas acerca de la Meta. Primero, no implica gue el 

proyecto. en sí mismo. será suficiente pa~a lograr la Meta. Es suficiente que el·· 
'. 

proyecto contribuya al logro de la Meta. Segundo, la definición de la Meta no implica; .• 

que se logrará poco después de que 
1
el proyecto esté en funcionamiento. Es una 

Meta a largo plazo al cual contribuirá la operación del proyecto. 

Idealmente, el equipo institucional debe identificar la Meta durante la : 

preparación del Documento de Programación Institucional y la Misión de 

Prognamación y precisarse durante la Misión de Identificación. Diversos proyectos o 

medidas pueden contribuir a la solución de los problemas que han sido identificados. 

Es improbable que un proyecto, en sí mismo, resuelva el problema o problemas. En 

el contexto del enfoque del Marco Lógico, el propósito de la Misión de identificación 

es identificar cuál, de una cantidad de proyectos alternativos, contribuirá en mayor 

medida (o de una manera más efectiva en términos del costo) a la solución. 

3.2 Propósito. 

El propósito es el resultado esperado al final del período de ejecución. Es el 

cambio que efectuará el proyecto. El titulo del proyecto debe surgir directamente de 

la definición del Propósito. El marco lógico requiere que cada proyecto tenga 

solamente un Propósito. La razón de ello es claridad. Si existe más de un Propósito, 

hay ambigüedad. Si hay más de un Propósito puede surgir una situación de ''tnade-

'{ ' 



offs" (se aproxima más a un objetivo al costo de alejarse de otro). En tal situación el 

ejecutor puede escoger perseguir el Propósito que él percibe como el de mayor 

importancia, o el más fácil de lograr, o el menos costoso. Esto sin embargo, puede no 

ser el Propósito que la Institución concibieron como el más importante. 

Un último punto (que puede parecer paradójico) es reconocer que el logro del 

Propósito del proyecto está fuera del control del gerente de proyecto o el ejecutor. El 

gerente de proyecto tiene la responsabilidad de producir los Componentes (las obras 

físicas, las cooperaciones técnicas y la capacitación). Sin embargo, otras personas 

tienen que utilizar. estos Componentes para lograr el Propósito del proyecto: Esta 

gente está más allá del control del gerente del proyecto. Por ejemplo, en un proyecto 

de irrigación el gerente del proyecto tiene la responsabilidad de construir obras de 

irrigación y asegurarse que el agua corra por ellas. El puede tener la responsabilidad 

de instruir a los granjeros en cómo utilizar el agua y cómo lograr cultivos con el agua, 

pero él no puede tener la responsabilidad del Propósito del proyecto: el aumento de 

la producción agrícola. Esto esta fuera dEl! su control. Los granjeros pueden no estar 

dispuestos a cambiar sus prácticas: puede haber una sequía que reduzca el agua 

disponible,para las obras; una plaga o una peste puede atacar el área. El gerente de 

proyecto no puede ser responsable de éstas cosas. 

Muchas operaciones que realiza la Institución, tienen más de un propósito. 

Cuando este es el caso, el enfoque reqwere mas de una marco lógico: un marco 

maestro del programa con su Meta y Propós1to y dos o mas marcos subordinados. La 

Meta de cada uno de los marcos subordinados es Idéntico al Propósito del programa 

(marco maestro), pero cada uno tiene su Propós1to especifico. El proyecto trata cada 

Propósito por separado (a menudo se le llama ·subproyecto" o "subprograma") con su 

propio marco lógico. La ventaja del s1stema es que vincula estrechamente los 

proyectos individuales con el Propós1to del programa. pero se concentra en cada uno 

de los ejecutores, que nonmalmente son 1ndepend1entes, sobre la infonmación que 

precisa para ejecutar su proyecto sin agregar Componentes que no son de relevancia 

para lograr el Propósito del proyecto. 

. •-": 
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3.3 Componentes. 

Los componentes son las obras, estudios, servicios y capacitación específicos 

que se requiere que produzca el gerente del proyecto dentro del presupuesto que se 

le asigna. Cada uno de los Componentes del proyecto tienen que ser necesario para 

lograr el Propósito, y es razonable suponer que si los Componentes se producen 

adecuadamente, se logrará el Propósito. Se debe hacer una lista de los 

Componentes en orden de importancia para el logro del Propósito del proyecto. Esto 

se hace de manera que si no hay fondos suficientes (limitaciones presupuestarias, 

sobrecostos de proyecto, etc.) el gerente o el ejecutor tendrán una indicación clara de 

cuáles Componentes son menos críticos y deben cortarse primero. El gerente de 

proyecto es responsable de la producción de .los Componentes de proyecto. Los 

Componentes son el contenido del contrato del proyecto. Deben expresarse 

claramente. En el marco lógico, los Componentes se definen como resultados, vale 

decir como obras tenninadas, estudios tenninados (y posiblemente conclusiones 

instrumentadas), capacitación terminada. 

3.4 Actividades. 

Las Actividades son las tareas que el ejecutor tiene que llevar a cabo para 

producir cada Componente. Es importante elaborar una lista detallada de Actividades 

debido a que es el punto de partida del plan de ejecución. Cada actividad se 

consigna en un gráfico de· Gantt (diagrama de barras)3 y se estima del tiempo que 

toma su ejecución. La ejecución por cons1guiente se vincula en fonna directa con el 

diseño de proyecto. 

3.5 Evaluación de la columna de objetivos. 

Se construye el marco lógico de forma tal que se pueden examinar los 

vínculos causantes de abajo para amba. Si el proyecto está bien diseñado, lo que 

sigue es válido: 

3 
Cuando sea necesano este gráfico se puede complementar con un dtagrama de ruta críttca. 

</ ) 
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Las Actividades especificadas para cada Componente son necesarias 

para producir el Componente; 

Cada Componente es necesario para lograr el Propósito del pro.vecto; 

No falta ninguno de los Componentes necesarios para lograr el 

Propósito del proyecto; 

Si se logra el Propósito del proyecto, contribuirá al logro de la Meta; 

Se indican claramente la Meta, el Propósito,. los componentes y las 

Actividades; 

La Meta es una respuesta al problema más importante 

4. INDICADORES PARA LA JERARQUÍA DE OBJETIVOS. 

4.1 Indicadores de Meta y de Propósito. 

Los indicadores hacen específicos los resultados esperados en tres 

dimensiones: cantidad. calidad y tiempo. El Propósito de un proyecto podría ser hacer 

que las condiciones sanitarias en las aguas ribereñas cumplan con las normas 

sanitarias y el indicador podría ser reducir el recuento promedio de coliformes totales 

por debajo de 1000 por 100 mi en una playa especifica para 1998. Tal indicador es 

inequívoco. Enfoca al gerente de proyecto en un objetivo cuantitativo, mensurable, 

de menos de 1000 colifonnes totales por 100 mi., más bien que las alternativas 

posibles (coliformes fecales o enterococos). Específica la calidad (en este caso de la 

playa donde tiene que lograrse el resultado), y expresa cuándo se esperan los 

resultados. 

Aunque hay varios indicadores potenciales de resultados esperados, el marco 

lógico debe especificar la cantidad mínima necesaria para concluir que el objetivo 

(del Propósito o Metal se ha logrado. Los indicadores deben medir el cambio que 
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puede atribuirse al proyecto. y deben obtenerse a costo razonable, preferiblemente 

de las fuentes de datos existentes. Los mejores indicadores contribuyen a asegurar 

una buena administración del proyecto. Son los indicadores principales de los 

resultados y penmiten que los gerentes de proyecto decidan si serán necesarios 

componentes adicionales o correcciones de rumbo para lograr el Propósito del 

proyecto. 

En algunos proyectos, puede ser difícil encontrar indicadores mensurables. A 

veces pueden ser adecuados indicadores indirectos. Sin embargo, los indicadores 

mensurables obviamente no deben determinar el diseño del proyecto. Tal como 

indicara alguna vez E. J. Mishan, "es mejor tener una medida bruta del concepto 

· justo, que una medida perfecta del concepto erróneo". 

4.2 ·Indicadores de los Componentes. 

Los indicadores de los Componentes son descripciones breves de los 

estudios, capacitación y obras físicas que suministra el proyecto. La descripción debe 

especificar cantidad. calidad y tiempo. Por ejemplo, un proyecto de educación 

podría especificar 1 O escuelas técnicas, ubicadas en ciudades específicas, cada una 

con una capacidad de 1.000 estudiantes por año, y con el equipamiento especificado 

por las nonmas (o consignado en el anexo al infonme de proyecto). 

4.3 Indicadores de Actividades 

El presupuesto del proyecto aparece como el indicador de Actividad en la fila 

correspondiente. El presupuesto se presenta por el conjunto de actividades que 

generan un Componente. Los Componentes se consignan por orden de importancia 

para el logro del propósito del proyecto. de manera que el presupuesto se presenta 

en el mismo orden. Esta presentación hace más sencilla la realización de 

modificaciones. si, en la construcción de un borrador de marco lógico, se evidencia 

que el costo estimado del proyecto excede los recursos disponibles, será necesario 

realizar modificaciones. Una modificación pos1ble consiste en eliminar uno o más de 

los componentes de prioridad más ba¡a. estos son fác1les de identificar dado que se 

consignan los componentes por orden de pnondad . ( si el marco lógico está bien 

• 
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construido, esto también significa disminuir el alcance de alguno de los indicadores 

de propósito). En forma alternativa, la necesidad de reducir el costo del proyecto 

puede significar una disminución del alcance del proyecto, lo que llevará a 

reducciones en diversos componentes y una disminución correspondiente-en los 

indicadores cuantitativos del propósito. 

4.4. Evaluación de la columna de los indicadores 

Al revisar la columna de los indicadores debe verificarse que: (1) los 

indicadores de Propósito no sean un resumen de componentes, sino una medida del 

resultado de tenerlos componentes en operación: (2) los indicadores de propósito 

midan lo que es importante; (3) todos los indicadores estén especificados en términos 

de cantidad, calidad y tiempo; (4) los indicadores para cada nivel de objetivo sean 

diferentes a los indicadores de otros. niveles; (5) el presupuesto sea suficiente para 

llevar a cabo las Actividades identificadas. 

5. MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

El marco lógico indica dónde pueden obtener información acerca de los 

indicadores el ejecutor o el evaluador. Ello obliga a los planificadores del proyecto a 

identificar fuentes existentes de información o a hacer previsiones para recoger 

información, quizás como un componente del proyecto (con sus actividades y 

presupuestos propios). No toda la información tiene que ser estadística. La 

producción de componentes puede verificarse mediante una inspección visual del 

especialista. La ejecución del presupuesto puede verificarse con los recibos 

presentados para reembolso o como justificación para volver a integrar el fondo 

rotativo 

6. SUPUESTOS 

Cada proyecto comprende riesgos· ambrentales, financieros, institucionales. 

sociales políticos climatológicos u otros factores que pueden hacer que el mismo 



fracase. El marco lógico requiere que el equipo de diseño de proyecto identifique los 

riesgos en cada etapa, Actividad, Componente, propósito y Meta._j2 _ _ri.eSgQ....§~ 

expresa como un supuesto que tiene que ser cumplido para avanzar el nivel 

siguiente en la jerarquía de objetivos. El razonamiento es el siguiente: si ll~amos a 

cabo las Actividades indicadas y ciertos supuestos se cumplen, entonces 

produciremos los componentes indicados. Si producimos los Componentes indicados 

y otros supuestos se cumplen, entonces logramos el Propósito del proyecto. Si 

logi'C!mos el Propósito del proyecto, y todavía se siguen demostrando los supuestos 

ulteriores. entonces contribuiremos al logro de la Meta. Los supuestos representan un 

juicio de probabilidad de éxito del proyecto que comparten el equipo de diseño del 

proyecto, la Institución del Banco, y el ejecutor. que debe participar en el proceso de 

diseño del proyecto. 

Los riesgos (o supuestos) del proyecto tienen una característica importante: .. . . 
los riesgos se definen como que están más allá del control directo del gerente de 

proyecto. El equipo de diseño de proyecto se interroga que podría ir mal a cada nivel. 

Al nivel de actividad, por ejemplo, los fondos de contraparte podrían no llegar en el 

momento debido, o podría. hacer un cambio en las prioridades de la Institución, o una 

huelga, o una devaluación de envergadura, etc. El. propósito no es el de consignar 

cada eventualidad que pueda concebirse, sino el identificar posibilidades con un 

grado razonable de probabilidad. 

La columna de supuestos juega un papel importante tanto en la planificación 

como en la ejecución. En la etapa de planificaCión sirve para identificar riesgos que 

pueden evitarse incorporando Componentes adicionales en el proyecto mismo. Por 

ejemplo, uno de los supuestos de un programa de salud rural podría ser que el 

personal calificado estaría dispuesto a mudarse y a vivir en las zonas rurales. Dado 

que este supuesto es crítico al logro del Propos1to del proyecto, la buena disposición 

del personal no puede quedar librada al azar El eQUipo de diseño del proyecto debe 
' 

trabajar en el diseño, Actividades y Componentes del proyecto para asegurarse que 

el personal calificado estará dispuesto (tendra 1ncentivos) para radicarse en zonas 

rurales. El Componente podría ser un s1stema de pagos de incentivo, suministro de 

residencia gratis, o alguna otra cosa. S1 el supuesto es crítico, y no hay Componente 

que lo pueda controlar, el equipo de diseño del proyecto y la gerencia del mismo bien 



pueden decidir que el proyecto particular es demasiado riesgoso y debe 

abandonarse. 

Los supuestos son importantes también durante la ejecución. Indican los 

factores que el gerente del' proyecto deben anticipar, tratar de influir, y/o encarar con 

adecuados planes de emergencia. Por ejemplo, si el éxito de un programa de 

· irrigación supone que el Ministerio de Agricultura cumplirá con su compromiso de 

quitar los precios tope o las restricciones a la exportación en una fecha determinada, 

el gerente del proyecto debe vigilar constantemente la marcha de eventos e indicar al 

Ministerio y la Institución que las demoras pueden frustrar el logro del Propósito del 

proyecto. Una de las ventajas de plantear los supuestos es que el gerente del 

proyecto tiene el incentivo de comunicar los problemas emergentes más que dejarlos 

para que otro lo descubra. 

7. EL PLAN DE EJECUCIÓN. 

El plan de ejecución no forma parte del marco lógico, sino que es una anexo a 

este. Toma la lista de actividades necesarias definidas en el marco lógico y presenta 

un gráfico de cuándo comenzará y cuándo terminará cada actividad (un gráfico de 

Grantt). En la última columna, asigna la responsabilidad de llevara acabo cada 

actividad a una organización o persona. El programa de actividades permite que el 

equipo de diseño, la Institución y el gerente de proyecto evalúe si el tiempo fijado 

para terminar el proyecto es realista. También permite al gerente de proyecto 

· distribuir y coordinar tareas cuando están participando muchas instituciones. 

8. USO SECUENCIAL DEL MARCO LÓGICO. 

El marco lógico es una herramienta dinámica para diseñar/ejecutar un 

proyecto y no debe transformarse en un instrumento burocrático para la presentac1ón 

de resultados finales. Se modifica y completa durante el proceso de preparación del 

proyecto. Tiene el potencial de enfocar y hacer más eficiente el proceso de 

preparación del proyecto en la Institución. Puede contribuir en todas las etapas del 

• 



ciclo del proyecto. Si se usa este enfoque, el marco lógico debe elaborarse en 

secuencia . 

. 8.1 Programación. 

En el proceso de preparación del Documento de Programación, el equipo de 

trabajo de la Institución, se concentran únicamente en el problema por resolver. la 

Meta y sus indicadores. En otras palabras se concentra en los primeros tres casilleros 

de la primera fila (ver la parte sombreada de la Figura 2). 

Figura 2 

Marco Lógico al Nivel de Programación (CPP) 

Meta 

Propósito 

Componente 

Actividad 

8.2 Identificación. 

Ob In V Su 
~_ .. _$:7_;-i:..:q-~-· ·~;. 

. .r; .• ' . 

Ob = Objetivos 
In = Indicadores 
V = Medios de verificación 
Su = Supuestos 

Durante la identificación, el prestatario, la representación, el grupo de trabajo 

técnico (core group) considerarán alternativas de proyectos que podrían contribuir a 

la solución del problema, y el Perfil 1 resultante selecciona el mejor de ellos y define 

el Propósito y los indicadores correspondientes. Es decir se concentra en los 

primeros tres casilleros de la primera y segunda fila (ver el área sombreada de la 

Figura 3). En esta etapa, el análisis ambiental considera en fomna preliminar el costo 

de mitigación y el posible costo de daño de las diferentes alternativas, el análisis 
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económico trata de determinar la alternativa de mínimo costo, el análisis institucional 

identifica las alternativas más viables de ejecutar y operar el proyecto, y .el análisis 

financiero examina la capacidad de aportar capital y sostener la operación de la . 
futura operaCión del proyecto en el contexto de las demandas financieras de todo el 

sector. Se incorporaran los· objetivos del proyecto en cuanto al medio ambiente, la 

mujer, la población de bajos ingresos, el rendimiento financiero, y las modificaciones 

institucionales (cuando estos sean relevantes) como indicadores de Propósito (ver 

área marcada con (")en Figura 3). 

Figura 3 

Marco Lóg1co al Nivel de Perfil l. 

Meta 

Propósito 

Componente 

Actividad 

Ob 
~--·· 
~-

In 

• 

Ob = Ob¡etivos 
In = Indicadores 

V 
·-

.. 

Su 

V = Med1os de venficación 
Su = Supuestos 

8.3 Orientación y Preparación del Peñll 11. 

Durante la orientación, el equipo de proyecto se concentra en dimensionar el 

proyecto lo que implica establecer la relaoón de lo que se logrará (los indicadores de 

Propósito) y la cantidad, tipo, volumen y costo de los Componentes de proyecto. Al 

nivel del Perfil 11, el equipo de proyecto puede modificar los indicadores, pero no 

deben modificar la Meta y el Propósito. Si camb1an la Meta y el Propósito, entonces 

ha cambiado el proyecto y debe prepararse un nuevo Perfil 1 o el camb1o debe 

destacarse en el Perfilll. 

r ') 
' 
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El perfil 11 debe concluir los Componentes, sus indicadores y los supuestos 

para todos los niveles de metas, Propósito y Componentes. En el Perfil 11 debe 

presentarse, la parte sombreada. de la matriz presentada en la Figura 4. El énfasis del 

trabajo a nivel del Perfil 11, recae sobre la parte de la matriz marcada con (*). Una 
• 

buena parte del análisis {inanciero e institucional esta relacionado. con la columna de 

supuestos. Por ejemplo, la viabilidad financiera puede depender de un incremento de 

tarifas (una condición contractual, el cumplimiento de la cual es un supuesto) o la 

viabilidad institucional depende de una estrecha coordinación entre varios ministerios, 

la cual también es un supuesto. 

Figura 4 

Marco Lógico al Nivel de Perfil 11. 

Meta 

Propósito 

Componente 

Actividad 

Ob = Objetivos 
In= Indicadores 
V = Medios de verificación 
Su = Supuestos 

8.4 Análisis y Preparación del Documento Final. 

El marco lógico refleja los lineamientos de la propuesta del prestatario y del 

informe de proyecto de la Institución. Sirve para orientar la lógica de estos: 

identificación del problema principal, selección de la mejor alternativa de proyecto 

para contribuir a la solución (el objetivo - Meta en el marco lógico), la definición del 

Propósito (los resultados esperados al final de la ejecución de proyecto), los 

Componentes necesarios para lograr el Propósito, las Actividades necesarias para 

producir los Componentes, el costo de las Actividades (el presupuesto), los 

supuestos (riesgos). El marco lógico resaltará aquellos aspectos que deben ser 

abordados mediante evaluaciones complementarias o de apoyo a ser incluidas en el 
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infonne. Estas evaluaciones contribuirán a detenninar .las mejores alternativas para 

manejar los riesgos del proyecto. Estas evaluaciones incluyen diagnósticos sobre: la 

capacidad institucional para ejecutar las Actividades, el impacto ambiental de las 

Actividades y Componentes, la capacidad financiera para solventar la ejecución del 

proyecto de inversión y su operación y la factibilidad económica del proyecto. 

El marco lógico contiene un resumen de casi toda la información que proveen 

las diferentes disciplinas. El análisis técnico se encuentra resumido en los indicadores 

de Propósito, en los indicadores de Componentes, en los indicadores de Actividad, 

en el presupuesto, y en el plan de ejecución. Los objetivos de la Institución (bajos 

ingresos, mujer en el desarrollo, medio ambiente) están reflejados en los indicadores 

de Propósito y en ciertos Componentes a ser desarrollados mediante detenninadas 

Actividades y presupuesto. El análisis económico resulta de la comparación entre los 

indicadores de Meta o Propósito con el presupuesto. Los resultados de análisis 

institucional y financiero pueden aparecer como indicadores de Propósito y/o 

Componentes · (tales como entrenamiento realizado, estudios realizados, 

equipamiento provisto) o como supuestos (que pueden ser incluidos como 

condiciones contractuales) . 

. 
En la fase de presentación ante los Comités de la Institución, el marco lógico 

constituye un resumen ejecutivo: un panorama s1ntético de los objetivos, de los 

costos, riesgos y resultados esperados. 

8.5 Ejecución del Proyecto. 

Para la ejecución del proyecto, el marco lóg1co y el plan de ejecución son los 

documentos bases y contribuyen a la coordonación y seguimiento del plan de 

ejecución. El marco lógico y el plan de ejecuCión son lo suficientemente breves como 

para que todos los participantes (no solo el Jefe) cuenten con una copia y contribuir a 

que todos ellos sepan en forma especifica lo que están procurando lograr, cómo 

' , puede medirse el éxito, quién· se supone debe hacer qué, cuándo se supone que lo 

haga, y qué riesgos requieren seguimiento y capaodad de anticipación. 



Como ya se señaló, el logro del Propósito y de la Meta no esta bajo el control 

del gerente o ejecutor del proyecto. El gerente solo tiene control de las Actividades, el 

presupuesto, y los Componentes que entrega, _lo demás está fuera de su control 

(existen situaciones ajenas a la ejecución del proyecto sobre las cuales el gerente no 

tiene ningún control). Sin embargo, el gerente. tiene la responsabilidad de hacer un 

seguimiento de todos estos factores, informar a las autoridades superiores cuando 

parece que los supuestos no se van a cumplir, y sugerir acciones que permitan lograr 

el Propósito. 

Figura 5 

La parte del Marco Lógico bajo el control del 

Gerente del Proyecto. 

,. 

Meta 

Propósito 

Componente 

Actividad 

Ob In 

Ob = Objetivos 
In = Indicadores 

V Su 

V = Med1os de verificación 
Su = Supuestos 

8.6 Evaluación Ex-Post. 

'· 

En la fase de evaluación ex-post, los evaluadores sabrán que resultados se 

esperaban y dónde pueden hallar informaoón para verificar si lo lograron. 

. ' 
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USTA DE VERIFICACIÓN DE DISEÑO DE PROYECTO. 

1. La Meta está claramente expresada. 

• 

2. Los indicadores de Meta son verificables en términos de cantidad, calidad y 

tiempo. 

3. El proyecto tiene un sólo Propósito. 

4. El Propósito está claramente expresado. 

5. Los indicadores de Propósito no son un resumen de los Componentes, sino. 

una forma de medir el logro del Propósito. 

6. Los indicadores de Propósito sólo miden lo que es importante. 

7. Los indicadores de Propósito tienen medidas de cantidad, calidad y tiempo. 

8. Los indicadores de Propósito miden los resultados esperados al final de la 

ejecución de proyecto. 

9. Los Componentes del proyecto están claramente expresados. 

10. Los Componentes están expresados como resultados. 

11. Todos los Componentes son necesarios para cumplir el Propósito. 

12. Los Componentes incluyen todos los rubros de los cuales es responsable el 

gerente de proyecto. 

13. Los indicadores de Componente son verificables en términos de cantidad, 

calidad y tiempo. 

S ._¡ 



14. las Actividades incluyen todas las acciones necesarias para completar cada 

Componente. 

15. Las Actividades identifican todas las acciones necesarias para recoger 

información sobre los indicadores. 

16. las Actividades son las tareas para las cuales se incurre en costos para 

completar los Componentes. 

17. la relación entre las Actividades y el presupuesto es realista. 

18. La relación si/entonces entre el Propósito y ·fa Meta es lógica y no omite 

pasos importantes. 

. 19. 

20. 

La relación entre los Componentes y el Propósito es realista . . . 

La lógica vertical entre las Actividades, los Componentes, el Propósito y la 

Meta es realista en su totalidad. 

21. El Propósito más los supuestos a ese nivel ·describen las condiciones 

necesarias y suficientes para lograr la Meta. 

22. Los Componentes más los supuestos a ese nivel describen las condiciones 

necesarias y suficientes para lograr el Propósito. 

23. Los supuestos al nivel de Actividad no induyen ninguna acción que tenga 

que llevarse a cabo antes que puedan comenzar las Actividades. (Las 

condiciones procedentes se detallan en forma separada). 

24. La columna de medios de venficaoón •dentifica dónde puede hallarse la 

información para verificar cada indicador. 

25. El marco lógico define la informac1ón necesaria para la evaluación ex-post. 
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MANTENIMIENTO APLICADO 

EDIFICIOS 

SI SE BUSCA UNA DEFINICION DE "EDIFICIO" PODRIAMOS ENCONTRAF; UNA 
GF;AN VARIEDAD, DE LAS CUALES NO EXISTIRIA UNA MARCADA DIFERENCIA, 
QUE PARA NUESTRO CASO LA ESTABLECEREMOS EN FORMA MUY GENERAL COMO: -
"UNA ESTRUCTURA HECHA O CONSTRUIDA PARA CUMPLIR CON UN SERVICIO O 
USO ESPECIFICO", LA CUAL DEBERA SUJETARSE A CIERTOS REQUISITOS DE 
CALIDAD, COSTO, SEGURIDAD, FUNCIONABILIDAD~ CONSERVACION, MANTENI--
MIENTO Y VIDA UTIL PROYECTADA. 

RETOMANDO LO ANTERIOR, TODA EDIFICACION SE DISENA PRINCIPALMENTE 
PARA UN USO O SERVICIO PF:EESTABLECIDO, POR LO QUE EN NUESTRO PAIS 
EXISTEN. NORMAS, ESPECIFICACIONES Y REGLAMENTOS DE CONSTRUCCION, A 
LAS QUE DEBERAN ACATARSE TODA EDIFICACION, CUYA FINALIDAD CONSISTE -
EN QUE TODA PERSONA INVOLUCRADA EN LA CONSTRUCCION CUMPLA COMO MINI
MO LOS CRITERIOS ESTIPULADOS EN ESTOS ORDENAMIENTOS. 

EN BASE AL TEMA QUE NOS CONFIERE, HABLAREMOS DE ESTOS ORDENAMIENTOS, 
LOS CUALES NOS INDICARAN EL COI10, EL POR QUE Y LAS RAZONES DE SU OB
SERVANCIA. 

PARA INICIAR· NUESTRO TEMA, DAREMOS LAS DEFINICIONES DE CONSERVACION 
. Y t1.ANTENIMIENTO, DEBIDO A QUE EN LA ACTUALIDAD ES MUY COMUN EMPLEAR 

UNO U OTRO TEF:MINO A UN SOLO OBJETIVO, PUES SI BIEN,. LOS DOS ESTAN -
ESTRECHAMENTE RELACIONADOS, EXISTE UNA DIFERENCIA SUSTANCIAL ENTRE -

·ESTAS ASI COMO SU APLICACION. 

"CONSERVACION" 

ES EL RESULTADO DE UNA SERIE' DE ACCIONES Y DECISIONES PARA PRESERVAR 
UN BIEN O UN SERVICIO <OBRA> CON LAS CARACTERISTICAS INICIALES COMO 
FUE CONCEBIDO <PROYECTADO>, SIN QUE SURJAN MODIFICACIONES A TRAVES
DEL TIEMPO QUE DURA SU OPERACION <VIDA UTILl. 

"MANTENIMIENTO" 

SON LAS ACCIONES PROGRAMADAS CONCRETAS O ESPECIFICAS NECESARIAS PARA 
PF;EVENIR Y CORREGIR DETERIOROS O FALLAS EN LOS BIENES Y SERVICIOS, -
CON OBJETO DE UTILIZARLOS SIEMPRE EN CONDICIONES OPTIMAS Y ADECUADAS. 

·ASI MISMO EL MANTENIMIENTO SE DIVIDE EN DOS RUBROS, SIENDO ESTOS: 

1 l MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 

ES EL CONJUNTO DE ACCIONES Y TRABAJOS QUE CON CONOCIMIENTO TEC-
NICO Y ORGANIZATIVO EFICIENTE, SE DESARROLLAN ANTES DE QUE UN 
ELEMENTO FALLE, ES DECIR, ADELANTANDOSE A QUE SE PRESENTEN PF:O-
BLEMAS MUY SERIOS EN UN ELEMENTO O SERVICIO QUE FORMEN PARTE DE 
UN BIEN, Y EJECUTANDO LOS TRABAJOS,NECESARIOS EN FUNCION DE UN -
PROGRA~lA PREESTABLECIDO QUE DISMINUYA LOS COSTOS Y TIEMPOS DE 
EJECUCION, ESTO ES, QUE EL BIEN SIGA OPERANDO EFICIENTEMENTE SIN 
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LA NECESIDAD DE PARAR TOTALMENTE, PROVOCANDO ALTOS COSTOS Y 
DAÑOS QUE EN OCASIONES SON IRREPARABLES <VIDAS HUMANAS). 

2l MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

ES EL CONJUNTO DE ACCIONES Y TRABAJOS QUE SE LLEVAN A CABO CUAN
DO UN ELEMENTO FALLA DE MANERA INICIAL <REPENTINA>, OPERACION 
AVANZADA O TOTAL, OCASIONANDO CON ESTO QUE SE PRESENTEN DE FORMA 
INMEDIATA CARGAS DE TRABAJO URGENTES, INTERRUPCIONES NO PROGRA-
MADAS EN LOS SERV I C !OS, CON LO QUE TRAEN COMO CONSECUENCIA AL TI
SIMOS COSTOS NO. PREVISTOS PARA LAS REPARACIONES NECESARIAS. 
ESTO CONLLEVA EN MUCHAS OCASIONES A CONTRATAR MANO DE OBRA ESPE
CIALIZADA, COMPRAS UF:GENTES DE REFACCIONES Y EQUIPO, SOLICITAR -
CONSULTAS O ASESORIAS A EMPRESAS PRIVADAS, Y LO QUE ES PEOR AUN, 
EL BIEN NO PRESTA EL SERVICIO PARA EL QUE FUE PROYECTADO. 

EN OTRAS PALABRAS, PODRIAMOS DECIR QUE ES CONVENIENTE NO LLEGAR 
AL MANTENit1IENTO CORRECTIVO, PUES ESTO PRODUCE: COSTOS EXTRAOR-
DINARIOS, MALA IMAGEN, TIEMPOS PERDIDOS, PERDIDAS DE TRABAJOS, .,
APLICACION DE FIANZAS, DEMANDAS LEGALES, ETC •• 

PARA LLEVAR A CABO TODO TRABAJO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO, SE DEBERA ESTABLECER NECESARIAMENTE UN PROGRAMA DE ACTI
VIDADES DE REVISIONES RUTINARIAS Y PERIODICAS EN LOS ELEMENTOS QUE -
FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA OBRA, AS! MISMO DEBEN EFECTUARSE REVI
SIONES "EXTRAORDINARIAS" CUANDO SE PRESENTEN EVENTOS CRITICOS COMO: 
SISMOS, INCENDIOS, EXPLOSIONES, FENOMENOS METEOROLOGICOS, MODIFICA-
CIONES IMPORTANTES IMPUESTAS A LOS ELEMENTOS, U OTROS FENOMENOS QU 
AFECTEN A LA OBRA EN SU CONJUNTO. 

ES C'E SUMA IMPORTANCIA QUE LAS PEF:SONAS ENCARGADAS DE REALIZAR" LA 
FUNCION DE MANTENIMIENTO-y CONSERVACION, DEBEN CONTAR CON LOS CONO-
CIMIENTOS TEORICOS Y PRACTICOS SUFICIENTES, QUE LE PERMITAN EFECTUAR 
LAS INSPECCIONES, REVISIONES, EVALUACIONES Y ENTREGA DE RESULTADOS -
DE ACUERDO AL GRADO DE ESPECIALIDAD QUE REQUIERE LA OBRA, Y EN CASO 
NECESARIO CONTAR CON EL SOPORTE TECNICO EXTERNO EN FUNCION DE LAS 
NECESIDADES REQUERIDAS. 

INICIANDO NUESTRO TEMA, VEREMOS EN EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES -
DEL DISTRITO FEDERAL, EN SU ARTICULO 174 QUE CLASIFICA LAS CONSTRUC
CIONES <EDIFICIOS>, QUE AL MARGEN DICE: 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE TITULO LAS CONSTRUCCIONES SE CLASIFICAN 
EN LOS SIGUIENTES GRUPOS: 

GRUPO A 

CONSTRUCCIONES CUYA FALLA ESTRUCTURAL PODRIA CAUSAR LA PERDIDA DE 
UN NUMERO ELEVADO DE VIDAS O PERDIDAS ECONOMICAS O CUL TUF:ALES 
EXCEPCIONAU1ENTE ALTAS, O QUE CONSTITUYAN UN PELIGRO SIGNIFICATI
VO POR CONTENER SUST~NCIAS TOXICAS O EXPLOSIVAS, AS! COMO CONS
TRUCCIONES CUYO FUNCIONAMIENTO ES ESENCIAL A RAIZ DE UNA EMERGE1 
C 1 A UF:BANA. 

} 
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EN ESTE GRUPO PODRAN ESTAR LAS SIGUIENTES: 

HOSPITALES 
ESCUELAS 
ESTADIOS 
TEMPLOS 
SALAS DE ESPECTACULOSI 
HOTELES 
SALAS DE REUNION ¡ 
GASOLINERIAS 

SALAS DE REUNION QUE PUEDAN 
ALOJAR MAS DE 200 PERSONAS 

DEPOSITOS DE SUSTANCIAS INFLAMABLES O TOXICAS 
TERMINALES DE TRANSPORTE 
ESTACIONES DE BOMBEROS 
SUBESTACIONES ELECTRICAS 
CENTRALES TELEFONICAS Y DE TELECOMUNICACIONES 
ARCHIVOS Y REGISTROS PUBLICOS 
MUSEOS 
MONUMENTOS 
LOCALES QUE ALOJEN EQUIPO COSTOSO 

GRUPO . B 

CONSTRUCCIONES COMUNES 

EN ESTE GRUPO QUEDAN COMPRENDIDAS LAS SIGUIENTES: 

VIVIENDAS 
OFICINAS 
LOCALES COMERCIALES 
HOTELES INO INCLUIDOS EN EL GRUPO Al 
INDUSTRIALES 

ESTE GRUPO SE DIVIDE EN: 

SUBGRUPO Bl 

CONSTRUCCIONES DE MAS DE 30 MTS. DE ALTURA 
CON UNA AREA TOTAL DE CONSTRUCCION MAYOR DE 6,000 M2. UBICADA 
EN LAS ZONAS I Y II 
CONSTRUCCIONES DE MAS DE 15 MTS. DE ALTURA 
CON UNA AREA TOTAL DE CONSTRUCCION IGUAL A 3,000 M2. UBICADA 
EN LA ZONA III 

SUBGRUPO B2 

LAS DEMAS DE ESTE GF:UPO 

3 
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ART. 182 

TODA ESTRUCTURA Y CADA UNA DE SUS PARTES DEBERAN DISENARSE PARA CL 
PLIR CON LOS REQUISITOS BASICOS SIGUIENTES: 

1) SEGURIDAD. TENER SEGURIDAD ADECUADA CONTRA LA APARICION DE TODO 
ESTADO LIMITE DE FALLA POSIBLE ANTE LAS COMBINACIO-
NES DE ACCIONES MAS DESFAVORABLES QUE PUEDAN PRESEN
TARSE DURANTE SU VIDA ESPERADA. 

2> SERVICIO. NO REBASAR NINGUN ESTADO LIMITE DE SERVICIO ANTE 
C0~1B I NACIONES DE ACCIONES QUE CORRESPONDEN A COND I -
ClONES NORMALES DE SERVICIO. 

\ 

AF:T. 186 

1 

SE CONSIDERARAN TRES CATEGORIAS DE ACCIONES, DE ACUERDO CON LA DURA
e ION EN QUE DBF:AN SOBRE LAS ESTRUCTURAS CON SU INTENSIDAD MAX I MA, 
SIENDO ESTAS LAS SIGUIENTES: 

I> ACCIONES PERMANENTES. 

SON LAS QUE OBRAN EN FORMA CONTINUA SOBRE LA ESTRUCTURA Y CUYA -
INTENSIDAD VARIA POCO CON EL TIEMPO, COMO: 

CARGA MUERTA 
EMPUJE ESTATICO DE TIERRAS Y DE LIQUIDOS 
DEFORMACIONES Y DESPLAZAMIENTOS IMPUESTOS POR PREESFUERZO CJ 
A t10V! MI EN TOS DIFERENCIALES PERt1ANENTES DE LOS APOYOS. 

II> ACCIONES VARIABLES. 

SON LAS QUE OBRAN SOBRE LA ESTRUCTURA CON UNA INTENSIDAD QUE VA
RIA SIGNIFICATIVAMENTE CON EL TIEMPO, SIENDO: 

CARGA VIVA 
EFECTOS POR TEMPERATURA 
DEFOR~1AC IONES POR HUND-IMIENTOS DIFERENCIALES 
FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
VIBRACIONES 
IMPACTO 
FRENAJE 

III> ACCIONES ACCIDENTALES 

_SON LAS QUE NO SE DEBEN AL FUNCIONAMIENTO NORMAL DE LA CONSTRUC
CION, Y QUE PUEDEN ALCANZAR INTENSIDADES SIGNIFICATIVAS SOLO DU
RANTE LAPSOS BREVES, PUDIENDO SER: 

SISMO 
VIENTO 
EXPLOSIONES EN INSTALACIONES Y EQUIPOS 
INCENDIOS 
CAlDA DE EQUIPOS 
COLAPSO INMEDIATO POR,CONSTRUCCIONES NUEVAS CERCANAS 
OTRAS 



Al CIMENTACIONES 

LA CIMENTACION ES LA INFRAESTRUCTURA <CONJUNTO DE LAS OBRAS SUBTE--
RRANEAS DE UNA CONSTRUCCIONI, QUE ESTA EN CONTACTO DIRECTO CON EL 
TERRENO DE APOYO, Y LE TRANSFIERE LAS CARGAS DERIVADAS DEL PESO TO-
TAL CALCULADO DEL EDIFICIO, LLAMADO TAMBIEN COMO SUPERESTRUCTURA 
<ARRIBA DE>, Y DE OTRAS ACCIONES EXTERNAS EJERCIDAS SOBRE LA CIMEN-

TACION. 

EN FUNCION DE ·LA CLASIFICACION DE LA EDIFICACION, SE DEBERA ELEGIR -
LA CIMENTACION MAS ADECUADA Y DIMENSIONARLA PARA QUE LOS ESFUERZOS Y 
DEFOR~1AC IONES INDUCIDAS EN EL TEF:RENO DE APOYO, ES TEN DENTRO DE LOS 
LIMITES TOLERABLES, POR LO QUE SE TOMARA EN CUENTA LO ESTIPULADO EN 
ARTICULO 224 DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES QUE DICE: 

"EN EL DISENO DE TODA CIMENTACION SE CONSIDERARAN LOS SIGUIENTES ES
TADOS LIMITE: 

Al LIMITE DE FALLA. 1 J FLOTACimJ 
21 DESPLAZAMIENTO PLASTICO LOCAL O GENERAL 

DEL SUELO BAJO LA CIMENTACION 
31 FALLA ESTRUCTURAL DE PILOTES, PILAS U 

OTROS ELEMENTOS DE LA CIMENTACION 

Bl LIMITE DE SERVICIO. 11 MOVIMIENTO VERTICAL, ASENTAMIENTO O 
EMERSION, CON RESPECTO AL NIVEL DEL 
TERRENO CIRCUNDANTE 

21 INCLINACION M~DIA 
31 DEFORMACION DIFERENCIAL· 

EN CADA UNO DE ESTOS MOVIMIENTOS SE CONSIDERARAN EL COMPONENTE INME
DIATO BAJO CARGA ESTATICA, EL ACCIDENTAL PRINCIPALMENTE POR SISMO. Y 
EL DIFERIDO, POR CONSOLIDACION, Y LA COMBINACION DE LOS TRES''. 

EL COMPORTAMIENTO DE TODA CIMENTACION, DEPENDE BASICAMENTE DE LAS 
PROPIEDADES QUE TENGAN LOS SUELOS EN EL LUGAR DE LA CONSTRUCCION, 
POR LO QUE EL INGENIERO O RESPONSABLE DE LA OBRA, DEBE SER CAPAZ DE 
IDENTIFICAR Y CLASIFICAR LOS DIFERENTES DEPOSITOS Y CONOCER SUS CA-
RACTERISTICAS FISICAS Y QUIMICAS QUE LOS ~ISTINGUEN, ASI MISMO, EN 
LOS PLANOS DEL PROCESO DE ANALISIS Y DISENO DE UNA ESTRUCTURA TIENEN 
QUE PRESENTARSE EN FORMA CLARA Y PRECISA, DE TAL MANERA QUE EL CONS
TRUCTOR PUEDA ENTENDERLOS CON FACILIDAD, EVITANDO DUDAS O DUPLICIDAD 
DE CRITERIOS ENTRE LAS PARTES INVOLUCRADAS EN LA CONSTRUCCION. 

C0~10 LOS SUELOS SON LA PARTE FUNDAMENTAL PARA SOPORTAR LAS CARGAS 
It-1PUESTAS POR LA EDIFICACION, SE PF:ESENTA A MANERA ENUNCIATIVA, YA -
QUE NO ES EL OBJETIVO DE ESTE TEMA EL CONOCER Y HACER PRUEBAS DE 
CAMPO Y LABORATORIO DE LOS SUELOS, LA TABLA DEL "SISTEMA UNIF,ICADO -
DE éLASIFICACION DE SUELOS", CUYO OBJETIVO ES EL DE CONOCER EN FORMA 
GENERAL COMO ESTAN CLASIFICADOS LOS DISTINTOS SUELOS EXISTENTES. · 

• 
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"SISTEMA UNIFICADO DE CLASIFICACION DE SUELOS" 

Al SUELOS DE PARTICULAS GF:UESAS 
(MAS DEL 50 '1. ES RETENIDO EN LA MALLA No. 200) 

A.l.- GRAVAS 

. GRAVAS LIMPIAS 
GRAVAS CON FINOS 

A.2.- ARENAS 
(MAS DEL 50 '1. DE LA FF:ACC ION GRUESA PASA LA MALLA No. 4) 

ARENAS LIMPIAS 
ARENAS CON FINOS 

Bl SUELOS DE GRANO FINO 
150 '1. O MAS PASA LA MALLA No. 200) 

B.l.- LIMOS Y ARCILLAS CON LIMITE LIQUIDO DE 50 '1. O MENOR 

B.2.- LIMOS Y ARCILLAS CON LIMITE LIQUIDO MAYOR A 50 '1. 

Cl SUELOS CON ELEVADA PROPORCION DE MATERIA ORGANICA 
(Pt.- TURBA Y OTROS SUELOS ALTAMENTE ORGANICOSl 

r 

ANTES DE INICIAR LA CONSTRUCCION DE I_A CIMENTACION, COMO YA SE DIJr 
ANTERIORMENTE, ES NECESARIO CONOCER EL TIPO DE SUELO EN DONDE SE 
DESPLANTARA ESTA, EN EL CASO PARTICULAR DE LA CIUDAD DE MEXICO, AC
TUALMENTE SE DIVIDE EN TRES ZONAS, LAS CUALES ESTAN DEFINIDAS EN EL 
ARTICULO 219 DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES, QUE DICE: 

EL DISTRITO FEDERAL SE DIVIDE EN TRES ZONAS CON LAS SIGUIENTES 
CARACTERISTICA: 

ZONA I LOMAS. 
ESTAN FORMADAS POR ROCAS O SUELOS GENERALMENTE FIR~1ES 

QUE FUERON DEPOSITADOS FUERA DEL AMBIENTE LACUSTRE, PERO 
EN LOS QUE PUEDEN EXISTIR, SUPERFICÍALMENTE O INTERCALA
DOS, DEPOSITOS AF:ENOSOS EN ESTADO SUELTO O COHESIVOS RE
LATIVAMENTE BLANDOS. 
EN ESTA ZONA, ES FRECUENTE LA PRESENCIA DE OQUEDADES EN 
ROCAS Y DE CAVERNAS Y TUNELES EXCAVADOS EN SUELOS PARA -
EXPLOTAR MINAS DE ARENA. 

ZONA II TRANSICION. 
LOS DEPOSITOS PROFUNDOS Sr:: ENCUENTRAN A 20 MTS. DE PRO-
FUNDIDAD, O M~i~OS, Y DUE ESTA· CONSTITUIDA PREDOMINANTE-
MENTE POR ESTRATOS ARENOSOS Y LIMOARENOSOS INTERCALADOS 
CON CAPAS DE AF:CILLA LA•:téSTF:E, EL ESPESOR DE ESTAS ES 
VARIABLE E~TRE DECE~I•'S DE CENT!METROS Y POCOS METROS . 
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ZONA 111 LACUSTRE. <ZONA DE LAGO) 

NOTA 

INTEGRADA POF: POTENTES DEPOSITOS DE ARCILLA ALTAMENTE -
COMPRESIBLE, SEPARADOS POR CAPAS ARENOSAS CON CONTENIDO 
DIVERSO DE LIMO O ARCILLA. 

ACTUALMENTE SE TIENEN ESTUDIOS DE LA U.N.A.M. QUE INDICAN QUE 
HAY UNA CUARTA ZONA EN EL DISTRITO·FEDERAL, MISMOS QUE SON FACTO
RES IMPORTANTES PARA EL ANALISIS SISMICO DE TODA EDIFICACION UBI
CADA EN LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO ESTA LLAMADA COMO ZONA DE 
"SEF:RAN I A" , LA CUAL CONTEMPLA LAS COLONIAS DE: SAN MIGUEL AJUSCO, 
TOPILEJO, SANTA CECILIA, TEPETLAPA, COACALCO, ECATEPEC, ATIZAPAN 
Y CUAUTITLAN. 

DE ACUEF:DO A LAS NORMAS TECNICAS COMPLH1ENTARIAS REFERENTE A "DISEÑO 
Y CONSTRUCCION DE CIMENTACIONES", SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS MINI
MOS PARA LA INVESTIGACION DEL SUBSUELO, LOS CUALES COi·lPRENDEF:Ai'l LOS 
SIGUIENTES: 

Al HUDIMIENTO REGIONAL. 
ESTA INVESTIGACION DEBERA HACERSE POR OBSERVACION DIRECTA ~1EDIAN
TE PIEZOMETROS Y BANCOS DE.NIVEL COLOCADOS CON SUFICIENTE ANTICI
PACION AL INICIO DE LA OBRA, A DIFERENTES PROFUNDIDADES Y HASTA -
LOS ESTRATOS PROFUNDOS. 

Bl SUBSUELO. 
1) RECONOCIMIENTO DEL SITIO POR ZONAS 
2> PROGRAMA DE EXPLORACION QUE COMPF:ENDE: 

EXPLORACION PRELIMINAR <SUPERFICIAL> 
EXPLORACION DETALLADA <PRUEBAS FISICASl 
NUMERO Y. PROFUNDIDAD DE LOS SONDEOS 
BITACORA DE OBRA 
PRESENTACION DE RESULTADOS 
CONCLUSIONES Y OBSERVACIONES 
REPORTE FOTOGRAFICO 

LAS NORMAS TECNICAS COMPLEMENTARIAS CLASIFICA A LAS EDIFICACIONES EN 
FUNCION DE SU PESO, ES DECIR, SI SON LIGERAS, MEDIANAS O PESADAS, 
LO CUAL NOS PERMITE TOMAR DECISIONES PRELIMINARES PARA EL DISENO DE 
LA CONSTRUCCION DEL EDIFICIO, SIENDO LAS SIGUIENTES: 

Il CONSTRUCCIONES LIGERAS O MEDIANAS DE POCA EXTENSION Y CON 
EXCAVACIONES SOMERAS. r 

SON DE ESTA CATEGORIA LAS EDIFICACIONES QUE CUMPLEN LOS TRES 
REQUISITOS SIGUIENTES: 
al PESO UNITARIO MEDIO DE LA ESTRUCTURA " W " 

W MENOR O IGUAL A 5 TON/M2 

bl PERIMETRO DE LA CONSTRUCCION " P " 
P MENOR O IGUAL A 80 MTS. EN LAS. ZONAS I Y ll 
P MAYOR 9 IGUAL A 120 MTS. EN LA ZONA III 

e) PROFUNDIDAD DE DESPLANTE " Df "· 
Df MENOR O IGUAL A 2.50 MTS. 



( 

I Il CONSTRUCCIONES PESADAS, EXTENSAS O CON EXCAVACIONES PROFUNDAS 
SON DE ESTA CATEGORIA LAS EDIFICACIONES QUE TIENEN AL t1ENOS -
UNA DE LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: . 

a) PESO UNITARIO MEDIO DE LA ESTRUCTURA " W " 
W MAYOR A 5 TON/M2 

bl PERIMETRO DE LA CONSTRUCCION " P " 
P MAYOR A 80 MTS. EN LAS ZONAS I Y II 
P MAYOR A 120 MTS. EN LA ZONA III 

el PF:OFUNDIDAD DE DESPLANTE " Df " 
Df MAYOR A 2.50 MTS. 

TIPO DE CIMENTACIONES 

Al SUPERFICIALES. 1) ZAPATAS AISLADAS 
CORRIDAS 

2) LOSAS DE CIMENTACION 

SU FUNCION ES LA DE LIMITAR ASENTAMIENTOS, DEFORMACIONES Y DES-
PLOMES, BASICAMENTE EN SUELOS CUYA COMPRESIBILIDAD PUEDE SER, 
MEDIA, BAJA Y MUY BAJA. 
CLASIFICACION DE LA ZONA; ZONA I DE LOMAS, ZONA II DE TF:ANSI
CION. 
SUELO; RESISTENCIA MEDIA, ALTA Y MUY ALTA. 

Bl SEMIPROFUNDAS <INTERMEDIAS>. 

!J CAJONES 

1.1) COMPENSADOS. ES AQUEL CUYO COMPORTAMIENTO ESTA DADO 
CUANDO RESULTE QUE EL INCREMENTO flETO DE 
CARGA APLICADO AL SUELO EN LA BASE DEL 
CAJON RESULTE NULO. 

·1.2> PARCIALMENTE COMPENSADO <POSITIVO) 
!. 3l SOBRECOMPENSADO <NEGATIVO>. 

SU FUNCION ES LA DE LIMITAR ASENTAMIENTOS, COMPENSANDO EL F'ESO -
EXCAVADO CON EL PESO DE LA ESTRUCTURA, CUYA'COMPRESIBILIDAD DEL 
SUELO PUEDE SER ALTA. 
SU. ESTRUCTUF:ACION PUEDEN SER CAJONES CON DOS LOSAS Y TRABES EN -
DOS DIRECCIONES, LOSA TAPA Y TRABES EN DOS DIRECCIONES. 
CLASIFICACION DE LA ZONA; ZONA I I DE TRANSICION, O ZmJ(\ ¡ ¡ I 
LACUSTRE O LAGO. 
SUELO; RESISTENCIA BAJA. 



C) PROFUNDAS' 

1) PILOTES. 

1.1) DE FRICCIONO ADHERENCIA 
l. 2) DE PUNTA 
1.3) MIXTOS IFRICCION Y PUNTA) 
1.4) ESPECIALES. 

PILOTES DE CONTROL 
PILOTES DE SECCION VARIABLE 
PILOTES ENTF:ELAZADOS 
PILOTE~ ELECTROMETALICOS 

CUANDO SE PRETENDA UTILIZAR DISPOSITIVOS ESPECIALES DE 
Clt1ENTACION, DEBERA SOLIC.ITARSE LA APROBACION EXPRESA -
DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA ELLO SE 
PRESENTARAN LOS RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS Y ENSAYES A 
QUE SE HUBIERAN SOMETIDO DICHOS DISPOSITIVOS. 
LOS SISTEMAS PROPUESTOS DEBERAN PROPORCIONAR UNA SEGU-~ 
RIDAD EQUIVALENTE A LA DE LAS CIMENTACIONES TRADICIONA
LES CALCULADAS DE ACUERDO CON LAS PRESENTES NORMAS, EN 
PARTICULAR ANTE SOLICITACIONES SISMICAS. 

2) PILAS. <SE LLAMAN PILAS A LOS ELEMENTOS DE MAS DE 80 CM. DE 
DIAMETRQ). 

::.¡ CILINDROS. 

SU FUNCION PRINCIPAL ES LA DE REDUCIR ASENTAMIENTOS TRANSFIF:IENDO 
PARTE O LA MAYOR PARTE DE LA CARGA DE LA CIMENTACION A ESTRATOS 
MAS PROFUNDOS. 
CLASIFICACION DE LA ZONA; ZONA II DE TRANSICION, ZONA III 
LACUSTRE O LAGO. 
SUELO; RESISTENCIA MUY BAJA, COMPRESIBILIDAD MUY ALTA. 

MANTENIMIENTO A LAS CIMENTACIONES 

OBSERVACION DEL COMPORTAMIENTO DE LA CIMENTACION. 

DURANTE LA CONSTRUCCION, SE REALIZARAN TODAS LAS MEDICIONES REQUERI
DAS PARA CONOCER SI OCURRE CUALQUIER MOVIMIENTO IMPREVISTO DEL SUELO 
QUE PUEDA OCASIONAR DANOS A LA PROPIA CONSTRUCCION, A LAS EDIFICA--
CIONES VECINAS Y A LOS SERVICIOS PUBLICOS. 

EN LAS EDIFICACIONES CON PESO UNITARIO MEDIO MAYOR DE 5 TON/M2, O 
QUE REQUIEREN UNA EXCAVACION DE MAS DE 2.50 MTS. DE PROFUNDIDAD, Y
EN LAS QUE ESPECIFIQUE EL D.D.F., SERA OBLIGATORIO REALIZAR NIVELA-
CIONES DESPUES DE LA CONSTRUCCION, "CADA MES DURANTE LOS PF:I~1EF:OS -
MESES, Y CADA SEIS MESES DURANTE UN PERIODO MINIMO DE CINCO A&OS 
PARA VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO PREVISTO DE LAS CIMENTACIONES Y SUS 
ALF'EDEDOF:ES. 
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POSTERIORMENTE A ESTE PERIODO, SERA OBLIGATORIO REALIZAR LAS MEDI--
CIONES QUE SEÑALA EL ART. 232 DEL REGLAMENTO DE'CONSTRUCCIONES, QUE 
AL MARGEN DICE: 

"EN LAS EDIFICACIONES DEL GRUPO A Y SUBGRUPO B1 A QUE SE REFIERE EL 
ART. 174 DE ESTE REGLAMENTO, DEBERAN HACERSE NIVELACIONES DURANTE LA 
CONSTRUCCION Y HASTA QUE LOS MOVIMIENTOS DIFERIDOS SE ESTABILICEN, A 
FIN DE OBSERVAR EL COMPORTAMIENTO DE LAS EXCAVACIONES Y CIMENTACIO-
NES Y PREVENIR DAÑOS A LA PROPIA· CONSTRUCCION, A LAS CONSTRUCCIONES . 
VECINAS Y A LOS SERVICIOS PUBLICOS. 

SERA OBLIGACION DEL PROPIETARIO O POSEEDOR DE LA EDIFICACION PROPOR
CIONAR COPIA DE LOS RESULTADOS DE ESTAS MENCIONES, ASI COMO DE LOS -
PLANOS, MEMORIAS DE CALCULO Y OTROS DOCUMENTOS SOBRE EL DISEÑO DE LA 
CIMENTACION A LOS DISEÑADORES DE EDIFICIOS QUE SE CONSTRUYAN EN PRE
DIOS CONTIGUOS" . 

POR LO MENOS CADA CINCO A8,0S, O CADA VEZ QUE SE DETECTE ALGUN CAMBIO 
EN EL COMPORTAMIENTO DE LA CIMENTACION, EN PARTICULAR A RAIZ DE UN -
SISMO. 

ART. 201. EL PROPIETARIO O POSEEDOR SERA RESPONSABLE DE LOS PERJUI
CIOS QUE OCASIONEN EL CAMBIO DE USO DE UNA CONSTRUCCION; 
CUANDO PRODUZCA CAPGAS MUERTAS O VIVAS MAYOF:ES O CON UNA 
DISTRIBUCION MAS DESFAVORABLE QUE LAS DEL DISEÑO APROBADO 

ART. 177. TODA CONSTRUCCION DEBERA SEPARARSE DE SUS LINDEROS CON 
PREDIOS VECINOS A UNA DISTANCIA CUANDO MENOS IGUAL A LA 
QUE SEÑALA EN EL ART. 211, QUE DICE: "TODA CONSTRUCCION
DEBEF:A SEPARARSE DE SUS LINDEROS CON LOS PREDIOS VECINOS 
UNA DISTANCIA NO MENOR DE 5 CMS., NI MENOR QUE EL DESPLA
ZAMIENTO HORIZONTAL CALCULADO PARA EL NIVEL DE QUE SE 
TRATE", EL QUE REGIRA TAMBIEN LAS SEPARACIONES QUE.DEBEN 
DEJARSE EN JUNTAS DE CONSTRUCCION ENTRE CUERPOS DISTINTOS 
DE UNA MISMA CONSTRUCCION. 

ART. 180. LOS ANUNCIOS ADOSADOS, COLGATES Y DE AZOTEA, DE GRAN PESO 
Y DIMENSIONES DEBERAN SER OBJETO DE DISENO ESTRUCTURAL EN 
LOS TERMINOS DE ESTE TITULO, CON PARTICULAR ATEN~ION A 
LOS EFECTOS DEL VIENTO, (ART. 216>, DEBERAN DISENARSE SUS 
APOYOS Y FIJACIONES A LA ESTRUCTURA PRINCIPAL Y DEBERA 
REVISARSE SU EFECTO EN LA ESTABILIDAD DE DICHA ESTRUCTURA. 

EL PROYECTO DE ESTOS ANUNCIOS DEBERA SER APROBADO POR EL 
DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, O POR EL CORRESPONSABLE EN 
SEGURIDAD ESTRUCTURAL, SEGUN SEA EL CASO. 
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B> ESTRUCTURA 

LAS ESTRUCTURAS DEBEN DIMENSIONARSE DE MODO QUE LA RESISTENCIA DE 
DISENO DE TODA SECCION CON RESPECTO A CADA FUERZA O MOMENTO INTERNO 
QUE EN ELLA ACTUE, SEA IGUAL O MAYOR QUE EL VALOR DE DISENO DE DICHA 
FUERZA O MOMENTOS INTERNOS. 
SEA QUE SE APLIQUE EL CRITERIO DE ESTADO LIMITE DE FALLA O ALGUN 
CRITERIO OPTATIVO <DIFERENTE>, DEBEN F:EVISARSE LOS ESTADOS LIMITE DE 
SERVICIO, ES DECIR, SE COf1PROBARA QUE LAS RESPUESTAS DE LA ESTRUCTU
F:A \DEFORMACION, AGF:IETAMIENTOS, ETC.) QUEDEN LIMITADAS A VALORES 
TALES QUE EL FUNCIONAMIENTO EN CONDICIONES DE SERVICIO SEA SATISFAC
TORIO. 

EL CONCRETO EMPLEADO PARA FINES ESTRUCTURALES PUEDE SER DE DOS 
CLASES: 

CLASE 1. CON PESO VOLUMETRICO EN ESTADO, FRESCO MAYOR 'A 2. 2 TON/~13. 

CLASE 2. CON PESO VOLUMETRICO EN ESTADO FRESCO ENTF:E 1. 9 Y T/M3 

PARA LAS OBRAS CLASIFICADAS COMO DEL GF:UPO A O B1, SE USARA CON
CRETO CLASE 1, EL CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUCTURAL, PODRA 
PERMITIR EL USO DE CONCRETO CLASE 2 PAF:A DICHAS OBRAS, SI DEMUESTRA 
QUE EL COMPOF:TAMIENTO ESTRUCTURAL SERA SATISFACTORIO E INCLUYE ESTA 
JUSTIFICACION EN LA MEMORIA DE CALCULO. 

LA F:ESISTENCIA A LA COMPRESION DEL CONCRETO DE ACUERDO A SU CLASIFI
CACION SERA: 

PARA CONCRETO CLASE 1; F'c MAYOR O IGUAL A 250 KG/CM2. 

PARA CONCRETO CLASE 2; F"c MENOR A 250 KG/CM2. 

EN AMBOS CASOS DEBERA COMPROBARSE QUE EL NIVEL DE RESISTENCIA DEL 
CONCRETO ESTRUCTURAL DE TODA CONSTRUCCION, CUMPLA CON LA RESISTENCIA 
ESPECIFICADA EN EL DISENO. 

a) COLUMNAS 

LAS COLUMNAS SON LOS ELEMENTOS VERTICALES QUE SOPORTAN EL SISTEMA DE 
PISO ESTRUCTURAL, SON MIEMBROS EN COMPRESION SUJETOS EN LA MAYORIA 
DE LOS CASOS A CARGA AXIAL Y FLEXION, Y SON DE MAYOR IMPORTANCIA EN 
LAS CONSIDERACIONES DE SEGURIDAD DE CUALQUIER ESTRUCTURA. 

SI UN SISTEMA ESTRUCTURAL ESTA COMPUESTO DE MIEMBROS HORIZONTALES EN 
COMPRESION, TALES ELEMENTOS SE CONSIDERARAN COMO VIGAS-COLUMNAS. 

LAS COLUMNAS SE ,DEBEN DISENAR PARA RESISTIR LAS FUERZAS AXIALES QUE 
F'ROVIENEN DE LAS CARGAS FACTORIZADAS DE TODOS LOS ENTREPISOS O AZO-
TEAS, Y EL MOMENTO MAXH10 DEBIDO A LAS CARGAS FACTORIZADAS EN EL 
CLJ1F:O ADYACENTE AL ENTREPISO O AZOTEA QUE SE ESTA CONSIDERANDO, TAM
BIEN SE DEBE CONSIDERAR LA CONDICION DE CARGA. DUE PROPORCIONE LA RE
LAC!ON MAXIMA DE MOMENTd A CARGA AXIAL. 
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EN BASE A LAS NORMAS TECNICAS COMPLEMENTARIAS, PARA EL DISENO Y 
CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS DE CONCHETO, DEFINE A UNA COLUMNA COMO: 
" LA RELACION ENTRE LA DIMENSION TRANSVERSAL MAYOR DE UNA COLUMNA 
LA MENOR NO EXCEDERA DE 4 ". 
LA DIMENSION TRANSVERSAL MENOR SERA POR LO MENOS IGUAL A 20 CM. 
EN SU CASO, SE RESPETAF:A LA DIMENSION MINIMA PRESCRITA CUANDO LA CO
LUMNA ESTE SUJETA A FLEXOCOMPRESION. 

EXISTEN DIFERENTES TIPOS DE CO,LUMNAS, ENTRE LAS QUE PODEMOS CITAR: 
CIRCULARES <ZUNCHADAS> 
CUADRADAS 
RECTANGULARES 
DE SECCION VARIABLE 

b) ~JIGAS 

LAS '.'IGAS SON LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES QUE TRANSMITEN LAS CARGAS 
TRIBUTAF:IAS DE LAS LOSAS DE PISO A LAS COLUMNAS VERTICALES. 
NORMALMENTE SE CUELAN DE MANERA MONOLITICA CON LAS LOSAS Y ESTAN RE
FORZADAS ESTRUCTURALMENTE EN UNA CARA, LA PARTE MAS BAJA DE TENSION, 
O AMBAS CARAS SUPERIOR E INFERIOR. 
COMO SON COLADAS EN FORMA MONOLITICA CON LA LOSA, FORMAN UNA VIGA T 
PARA LAS VIGAS INTERIORES, O UNA VIGA L LOCALIZADAS EN EL PERIME
TRO DEL EDIFICIO. 
LAS VIGAS SE CLASIFICAN SEGUN LAS NORMAS TECNICAS EN: 

ll VIGAS DIAFRAGMA 
VIGAS DE UN CLARO 
VIGAS CONTINUAS 

2) VIGAS DIAFRAGMA QUE UNEN MUROS 

3) 'liGAS DE SECCION COMPUESTAS 

4) VIGAS PREESFORZADAS, DEL TIPO T Y DOBLE T 

Sl VIGAS PREESFORZADAS DE SECCION O PERALTE VARIABLE 

. el LOSAS 

LAS LOSAS DE PISO SON LOS PRINCIPALES ELEMENTOS HORIZONTALES QUE 
TRANSMITEN LAS CARGAS VIVAS DE MOVIMIENTO, ASI COMO LAS CARGAS MUER
TAS ESTACIONARIAS A LOS APOYOS VERTICALES DE LOS MARCOS DE UNA ES--
TPUCTURA. 
PUEDEN CLASIFICARSE COMO: 

LOSAS SOBRE VIGAS 
LOSAS ENCASETONADAS 
LOSAS PLANAS <SIN VIGAS>, APOYANDOSE DIRECTAMENTE SOBRE LAS 
COLUMNAS 
LOSAS COMPUESTAS SOBRE VIGUETAS 



LAS LOSAS PUEDEN DISENARSE DE TAL MANERA QUE ACTUEN EN UNA DIRECCION 
(LOSAS EN UNA DIRECCIONl, O QUE ACTUEN EN DO? DIRECCIONES PERPENDI-
CULARES (LOSAS EN DOS DIRECCIONES Y LOSAS PLANAS> •. 
LAS NORMAS TECNICAS COMPLEMENTARIA.ESTABLECEN LAS SIGUIENTES CLASI-
CACIONES PARA LAS LOSAS: 

1 l LOSAS QUE Tí':ABAJAN EN UNA DIF:ECCION 
2l LOSAS APOYADAS EN SU PERIMETRO 
3l LDSAS ENCASETONADAS 
4i LOSAS PLANAS 
5) LOSA PLANA-COLUMNAS 
6l LOSAS PLEGADAS 

dl MUROS 

LOS MUROS SON LOS CERRAMIENTOS VERTICALES PARA LOS MARCOS DE LOS 
EDIFICIOS, NO SON, EN GENERAL O NECESARIAMENTE, HECHOS DE CONCRETO -
SINO DE CUALQUIER MATERIAL QUE LLENA ESTETICAMENTE LA FORMA Y NECE-~ 
SIDADES FUNCIONALES DEL SISTEMA ESTRUCTURAL. 
LOS MUF:OS ESTRUCTURALES DE CONCRETO SON A MENUDO NECESAR lOS COMO MU
ROS DE CIMENTACION. MUROS DE ESCALERA Y MUROS DE CORTANTE QUE RESIS
TEN CARGAS HORIZONTALES DE VIENTO Y SISMO. 
LOS MUROS QUE TENGAN UNA FUNCION ESTRUCTURAL EN LA CONSTRUCCION, 
QUEDARAN INCLUIDOS EN UNA DE LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 

1 l ~1UF;OS DIAFF:AGMA. SON LOS QUE SE ENCUENTRAN RODEADOS POR LAS 
VI GAS Y COLUM~lAS DE UN MARCO ESTRUCTUF:AL AL 
QUE F·F:OPOF:CIONAN RIGIDEZ ANTE CARGAS LATEF:ALES 

2l MUROS CONFINADOS. SON LOS QUE ESTAN REFOF:ZADOS CON CASTILLOS Y 
DALAS 

3 l MUF:OS REFOF:ZADOS INTERIORMENTE. 
SON MUROS REFORZADOS CON ~1ALLAS O BARRAS CORRUGADAS DE ACERO, -
HORIZONTALES Y VERTICALES, COLOCADAS EN LOS HUECOS DE LAS PIE-
ZAS, EN DUCTOS O EN LAS JUNTAS. 

4l MUROS NO REFORZADOS. 
SON MUROS NO REFORZADOS AQUELLOS QUE NO TENGAN EL REFUERZO NE-
CESARIO PARA SER INCLUIDOS EN ALGUNA DE LAS TRES CATEGORIAS AN
TERIORES. 

5> OTRAS MODALIDADES DE REFUERZO Y CONSTRUCCION DE MUROS. 
CUALQUIER OTRO TIPO DE REFUERZO O DE ¡'10DALIDAD CONSTRUCTIVA A -
BASE DE MAMPOSTERIA, DEBERA SER AVALADO POR EVIDENCIA EXPERI--
MENTAL Y ANALITICA QUE DEMUESTRE A SATISFACCION DEL DEPARTAMEN
TO, CUt1PLA CON LOS REQUISITOS DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL E:STABLE
CIDOS POR EL REGLAMENTO Y POR LAS NORMAS TECNICAS. 

61 MUROS DE CONTENC!ON. 
EN EL DISEÑO DE MIJf;OS DE C:OnTEtiCION -SE T0~1ARA EN CUENTA LA COM
BINACION MAS DESFA'JORABLE DE CARGAS LATERALES Y VERTICALES DE-
E:! DA-S A Et·lF'IJJE DE f 1 E F:r;r,s, EL F'ESO F·F:OP I O DEL MUF:O. A LAS DEMAS 
CARGAS MUERTAS QUE PUEDAN OBRAR Y A LA CARGA VIVA QUE TIENDA A 
DISMINUIR EL FACTOR DE SEGURIDAD CbNTRA VOLTEO O DESLIZAMIENTO. 



LOS MUROS ESTARAN DISENADOS PARA QUE CUMPLAN COMO MINIMO LOS 
SIGUIENTES ANALISIS: 

1l POR CARGA VERTICALES 
FACTOR DE F:EDUCCION POR EXCENTRICIDAD Y ESBELTEZ. 
EFECTO DE LAS RESTRICCIONES A LAS DEFORMACIONES LATERALES. 

2l POR CARGAS LATERALES 
FUERZA ¡ORTANTE RESISTIDA POR LA MAMPOSTERIA. 
RESISTENCIA A FLEXOCOMPRESION EN EL PLANO DEL MURO. 

'e) LOSACEHO 

LA LOSACERO ES UN ELEMENTO ESTRUCTURAL PREFABRICADO CON LAMINA DE 
ACERO GAL'/ANIZADO, CUYA COMPOSICION QUIMICA ESTA ESPECIFICADA EN LA 
NORMA A.S.T.M. A-619 Y A.S.T.M. A-446 GRADO A. 

LA LAMINA DE ACEF:O GALVANIZADO RECIBE UN F:ECUBRIMIENTO DE ZINC ME--~ 
DIANTE UN PROCESO DE INMERSION EN CALIENTE. 

ENTRE LAS VENTAJAS QUE MAS PUEDEN TENERSE CON ESTE TIPO DE ESTRUCTU
RAS PREFABRICADAS SON: 

1l REDUCCION DE UN 40 f. EN EL PESO DEL ACERO. 
2l CONSTRUCCION RAPIDA Y LIMPIA. 
3l REDUCCION DE HASTA UN 90 f. EN EL USO DE CIMBRA DE MADERA. 
4l CLAROS MAYORES DE HASTA 10 MTS. <SEGUN ESPECIFICACIONES DEL 

FABF:ICANTEl. 
5l USO REDUCIDO DE MANO DE OBRA. 

fl PRE~"ABRICADOS 

F'ODRIAMOS DEFINIR A UN CONCRETO PRESFORZADO AL QUE SE LE "ELIMINAN -
LOS ESFUERZOS ARTIFICIALES DE COMPRESION ANTES DE LA CARGA REAL, DE 
TAL MANERA QUE LOS ESFUERZOS QUEDEN LIMITADOS A UNA COMPRES ION". 

LAS VENTAJAS DE UN CONCRETO PF:ESFORZADO SON: 

1l ELIMINACION DE FISURAS, 
2l DISMINUCION DE PESO. 
2l DISMINUCION DE ACERO DE REFUERZO. 
4l RAPIDA COLOCACION. 
5 l AHORRO EN EL USO DE CIMBRA DE MADEF:A. 

LOS ELEMENTOS PRESFORZADOS SE FABRICAN DE DOS MANERAS: 

PRETENSADO. 

POSTENSADO. 



LOS CRITERIOS GENERALES EN EL DISENO DE ELEMENTOS PREFABRICADOS SON 
LOS SIGUIENTES: 

Al SISTEMAS DE PREFABRICACION DE EDIFICIOS. 

CERRADOS. TODOS LOS COt1PONENTES QUE INTERVIENEN PUEDEN "
USARSE UNICA Y EXCLUSI'JAMENTE EN ESTE SISTEMA, -
POR EJEMPLO; PANELES. 

ABIERTOS. SE UTILIZAN C0~1PONENTES, LOS CUALES PUEDEN EM--
PLEAFSE EN CUALQUIER OTRO EDIFICIO, POR EJEMPLO; 
LOSAS Y .MUROS FABRICADOS EN SERIE. 

PESADOS. 

LIGEROS. 

ESTAN COt1PUESTOS DE COMPONENTES O ELEMENTOS QUE 
Sm1 MANIOBRADOS EN FABF:ICA O EN OBRA CON EQUIPO 
ESPECIAL. 

SON ELEMENTOS MANEJADOS CON FACILIDAD, DEBIDO A 
SU POCO F'ESO, F'OR EJEMPLO; CONCRETOS CELULARES,. 
CON VERM!CULITA, PERLITA, PLASTICOS,. ETC .. 

LOS ELEMENTOS PREFABRICADOS SE CATALOGAN COMO: 

-- LINEALES. 

-- PLANOS. 

SON AQUELLOS EN LOS QUE PREDOMINA UNA DII'1ENSION 
SOBF:E LA OTF'A, F'OR EJEMPLO; VI GAS, COLUMNAS, 
TRABES Y VIGUETAS. 

SON AQUELLOS EN LOS QUE DOS DIMENSIONES.SON CASI 
IGUALES, F·OF: EJEMPLO; LOSAS, MUROS Y CASCARONES. 

TRIDIMENSIONALES. SON COMPONENTES ESPECIALES, CELULAS O HA-
BITACIONES COMPLETAS, ELABORADAS EN FA--
BRICA Y ENSAMBLADOS EN OBRA, O ELABORADOS 
Y ENSAMBLADOS EN OBRA. 

ESPECIALES. SON ELEMENTOS FABRICADOS POR SOLICITUDES ESPE-
CIFICAS, POR EJEMPLO; FACHADAS, BOVEDILLAS, ES
CALERAS, BALCONES, ADOQUINES, TUBOS, GUARNICIO
NES, POSTES, DURMIENTES, DUCTOS Y REVESTIMIEN-
TOS. 

Cl ACABADOS Y RECUBRIMIENTOS 

al PINTURAS 

LAS SUPERFICIES POR RECUBF:IR CON PINTUF:A SERAN DE LAS CARACTERISTI-
CAS QUE EN CADA CASO FIJE EL PROYECTO 'UO FABRICANTE <ESPECIAL!STAI. 
Y LA PINTURA QUE SE EMPLEE PARA EL RECUBRIMIENTO, EN CUANTO A SU 
FUNCION, SE CLASIFICAN EN: 
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1) PINTURAS A LA CAL. 
25 I<G. DE CAL HIDRATADA 
30 LTS. DE AGUA 
4 I<G. DE SAL (FIJADOR) 
2 I<G. DE ALUMBRE 
1 O 2 I<G. DE COLOR 

2) PINTURAS AL JEMPLE. 
25 I<G. DE BLANCO DE ESPANA 
16 LTS. DE AGUA 
3 I<G. DE COLA VEGETAL 
1 KG. DE COLOR 

3) PINTURAS DE ACEITE 

4l PINTURAS VINILICAS. 

5 l PI NTUF:AS ESPECIALES. 
AISLANTES 
ANTICORROSIVAS 
PARA ALTAS TEMPERATURAS 
ANTIREFLEJANTES 
CONTRA SULFATOS. ACIDOS Y SALES 

METODO GENERAL DE APLICACION 

1) EL PROYECTO FIJARA EN FUNCION DEL ANALISIS DEL PROYECTISTA Y/0-
DISENADOR EL TIPO Y CLASE DE PINTURA QUE DEBERA EMPLEARSE EN Lr
RECUBF: I MI ENTOS. 

2) LAS PINTURAS DEBERAN TENER LA CONSISTENCIA NECESAF:IA PAF:A SER 
EMPLEADAS DIRECTAMENTE, ES DECIR. SIN DILUCION PREVIA, SI A JUI
CIO DEL DISENADOR Y/0 PROYECTO MARCAN QUE ES NECESARIO DILUIRLA¡ 
EN CADA CASO INDICARA EL TIF'O DE DISOLVENTE QUE SE UTILIZARA Y -
DOSIFICACION. 

3) LA PINTURA DEBERA APLICARSE SOLAMENTE SOBRE SUPERFICIES COMPLE-
TAMENTE SECAS, O CON TRATAMIENTOS ESPECIALES APLICADOS A LAS SU
PERFICIES, DURANTE LOS PERIODOS DE CLIMA FAVORABLE Y, CUANDO LA 
TEMPERATURA AMBIENTE SEA CUANDO .MENOS IGUAL A CINCO GRADOS CEN-
TIGRADOS, 

4) 51 LAS SUPERFICIES POR RECUBRIR ESTAN EN EXTERIORES, SOLO SE A-
PLICARA LA PINTURA CUANDO EL TIEMPO ESTE LIBRE DE LLUVIAS, VIEN
TOS FUERTES, TEMPERATURAS ALTAS Y OTRAS CAF:ACTERISTICAS METEORO
LOGICAS DESFAVORABLES, O BIEN, LO QUE SE INDIQUE EN EL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, YA SEA POR EL DISENADOR O FABRICANTE. 

EN LA ACTUALIDAD EXISTEN MUCHAS ESPECIFICACIONES EN CUANTO A LA 
APLICACION Y USO DE LAS PINTURAS, POP LO QUE PRESENTO A CONTINUACION 
UN EJEMPLO DE ELl:AS. 

LIBRO: ESPECIFICACIONES COMPLEMENTARIAS 
DIRECCION GENERAL DE AGUA F·OTABLE Y ALCANTARILLADO 
DI RECC 1 ON DE CONSTRUC:C: l Ot J 

DEPARTAMENTO DE fRECIOS U~lfAR!OS 



DEFINICION Y EJECUCION 

SE ENTENDERA POR PINTURA EL CONJUNTO DE OPERACIONES QUE DEBERA EJE-
CUTAR EL CONTRATISTA PARA PROTEGER Y DAR COLOR A SUPERFICIES DE 
LIENZOS, DE EDIFICACIONES, MUEBLES, ETC., CON LA FINALIDAD DE SOLU-
CIONAR PROBLEMAS DECORATIVOS, PROTECCION CONTRA EL USO, CONTRA EL 
INTEMPERISMO Y/0 CONTRA LOS AGENTES QUIMICOS. 

PARA LOS TRABAJOS DE PINTURA QUÉ EJECUTE EL CONTRATISTA SE HARAN 
DENTF:O DE LAS NORMAS, LINEAS Y NIVELES SENALADOS EN EL PF:OYECTO Y /0 
POF: LAS ORDENES DEL INGENIERO, Y LA PINTURA DEBERA SER DE CONSISTEN
CIA HOMOGENEA, SIN GRUMOS, RESINATOS DE BREA, NI .POLVOS ADULTERANTES 
CON LOS QUE SE PRETENDA DARLE CUEF:PO. 

LAS SUPERFICIES QUE SE VAYAN A PINTAR DEBERAN ESTAR LIBRES DE ACEI-
TES, GRASAS, POLVO O CUALQUIER OTRA SUBSTANCIA EXTRANA. 
NOTA. NO SERAN MEDIDAS PARA FINES DE PAGO TODAS AQUELLAS SUPERFI--

CIES PINTADAS QUE PRESENTEN DEFECTOS COMO; RUGOSIDADES, ABOL
SAM I EN TOS, GRANULOS I DADES, MANCHAS, DIFERENCIAS DE COLOF:, 
ETC .. 

b) ALUMINIO 

HACIENDO UN PARENTESIS ANTES DE CONTINUAR, CONSIDERO DE MAYOR I~1F'OF:

TANCIA EL CONOCER LAS ESPECIFICACIONES DE DISENO DE LOS MATERIALES -
EMPLEADOS EN LA CONSTRUCCION, QUE EL DE SU FABRICACION, CLARO OUE NO 
ES MENOS IMPORTANTE EL SABERLO, PERO PARA NUESTRO CASO SE F'EF:DER I A -
EL OBJETIVO DEL TEMA, PUESTO QUE CONOCIENDO LAS ESPECIFICACimJES DE 
COLOCACION Y USO DEL MATERIAL,,SABRE SI CUMPLE CON LO PROYECTADO Y-; 
.SE TOMARAN LAS DECISIONES PERTINENTES PARA EL CASO. 

POR LO ANTERIOR, PRESENTO UNA ESPECIFICACION DE TELMEX, S.A. DE C.'J. 
RELATIVO· AL ALU~1INIO. 

EL CONTRATISTA SUMINISTRARA TODO EL MATERIAL DE PERFILES DE ALU~llNIO 

ESTRUIDO Y ANODIZADO QUE SE REQUIERA PARA ARMAR EN OBRA O FUERA DE -
ESTA LAS VENTANAS SOLICITADAS EN EL PROYECTO, RESPETANDO LAS Dí ~!EN-
S IONES Y ESPECIFICACIONES SOLICITADAS. 
LOS PERFILES SERAN DE ALUMINIO COLOR NATURAL Y ANODÍZADOS Y LAS VEN
TANAS SERAN FABRICADAS CON LAS DIMENSIONES EXACTAS DEL CLAF:O DE AL-
BANILERIA TERMINADO, DEJANDO UNA HOLGURA DE 0.003 MTS. F'ERIMETF:ALES 
PARA EXPANSION. . 
SE COLOCARAN ATORNILLADAS PERIMETRALMENTE CON TORNILLOS CAD~l!NI U•DOS 
Y 'fAQUETES DE PLASTICO. 
NUNCA SE DEBERAN HACER RESANES DE CEMENTO CON LA VENTANERIA COLOCADA 
O TENER EL ALUMINIO EXPUESTO EN LA OBRA DONDE EL CONCRETO LO F·UEDA -
MANCHÁR. 
SI LAS VENTANAS SON DE VENTILA, DEBERAN LLEVAR HERRAJES DE ACU;D 
CADMINIZADO LO SUFICIENTEMENTE RESISTENTE PARA UN TRABAJO CONTINUO Y 
PROLONGADO. 
SI LAS VENTANAS SON CORREDIZAS, LLEVARAN CARRETILLAS DE NA't'l OrJ [~.[.;,-

H 

LADAS AJUSTABLES AL TIPQ DE PERFIL. ~ 
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TODOS LOS HERRAJES QUE SE UTILICEN EN VENTANAS DE ALUMINIO, SERAN 
CON TORNILLERIA CADMINIZADA, LOS EMPAQUES SERAN DOBLES DE FELPAS 
SCHLAGE Y NEOVINIL, A PRUEBA DE AGUA Y AIRE. 
TODA LA VENTANERIA DEBERA LLEVAR EN SUS PERFILES DE ASIENTO DRENES 
O DESAGUES QUE DESALOJEN EL AGUA HACIA EL EXTERIOR. 
TODO EL PERIMETRO DE LA VENTANA EN SU ASIENTO CON LA ALBANILERIA pE
BERA SER SELLADO POR AMBOS. LADOS CON SELLADOR DOW CORNING TRANSPA--
RENTE SIN DEJAR OQUEDADES O ZONAS SIN SELLAR. 
CUANDO EL PROYECTO INDIQUE CELOSIAS DE,PERFIL DE ALUMINIO, ESTAS DE
BERAN DE LLE'·JAR CONTRAMAF:CO DE ALUMINIO Y OPERADOR DE MAQUINA. 

e) HERRERIA 

EL ACERO INOXIDABLE, EL COBRE Y LOS HERRAJES, DEBERAN CUMPLIF: CON . 
LAS ESPECIFICACIONES QUE SE INDIQUEN EN E'- PROYECTO Y/0 DISENADOF: EN 
CADA CASO. 

METDDO DE EJECUCION 

EN LA ELABOF:ACION DE PUERTAS, VENTANAS, REJAS, CORTINAS, ZDCLDS, ES
CALERAS, BAF:ANDILLAS Y JUNTAS DE DILATACIDN, SE OBSER'JARA, EN TEF:MI
NOS GENERALES, LO SIGUIENTE: 

1) EL PROYECTO Y /0 DISENADOF: FIJARA EN CADA CASO EL TIPO Y CALI -
DAD DE LOS MATERIALES QUE SE EMPLEEN. 

2) SE DEBERAN LLEVAR LOS REFUERZOS Y ANCLAJES DE ·LA FOF:MA MATE--
RIALES Y DIMENSIONES QUE ESTIPULE EL PROYECTO. 

3l EL PROYECTO Y/0 DISE~ADOR FIJARA LOS DISPOSITI'JOS O LAS FPE~ 
SIGNES QUE DEBERAN TOMAF:SE EN CUENTA EN CADA PIEZA, F'ARI'. L(, 
REALIZACION DE TRABAJOS SUBSECUENTES. _ 

4> SALVO INDICACION EN CONTRARIO POR ESCRITO DEL DISENADDR. ~ADA 

ELEMENTO DEBEF:A SEF: 'DE UNA SOLA PIEZA, Y LA UNION POF: SUS EI-
TREMOS DE DOS ELEMENTOS DEBEF:A HACERSE EN DIAGONAL. 

5) F'ARA GARANTIZAR LA F'RECISION EN FOR~lA Y DIMENSIONES DE UN'1 
PIEZA, ANTES DE UNIR DEFINITIVA~lENTE SUS DISTINTOS ELE~1ENTOS -
ENTRE SI, SE ARMARAN HACIENDO UNA PRESENTACION DE ELLOS EN SU 
CORRESPONDIENTE POSICION, FIJANDDLDS CON PUNTOS DE SDLDADUF:A -
ELECTRICA. 

6) LA UNION DEFINITIVA ENTRE LOS ELEMENTOS QUE FORMEN UNA F'IEZA -
DEBERA EJECUTAF:SE DE ACUERDO CON LO INDICADO POR EL PROYECTO -
Y/0 DISE~ADOR, POR MEDIO DE UNO DE LOS SISTEMAS SIGUIENTES: 

SOLDADURA ELECTRICA. 
TDRNILLERIA 
F:EMACHADO 
ENGARGOLADO. 

7> CUANDO EL PROYECTO Y /0 DI SENADOR INDIQUE EL EMPLEO DE SOLD,;Du
RA ELECTRICA PARA UNIR ELEMENTOS DE UNA PIEZA, DEBEF:A SELEC--
CIONARSE CON SUMO CUIDADO EL TIPO DE ELECTRODO O METAL F·>,F·A 
SOLDAR, DANDOSELE PREFERENCIA A AQUELLOS QUE ORIGINEN UN G.:.S -
INERTE DURANTE SU EMPLEO. 



8> CUANDO EL PROYECTO Y/0 DISENADOR ESTIPULE EL EMPLEO DE TORNI-
LLOS PARA UNIR ENTRE SI ELEMENTOS DE UNA PIEZA, SUS ROSCAS DE
BERAN CUBRIRSE CON UN MATERIAL IMPERMEABILIZANTE. SI LA PIEZA 
ES DE ALUMINIO Y SE ORDENA EL EMPLEO DE TORNILLOS U OTROS ELE
MENTOS DE HIERRO O ACERO, DEBERAN TOMARSE LAS PRECAUCIONES NE
CESARIAS PARA AISLAR ADECUADAMENTE TAL PIEZA CON OBJETO DE 
EVITAR LA FORt1ACION DE PAF:ES GALVANICOS. 

9) CUANDO EL PROYECTO V/0 DISENADOR 1'1ARQUEN EL EMPLEO DE REMACHES 
SE TENDRA ESPECIAL CUIDADO AL FORMAR SUS CABEZAS, CON OBJETO -
DE QUE RESULTEN LO MAS UNIFORME POSIBLE, TANTO EN FORMA COMO -
EN DIMENSIONES. 

10) CUANDO EL MATERIAL EMPLEADO EN LA FABRICACION DE UNA PIEZA SEA 
SUSCEPTIBLE DE OXIDARSE , DEBERA SER PROTEGIDO CON UNA PINTURA 
ANTICORROSIVA, DE ACUERDO CON LO INDICADO EN EL PROVECTO Y/0 -
DISEÑADOR. 

el· It1PERMEABILIZANTES 

EXISTEN EN LA ACTUALIDAD UN SIN FIN DE IMPERMEABILIZANTES PARA USO -
EN LA CONSTRUCCION, CADA UNO DE ESTOS TIENE UN USO ESPECIFICO Y UNA 
FOF:MA ESPECIAL DE COLOCACION, PO,R LO QUE ES IMPORTANTE SABER CUAL ES 
EL QUE SE AJUSTA A LAS NECESIDADES DEL TRABAJO REQUERIDO, YA OUE 
ESTO NOS PERMITIRA DAR UNA SOLUCION EXACTA AL PROBLEMA DE MANTENI--
MIENTO, SE TIENE LA IDEA DE QUE CUALQUIER IMPERMEABILIZANTE USADO 

. PARA UN TRABAJO CU~1PLE CON LOS F:EQUISITOS SOLICITADOS, PUES SI BIEN, 
EL PF:OBLEMA PUEDE CONTINUAR EN EL MEJOF: DE LOS CASOS, O AUN EMPEO--
RARSE, DANDO ALTOS COSTOS Y DECISIONES .ERRONEAS. 

POR LO QUE ES DE IMPORTANCIA CONOCER LAS CARACTEF:ISTICAS ESPECIFICAS 
DEL MATERIAL DADAS POR EL FABRICANTE, Y MAS , SEGUIR LAS INDICACIO-
NES DE USO V APLICACION DEL PRODUCTO, PREVIENDO LA MANO DE OBRA RE-
QUERIDA V LA HERRAMIENTA ADECUADA AL TRABAJO. 
A T~TULO ENUNCIATIVO PERO NO LIMITATIVO, SE DAN LOS SIGUIENTES TIPOS 
DE IMPERMEABILIZANTES MAS USADOS: 

IMPERMEABILIZANTE INTEGRAL 
SELLADOR IMPERMEABILIZANTE 
CEMENTO PLASTICO 
TELA IMPERMEABLE 
FIELTRO IMPERMEABILI ZANTE 
LAMINA METALICA 
Cot1PUESTO ASFALTICO 
COMPUESTO DE HULE 
PINTURA A BASE DE SILICATO DE SODIO 
ARENA. 
HORMIGONCILLO 

METO DO DE APLI CAC ION 

1) PREVIA A LA EJECUC!ON, SE PROTEJERAN LAS AREAS ADYACENTES. 
2> LA SUPERFICIE DEBERA ESTAR SECA Y LIBRE DE POLVO. _ 
3> LOS TRASLAPES SERAN LOS INDICADOS EN EL PROVECTO Y/0 DISENADOR 
4> CUANDO SE USEN LA ARENA V EL HORMIGONCILLO, SE DISTRIBUIRAN EN 

LA FORMA Y DOSIFI~ACIONES QUE SE ESTIPULEN EN EL PROYECTO Y/0 
DISEÑADOR. 



fl SELLADORES 

ESTOS SELLADORES PUEDEN APLICARSE COMO RECUBRIMIENTOS DE; TECHOS, 
RANURAS, JUNTAS DE CONSTRUCCION, VENTANERIA, ALUMINIOS, PISOS, 
MUROS DE RELLENO O DIVISORIOS, ETC., EN FORMA LIQUIDA. 
LOS REVESTIMIENTOS ELASTOMERICDS, APLICADOS EN FORMA FLUIDA, COMO 
NEOPRENO Y EL HYPALON, SE ADAPTAN A CUALQUIER FORMA DE LA SUPERFI--
CIE, SU FUNCION BASICA CONSISTE EN EXPANDERSE Y CONTRAERSE CON LA 
ESTRUCTURA O ELEMENTO DEBIDO A LOS CAMBIOS DE TEMPERATURA DEL MEDIO 
AMBIENTE, ESTOS SELLADORES EVIT~N QUE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES NO 
SE PERJUDIQUEN O DAÑEN AL EXISTIR UN MOVHliENTO ENTRE ESTOS. 

PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS SELLADORES, ES NECESARIO REALIZAR UNA -
REVISION PERIODICA CUANDO MENOS UNA VEZ AL A&O, DEBIDO A QUE ESTOS -
SUFREN UN CAMBIO POR EL INTE~1PERISt10, VOLVIENDOLOS RIGIDOS CON LO 
QUE PIERDEN SU FUNCION BASICA, POR OTRO LADO, PUEDE DAÑAR A LOS ELE
t1ENTOS QUE REQUIEF:EN UN ~1DVIMIENTO LIBRE Y CONSTANTE. 

COMO LO HEMOS VENIDO DICIENDO REITERADAMENTE, ES NECESARIO SEGUIR 
LAS INDICACIONES DEL FF:OYECTO, DISENADOR O EL FABRICANTE, PUESTO QUE 
LOS PROBLEt1AS DE MANTENIMIENTO SON DEBIDO A QUE NO SE SIGUIERON LAS 
ESPECIFICACIONES DUF.ANTE L"" EJECUCION DE LA OBRA. 

d) A I SLA~li EN TOS 

DEFINICION DIO: AISLAMIENTO TEF:MICO. 
LA TRANS"'iiSION DE CALOR EXTERIOF: E INTERIOR DE UN EDIFICIO O SUS 
PARTES, PUEDE DISMINUIRSE EN MUCHO MEDIANTE EL USO DE MATERIALES !: 
SON RESISTENTES AL FLUJO DE CALOR, O MEDIANTE UN TIPO DE CONSTF:UC--
CION QUE LOGRE ESE PROPOSITO, ESTOS AISLANTES SE CLASIFICAN EN FORMA 
GENERAL EN DOS GRUPOS, SIENDO ESTOS LOS SIGUIENTES: 

Il AISLAMIENTOS ACUSTICOS 
DENTF:O DE ESTOS PRODUCTOS, SE ENCUENTRAN LOS MATEF:IALES O ACABA-. 
DOS QUE TIENEN COMO FUNCION PRINCIPAL AISLAR O REDUCIR EL EXCESO 
DE F:UIDO EN UN LOCAL COMO; OFICINAS, FABRICAS, VIVIENDAS, SALAS 
DE CINES O TEATROS, ETC., A CONTINUACION SEDARAN ALGUNOS AIS--
LANTES ACUSTICOS ENTF:E LOS MAS USADOS EN LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTF:UCCION, SIENDO ESTOS: 

, CORCHO 
LOSETAS DE FIBRA DE MADERA AFELPADA 
LOSETAS PERFORADAS DE FIBRA DE MADERA 
LOSETAS AFELPADAS DÉ FIBRA MINERAL 
LOSETAS PERFORADAS DE FIBRA MINERAL 
PLACAS PERFORADAS DE METAL 
LOSETAS PERFOF:ADAS DE ASBESTO-CEMENTO . 
LOSETAS DE SUPERFICIE FISURADA 
MATERIALES ROCIADOS 
MATERIALES APLANADOS 
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IIl AISLAMIENTOS TERMICOS 
CON ESTE NOMBRE SE LES CONOCE A LOS PRODUCTOS O ACABADOS QUE 
TIENEN COMO FUNCION PRIMORDIAL LA DE AISLAR TERMICAMENTE A UN·
CUERPO, DE ESTE GRUPO PERTENECEN LOS SIGUIENTES: 

LANA MINERAL O PETREA 
FIBRA DE VIDRIO 
POLIESTIRENO EXPANDIDO 

"PLASTICOS CELULARES 
PLACAS DE LANA DE MADERA. 
AISLAMIENTO REFLECTOR DE CHAPA DE ALUMINIO 
CONCRETO DE VERMICULITA 
ASBESTO <NO MUY USADO POR SUS EFECTOS CANCERIGENOSl 

g) DECORACIONES 

ESTE PUNTO PUEDE ABARCAR MUCHISIMOS ELEMENTOS DECORATIVOS, POR LO 
QUE ME LIMITARE UNICAMENTE A DECIR, QUE CADA UNO DE ESTOS SE TENDRA 
QUE CONSULTAR, YA SEA CON EL PROYECTISTA, DISENADOR O FABRICANTE 
LAS ESPECIFICACIONES EN CUANTO A USO, APLICACION, OPERACION Y MANTE
Nir1IENTO, F'UES DE ELLOS DEPENDE AS! COMO LOS RESPONSABLES DEL DEPAR
TAt1ENTO DE CONSERVACION DE INMUEBLES, LA ADECUADA Y OPORTUNA FUNCION 
DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 

D'• INSTALACIONES HIDRAULICAS 
-----------------------------' 

EN BASE A LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD, QUE DEFINE "SALUD" 
COMO: 
EL Cot1PLETO BIENESTAR, FISICO Y MENTAL Y SOCIAL Y NO SOLAt1ENTE LA 
AUSENCIA DE ENFERt·lEDADES O AFECCIONES. 
PARTIENDO DE ESTA DEFINICION, EL TEMA QUE NOS CONFIERE ES PRECISA--
r1ENTE RELACIONADO CON LA SALUD DEL HOMBRE, PUESTO QUE LAS INSTALACI

'NES HIDROSANITARIAS SON USADAS PARA EL BENEFICIO DEL HOMBRE, ESTAS -
DEBERAN SER SEGURAS E HIGIENICAS EVITANDOLE TODA POSIBILIDAD DE EN-
FERMEDADES. 
A CONTINUACION SE VERAN TRES SISTEMAS DE INSTALACIONES USADAS EN UNA 
EDIFICACION, SE DESCRIBEN EN FORMA GENERAL SUS DEFINICIONES, SU UTI
LIIACION Y LOS PROBLEMAS MAS FRECUENTES QUE SE PRESENTAN EN CADA UNA 
DE ELLAS. 

al AGUA POTABLE 

SE CONSIDERA UN SISTEMA DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE <FRIA O CA-
LIENTEJ, A AQUEL QUE SE COMPONE DE UN EQUIPO DE BOMBEO Y LA RED DE
TUBERIAS, PARA ALIMENTAR CON UN GASTO Y UNA PRESION NECESARIA <PRO-
'JECTADAl A TODOS LOS MUEBLES Y EQUIPOS SANITARIOS EXISTENTES <CALCU
l.ADOSJ EN UN EDIFICIO, ESTO SE APOYA FUNDAMENTALMENTE A LO INDICADO 
EN EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL DISTRITO FEDERAL, EL CUAL 
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ESTABLECE LOS REQUERIMIENTOS MININOS DE; HIGIENE, SERVICIOS Y ACON-
DICIONAMIENTO AMBIENTAL QUE DEBERAN ESTAR PROVISTAS LAS EDIFICACIO-
NES. POR LO TANTO, DE DESCRIBIRAN VARIOS ARTICULOS DE ESTE ORDEN!' 
MIENTO, CON EL FIN DE PODER EVALUAR SI SE CUMPLEN O NO. 

ART. 72 PARA GARANTIZAR LAS CONDICIONES DE HABITALIDAD, FUNCIONA--
MIENTO, HIGIENE, ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL, COMUNICACION, 
SEGURIDAD EN EMERGENCIAS, SEGURIDAD ESTRUCTURAL, INTEGRA--
CION AL CONTEXTO E IMAGEN. URBANA DE LAS EDIFICACIONES EN EL 
DISTRITO FEDERAL, LOS PF:OYECTOS ARQUITECTONICOS CORRESPON-
DIENTES DEBERAN CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS 
EN ESTE TITULO PARA CADA TIPO DE EDIFICACION Y LAS DHlAS. 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

ART. 82 LAS EDIFICACIONES DEBEPAN ESTAF: PF:OVISTAS DE SEF:VICIOS DE -
AGUA POTABLE CAPACES DE CUBRIR LAS DEMANDAS t1INIMAS DE 
ACUERDO CON LAS NORMAS TECNICAS CO~lPLEMENTARIAS. 

ART. 83 LAS EDIFICACIONES ESTARAN PROVISTAS DE SERVICIOS SANITARIOS 
CON 
QUE 
I.-

I I.-

I I I.-

IV.-

EL NUMERO MINIMO, TIPO DE MUEBLES Y SUS CARACTERISTICAS 
SE ESTABLECEN A CONTINUACION: 

LAS VIVIENDAS CON MENOS DE 45 M2 CONTARAN CUANDO MENOS 
CON UN EXCUSADO, UNA REGADERA Y UNO DE LOS SIGUIENTES 
MUEBLES; LAVABO, FREGADERO O LAVADERO. 
LAS VIVIENDAS CON SUPERFICIE IGUAL O MAYOR A 45 M2 
CONTARAN, CUANDO MENOS CON UN EXCUSADO, UNA REGADERA, 
UN LAVABO, UN LAVADERO Y UN FREGADERO. 
LOS LOCALES DE TRABAJO Y COMERCIO CON SUPEF:F I C I E HAST"' 
120 M2 Y HASTA 15 TRABAJADORES O USUARIOS CONTARAN, 
COMO MINIMO, CON UN EXCUSADO Y UN LAVABO O VERTEDERO: 
EN LOS DEI1AS CASOS .SE PROVEERAN LOS MUEBLES SANITAF;IOS 
DE CmlFOF:MIDAD CON LO DISPUESTO EN LAS NORt1AS TECNICAS 
COMPLEMENTARIAS. 

ART. 150 LOS CONJUNTOS HABITACIONALES, LAS EDIFICACIONES DE 5 NIVE
LES O MAS Y LAS EDIFICACIONES UBICADAS EN ZONAS CUYA RED -
PUBLICA DE AGUA POTABLE TENGA UNA PRESION INFERIOR·A 10M • 
. DE COLUMNA DE AGUA, DEBERAN CONTAR CON CISTERNAS CALCULA-
DAS PARA ALMACENAR DOS VECES LA DEMANDA MINHlA DIARIA DE -
AGUA POTABLE DE LA EDIFICACION Y EQUIPADAS CON SISTEMA DE 
BOMBEO. 
LAS CISTERNAS DEBERAN DE SER COMPLETAMENTE IMPERMEABLES, -
TENER REGISTRO CON CIEF:RE HERMETICO Y SANITARIO Y UBICARSE 
A 3 MTS. CUANDO MENOS, DE CUALQUIER TUBERIA PERMEABLE DE -
AGUAS NEGRAS. 

ART. 154 LAS INSTALACIONES HIDRAULICAS DE BANOS Y SANITARIOS DEBE-
RAN TENER LLAVES DE CIERRE AUTOMATICO O ADITAMENTOS ECONO
MIZADORES DE AGUA; LOS EXCUSADOS TENDRAN UNA DESCARGA 
MAXIMA DE 6 LTS. EN CADA SERVICIO; LAS REGADERAS Y LOS 
MINGITORIOS, TENDRAN UNA DESCARGA MAXIMA DE 10 LTS. POR 
MINUTO, Y DISPOSITIVOS DE APERTURA Y CIERRE DE AGUA QUE 
EVITE SU DESPERDICIO; Y LOS LAVABOS, TINAS, LAVADEROS Y 
FREGADEROS TEÑDf':A·N LLA'.JES QUE NO CONSUMAN MAS DE 1 O LíM. 

''2 2. 



bl AGUA PLUVIAL 

UN SISTEMA PLUVIAL SE DEFINE COMO EL CONJUNTO DE ELEMENTOS <TUBERIAS 
REGISTROS, POZOS>, QUE TIENEN EL OBJETIVO DE DESAGUAR EN FORMA RAPI
DA Y SIN PELIGRO UN PREDIO O EDIFICACION, CUANDO SE PF:ESENTAN PRECI
F'ITACIONES PLUVIALES EXTRAORDINARIAS. 
POR LO CUAL, ES NECESARIO PROYECTAR Y DISENAR UN SISTENA PLUVIAL 
ACORDE A LAS DI~1ENSIONES DEL EDIFICIO, PUESTO QUE NO SUELEN SER LAS 
MI5i·1AS PARA TODOS, DADO QUE LAS PF:ECIPITACIONES PLUVIALES <INTENSI
DADES 1·1AXIMASI SON DIFERENTES PARA CADA REGION O CIUDAD DE LA REPU-
BLICA MEXICANA, ASI COMO A NIVEL MUNDIAL. 
ACTUALMENTE EXISTEN TABLAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, QUE F'RESENTAN EN 
U~ PERIODO DE 49 A&OS LOS DATOS RECABADOS CON RESPECTO A LA PRECIF'I
TACION PU.NIAL, EN ESTAS SE OBTIENEN LOS PERIODOS EN LOS CUALES SE -
REBASARON LOS 100 MM1HORA, 150 MM/H Y 200 MM/H, POR LO QUE TODO -
Pf':OYECTO Y DISENO QUE SE REALICE EN LA CIUDAD DE MEXICO, TOMARA 
EL DATO DE 150 MM/H tOMO MINIMO. 
LAS BAJADAS DE AGUAS F'LUVIALES EN EDIFICIOS SE CALCULAN EN FUNCION -
DEL AREA DE APORTACION IMINIMO 100M2 DE AZOTEA>, Y NORMALMENTE NO
DEBERAN QUEDAR ENTF:E UNA Y OTRA BAJADA A MAS DE 20 MTS. DE SEPARA--
CION, Y CON UN DIAMETRO NO MENOR A 100 MM. 
ASI MISMO, TODO PROYECTO Y DISEÑO DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES, Y EN NUESTRO CASO SE 
HACE F:EFERENCIA AL ART. 156 DEL R.C.D.F., QUE TEXTUALMENTE DICE: 

"EN LAS EDIFICACIONES DE HABITACION UNIFAMILIAR DE HASTA 500 M2 Y 
CONSUMO MAXIMO DE AGUA DE l(ll)(l M3 Blt1ESTRALES, UBICADAS EN ZONAS 
DONDE EXISTA EL SERVICIO PUBLICO DE ALCANTARILLADO SERAN SEPARADOS, 
UNO PAf':A AGUAS PLUVIALES Y OTRO PARA AGUAS RESlDUALES. 
EN EL RESTO DE LAS EDIFICACIONES LOS DESAGÜES SE HARAN SEPARADOS Y -
ESTARAN SUJETOS A LOS PROYECTOS DE USO RASIONAL DE AGUA, REUSO, TRA
TAt1IENTO, REGULAF:IZACION Y SITIO DE DESCARGA QUE APF:UEBE EL DEPARTA
MENTO". 
NOTA; lA PARTIR DEL A&O DE 1997, ENTRARA EN VIGOR LA LEY.DE PROTEC-
CION AL MEDIO AMBIENTE, POR LO QUE TODAS LAS EDIFICACIONES INSTALA-
RAN SEGUN SEA EL CASO, CON PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS>. 

e 1· AGUAS NEGRAS 

UNA INSTALACION SANITARIA <AGUAS NEGRAS> SE PUEDE DEFINIR BASICAMEN
TE, COMO EL CONJUNTO DE TUBERIAS Y ACCESORIOS QUE TIENEN COMO FINA-
LIDAD E'/ACUAR LAS AGUAS NEGRAS EN FORMA RAP IDA Y SEGURA FUERA DE LA 
EDIFICACION, Y LOGRAR LA OBTURACION DE; LOS MUEBLES SANITARIOS PARA -
EVITAR LA SALIDA DE LOS GASES PRODUCIDOS POR LAS AGUAS NEGRAS. 
LOS ELEMENTOS DE UNA INSTALACION SANITARIA SE INICIAN EN LAS DESCAR
GAS (SALIDAS> DE LOS MUEBLES SANITARIOS QUE REQUIEREN TUBERIAS DE 
DESAGÜE CON SUS DIAMETROS F:ESF'ECTIVOS. 



NINGUNA DE LAS SALIDAS SANITARIAS DEBE QUEDAR ABIERTA SI ESTAS SE 
ENCUENTRAN DENTRO DE UNA EDIFICACIDN, POR LO QUE LOS MUEBLES DEBERAN 
ESTAR PROVISTOS DE UN SIFON, EL CUAL IMPIDE LA SALIDA DE LOS GASES 
E~lANADOS DE LAS TUBERIAS, ALBAÑALES O REGISTROS. 

UNA INSTALACION SANITARIA ESTA DIVIDI-DA EN LAS SIGUIENTES PARTES: 
RAMALES 
BAJADAS 
AL BANALES 
REGISTRO 
CONEXION A LA RED GENERAL 

AHOF:A VEREMOS ALGUNOS DE LOS ARTICULOS DEL REGLA~lENTO DE CDi'lSTF:UC--
CIONES REFERENTES A LAS AGUAS NEGRAS. 

ART. 157 LAS TUBERIAS DE DESAGÜE DE LOS MUEBLES SANITARIOS DEBERAN 
DE SER DE FIERRO FUNDIDO, FIERRO GALVANIZADO, COBRE, CLD-
RUF:O DE PDLI'/INILO O DE OTROS MATERIALES QUE APRUEBEN LAS. 
AUTORIDADES C0~1PETENTES. 
LAS TUBERIAS DE DESAGÜE TENDRAN UN DIAMETRO NO MENOR DE 
3:' 11M. NI INFERIOR AL DE LA BOCA DE DESAGÜE DE CADA MUEBLE 
SANITARIO. SE COLOCARAN CON UNA PENDIENTE MINIMA DE 2 /.. 

ART. 159 LAS TUBERIAS O ALBANALES QUE CONDUCEN LAS AGUAS RESIDUALES 
DE UNA EDIFICACION HACIA FUERA DE LOS LIMITES DE SU PREDIO 
DEBERAN SER DE 15 CM. DE DIAMETRO COMO MINIMO, CONTAR CON 
UNA PENDIENTE MINIMA DE 2 'l. Y CUMPLIR CON LAS NORMAS DE 
CALIDAD QUE EXPIDA LA AUTORIDAD COMPETENTE. 
LOS ALBANALES DEBERAN ESTAF: PROVISTOS EN SU ORIGEN DE UN 
TUBO VENTILADOR DE 5 Cf1. DE DIAMETRO ~1INIMO, QUE SE PRO--
LONGARA CUANDO MENOS 1. 5<) MTS. ARRIBA DEL NIVEL DE LA AZO
TEA DE LA CONSTRUCCION. 
LA CONEX ION DE TUBEF:IAS DE DESAGÜE CON ALBANALES DEBERA 
HACERSE POR MEDID DE OBTURADORES HIDRAULICOS FIJOS, PRO--
VISTOS DE VENTILACION DIRECTA. 

ART. 160 LOS ALBANALES DEBERAN TENER REGISTROS COLOCADOS A DISTAN-
CIAS NO MAYORES DE ·10 MTS. ENTRE CADA UNO Y EN CADA CAMBIO \ 
DE DIRECCION DEL ALBAÑAL. LOS REGISTROS DEBERAN SER DE 
40 X 60 CM., CUANDO MENOS, PARA PROFUNDIDADES DE HASTA 1M. 
DE 50 X 70 CM. CUANDO MENOS PARA PROFUNDIDADES MAYORES.DE 
1 A 2 MTS., Y DE 60 X 80 CM. CUANDO t1ENOS PARA PROFUNDIDA
DES MAYORES A 2 MTS. LOS REGISTROS DEBERAN TENER TAPAS 
CON CIERRE HERMETICO, A PRUEBA DE ROEDORES. 
CUANDO UN REGISTRO DEBA COLOCARSE BAJO LOCALES HABITABLES 
O COMPLEMENTARIOS, O LOCALES DE TRABAJO Y REUNION DEBERAN 
TENER DOBLE TAPA CON CIERRE HERMETICO. 



ART. 161 EN LAS ZONAS DONDE NO EXISTA RED DE ALCANTARILLADO PUBLICO 
EL DEPARTAMENTO AUTORIZARA EL USO DE FOSAS SEPTICAS DE 
PROCESOS BIOENZIMATICOS DE TRANSFORMACION RAPIDA, SIEMPRE 
Y CUANDO SE DEMUESTRE LA ABSORC ION DEL TERF:ENO. 
A LAS FOSAS SEPTICAS DESCARGARAN UNICAMENTE LAS AGUAS NE-
GRAS QUE F'RO'/E~jGAN DE EXCUSADOS Y MINGITORIOS. 
EN EL CASO DE ZONAS CON SUELOS INADECUADOS PARA LA ABSOR-
CION DE LAS AGUAS RESIDUALES, EL DEPAF:TAMENTO DETER~1INAF:A 

EL SISTEMA DE TRATAMIENTO A INSTALAR. 

ART. 162 · LA DESCARGA DE AGUA DE FREGADEROS QUE CONDUZCAN A POZOS DE 
ABSORCION O TERRENOS DE OXIDACION DEBERAN CONTAR CON TRAM
PAS DE GRASA REGISTRABLES. 
LOS TALLERES DE REPAF:ACION DE 1iEHICULOS Y LAS GASOLINERIAS 
DEBERAN CONTAR EN TODOS LOS CASOS CON TRAMPAS DE GRASA EN 
LAS TUBERIAS DE AGUA RESIDUAL ANTES DE CONECTARLAS A LOS 
COLECTORES PUBLICOS. 

MANTENIMIENTO A INSTALACIONES 

PARA EFECTUAF: LA ACTIVIDAD DE ~1·"'orHENIMIHlTO, PRIMEF:AMENTE ES DE SUMA 
I t1PORTANC I A TENER LOS CONOC Ir1 I EN TOS BAS I COS DE COMO ESTA CONSTITUIDA 
UNA RED HIDRAULICA·, ASI COMO SU FUNCIONAMIENTO Y LOS ~1UEBLES Y EQUI
POS QUE OPERAN·EN ESTA RED. 

ESTO PERMITE ESTABLECER UNA ESTRATEGIA O ACTIVIDADES A SEGUIR, DADO 
QUE SE PRESENTAN MUCHOS Y VARIADOS F'F:OBLEt·1AS, ENTRE LOS QUE FODRIA-
MOS MENCIONAR LOS MAS F:EPRESENTATIVOS LOS SIGUIENTES: 

1l VARIACION DE LA TEMPERATURA DEL AGUA 
TARDA MUCHO EN SALIF: EL AGUA CALIENTE 
SALE AGUA CALIENTE F'OR LA TUBERIA DE AGUA FRIA 
EL AGUA CALIENTE ESTA HIRVIENDO 

2i AGUA DECOLORADA Y MANCHADA 
AGUA CON OXIDO 
AGUA DE COLOR CAFE 
LA INSTALACION ESTA MANCHADA 

3) VARIACION DE PRESION EN LA F:ED 
PRESION DEBIL EN LOS MUEBLES 
PRESION ALTA 
TRONIDOS Y VIBRACION EN LA TUBERIA 

4l FUGAS EN LA RED 
COMO SE DETERMINA UNA FUGA 
SE ROMPEN LAS JUNTAS ROSCADAS 
FUGAS DONDE ESTAN CONECTADOS DISTINTOS METALES 

. -



51 DUREZA Y SUAVIDAD DEL.AGUA 
CONTENIDO DE CALCIO 

6) 

CONTENIDO DE ~1AGNES!O 

SUAVIZADOR IZEOLITA DE SODIO> 

OLOR y SABOR EN EL AGUA 
EL AGUA SABE ~1AL 

EL AGUA SABE A METAL 
EL AGUA SABE A JABON 
EL AGUA HUELE MAL IHU~1EDAD, 

EL AGUA HUELE A PESCADO 
r·10HO, 

EL AGUA HUELE A HUE'JO F'ODF<IDO 

71 PROBLEMAS EN LA RED DE DRENAJE 
EL EDIFICIO HUELE MAL 

o TIEF:RAI 

EL AGUA DE DESBOFDA DEL EXCUSADO, LAVABO Y COLADERAS 

COMO PODEMOS OBSERVAR, ALGUNOS PROBL~MAS REQUIEREN DE ESPECIALISTAS· 
EN LAS APEAS DE BIOLOGIA Y QUíMICA, DEBIDO A QUE ES NECESARIO LA 
EL!MINACION DE MINERALES QUE PRODUCEN INCRUSTACIONES DE CALCIOS Y 
MAGNESIOS EN LAS TUBERIAS, ASI COMO BACTERIAS QUE CAUSAN MAL OLOR, 
s;:eBOR Y COLOR. 
F'OR OTRA PARTE, SE NECESITAN INGENIEROS RARA CALCULAR Y DISENAR RE-
DES HIDRAULICAS EFICIENTES, OUE PEF:MITAN EN SU CONJUNTO EL BUEN FUN
CIONAMIENTO DE LA INSTALACION. 

ESPECIFICACIONES DE EJECUCION DEL TRABAJO 

1) -LOCAL I ZACION DE TUBEF:! AS Y ACCESOF: lOS 
21 ANGULO DE CONEXIONES ENTRE TUBERIAS 
3) AGRUPAMIENTO DE TUBERIAS 
41 TUBERIAS VERTICALES 
51 SEPARACION ENTRE TUBERIAS 
61 SUSPENSIONES Y ANCLAJES 
71 RELACION CON LA ESTRUCTURA 
81 PROTECCION DE LAS TUBERIAS 
91 PF:IJEBAS DE TUBER I AS 

101 PINTURA DE TUBERIAS Y EQUIPOS 
111 AISLAMIENTO TERMICO 
121 INSTALACION DE TUBEF<IAS DE COBRE 
131 INSTALACION DE TUBERIAS DE Fo. Fo. 
141 INSTALACION DE TUBERIAS DE Fo." NEGRO O Fo. GALVANIZADO 
151 INSTALACION DE TUBERIAS DE .O.CE~:O 

161 BITACORA DE OBRA 
171 NORMAS Y ESPECIFICACIONES DE DISENO UTILIZADAS 
181 PLANOS ORIGINALES 
191 PLANOS CON MODIFICACIONES 
2ü 1 F'L.A~mS DEFINITIVOS 
211 REPORTES FOTOGRAFICOS 
221 PEFORTES DE LABORATORIO 
2:::) i'~Oi1BF:ES DE LOS PRO\.JEEC·OF-:E:: 'r' ,íJ·¡rJ-:-r::--1TISTA3 
2~' MANUALES E INSTRUCTIVOS DE ~~F"~CION Y MANTENIMIENTO 

. 2( 



El INSTALACIONES ELECTRICAS 

UNA INSTALACION ELECTRICA LA PODRIAt·10S DEFINIF: COMO: EL CONJUNTO DE 
ELEMENTOS O DISPOSITIVOS QUE PERI"1ITEN TRANSPORTAF: Y DISTRIBUIR LA 
ENERGIA ELECTRICA, DESDE EL PUNTO DE GENERACION HASTA LOS EQUIFOS 
QUE LA UTILIZAN, ESTO CON EL PROPqSITO DE QUE LA ENERGIA ELECTRICA -
SATISFAGA LOS REQUERIMIENTOS DE LOS DISTINTOS ELEMENTOS RECEPTORES -
QUE LA TF:ANSFORMARAN SEGUN SEAN LAS NECESIDADES. 

POR LO QUE PODRIAMOS ESTABLECER EN FORMA GENERAL, QUE UN SUBSISTEMA 
ELECTRICO ESTAF:A CONSTITUIDO POR LAS SIGUIENTES PARTES: 

I l PRODUCCION. ESTA FORMADO POF: EL CONJUNTO DE TODAS LAS CENTRA
LES F'RODUCTORAS Y /0 GENERADORAS DE ENERG I A ELEC-
TRICA,,ENTRE LAS QUE PODEMOS MENCIONAR LAS SI----
GUIENTES: HIDROELECTRICA 

H I DROCARBUF:OS 
VAPOR 
CICLO COMBINADO 
TURBOGAS 
COMBUSTION INTERNA 
DUAL 
CARBOELECTRICA 
GEOTERMOELECTRICA 
NUCLEOELECTF: I CA 
EOLICA 

IIl TRANSPORTE. SE ORIGINA EN LOS PUNTOS DE PRODUCCION, CUE ME-
DI ANTE LAS LINEAS DE TRANSPORTE DE ALTA TEtE! Dr ~, 
CONDUCEN LA ENERGIA ELECTRICA HASTA LAS SU~E~T~-
C IONES DE TRANSFORt1AC ION. 

I I I J DISTRIBUCIDN. A PARTIR DE LAS SUBESTACIONES TRANSFOR1"1•;C·OFr,s -
PARTEN LAS REDES ELECTRICAS, ENCAF:GADAS DE f:E~

PARTI R Y HACER LLEGAR LA ENERG I A ELECTF: I CA A 
TODOS LOS USUARIOS. 

OBJETIVOS BASICOS DE TODA INSTALACION ELECTRICA 

-- SEGURIDAD. QUE NO REPRESENTE RIESGOS A: USUARIOS, EQUIPOS, ~~~S-

TALACION Y FALLAS DE OPERACION. 

-- EFICIENCIA. DISENO ADECUADO" PARA EVITAR CONSUMOS INECESAF'!•J'C., F·DF: 
PERDIDAS EN LOS ELEMENTOS QUE LA CONSTITUYEN. 

ECONOMIA. MENOR COSTO DE INVEPSION, CON MAXIMA CALIDAD. 

FLEXIBILIDAD. QUE LA INSTALACION ELECTRICA PUEDA SER SUSCEPTIBLE 
A CAMBIOS EN OPERACION, LOCALIZACJON Y AMPLiACIO--
NES FUTUF:AS. 

ACCESIBILIDAD. ACCESO A TODAS AQUELLAS PARTES QUE REOUIE"E'J ":.u-· 
TENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO. 



UN SISTEMA DE DISTRIBUCION SE PUEDE CLASIFICAR C0~10: 
AEREOS 
SUBTERRANEAS 
MIXTOS 

SUS PRINCIPALES COMPONENTES SON: 
LINEAS PRIMARIAS 
TRANSFORMADORES DE DISTF:IBUCION 
LINEAS SECUNDARIAS 
ACOMETIDAS 
EQUIPOS DE MEDICION 
EQUIPOS DE PROTECCION CONTRA SOBRETENSIONES Y 

• SOBRECORF:IENTE 

CLASIFICACION DE UNA INSTALACION ELECTRICA EN FUNCION AL NIVEL DE 
'.'OL TAJE: 

O BIEN, 

INSTALACION NO PELIGROSA: V MENOR O IGUAL A 1::: '!. 
INSTALACION DE BAJA TENSION: 
CUANDO EL VOL TAJE CON RESPECTO A TIERF:A NO EXCE[•E . 
LOS 750 V. 
INSTALACION DE MEDIA TENSION: 
EL VOLTAJE VARIA ENTRE 100ü A 1500 
EQUIPOS HASTA 34 I<V. 
INSTALACION DE ALTA TENSION: V MAYOF; A 1500 

_DISTRIBUCION Y BAJA TENSION: 
127 V, 220 V, 440 V, 4000 V, 13000 V, 2000Ó V. Y 
23000 V~ 
MEDIA TENSION: 32000 V, 44000 V, Y 66000 V. 
ALTA TENSION: 80 I<V, 100 I<V, 220 I<V, Y 345 f 'l. 

LAS REDES PRIMAF:IAS, POR EL NUMERO DE FASES E HILOS, SE PUEDEN CLc"<-
SIFICAR C0~10: 

MONOFASICAS UN HILO 
MONOFASICAS DOS HILOS 
TRIFASICAS TRES HILOS 
TRIFASICAS CUATRO HILOS 

CLASIFICACION DE UNA INSTALACION DE ACUERDO AL AMBIENTE DEL LUGAF. E~l 

QUE SE UBIQUE LA INSTALACION: 

I) INSTALACION NORMAL. INTERIORES O EXTERIORES 

I I l INSTALACION EN AMBIENTES ESPECIALES. 

CLASE I 

GRUPO A 

GF:UPO B 

GRUPO e 

ELEMENTOS QUE CONTIENEN: 

ACETILENO 

HIDROGENO, COMBUSTIBLES. G~SES. 

O VAPORES EQUIVALENTES 

ETER ETILICO, GASES O V~FOF~S 



GRUPO o ACETONA, AMONIACO BENCENO, BUTA
NO, CICLOPROPANO, ETANOL, GASO-
LINA, HEXANO, METANOL, METANO, -
GAS NATURAL, NAFTA·, PROPANO O 
GASES O VAPORES EQUIVALENTES 

CLASE II 

Gfi.UPO E 

GF:UPO F 

GRUPO G 

~ F'OLVOS METALICOS COMBUSTIBLES, -
ALUMINIO, MAGNESIO Y OTROS POL-
VOS COMBUSTIBLES 

POLVOS DE CARBDN COMBUSTIBLES, -
CARBDN NEGRO, CARBON m NEF:AL, 
CARBON O COQUE 

POLVOS COMBUSTIBLES NO INCLUIDOS 
EN LOS GRUPOS E Y F, COMO FLUOR, 
GRANOS, MADERA, PLASTICO Y QUI-
MICOS 

CLASE III FIBRAS O PARTICULAS VOLATILES DE FACIL IGNI-
CION, COMO¡ RAYON, ALGODON Y OTROS TEXTILES, 
LINO, SISAL O HENEQUEN, CANAMO, FIBRA DE CO-
COA, ESTOPA, DESPERDICIOS DE LANA, CEIBA, 
~1USGO ESPANOL; VIRUTAS DE MADERAS Y SIMILARES 

al SUBESTACIONES ELECTRICAS 

SE DENOMINA ASI AL CONJUNTO DE DISPOSITIVOS ELECTRICOS, QUE FORMAN -
PARTE DE UN SISTEMA ELECTRICO DE POTENCIA (S.E.P.l; SUS FUNCIONES 
F'RINCIPALES.SON: TRANSFORMAR TENSIONES Y DERIVAR CIRCUITOS DE POTEN
CIA. 

CLASIFICACION DE LAS SUBESTACIONES ELECTRICAS 

NO EXISTE UNA FORMA DE CLASIFICARLAS, SIN EMBARGO ES MUY Cot1UN DIVI
DIRLAS EN: 

ll DE ACUERDO A LA FUNCION QUE DESEMPENAN: 

VARIADORAS DE TENSION 

+ ELEVADOF:AS DE TENSION. CUANDO SU FUNCION ES ELEVAR LA 
TENSION DE· UN VALOR BAJO EN EL LADO PRIMARIO DEL TRANS-
FORMADOR A UN VALOR MAS ALTO EN EL SECUNDARIO 

+ REDUCTORAS DE TENSION. ·cuANDO REDUCEN LA TENSION DE UN 
CIERTO VALOR EN EL LADO PRIMARIO A UNA TENS ION MENOF: EN 
EL LADO SECUNDARIO DEL TRANSFORMADOR 
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2l DE MANIOBRA O SECCIONAMIENTO 

ESTAS SUBESTACIONES ELECTRICAS NO TIENEN COMO FUNCION MODIFICAR ' 
VALOR DE LA TENSION, SINO MAS BIEN, SE LES UTILIZA CÓMO MEDIOS 
PAF:A AISLAR O SECCIONAR ELECTRICAMENTE PARTES DEL SISTEMA ELECTRI
CO DE· POTENCIA, A TRAVES DE TRANSFORMADORES CON RELACION DE TRANS-'
FORMACION IGUAL A LA UNIDAD. DENTRO DE ESTE GENERO TAMBIEN SE 
PUEDE NOMBF:AR A LAS QUE SE UTILIZAN COMO Sir·1PLES ~1EDIOS PARA EFEC
TUAR MANIOBRAS, DEF:IVACIONES Y DESPACHOS DE CAF:GA. 

3l MIXTAS 

SUBESTACIONES MEZCLA DE LAS DOS ANTERIORES 

4l DE ACUERDO A LA TENSION OUE MANEJAN. 

DE TRANSMISION. TENSION ARRIBA DE 230 KV 
DE SUBTRANSt1ISION. TENSION ENTRE 230 KV Y 115 KV 
DE DISTRIBUCION PRIMARIA. TENSION ENTRE 115 I<V Y 23KV 
DE DISTRIBUCION SECUNDARIA. TENSION ABAJO DE 23 KV 

5l DE ACUERDO A SU TIPO DE INSTALACION. 

TIPO INTE~1PERIE. 

ESTAS SUBESTACIONES SE CONSTRUYEN EN TERRENOS EXPUESTOS A LA 
INTEMPERIE, F:EQUIEREN DE UN DISEÑO, EQUIPO Y CONSTRUCCION QUE 
PUEDA OPERAR CORRECTA~1ENTE BAJO CONDICIONES ATMOSFERICAS AD-
VERSAS COMO; LLUVIA, NIEVE, VIENTO, ETC., POR LO GENERAL SE 
ADOPTAN EN LOS SISTEMA DE ALTA Y'EXTRA ALTA TENSION 

TIPO INTERIOR 
EN ESTE TIPO DE SUBESTACION LOS APARATOS, EQUIPOS E INSTALA-
CIONES QUE SE USAN ESTAN DISEÑADOS PARA OPERAR EN INTERIORES, 
GENERALMENTE SE LA ADOPTA EN INDUSTRIAS, EDIFICIOS, AREA ME-
TROPOLITANA \EN LUGARES DONDE LAS DIMENSIONES DE LOS EQUIPOS, 
LA SEGURIDAD Y LA INVERSION LO REQUIEREN) 

6) DE ACUERDO A SU CONSTRUCCION. 

ABIERTAS 
SON AQUELLAS EN LAS QUE LOS EQUIPOS E INSTALACIONES SE EN
CUENTRAN EXPUESTOS O SIN UNA PROTECCION EXCLUSIVA QUE LOS EN
GLOBE DESDE SU FABRICACION. A NIVEL DISTRIBUCION, EXCLUYEN-
DO LAS DE TIPO POSTE, SON MENOS FRECUENTES, AUNQUE TODAVIA SE 
LAS ENCUENTRA EN PROVINCIA 

CERRADAS (COMPACTAS) 
SE TRATA DE SUBESTACIONES DONDE LOS EQUIPOS Y LA DISPOSICION 
DE SU INSTALACION SE ENCUENTRAN DISEÑADOS Y PROTEGIDOS POR 
SECCIONES DE LAMINA CUYAS CELDAS FORMAN EL ARREGLO REQUEFIDO, 
EL ESPACIO REDUCIDO OUE UTILIZAN Y LA SEGURIDAD QUE OFRECEN -
LAS HACE TAN PRACTICAS, OUE SU UTILIZACION EN DISTRIBUCION E~ 



PRACTICAMENTE DE CARACTER OBLIGATORIO EN EL INTERIOR· DE EDI-
FICIOS, HOSPITALES, FABRICAS, CENTROS COMERCIALES, ETC .. 
COMO UNA SUBDIVISION DE ESTAS SUBESTACIONES PODEMOS CITAR A -
LAS DE TIPO PEDESTAL, PRACTICAMENTE SE REFIERE A TRANSFORMA-
DORES TIPO PEDESTAL CON SUS SECCIONADORES Y PROTECCIONES FA-
BRICADOS EN UNIDADES COMPACTAS QUE SE INSTALAN NOR~1ALMENTE 
SOBRE LA SUPERFICIE Y A LA INTEMPERIE EN FRACCIONAMIENTOS, 
UNIDADES DE VIVIENDA, ETC .. 

7l DE ACUEF:DO A SU t1EDIO DE AISLAMIENTO 

SUBESTACIONES CONVENCIONALES 
EN ELLAS EL MEDIO AISLANTE ES EL AIRE CUYA CAPACIDAD DIE--

LECTRICA O DE AISLAMIENTO ES SUFICIENTE PARA MANTENER LAS 
PAF:TES VIVAS DE ARQUEOS BAJO LAS CONDICIONES NORMALES DE -
OPERACION <SIN TOMAR EN CUENTA EL ACEITE DIELECTRICO DEL -
TRANSFORMADOR>. 

SUBESTACIONES EN GAS O BLINDADAS 
BAJO ESTE NOMBRE SE DESIGNAN A AQUELLAS CUYAS PARTES VIVAS 
SE ENCUENTRAN DENTRO .DE ENVOLVENTES METALICAS Y CON UN GAS 
.:\ FRESION, SON SUBESTACIONES ANALOGAS A LAS DE TIPO CONVEN
CIONAL EN LO REFERENTE AL EQUIPO DE ALTA TENSION QUE UTILI
ZAN, CON LA DIFERENCIA DE QUE TODAS LAS PAR"~ES Y EQUIPOS 
QUE SOFORTAN TENSION ESTAN CONTENIDOS DENTRO DE ENVOt:.VENTES 
METALICOS QUE FORMAN MODULOS FACILMENTE ENCHUFABLES ENTRE -
SI. ESTOS MODULOS SE ENCUENTRAN DENTRO DE UNA ATMOSFERA DE 
GAS SECO Y A PRESION, EN LA MAYORIA DE LOS CASOS ES EL 
HEXAFLUOF:URO DE AZUFRE, QUE TIENE LA CARACTERISTICA DE R¡::-
DUCIR ENORMEMENTE LAS DISTANCIAS DE AISLAMIENTO, COMPARATI
VAMENTE CON LAS DEL AIRE Y PERMITE DISENAR SUBESTACIONES 
CON DIMENSIONES MUCHO MAS REDUCIDAS. 
ES UNAi:-TECNOLOGIA INICIADA EN 1965 QUE SE ENCUENTF:A MUY DE
SARROLLADA EN EUROPA Y JAF'ON, EN MEXICO SE ESTA APLICANDO -
DESDE 1978. 

LAS SUBESTACIONES ELECTRICAS COMPACTAS SON LAS DE MAYOR UTILIZACION 
EN LOS EDIFICIOS E INSTALACIONES DONDE POR LA MAGNITUD DE LA CARGA -
F:EQUEF:IMOS DE UN SERVICIO O ACOMETIDA EN MEDIA TENSION. A NIVEL 
USUARIO LLAMADO ALTA TENSION, <DE ACUERDO A ESTA CONCEPCION, LAS 
TENSIONES MAYORES A 1 ~-:V SERA ALTA TENSION>. 

ll PARTES QUE CONSTITUYEN LAS SUBESTACIONES COMPACTAS Y SU ELECCION 

LAS PARTES QUE LAS COMPONEN DIFERENCIAREMOS DOS TIPOS DE SUBES
TACIONES: 

RECEPTORAS O DE DERIVACION 
AQUELLAS QUE NO TIENEN TRANSFORMADOR Y SIMPLEMENTE CDr~TIE-
NEN COMO FUNCION LA ACOMETIDA EN ALTA TENSION, SI ACASO 
EFECTUAR LA MEDICION Y DEF:IVAR HACIA OTRAS SUBESTACIONES 

31 

QUE CONTENGAN LOS TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION CON LAS - 1' 
PROTECCIONES ADECUADAS. 



DE TRANSF0Rt1ACION O REDUCCION 
EN ESTAS ES DONDE REALMENTE SE EFECTUA LA REDUCCION DEL 
VOLTAJE DE ALTA TENSION 123 ~V EN EL D.F. Y 13.~ KV EN PR 
VINCIA), A BAJO VOL TAJE O DE UTILI ZACION DEL USUARIO DE 
440/254 V EN LAS INDUSTRIAS, Y 220/127 V EN GENERAL. 

DEPENDIENDO DE ESTA CLASIFICACION, VARIARAN LOS COMPONENTES DE LA 
SUBESTACIONES C0~1PACTA ELEGIDA, SIN EMBARGO, PODEMOS HACER UNA GENE
RALIZACION EFECTUANDO LA SIGUIENTE DIVISION Y PENSANDO EN QUE SOLA-
MENTE SE DEBEN AÑADIR O QUITAR ELEMENTOS O MODULOS PRACTICAt1ENTE 
NOF:MALIZADOS PARA LOS DISTINTOS ARREGLOS. 

1) GABINETE PRINCIPAL Y SUS COMPONENTES 
EL GABINETE PRINCIPAL, COMERCIALMENTE A VECES NOMINADO SIMPLEMENTE 
C0~10 SUBESTACION SE COMPONE POR LAS SECCIONES O CELDAS EN CUYO IN
TERIOR SE UBICAN LOS DIFERENTES EQUIPOS. DEPENDIENDO DEL AF:F:EGLO 
SOLICITADO, PRACTICAMENTE VAMOS DISEÑANDO Y SOLICITANDO LAS CELDAS 
REQUERIDAS. 

COMERCIALMENTE SE PRESENTAN LA FORMA DE SOLICITUD CON LOS FABRI--
CANTES, SIENDO: 

SELECCION DE LAS CELDAS DE NUESTRA SUBESTACION. 
EN LA PARTE QUE CORRESPONDE AL CATALOGO DE SIEMENS, SE MARCAN 
LOS TIPOS DE CELDAS EXISTENTES, EL EQUIPO QUE CONTIENEN, LA 
Sit1BOLOGIA PARA SU REPRESENTACION EN EL DIAGRAMA UNIFILAR Y LA 
FORMA DE PEDIR PARA LOS DIFERE~TES ARREGLOS. 

SELECCION Y ESPECIFICACION DEL EQUIPO INCLUIDO EN LAS CELDAS 
EN GENERAL, LOS FABRICANTES DE LA SUBESTACIONES, TF:ABAJAN CON 
DETERMINADAS LINEAS DE EQUIPOS IMPORTADOS QUE INSTALAN EN EL -
INTERIOR DE LOS GABINETES. ESTO QUIERE DECIR QUE LA GRAN MA-
YORIA, DISENAN Y FABRICAN LAS CELDAS, LAS BARRAS, PERO DE AL-
GUNA FORMA SE AJUSTAN A LAS CUCHILLAS E INTERRUPTOF:ES A INSTA
LAR. 

bí TABLEROS DE CONTROL 

UN TABLERO DE CONTROL O DE DISTRIBUCION ES UN ENSAMBLE DE UNO O MAS 
INTEF:RUPTORES O SECCIONADORES CON OTROS EQUIPOS DE CONTROL, MEDICION 
Y PROTECCION EN UNA ESTRUCTURA QUE CONTIENE LAS INTERCONEXIONES EN-
TPE LOS APARATOS, UN BUS PRINCIPAL Y UNA SERIE DE ACCESORIOS COMO; -
SOPORTES, AISLADORES, ZAPATAS, BARRERAS, ETC •. 
L•=•s TABLEROS DE DISTRrEIUCION SON USADOS EN EDIFICIOS Y PLANTAS IN--
DUSTRIALES A TRAVES DE TODO UN SISTEMA DE POTENCIA, PERO SU PRINCI-
F·C,L USO ES EN LA ENTRADA DE LAS LINEAS DEL SERVICIO !ACOMETIDA), Y -
E~J EL CONTROL Y PROTECCION DE LOS CENTROS DE CARGA, MOTORES, TRANS-
FOF.MADORES, LAMPARAS Y OTROS EQUIPOS DE DISTRIBUCION SECUNDARIA. 
LOS TA5LEROS SE PUEDEN CLASIFICAR EN: 

TABLERO ABIEF:TO, <NO TIENE GABINETE)·. 
TABLERO EN GABINETE 
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POR SU LOCALIZACION:_ 
INTERIOF; 

-- EXTERIOR (INTEMPERIE) 

F'OR SU USO: 
ALTA TENSION V > o= 1 f<V 
* TABLEROS BLIND8DOS, COMPAF;TIMENTADOS <METAL-CLADl 
* TABLEROS BLINDADOS, NO COMPARTIMENTADOS 

. * TABLERÓS BLINDADOS, DE FASE SEGF:EGADA 

BAJA TENSION V < 1 KV 
* TABLEF:OS COMFAF:TIMEI'lTADOS 
* TABLEROS NO C0~1PARTIMENTADOS · 
* TABLEROS MIX~OS 

POF: SU CONTROL: 
TABLEROS DE CONTROL SECUNDARIO 
* SIMPLEX 
* DUF'LEX 
* DUAL 
* ESCRITORIO 

TABLEROS DE CONTROL DE PROCESO 
* DE DISTRIBUCION <DE PARED> 

CON INTERRUPTOR GENERAL HASTA DE 1200 A. Y TENSION MAXIMA DE 
OPERACION DE 600 V C.A. O 250 V C.D. 

* DE ALUMBRADO Y DISTRIBUCION 
TENSION 120/240 V C.A. !GABINETE DE USO INTERIOR! 

* DE CIRCUITOS DERIVADOS 
SU OBJETIVO ES LA DE DIST~IBUIR LA ENERGIA ELECTRICA, POR 
GRUPOS O ZONAS DE UTILIZACION, DERIVANDO DE EL LOS CIRCUITOS, 
ASI COMO PROTEGER A LOS CIF:CUITOS DERIVADOS, Y SE PUEDE DECIR 
QUE ES EL CENTRO DE OPEPACION DE LOS CIPCUITOS DERIVADOS. 

* TABLEPOTGENERAL 
* TABLERO SUBGENERAL 

~10R~1AS GENERALES EN LA SELECCION DE UN TABLEPO DE CIF;CUITOS 
DERIVADOS~ 

* . NO f1AS DE 42 CIRCUITOS DERIVADOS MONOPOLARES DE UN SOLO TABLEPO. 
* LA MAYOR DISTANCIA PERMITIDA EN LOS CONDUCTORES ENTRE TABLERO Y -

LA PRIMERA SALIDA ES DE 30 MTS. 
* LOS TABLEROS DEBERAN INSTALARSE EN SITIOS DE FACIL ACCESO. 
* LOS TABLEROS DEBEF:AN INSTALARSE TAN CERCANOS COMO SEA POSIBLE A '

SU CENTRO DE CARGA. 
* PARA INTERRUMPIR UN CIRCUITO DESDE SU TABLERO, DEBERA-USARSE UN

INTERF:UPTOR DE CUCHILLAS PROVISTO DE FUPIBLES O UN DISYUNTOR TER
~10~1AGNET I CO. 

* PAPA LA LOCALIZACION DF LOS TABLEF:OS, DEBEF:A CONSIDERARSE LA ME-
NOP LO"~GITUD POSIBLE DE SU ALIMENTADOR Y EL MINIMO DE CURVAS EN -
SU F~CDPF:IDO. 
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* LA CAPACIDAD DE COF:RIENTE t1INIMA DE LAS BARRAS ALIMENTADORAS DE -
LOS TABLEROS, DEBERA SER IGUAL O MAYOF; A LA t·1INIMA F:EQUERIDA POR 
LOS CABLES ALIMENTADORES PARA ABASTECER LA CAF:GA. 

* UN TABLERO PAF:A ALUMBRADO Y APARATOS ALIMENTADO CON UNA LINEA 
PROTEGIDA A MAS DE 200 A., DEBE CONTAR EN SU ALIMENTACION CON 
PROTECCION CONTRA SOBRECORRIENTE CON CAPACIDAD NO MAYOR QUE LA 
DEL TABLERO, SIN EXCEDER 200 A. 

* EN EDIFICIOS COMERCIALES, INSTITUCIONALES Y MULTIFAMILIARES, IN.:.
CLUYENDO HOTELES, SE RECOMIENDA INSTALAR POR, LO MENOS UN TABLERO 
DE CIRCUITOS DERI'JADOS PARA ALUMBRADO Y APARATOS EN CADA PLANTA. 

* DEBEN COLOCARSE, DONDE EL OPERADOR NO ESTE EXPUESTO A DANOS POF: -
LA PROXIMIDAD DE PARTES VIVAS. ' 

* NO DEBE HABER MATERIALES COMBUSTIBLES CERCA DEL AREA. 
* DEBEN SER DE MATERIAL INCOMBUSTIBLE Y RESISTENTE A LA HUMEDAD. 
* LOS ARMAZONES Y PARTES METALICAS DEBEN CONECTARSE A TIERRA. 
* LOS GAPHlETES METALICOS DE INSTRUMENTOS DEBEN CONECTARSE A TIEF:RA 

O ENCERRARSE EN CUBIERTAS AISLANTES; 
* UNA VEZ SELECCIONADOS LOS CIF:CUITOS DERIVADOS PARA ALUMBF:ADO Y 

AFAF:A TOS. AS I C0~10 EL TAt·1AÑO, TI PO Y LOCAL I Z AC ION DE TABLEF:OS, 
DEBEF:A F'LAS~1ARSE EN LOS F'LANOS Y UNA TABLA OUE INDIQUE; DESIGNA-
CION DE CADA TABLERO, LOCALIZACION, NUMEF:O Y CAPACIDAD DE LOS 
CIFCUITOS DERIVADOS, SU CARGA CONECTADA, TIPO Y CAPACIDAD DE LOS 
ELEMEt·HOS DE PF:OTECCION, CAPACIDAD DE LOS ALIMENTADORES, TAMANO Y 
TI PO DEL I NTEF:RUPTOF: GENEF:AL CON SU ELEt-1ENTO DE PROTECC ION Y TO-
DAS AQUELLAS INDICACIONES QUE SIRVAN PARA ACLARAR AL INSTALADOR -
L•JS F:EQUERir·1IENTOS DEL PROYECTISTA O DISEÑADOR. 

el PLANTAS DE EMERGENCIA 

LA FUNCION BASICA DE UNA PLANTA DE EMERGENCIA, ES EL SUMINISTRAR DE 
ENERGIA ELECTRICA A CIERTOS EQUIPOS O AREAS ESPECIFICAS EN DONDE NO 
PUEDE FAL TAF:, DEBIDO A LAS ACTIVIDADES U OPERACIONES QUE SE LLEVAN A 
CABO, LAS CUALES PUDIEF:AN PONER EN F'ELIGRO VIDAS HUMANAS O DAÑAR 
PF:ODUCCIOI·1ES O SERVICIOS COMERCIALES E INDUSTRIALES, C0~10 PUEDEN 
SEF:; HOSPITALES, REF H.JER I AS, I NDUSTF: I AS OU It1 I CAS, ETC •• 
UNA PLANTA ELECTRICA DE EMERGENCIA, ESTA CALCULADA PARA QUE FUNCIONE 
DUF:ANTE F'ERIODOS DE TIEMPO CORTOS, DADO QUE LA COMPANIA SUMINISTRA-
DORA ES LA RESPONSABLE DE DAR LA DEMANDA EN FORMA CONSTANTE AL USUA
RIO, PERO HAY OCASIONES EN QUE EXISTEN PROBLEMAS EN LA DISTRIBUCION, 
POR LO QUE EL PROYECTISTA TOMARA EN CUENTA ESTE TI PO DE E'lENTUAL IDA
DES AL ~10MENTO DE SU DISENO EN LA INSTALACION. 
POR LO ANTERIOR, ES DE SUMA IMPORTANCIA LA BUENA SELECCION,. ADQUISI
CION, INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE UNA PLANTA DE EMERGENCIA. 

ENTRE LOS SISTEMAS DE EMERGENCIA, EXISTEN LOS LLAMADOS "SERVICIO DE 
POTENCIA ININTERRUt1PIBLES <S.P.I.l", ESTE SISTEMA ES UTILIZADO EN-
DONDE SE TIENEN CIERTAS CARGAS CRITICAS QUE SE VEAN AFECTADAS POR 
C!JALOUIER INTERRUPCION DE LA ENERGIA ELECTRICA, COMO POR EJEMPLO; 
INSTRUMENTAL MEDICO. AEROPUERTOS, SISTEMAS DE COMPUTO, PLANTAS IN--
DUSTRIALES~ TELECOMUNIC~CIONES. ETC .. 
LA CD1~F-IGL'R.O.CI0,'1 DE ESHJS SISTEMAS F'UEC•EN ESTAR DADOS POF': 
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i·íO;íOF:-GENERADOR CON VOLANTE. 
MOTOF:-GENERADOR ACCIONADO POR UN MOTOR DE C. D., Y UN GENERADOF: 
DE C.A. 
MOTOR-GENERADOR CON VOLANTE Y MOTOR PF:IMO 
* UN MOTOR DIESEL 
UNIDAD ELECTRONI CA CONVERT I DOF:-BATER I A-INVERSOR. 

LA OF'ERACION DE ESTAS PLANTAS DEBERAN ESTAR ACORDE CON LAS NOF:MAS, -
ESPECIFICACIONES Y REGLAMENTOS VIGENTES, ASI COMO DE P~RSONAL EFI- -
CIENTE V CAPACITADO CONSTANTEMENTE, ASI MISMO SE TENDRAN LOS INS-- -
TRUCTIVOS t:N EL LUGAF:, ENTENDIBLES Y FACIL DE LOCALIZAR PAF:A CASOS -
DE Et1Ef':GENCIA, EN EL QUE ALGUIEN ~lAS DEBA OPERAF: EL EQUIPO. 
ES OBLIGACION DE LOS FABFICAtlTES F'ROPOPCIONAR LOS f1ANUALES Y .DEMAS -
:JOCUt1ENTOS NECESARIOS PARA TAL FW, F·OF: LO QUE SE CUIDARA E'3TE PUNTO 
AL MOMENTO DE SU COMPRA Y ADQU!3ICION. 

MANTENIMIENTO 

SI LA OPERACIDN'DE ESTOS SISTEMAS REQUIEREN DE PERSONAL CALIFICADO, 
CON t1AYOR RAZON, SE NECESITAF:A DE PERSONAL TECNICO ESPECIALIZADO Y -
DISPONIBLE 1~4 HRS. AL DIAl PARA REPARACIONES Y MANTENIMIENTO PRE--
VENTIVO, CUYO OBJETIVO ES EL DE REDUCIR CASI A CERO LAS FALLAS. 
PARA LA APLICACION DE UN MANTEIIIMIENTO SEGURO Y EFICIENTE, SE RECO-
MIENDA TENER A LA MANO UNA O VARIAS EMPRESAS ESPECIALIZADAS EN EL 
APEA, ADEt·lAS QUE GAF:ANTICEN EL SERVICIO Y EL SUMINISTRO DE F:EFAC-- -
ClONES PREFERENTEMENTE LAS ~4 HF:S. AL DIA, Y LOS 365 DIAS DEL A~,o, -
ES DECIR, UNA F:ESPUESTA RAPIDA, CONFIABLE Y SEGURA. 

EN SEGUIDA SE ENLISTAN LAS. FALLAS MAS FF:ECUENTES EN LAS PLANTAS 
ELECTRICAS DE EMERGENCIA: 
!LA SECUENCIA QUE SE PRESENTA NO TIENE UN OF:DEN DE IMPORTANCIA ENTF:E 
Ut·<A '{ LA OTRA) 

* FALTA DE COMBUSTIBLE 
" FALTA DE AGUA 
* FALTA DE EXCITACION O NO GENEF:A EL EQUIPO 
* FILTROS SUCIOS 
* ACUMULADOR CON CAF:GA BAJA O EN MAL ESTADO 
* AF:RANQUE MUY PESADO, FF: I O O SUCIO 
* CABLES EN MAL ESTADO O DAÑADOS 
* CONEXIONES SUELTAS O FL•JJAS 
* VALVULAS CERRADAS 
* BURBUJAS EN EL SISTEMA 
" DISPOSITIVOS AUTOMATICOS DANADOS O DESCONECTADOS 
* TOMA DE AIRE OBSTF:UIDO 
* SISTEMA DE ARRANQUE EN F'OSICION MANUAL O DESCONECTADO· 
* INTERRUPTOR PRINCIPAL DESCONECTADO 
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di SISTEMAS DE PROTECCION 

LA NOR~1A OFICIAL MEX !CANA <JI GENTE "NOM-001-SEMP-1994", ESTABLECE 
LAS CONDICIONES QUE DEBEN EMPLEAF:SE PARA PROTEGER LAS INSTALACIONEt> 
ELECTRICAS Y NOS DICE EN SU ARTICULO ~40-1. NOTA.- LA PROTECCION 
CONTRA SOBRECOF:RIENTE PAF:A CONDUCTOPES Y EQUIPOS, TIENE POP OBJETO -
ABRIR EL CIRCUITO ELECTF: I CO CUANDO LA CORRIENTE ALCANCE UN VALOR QUE 
PIJE[IA PF:ODUCIR TEMPERATUPAS EXCESIVAS O PELIGROSAS EN L,.OS CONDUCTO-
RES O Et·i SU AISLA•"·1IENTO". 

1 1 PROTECC ION CONTRA SOBF:ECORR I ENTE 

SE DEFINE COMO SOBRECORRIENTE A CUALQUIER VALOR DE CORPIENTE 
~1AYOF: QUE LA COFF:IENTE NOMINAL DEL EQUIPO O MAYOF: QUE LA CAPA-
CIDAD DE CORRIENTE DE UN CONDUCTOR. 
LA SOBRECORRiENTE PUEDE SEP CAUSADA POR UNA SDBPECARGA, UN COR
TO CIRCUITO O UNA FALLA A TIERRA. 

NOTA. UN EQUIPO O CONDUCTOR. BAJO CIERTAS Y DETERMINADAS CONDI
CIONES, PUEDE SEP AC•ECUADO F'APA 1UNA CORF: I ENTE i·1AYOF: QUE -
LA r-!O~HNAL, DE AHI QUE C.•JS F:EQUISITOS PAPA LA PROTECCION 
CÓNTPA SOBPECOPRIEN~E SE ESPECIFIQUEN PARA CONDICIONES 
F·AR'T I CULAF:ES. 

SE DEFHiE COMO SOBFi:EC,:\RGA, FUt·iC l ONA~1IENTO DE UN EQUIPO EXCE
DIENDO SU CAPACIDAD NOFf1HL O C•E F'LENA CARGA NOMINAL, O DE UN 
CONDUCTOR CON EXCESO DE CORRIENTE SOBPE SU CAPACIDAn NOMIN~L, -
CUANDO TAL FUNCIONAMIENTO, DE ~ERSISTIP POR SUFICI~NTE TIEMPO 
CAUSA DA~OS O SOBRECALENTAMIENTO PELIGROSO, UNA FALLA COMO UN 
COF:TO CIRCUITO O UNA FALL.O, ,::; TI'OF:RA, NO ES UNA SOBPECAPGA. 

DISPOSITIVOS CONTRA SOBREC~RSIENTES 

SE CALCULAN LOS DISPOSITIVOS PAPA ESTAS SOBRECOPRIENTES, SELECCIO- -
NANDOLOS BAJO CONDICIONES NOPMALE3 DE TRABAJO, PERO EL FACTOR IMPRE
VISIBLE DE LAS FALLAS, DEBE DE TOMARLAS OTRO DISPOSITIVO PAPA PRO- -
TEGER LA INSTALACION Y LAS VIDAS HUMANAS. 
EXISTEN EN EL MERCADO VAPIOS TIPOS DE DISPOSITIVOS PARA PROTEGEP 
TANTO LOS cmmUCTORES DE ALIME!'JTAC!ON COMO LOS EQUIPOS DE DISTF:IBU-
CION Y EN CONSECUENCIA LOS AF'AF'ATOS CONSUMIDORES DE ENERGIA, Y SOBPE 
TODO AL USUARIO DE LOS MISMOS. 

TIPOS DE ELEMENTOS DE PROTECCION 

INTERRUPTORES EN CAJA DE LAM!NA 
CONOCIDO TAMBIEN COMO INTERF:UPTOR DE SEGURIDAD O DE CUCHILLAS O 
~1AIJAJAS, TENIENDO PUEF:TA Y PALANCA EXTERIOR PARA LA OPEPACION DE 
INTERRUPCION MANUAL, EN SU 'NTERIOP QUEDAN INTEGRADOS LOS FUSI-
BLES QUE RUEDEN SEP DE VARIOS TIPOS SEGUN SUS CAPACIDADES EN 
AMPEt=:ES. 



• 
TABLEROS. 

UN PANEL O GRUPO DE PANELES INDIVIDUALES DISENADOS PARA CONSTI-
TUIR UN SOLO PANEL, HJCLUYE BARRAS, DISPOSITIVOS AUTOMATICOS DE 
PROTECCION CONTRA· SOBRECORF:IENTE, Y PUEDE TENER O NO INTERRUPTO
RES PARA CONTROLAR LOS CIRCUITOS DE FUERZA, ILUMINACION O CALE--
FACCION. 
ESTA DISENADO PARA INSTALARSE DENTRO DE.UN GABINETE COLOCADO EM
BUTIDO O DE SOBRE PONER A UNA PARED Y SER ACCESIBLE POR EL Ff':EN
TE. 

INTERRUPTORES TERMO!'lAGNET I COS. 

ESTAN DISENADOS PARA ABRIR EL CIRCUITO ~N FORMA AUTOMATICA CUAN
DO. OCUf'RE UNA SOBF:ECAF:GA SIENDO ACCIONADO POR UNA C0~1B I NAC ION DE 
UN ELEMENTO TERNICO Y OTRO !'lAGNETICO, EL PRIMERO, CONOCIDO CC'I·'CJ 
<F'ARl TERt1ICO .SE DEFOR!'1A POR DILATACION CON LA SOBRECARGA i\CCIO
NANDOSE EL DISPARO DEL INTERRUPTOR, OPERA POR TIEMPO DE AFEPTURG 
CO}l CUPVAS CARACTERI5TICAS DE TIEMPO-CORRIENTE. 
EL ELEMENTO MAGNETICO CONSTA DE UNA BOBINA DE NUCLEO MOVIL. EL -
CIRCUITO SE ABRE CUANDO EXISTE SOBRECOPF:IENTE POF: FALLAS . . 
I NTEF:F:UPTOF:ES TERMOMAGNET I COS I NSTANTANEOS. 

Et1PLEADOS I·.IORMAU1ENTE PAF.A t·10TOf':ES, YA QUE ESTE I NTERRUF'TOR SOLO 
CUE~lTA CON UN CIRCUITO MAGNETICO ACCIONADO POR LAS CORRIENTES DE 
SOBRECARGA O CORTO CIRCUITO~ Y LA PROTECC!ON CONTRA SOPRECA~GA -
ESTA DADO POF: UN ELEt·1ENTO TEF:t4ICO EN UN FELEVADOF: POP SE~·;:.c·.:..oo. 

LOS TEF:t·!OMAG~lETICOS .ESPECIALES SE DISENAN F'ARA EL 100 :·: DE LA 
CAF:!3A NOMINAL Y SE D 1 SPARAN ENTRE 1 O 1 /. Y 1:20 ;~ DE LA MI St·h:,. 

I NTERRUF·TOR TERM0~1AGNETI CO DE TI Et1PO INVERSO. 

EQUIVALE AL FUSIBLE DE TIEMPO RETARDADO, TENIENDO UN ELE~-1ENTO 

MA!3NETICO QUE RESPONDE INSTANTANEAMENTE A FALLA DE CORTO CIF:CUI
TO O A VALORES EXCESIVOS DE

1 
SOBRECARGA EN EL ARF:ANQUE, SE IriTF:O

DUCE INTENSIONALMENTE UN RETARDO QUE DECRECE A MEDIDA OUE ~A 

MAGNITUD DE LA CORRIENTE AUMENTA. 

CAPACIDADES DE LOS FUSIBLES. 

* TAPON FUSIBLE: EMPLEADOS SOLO EN PEQUENAS CARGAS DE CASAS HA-
BITACION. SE FABRICAN EN·: 10, 1·5, 20, Y 30 AMPERES, Y ~JO SüN 
RENOVABLES. 

* TAPON TIPO·CARTUCHO: TAMBIEN PUEDEN SER TIPO CASQUILLO [•ESDE -
CAPACIDADES DEL LISTON FUSIBLE DE: 3, .5, 6, 10, 15, 2C• Y :.•:· A. 
LOS DE HASTA ESTA ULTIMA CAPACIDAD, Y DE 35, 40, 45, 5•) '( b•:• A 
LOS MAS GRANDES PARA INTEF:F:UPTORES DE 60 A. 1 

* TAPON TIPO NAVAJA; DE CAPACIDADES DE LOS LISTONES, TAM~IEN ~E

NOVABLES, DESDE: 75, 90, 125, 150, 175, 200, 225, 2:::~~,, ~~><·. 

500, Y 600 A., EN SUS 4 DIMENSIONES DE LOS INTERF:UPTORES ~E: -
100, 200. 400, Y 600 A., PARA 600 V. C.A. 



CAPACIDADES DE LOS I NTERRUPTOF:ES TER~10~1AGNET I COS. 
FABRICADOS EN TIPOS DE USO, INDUSTRIALES~ HABITACIONALES Y PA
RA OFICINAS, ASI MISMO, PARA 1, 2, Y 3 FASES, Y TAt1BIEN PARA 
LAS DIFERENTES TENSIONES. 
HAY PARA LAS DIFERENTES NECESIDADES Y SUS CAPACIDADES VARIAN -
DESDE: 15, 20, 30, 40, 50, 70, 100, ETC., HASTA MILES DE AMPE
RES.' 

SISTEI'1A DE PF:OTECCION DE TIERRAS FISICAS 

LA CONDUCCION DE ALTAS COF;F:IENTES A TIEF;RA EN INSTALACIONES ELECTF:I
CAS DEBIDAS A DISTUF;BIOS ATMOSFERICOS O FALLAS DEL EQUIPO, OBLIGAN A 
TOMAR PRECAUCIONES PARA QUE LOS GF:ADIEtHES ELECTRICOS O LAS TENSIO-
NES RESULTANTES NO EFREZCAN UN PELIGRO A OPERADORES O EN GENERAL AL 
USUAEIO .. 
EL HECHO DE PREFERIR EN LA ACTUALIDAD SISTEMAS SOLIDAMENTE CONECTA-
DOS A TIERRA, HA AUMENTADO LA MAGNITUD DE LAS CORRIENTES A TIERRA, Y 
ESO OBLIGA A UN DISEDO METICULOSO DE REDES DE TIERRA PARA EVITAR AC
CIDENTES, vA QUE FACILMENTE SE LLEGA A INTENSIDADES DE ALGUNOS MILES 
DE Ai'-1!=·E¡;~ES. 

EL SISTEMA DE TIERRAS SE UTILIZA EN LOS EQUIPOS. COMO VOLT~JE DE RE
FERENCIA Y EN LA ACTUALIDAD ESTA TOMANDO MAYOR REALCE DEBIDO A QUE -
EL USO GEc~ERALIZADO DE LOS SISTH1AS DE COMPUTO, Cot·1UNICACIONES '( OUE 
TENGAN COMPONENTES ELECTRONICOS EN GENERAL, NO PERMITEN ELEVACIONES 
DE POTENCIAL, YA QUE ESTE TIPO DE ELEMENTOS PUEDEN SUFRIR DA~ds COrl 
POTENCIALES DEL ORDEN DE 300 V. 

~ ' 

PUEDE OCURRIR UN ACCIDENTE CUANDO: 
-" COF';RIENTE DE FALLA A TIERRA MUY ELEVADA EN F:ELACION CON EL ,o,;o:E.:. 

QUE OCUPA EL SI STE~1A DE TI ERF:AS Y SU RES I STE~IC I A A UNA T: =:e: F ;. rE-
MOTA. . 

"' LA )PESISTIVIDAD DEL SUELO Y LA DISTF:IBUCION DE LA COF:F:IENTE wUE -
PUEDE GENERAR GF:ADIENTES DE POTENCIAL ELEVADOS EN LA SUPEr:FiC!E. 

* LA F'OSICION DE UN INDI'!IDUO ENTRE DOS PUNTOS CON UNA ALJr, DIFE,--
RENCIA DE POTENCIAL. 

>- DUF:ACION EXCESIVA DE LA FALLA, EL FLUJO DE CORRIENTE A TF:A'.'ES C•EL 
CUEF:PO HUMANO POR UN TIEMPO SUFICIENTE PUEDE CAUSAF: QUEMADUR>oS Y 
HASTA LA MUERTE. 

DISENO DE SISTEMA DE TIERRAS 

BAJA TENSION 

DEN0~1INADOS NOF:MALMENTE Cot10 TIERRA FISICA, BASAN SU CRITEF·ro E'J '·-"' 
RESISTENCIA A TIERRA PARA PROTECCION NO SOLO DE LAS PERSONAS, 5!'10 -
PARA SATISFACER LAS EXIGENCIAS DE LOS EQUIPOS DE UTILIZACIOU, 
SU INSTALACION PRACTICAMENTE ESTA ENFOCADA A LA UTILIZACION DE ELEC
TRODOS ARTIFICIALES, CUYA DISPOSICION VARIA HASTA LOGRAR SATISF~CEP 
UN VALOR DE RESISTENCIA ACEPTABLE. 
LOS ELECTRODOS AF:TIFICIALES MAS UTILIZADOS EN ESTOS SISTE~1.-,S. COri--
SISTEN EN UNA VARILLA DE ACERO REVESTIDA DE COBRE DE 3.00 MT~. DE ~ 

LO;.Ei I TUD, ENTERRADA •JEF:T I CALMEN TE, DOS DE ELLAS DISPUESTA<::. F · ¡ , I; .00 .·,. 



•• O TRES DE ELLAS, YA SEA EN LINEA RECTA O EN FORMA DE DELTA; EN TO-
DOS ESTOS CASOS, LAS VARILLAS SE ENCUENTRAN INTERCONECTADAS Y SE 
CONSIDERAN COI10 UN SOLO SISTEt1A DE TIERRA. 

ELECTRODOS QUIMICOS 

SON COMPUESTOS QUH1ICOS OUE r10DIFICAN EL MEDIO QUE F:ODEA AL ELECTF:O
DO, BAJANDO LA RESISTIVIDAD DEL SUELO, ENTRE LOS NAS USADOS SE MEN-
CIONAN LOS SIGUIENTES: 

* CARBON t·liNEF:AL \CDf<EI 

* 

* 

* 

SUSTITUYE AL CARBON VEGETAL QUE SE UTILIZABA ANTES, DEBIDO A sus· 
t·1EJORES CUALIDADES AUNQUE EN CIERTA MEDIDA REQUIERE DE LA HUMEDAD 
SULFATOS 
YA NO SE LES UTÍLIZA. PORQUE SE HA DEMOSTRADO QUE SON PERJUDICIA
LES POR SU ACCION CORF:OSIVA SOBRE LOS METALES, EN PARTICULAR EL -
COBRE. '--
SALES 
TAMBIEN ESTAN Et~PEZANDO A DESECHARSE DEBIDO A SU ACTIVIDAD CORRO
SIVA Y ADEMAS POPQUE SE HA COMPROBADO QUE EN EL SUBSUELO EXISTEN 
PEQUE~AS CORRIENTES DE AGUA QUE VAN DILUYENDO LAS SALES, Y LLEGA 
UN t1Dt1ENTO EN QUE EL SUELO CAF:ECE NUEVANENTE DE LA RESISTIVIDAD 
DESEADA. 
BENTONITA 
LA BENTONITA ES UNA ARCILLA CON CARACTERISTICAS HIGROSCOPICAS, ES 
DECIR, TIENE LA PROPIEDAD DE ABSORBER Y RETENEF: EL AGUA, OCUPA 
LAS GRIETAS, ABERTURAS Y HUECOS QUE EXISTEN EN EL TERRENO, ME-
DI ArJTE UNA MP.SA QUE ENVUELVE LAS PAR TI CULAS DEL MI St·10, Y LOS ut•E 
ELECTRICAMENTE, FORMANDO UNA GRAN SUPERFICIE DE CONTACTO CON UN -
BUEN CA~lltm PARA EL DF:EN DE LAS CORRIENTES A TIERRA. 

e) MOTORES ELECTRICOS 

SE DENOMINA MOTOR ELECTRICO AOUEL QUE TRANSFORMA LA ENERGIA ELECTRI
CA EN NERGIA t1ECANICA. 
SE PUEDE PRODUCIR ELECTRICIDAD HACIENDO QUE UN CONDUCTOR ATRAVIESE -
UN CAMPO MAGNETICO, ESTE ES EN ESCENCIA EL PRINCIPIO DE FUNCIONA
MIENTO DE CUALQUIER MAQUINA ELECTRICA ROTATIVA. 
EXISTEN DOS TIPOS DE MOTORES ELECTRICOS, UNO LLAMADO MOTOR DE It-IDUC
CION "JAULA DE ARDILLA" QUE ES EL MAS USADO EN TODO TIPO DE INSTALA
CION, Y EL OTRO LLAMA.DO MOTOR "SINCRONO". 
EL FUNCIONAMIENTO DE UN MOTOR DE INDUCCION JAULA DE ARDILLA ES EL 
SIGUIENTE: 
CUANDO EL ESTATOR ES ENERGIZADO CON CORRIENTE ALTERNA SE ESTABLECE
UN CAMPO MAGNETICO GIRATORIO, INMEDIATAMENTE LAS BARRAS DEL F:OTOR 
SON CORTADAS POR LAS LINEAS DE FLUJO DE ESTE CAMPO, COMO RESULTADO -
UN VOLTAJE SE INDUCE EN LAS BARRAS Y CAUSA UN FLUJO DE CORRIENTE EN 
ELLAS, QUE OF:IGINA UN CAMPO MAGNETICO ALTERNO CON POLOS SUF:-NOF:TE Etl 
EL ROTOR. 
FUERZAS DE ATRACCION Y REPULSION ENTRE LOS POLOS DEL ESTATOR Y ROTOR 
PONEN EN MOVIMIENTO A ESTE ULTIMO TRATANDO DE LLEVARLO A LA VELOCI-
D~D DEL FLUJO DEL CAMPO GIRATORIO DEL ESTATOR. 



LAS PRINCIPALES VENTAJAS DE UN MOTOR DE INDUCCION JAULA DE ARDILLA -
SOBRE EL MOTOR SINCRONO SON: 

* COSTO INICIAL BAJO 
* CONTROL NO COMPLICADO 
* COSTO DE MANTENit·1IENTO MINI~10 

* DISE~O VERSATIL 
* ALTA EFICIENCIA 
* FACTOR !lE POTENCIA ACEPTABLE 
* CONSTRUCCION SIMPLE DEL MOTOR 
* OPERACION SENCILLA 

CARACTERISTICAS DE LOS MOTOF:ES ELECTRICOS 
* POTENCIA IHP O WATTSI 
+ PAR 
* PAR DE PLENA CARGA 
* PAR DE ARRANQUE 
* PAH MINI~10 

* PAR DE ACELERACION 
* PAR MA X H10 
* VELOCIDAD SINCRONA 
* DESLIZAMIENTO 
*' CORF:IENTES 

DE PLENA CARGA 
EN lJACIO 
CORTO CIRCUITO 

* PEPDIDAS 
POR FRICCION Y 'JENTILACION 
EN EL NUCLEO 

-- EN EL COBRE 
* FACTOR DE POTENCIA 
* EFICIENCIA 
* FACTOR DE SERVICIO 

DATOS BASICOS PAF:A SELECCIONAR EL MOTOR. 

1) LA VELOCIDAD O VELOCIDADES DE OPERACION 
UNA SOLA VELOCIDAD 
DOS O MAS VELOCIDADES 
VELOCIDAD INFINITAMENTE AJUSTABLE 

2\ LA POTENCIA REQUERIDA 
ESPECIFICACIONES O DATOS DE PLACA 
PRUEBA 
COMPARACION 

' 

31 LOS PARES REQUERIDOS EN PUNTOS CRITICOS DEL CICLO DE OPERACION 
PAR DE ARF:ANQUE 
PAR DE ACELERACION 
PAR MAXIMO 

4o 
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MANTENIMIENTO 

LAS PRUEBAS QUE SE EFECTUAN EN CAMPO SON NECESARIAS PARA UN CONTROL 
EFICIENTE DE MANTENIMIENTO DE TODA INSTALACION ELECTRICA. 
ES DE SUPONER QUE TODO EQUIF'O ELECTRICO ES PROBADO EN FABRICA, LO 
CUAL DA UNA GARANTIA AL COMPRADOR, F'ERO MUCHAS VECES ES NECESARIO 
DESARMAR PARTE DEL EQUIPO_PARA SU TRANSPORTE AL LUGAR DE SU INSTALA
i::ION Y LAS CONDICIONES DE LOS AISLANTES CAMBIAN A LOS PF:ESTABLECIDOS 
EN LA FABRICA POR LO CUAL, TODO EQUIPO ELECTRICO DEBERA SER REVISADO 
AL LLEGAR AL SITIO DE SU INSTALACION Y REALIZARLE LAS PRUEBAS NECE-
SARIAS SOBRE TODO A LOS AISLAMIENTOS, A LOS CUALES LE~ AFECTA DIREC
TAt·1ENTE LA HUMEDAD Y. ALGUNOS NO DEBEN SER EXPUESTOS DIF:ECTA~1ENTE AL 

· A~1B I ENTE. 
CONFORI"1E SE ESTA ENSAt·1BLANDO, SE VAN REALIZANDO PRUEBAS HASTA QUE 
ESTA LISTO PARA ENTRAR EN SERVICIO, UNA VEZ CONECTADO AL SISTH1A 
DONDE '!A A FUNCIONAR SE LE REALIZAN PRiJEBAS DE PUESTA EN SER'VICIO, -
PAF:A ESTAR SEGUROS QUE NO SUFFURA NINGUN DANO O EXISTA ALGUN RIESGO 
DURANTE LA PUESTA EN SEF:VICIO. 
TODOS LOS VALORES DE LAS PF:UEBAS CON LAS CUALES ENTRA EN SEF:VICIO, -
SON REGISTRADOS Y ENTREGADOS AL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO PARA -
QUE PERIODICAMENTE AL REALIZAR SUS PRUEBAS, COMPARE LAS CONDICIONES 
ACTUALES Y PUEDA DETECTAR UNA FALLA DE AISLAMIENTO ANTES DE QUE OCU
RRA Y PODER CORREGIRLA. 
DESAFORTUNADAMENTE· IMPERA EN LA REALIDAD, QUE EL PERSONAL. DE ~1ANTE-
Nit1IENTO DE PLANTA <JEFE DE AREA>, CASI NUNCA HA SIDO CAPACITADO PA
RA DESAF:ROLLAR UNA ESPECIALIDAD EN EL AREA ELECTRICA, POR LO QUE SU 
FUNCION SE CONCRETA A EFECTUAR UN MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y DEFI--
CIENTE, ESTO POR NO CONOCER LOS METODOS Y TECNICAS ACTUALES DE PF:UE- · 
BA, O POR CARECER DE LOS EQUIPOS <HERRAMIENTAS> NECESARIOS PARA REA
LIZAF:LAS, Y EN OCASIONES \EN SU MAYORIA> SON MEDIOS TECNICOS HABILI-
TADOS EN EL MOMENTO REQUERIDO. ' 

PARA PODER REALIZAR UN MANTENIMIENTO ELECTF:ICO PREDICTIVO Y PF:EVEN-
TIVO, ES NECESARIO REALIZAR LAS PRUEBAS DE CAMPO MAS COMPLETAS, CON 
LOS EQUIPOS <HERRAMIENTAS> ADECUADOS A CADA UNO DE LOS COMPONENTES 
ELsCTP.ICOS DE UNA INSTALACION ELECTRICA, LAS HERRAMIENTAS MINIMAS 
NECESARIAS CON QUE DEBEF:A CONTAR EL DEPARTAMENTO DEL AREA DE MANTE-
Nii'liENTO SON LAS SIGUIENTES: 

* MULTIMETRO 
* AMPERMETRO DE GANCHO 
* MEGGER 
* DUCTER 
* MEDIDOR DE FACTOR DE POTENCIA DE AISLAMIENTOS 
* PROBADOR DE RIGIDEZ DIELECTRICA DEL ACEITE 
* CRONOGRAFO 
* TERMOMETRO 

SE Dr.F:AN A CONTINUACION UNA SERIE DE JUSTIFICACIONES QUE PEF:MITEN 
SUSTENTAR LOS BENEFICIOS DE UN BUEN PROGRAMA PLANEADO DE INSF'ECCION 
'i F'F:UEBAS NECESARIOS PARA EL ~1ANTENIMIENTO; 

ll VAPIOS MILLONES DE PESOS SON· PEF:DIDOS ANUALMENTE A CAUSA DE IN--
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CENDIOS CAUSADOS POR FALLAS ELECTRICAS ICORTO CIRCUITO>. 
2) UN ALTO PORCENTAJE DE INTERRUPTORES, FUSIBLES Y EQUIPO DE PROTEC

CION, CUANDO SON PROBADOS SE ENCUENTF':A QUE ESTAN INOPERANTES Y 
SON CONFIABLES COMO EQUIPO DE PROTECCION. 

31 EXISTEN INTERRUPTORES QUE TIENEN EN OCASIONES VARIOS A&OS DE INS
TALADOS QUE ESTAN COMPLETAMENTE INOPEF:ANTES. 

4) LOS GERENTES O ADMINISTRADORES NO LE DAN IMPORTANCIA Y ES DESA- -
TENDIDA LA INSTALACION ELECTRICA, ASI COMO EN LA MAYORIA DE LAS -
VECES SE JUSTIFICAN DICIENDO "NO HAY PARTIDA PRESUPUESTAL". 

51 SE HA GENERALIZADO EN TODAS LAS EDIFICACIONES LA DUPLICACION O 
TRIPLICACION DE LA CARGA, SIN TOMAR EN CUENTA LA CAPACIDAD Y DI-
SENO DE LA INSTALACION EXISTENTE. 

61 EL EQUIPO ORIGINAL ES MODIFICADO O CAt1BIADO. 
7 1 EL EQUIPO PARA PRODUCCION !MAQUINARIA> ESTA NORMALMENTE BAJO SU-

PERVISION Y MANTENIMIENTO, PERO EL MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE 
DISTRIBUCION Y SUBESTACION GENEF:AL ES DESCUIDADO. 

81 EL MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE DISTRIBUCION Y SUBESTACIONES SE. 
REQUIERE MAYOR CONOCIMEINTO, Y SABER SOBRE TODO LA UTILIZACION DE 
LOS APARATOS DE PRUEBAS, SE DEBERA ENTRENAR UN PROFESIONISTA DE ~ 

MANERA QUE PUEDA EJECUTAR CON EFICIENCIA Y SEGURIDAD LOS TRABAJOS 
DE CAMPO. 

91 UN f':UBF:O DE MUCHA IMPORTANCIA ES LA ENTREGA DE LOS RESULTADOS DE 
LAS PRUEBAS DE CAMPO, AS I COI10 DE QUIEN LOS EVALUA Y DA LAS SOLU
CIONES, PUESTO QUE CON ESTOS ELEMENTOS SE DIAGNOSTICARA EN FOR~1A 

OPORTUNA PARA'EVITAR FALLAS.IMPREVISTAS EN LOS EQUIPOS, ASI COMO 
LOS PELIGROS QUE PUEDEN OCASIONAF: PERDIDAS HUMANAS Y ECONOMICAS. 

10) EL COSTO DE LA INSPECCION, PRUEBAS Y MANTENIMIENTO, ES POR LO GE
NERAL IGUAL AL 1/. DEL VALOR DEL EQUIPO INVOLUCRADO, ESTO REFLEY 
UN PEQUENO PRECIO A PAGAR POR UNA GRAN CONFIABILIDAD DE LA INST, 
LACION, EQUIPO Y APARATOS INVERTIDOS. 

111 EL TRABAJO DE MANTENIMIENTO PUEDE HACERSE EN EL MOMENTO OUE HAYA 
UNA INTERRUPCION PROGF:AMADA, NO AFECTANDO LA PRODUCCION. 

121 F.ECUERDE, QUE LA f':ESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑIA SUMINISTRADORA DE 
LA Et·lERGIA ELECTRICA TEF':MINA DONDE SE CONECTA LA INSTALACION DEL 
USUARIO IACOMETIDAI. 

TODA INSTALACION ELECTRICA, DEBERA Pf':OBARSE CUANDO SE TERMINE LA 
INSTALACION COMPLETA O LA REPARACION, Y QUEDE LIBRE DE CORTOS CIR--
CUITOS Y DE CONTACTOS A TIERRA ISALVO LA CONEXION A TIERRA DEL SIS-
TEt1A F'ARA FINES DE PROTECCIONI, TAMBIEN. LA RESISTENCIA DE AISLAMIEN
TO EN LA INSTALACION DEBERA CONSERVARSE DENTRO DE LOS LIMITES ADE--
CUADOS DE ACUERDO A SUS CARACTERISTICAS DE DISENO. 

A CONTINUACION SE DARAN LOS PUNTOS MAS SIGNIFICATIVOS PARA LA EJECU
CION DE UN PROGRAMA DE PRUEBAS PARA UNA INSTALACION ELECTRICA: 

AISLAMIENTO 
* RIGIDEZ DIELECTRICA 
* RESISTENCIA ELECTRICA 
* PERDIDAS DIELECTRICAS 
~ ABSORCION DIELECTRICA 



FACTORES QUE AFECTAN LA RESISTENCIA DEL AISLAMIENTO 
* INTEMPERISMO 
* HUMEDAD 
* TEMPERATURA 
* AGENTES QUIMICOS 

RESISTENCIA DEL SISTEMA DE TIERRAS 

F:ES I STENC I A DE ELECTRODOS AR:ri F I C I ALES 

RESISTENCIA DE CONTACTOS 

F:IGIDEZ DIELECTRICA DEL ACEITE, <TRANSFOF:MADORESl 

TIE~1F'DS DE APERTURA y CIERRE DE INTEF:RUPTOF:ES 

* TIEMPO DE APERTUF:A 
... T IE~1PO DE C!EFF~E 

* TIEMPO DE AF:QUEO EN UN POLO 
... TIEr·1PO DE ARQUEO EN UN I NTEF:"RUPTOR 

,SUBESTACIONES ELECTRICAS 
* FESISTENCIA DE AISLAMIENTO 
* FACTOR DE POTENCIA 

. * F:ELACior~ DE TRANSFORMACION 
* RIGIDEZ DIELECTRICA 
* RESISTENCIA DE CONTACTOS 
* TIEMPOS DE OPERACION 
* EQUIPO DE MEDICION 
* CUCHILLAS DESCONECTADORAS 
* SISTEMA DE TIERRAS 
* PERDIDAS DIELECTRICAS 
* HUMEDAD RESIDUAL 
* CONTINUIDAD 
* VOLTAJES MINIMOS 

SISTEMAS DE TIERRAS (PARARRAYOS) 
* VERIFICAR LAS CONEXIONES PRIMARIAS 
* VERIFICAR LAS CONEXIONES A TIERRA 
* MEDICION DEL FACTOR DE POTENCIA 
* MEDICION DE LA RESISTENCIA DEL AISLAMIENTO 

PRUEBAS A MOTORES ELECTRICOS 
* MEDICION DE LA RESISTENCIA DE AISLAMIENTO DE ARMADURA Y 

CAMPO. 
* VERIFICAF: LA CONTINUIDAD DE LOS EMBOBINADOS DE ARMADUF:A Y 

CAMPO. 
* SECADO DE LOS EMBOBINADOS. 
* PRUEBAS DIELECTRICAS A LOS EMBOBINADOS 
* VERIFICAR LAS CONEXIONES 
* VERIFICAR LA ROTAC!ON 
* MED I C ION DE LA COR_R I ENTE DE AF:RANQUE Y DE CARGA 

43 

'·' 



PRUEBAS A TABLEF:OS DE CONTROL 
* VERIFICAR TODO EL TABLERO COMPLETAMENTE 
* CHECAR TODOS SUS BLOQUEOS <DIAGRAMAS) 
* PRUEBA DE MÉDICION DE RESISTENCIA DE AISLAMIENTO, ABRIENDO 

LOS INTEF:RUPTORES O FUSIBLES DEL CONTROL O INSTRUMENTACION, 
PROBANDO TODAS LAS BARRAS 

PRUEBAS DE REVISION A PLANTAS DE EMERGENCIAS ' 

t·10TOF: 
* REVISAR DE ACUERDO CON EL CONTRATO, LAS CARACTERISTI-

CAS Y ESPECIFICACIONES DEL t10TOR Y SUS EQUIF'OS. ADICIO
NALES 

* COMPROBAR CUE OPEREN CORRECTAMENTE SUS PROTECCIONES 
BAJA PRESION DE ACEITE 
ALTA TEMPERATURA DEL AGUA DE ENFRIA~IENTO 
SOBRE'.'ELOC I DAD 

+ COMPROBAR QUE AL PONER EN FUNCIONAMIENTO, ESTEN CO--
EF.:ECTOS SU NIVEL DE ACEITE, DE AGUA, DE ENFRIAMIENTO,. 
TENSION EN BANDAS, ETC •. 

GENERADOR 
* REVISAR SUS CAF:ACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES 

EQUIPO.DE ARRANQUE, PARO Y TRANSFERENCIA AUTOMATICO 
* REVISAR SUS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES 
* COMPROBAR QUE OPEREN CORRECTAMENTE SUS CONTROLES 

ARRANQUE Y PARO AUTOMATICOS POR FALLAS EN UNA P 
EN LAS TRES FASES 
TRANSFERENCIA AUTOMATICA DE LA CAF:GA NOF:t·1AL A 
EMERGENCIA Y VICEVERSA 
RETARDADOR DE PARO AUTOMATICO 
OPERACION DE ARRANQUE Y PARO AUTOMATICO bE PRUE
BA PERIODICA 

* REVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA CON CARGA 

INFORMACION QUE DEBERA TENER EL SUPERVISOR O INGENIERO DE MANTENI--
i·1I ENTO. <EN LO POSIBLE l . 

1) PROYECTOS 
21 UN JUEGO Cot·1PLETO DE LOS PLANOS DEFINITIVOS 

\ULTIMOS, CON CAMBIOS Y ACTUALIZADOS) 
3) MEMORIAS DE CALCULO 
4l LISTA DE MATERIALES 
51 LISTA DE EQUIPOS 
6l GUIAS MECANICAS DE APARATOS Y EQUIF'OS 
71 ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES 
8) MANUALES DE OPERACION Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES, EQUI-

POS, ESTRUCTURAS, ETC., YA SEA DE LOS F'ROYECTISTAS, DISEÑADO-
RES Y PROVEEDORES 

9' REPORTES FOTOGPAF!COS !DESDE EL INICIO HASTA EL FINAL DE LA 
DBRA) 
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10) 
11) 
12) 
!.3) 
1 .¡) 
15) 
16) 

BITACORA DE OBRA Y/0 DIARIO DE OBRA 
OFICIOS, t·1INUTAS, CIF:CULARES, ETC. 
NOMBF:E DEL CONTRATISTA O SUBCONTF\ATISTA <TODOS LOS DATOSl 
NOMBRE DEL SUF'ERV I SOR 
NOMBRE DE LOS LABORATORIOS 
NmlBRE DEL O DE LOS PROVEEDORES 
SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA 
* ACOMETIDA DE ALTA TENSION 
* ACOMETIDA DE BAJA TENSION 
* PLANOS DEFINITIVOS, DIAGRAMAS UNIFILARES, 

!INTERIORES Y EXTERIORESI 
* GUIAS MECANICAS 

17i REVISION DE LAS ESPECIFICACIONES 
* NOF:t·1AS Y REGLAMENTOS VIGENTES 
* NORMAS DE CALIDAD 
* REGLAMENTOS LOCALES 
* CALIDAD DE LOS ~1ATERIALES 
* LICENCIAS Y PERMISOS 
* IN,3TALACIONES ESPECIALES 
* ESPECIFICACIONES DE LOS MATERIALES 
* ESPECIFICACIONES PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
* ESPECIFICACIONES-PARA MANIOBRAS Y TRANPORTACION DE LOS 

EQUIPOS Y APARATOS. 
* ESPECIFICACIONES FARA AU·1ACENAJE DE LOS EQUIF"OS ESPECIALES 

Fl OBRAS EXTERIORES 

a) JAF~DINES 

LOS MATERIALES QUE SE EMPLEAN PARA TRABAJOS DE JARDINERIA SERAN DE 
LAS CAF:ACTERISTICAS Y CALIDAD OUE FIJE EL PROYECTO EN CADA CA~.Q, 't' -
ESTOS PODRAN SER LOS SIGUIENTES: 

* TIEF:F:A DE LABOR 
* TIERRAS VEGETALES 
* INSECTICIDAS Y FUNGICIDAS 
* ESPECIES VEGETALES Y SEMILLAS 
* ACONDICIONADOR DE SUELOS 
*· FERTILIZANTES 
* TIERRAS DE COLORES 
* AGUA 
* LIMO 
* TEZONTLES 

LA JARDINERIA COMPRENDE LAS SIGUIENTES ETAPAS: 
* Pr:EPARACION DE LA TIERF:A Y SU DESINFECCION 
* CULTIVO DE LAS ESPECIES VEGETALES 
""; RIEGO 
~ FERTILIZACION 
+ COi'iSTRUCCION Y /0 COLOCriC! <JtJ [-E OF":AS DE ORNATO 
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EL CULTIVO DE LAS ESPECIES VEGETALES SE CLASIFICAN COMO SIGUE: 
* F:EF'OBLACION DE ZONAS VERDES Y PLANTACION DE ARBOLES, ARBUSTOS 

Y PEQUENAS PLANTAS DE ORNATO 
* CULTIVO'DE CESF'ED 
* CULTIVO DE F'F:ADOS DE FLOF:ES 
* CULTIVO DE PRADOS DE ORNATO EN INTERIORES 

t1ANTEN I MIENTO 

EN LA PREPAPACION DE LA TIERRA Y EN SU DESINFECCION SE PROCEDERA DE 
LA MANERA SIGUIENTE: 

EL TERRENO DEBERA LIMPIARSE DE DESPERDICIOS DE MATERIALES.DE
CQNSTPUCCION, TF:ONCOS Y SUE:T.:.t·JC!AS DAÑINAS HASTA UNA F'ROFUNDI-
DAD DE 15 CM. , 
SEGUN SEA EL CASO, O ~NDIC,O,DO EN EL PROYECTO O DISENADOR, SE -
AGREGARAN LOS ACONDICIONADORES OUE SEAN NECESARIOS PARA OBTE-
NEF UNA TIERRA QUE CUMPLA TON LOS REQUISITOS DE PH, TEXTURA,-
CONDUCTIVIDAD ELECTRICA, ETC., EXIGIDOS POR LAS ESPECIES VEGE
TALES QUE SE VAYAN A F'LArlTAR. 
DE SER NECESARIO SE HAF:AN LAS ,O,PLICACIONES DE FUNGICIDAS Y íO -
INSECTICIDAS, EN LAS CANTIDADES RECOMENDADAS POR EL FABRICANTE 
DEL PRODUCTO ' 
LOS MUROS QUE DEBAN QUEDAF: CUB! EF:TOS CON PLANTAS TF:EPADORAS 
DEBEF:AN SER PROVISTOS DE UN ALAt1BRADO, PARA QUE RETENGAN A LAS 
PLANTAS DE REFERENCIA. 

'LAS PLANTAS RASTRERAS SE PLANTARAN CON LA SEPARACION ADECUADP 
SEGUN LA ESPECIE, PARA QUE EN EL TIEMPO ESPECIFICADO CUBRAN 
TODO EL TERRENO INDICADO. 
LAS PLANTAS QUE SE REF'ROúUCEN F'OF: MEDIO DE SEMILLAS SE SEMBRA
RAN EN SEMENTERAS O ALMACIGOS EMPLEANDO BOLSAS DE PLASTICO ES
PECIALES PARA TAL OBJETO, CUBETAS DE CARTON TRATADO, U OTRO 
MATERIAL ADECUADO. 
SE INDICAF'A QUE LAS PLI',NTAS ESTEN LIBRES DE TODO GENERO DE 
PLAGAS, TANTO EN SUS p,;RTES EXTERNAS COMO EN LAS RAICES. SE 

.USARAN ESPECIES VEGETALES DE LA REGION O PERFECTAMENTE ACLIMA
TADAS, 'QUE SE CONSIDEF:EN FESISTENTES A LAS PLAGAS NATUF:ALES DE 
Ll', REGION. 
LA PROFUNDIDAD Y AMPLITUD DE LAS CEPAS DONDE SE HAGAN LOS 
TRASPLANTES DEBEN SER TALES OUE PEF:MITAN EL CRECIMIENTO DE LAS 
F:AICES EN LA DIF:ECCION NATUF:AL OUE TEI'l!AN EN SU LUGAR DE 
ORIGEN. 
LAS PLANTAS QUE SE REPRODUCEN POF: ESTACAS DEBEF:AN CRIARSE EN -
VIVEROS Y ESTAR PERFECTAMENTE EIJF:AíZADAS ANTES DE PROCEDER A -
SU TF:ASPLANTE. 
LAS PLANTAS DE SOMBRA SE TF,_:.3F'L;lNTARAN CUICHNDO QUE LA POSI- -
CION QUE OCUPEN EN EL JAF:DIN ESTE r,iJECUADAMENTE F'ROTEGIDA, 
BIEN SEA POR MUROS O F'OF LA 50MBF:A DE OTRAS PLANTAS. 
EL TRASPL!'~,j fE DE AF:BOLES ':'.E H•~F:A CUANDO -r:_ENGAN EDAD ADECUADA -
PARA QUE EL DESAFF:OLLO úE 31_'5 ~:,:, l CES SEA NORt1AL, SE E\' I TAR,_:. Erl 
LO F'OSIBLE EL TRASF'LAI•JTE C·E :.F;:Oi_E:S ~1AYORES DE 3.00 MTS. C:·E 
HLTURA. 



EL CULTIVO DE CESPED SE PODRA.EFECTUAR MEDIANTE: 
' 

SIEMBRA DE SEMILLA DE PASTO 
SIEMBRA DE SEMILLA DE TREBOL 
COLOCACION DE TEPE S 
PLANTACION n~ -"- GUIAS O ESTOLONES 
PLANTACION DE ESTACAS VIVAS 

* LA SEMILLA SERA DE LA ESPECIE INDICADA PARA CADA REGION DE 
ACUERDO CON EL CLIMA, HUMEDAD Y TIPO DE SUELO, SE HARAN LAS t10-
DIFICACIONES NECESARIAS AL SUELO MEDIANTE EL EMPLEO DE ACONDI-
CIONADOF:ES, SE PF:ESENTA A CONTINUACION UNA GUIA DE UTILI ZACION 
DEL CULTIVO DE SEMILLA: 

- CL I !"1H FR I O Y HUt-1EDO. 
# PASTO INGLE:S PERENNE (LOLIUM PERENNE) 
# PASTO ALFO~lBF:A CAGROSTIS STOLONIFEF:A) 
# PASTO AZUL <PANIC SPI 

- CLIMA CALIDO Y HUNEDO 
# PASTO BAHIA CPASPALUM NOTATUM) 
# PASTO BERMUDA <CYNODON DACTYLON) 

-·CLIMA CALIDO Y SECO 
# PASTO BERMUDA ' CCYNODON DACTYLON) 

LAS SEMILLAS SE SEMBRARAN A VOLEO EN LA CANTIDAD QUE, SEGUN LA 
ESPECIE, RECOMIENDA EL PRODUCTOR DE SEMILLAS. 

* EL TIPO DE CESPED SE ELEGIRA DE ACUEF:DO CON LA TABLA SIGUlC:i·iT:C: 

- CL H1A FF~ I O Y HUMEDO 
# TAPETE <CARPET GRASE) 
# ALFOMBRA <WASHINGTON) 

- CLIMA CALIDO Y HUMEDO 
# SAN AGUSTIN (STENATOPHORUM SECUNDATIJM) 

_# BERMUDA CCYNODON DACTYLON) 

- CLIMA CALIDO Y SECO 
# BEF:MUDA ( CYNODON DACTYLON> 

DE ACUERDO CON EL ANALISIS OUIMICO DEL SUELO, SE APLICARA EL O 
LOS FERTILIZANTES QUE SE REQUIERAN. 

* EN EL CULTIVO DE PLANTAS DE ORNATO EN INTERIORES SE OBSEF:':;;F:AN -
LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

- LA. COLOCACION SE EFECTUAF:A EN·JAF:DINES O EN MACETAS FEf':FE•:T.~

t1ENTE DRENADAS 
- LA PROFUNDIDAD MINIMA DE LA TIERF:A, SERA DE 30 CM. 

LAS PLANTAS DEBERAN ESTAR EN LUGARES VENTILADOS, CON LU:' '·!·<-
TURAL Y CALOR. 
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* EL RIEGO DEBE SER TAL QUE NO PRODUZCA EL DESLAVE DE LAS PARTES -
NUTRICIAS DE LA TIERRA, LA PUTREFACCION DE LAS RAICES O EL CRE-
CIMIENTO EXCESIVO DE LAS PLANTAS, EN LOS CASOS EN QUE NO ES DE 
SEABLE. 

• LA FERTILiiACION SE OBTENDRA USANDO FERTILIZANTES ORGANICOS Y/0 
INORGANICOS EN LAS DOSIS INDICADAS POR EL FABRICANTE. 

* LOS TRABAJOS AUXILIAF:ES DE ALBAÑILERIA,. COMO SON LA EJECUCION DE 
AF;F:IATES, BORDILLOS, F·EQUEÑAS FUENTES ORNA~1ENTALES, CISTERNAS, -
ESPE,TOS DE AGUA, FIJACION GENERAL DE TODOS 'LOS ELE~1ENTOS Af':TIFI
CIALES DE OR~lATO, DISTRIBUCION DE LAS TIERRAS DE COLOF:ES y-oTF:OS 
SE EJECUTARAN, EN CADA CASO, LO QUE INDIQUE EL PROYECTO Y/0 LO -
ORDENE EL ESPECIALISTA. 

bl PATIOS CSEGUN SEA EL CASOJ 

el ESTACIONAMIENTOS 

LAS AREAS Y ZONAS DESTINADAS PARA USO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICU--, 
LOS, SE RIGEN BASICAMENTE POR DOS CONDICIONES; UNA POR EL. TIPO DE 
EDIFICACION Y LA OTRA, POR L~ ZONA EN QUE SE ENCUENTRA. CESTAS CON-
DICIONES SE APLICAN UN I CAI·lENTE EN EL D. F. , POR LO QUE PARA OTFA5 
CIUDADES SERA NECESARIO VER EL REGLAMENTO LOCAL VIGENTE!, POR LO 
TANTO, EL F:EGLAr1ENTO DE CONSTRUCCIONES DEL D.F., ESTABLECE LOS CRI-
TERIOS DE OBSERVANCIA A LOS QUE SE SUJETARAN TODO PROYECTO DE COriS-
TRUCCION DE ESTACIONAMIENTOS, REr10DELACIONES, AMPLIACIONES Y t·JANTE-
NIMIENTO DE LOS MISMOS . 

. A CONTINUACION SEDARAN VARIOS ARTICULOS DEL REGLAMENTO DE COIISTPU 
ClONES EN LOS QUE SE INDICAN LOS OF:DENAMIENTOS A CUMPLIR: 

ART. 108 TODO ESTACIONAMIENTO PUBLICO DEBERA ESTAR DRENADO A~ECU~-
DA~1ENTE, Y BARDEADO EN SUS COLINDANCIAS CON LOS Pf':EuiO~. 

VECINOS. 

ART. 109 LOS ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS TENDRAN CARRILES SEPARADOS, 
DEBIDAMENTE SEÑALADOS, PARA LA ENTRADA Y SALIDA DE LOS '.'E
HICULOS, CON UNA ANCHURA MINHlA DEL ARROYO DE 2.5') MTS. 
CADA UNO. 

ART. 110 LOS ESTACIONAMIENTOS TENDRAN AREAS DE ESPERA TECHADAS p,~p;;; 

LA ENTREGA Y RECEPCION DE VEHICULOS UBICADAS A CP.DA u:,c-o -
DE LOS CARRILES A QÜE SE REFIERE EL ARTICULO 109, cm; c.:;JA 
LONGITUD MINIMA DE 6. 00 MTS. Y UNA ANCHURA NO ME~IOF: DE 
1.20 MTS., EL PISO TERMINADO ESTARA ELEVADO 15 CM. SOERE
LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO DE LOS 'JEHICULOS. 
EL DEPAF:TAt1ENTO ESTABLECEF:A OTF:AS CONDICIONES, SEGU~i ':E,"\ -
EL CASO, CONSIDERANDO LA FF:ECUENCIA DE LLEGADA DE L.OS '·.'E-
HICULOS, LA.UBICACION DEL INMUEBLE Y SUS CONDICIQrJE;::. F·,",F·-
TICULARES DE FUNCIONAMIENTO. 



ART. 111 .. LOS ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS TENDRAN UNA CASETA DE CON--
TROL ANEXA AL AREA DE ESPERA PARA EL PUBLICO, SITUADA A 
UNA DISTANCIA NO MENOR DE 4.50 MTS. DEL ALINEAMIENTO Y CON 
UNA SUPERFICIE MINIMA DE 1 M2. 

ART. 112 EN LOS ESTACIONAMIENTOS DEBERAN EXISTIR PROTECCIONES ADE-
CUADAS EN RAMPAS, COLINDANCIAS, FACHADAS Y ELEMENTOS ES--
TRUCTURALES, CON DISPOSITIVOS CAPACES. DE F:ESISTIR LOS PO-
SIBLES I MF'ACTOS DE LOS AUTDr10V I LES. 
LAS COLUMNAS Y MUROS QUE LIMITEN LOS CARRILES DE CIRCULA-
CION DE <JEHICULOS DEBERAN TENER: UNA BANQUETA DE 15 CM. DE 
ALTURA Y 30 CM. DE ANCHURA, CON LOS ANGULOS REDONDEADOS. 

ART. . 1 13 LAS CIRCULACIONES F;ARA 'JEH I CULOS EN ESTAC I ONAM I EN TOS DEBE
RAN ESTAR SEPARADAS DE LAS DE PEATONES. 
LAS F:,O,t·1F'AS TENDF:AN UNA F'ENDIENTE MAXIMA DE 15 'l., CON UNA -
ANCHURA MINIMA EN RECTAS, DE 2.50 MTS., Y, EN CURVAS DE 
3.50 MTS .. EL RADIO MINIMO EN CURVAS, MEDIDO AL EJE DE LA 
RAMPA, SEFA DE 7.50 MTS. 
LAS RAMPAS ESTARAN DELIMITADAS POR UNA GUARNICION CON UNA 
ALTUF:A DE 15 CM., Y UNA BANQUETA DE PROTECCION CON ANCHURA 
MINIMA DE 30 CM. EN RECTAS Y 50 CM. EN CURVA. EN ESTE UL
TIMO CASO, DEBERA EXISTIF: UN PRETIL DE 60 CM. DE ALTURA 
POP LO MENOS. 

ART •. 114 LAS CIF:ClJLACIONES VERTICALES PARA LOS USUARIOS Y PAPA EL
PEPSONAL DE LOS ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS ESTARAN SEPARA-
DAS ENTRE SI .Y DE LAS DESTINADAS A LOS.VEHICULOS, DEBERAN 
UBICARSE EN LUGARES INDEPENDIENTES DE LA ZONA DE F:ECEF·CION 
Y ENTREGA DE VEH I CULOS Y CUt·1PL I RAN LO DISPUESTO PARA ESCA
LERAS EN ESTE REGLAMENTO. 

ART. 115 EN LOS ESTACIONAMIENTOS DE SEPVICIO PRIVADO NO SE EXIGIRAN 
LOS CARF;ILES SEPARADOS, AF:EAS PAF:A RECEPCION Y ENTREGA DE 
VEHICULOS, NI CASETAS DE CONTROL. 

EN LO REFEF:ENTE AL CUMPLIMIENTO DE LAS INSTALACIONES HIDF:AULICAS, 
PARA EL DESALOJO Y CONTROL DE LAS AGUAS PLUVIALES, Y EL AGUA USADA -
PAPA EL LAVADO DE '.IEHICULOS, EL PROPIETAF:IO O POSEEDOR DEL INt·1UEBLE, 
DEBERA DE COLOCAR TF:AMPAS DE GF:ASA EN LAS TUBERIAS DE AGUA RESIDUAL 
ANTES DE CONECTARLAS AL COLECTOR PUBLICO, EN CASO DE NO EXISTIR 
DICHA PED, SE HARAN POZOS DE ABSOF:CION O TEF:RENOS DE OXIDACION. 

DE ACUERDO AL REGLAMENTO DEL D.F., EN SU ARTICULO 163 QUE DICE: 
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"SE DEBEF:AN COLOCAR DESAF:ENADORES EN LAS TUBERIAS DE AGUA PESIDUAL -
DE ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS DESCUBIERTOS Y CIPCULACIONES EMPEDRADAS· 
DE VEHICULOS. 
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SENALAMIENTO 

EL SENALAMIENTO CONSISTE EN PLACAS FIJAS EN POSTES O ESTRUCTURAS, 
CON SIMBOLOS, LEYENDAS O A~JBAS, QUE TIENEN POR OBJETO PREVENIR E 
INFORMAR A LOS USUARIOS QUE UTILIZAN LOS ESTACIONAMIENTOS. 

EL PROPOSITO DEL SENALAMIENTO, ASI Cot10 LA JUSTIFICACION F'AF:A SUS 
DIFERENTES USOS, ES AYUDAR A PRESERVAR LA éEGURIDAD, PROCURAR EL OR
CENA~1IENTO DE VEHICULOS Y PEATONES. UNA SEÑAL PARA SER EFICIENTE DE
BE REUNIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

* LLAMAR LA ATENCION DEL USUARIO 
* TRANSMITIR UN MENSA-TE U OF:DENAi1IENTO CLARO Y SENCILLO 
* IMPONER RESPETO A LOS USUARIOS 
* PROPORCIONAR SEGURIDAD AL USUARIO 
* UBICACION ESTF:ATEGICA DE LA SENAL 

CLASIFICACION DEL SENALAMIENTO 

* SENALAMIENTO HORIZONTAL 

ES EL CONJUNTO DE SENALES E INDICACIONES COLOCADAS EN EL PISO -
DE CONCRETO O PAVIMENTO, YA SEA QUE SE PINTEN A LA ENTRADA, 
SALIDA E INTEF:IOR DEL ESTACIONAMIENTO, QUE TIENEN. C0~10 FIN EL -
PREVENIR, RESTRINGIR E HlFOF.MAF: A LOS USUARIOS. 

* SENALAMIENTO VERTICAL 

EL SENALAt1IENTO VERTICAL ES EL CONJUNTO DE TABLEROS FIJADOS A -
POSTES O ESTRUCTURAS CON SH1BOLOS O LEYENDI;\S, PUDIENDOSE UBICAR 
EN LA ENTRADA, SALIDA E INTERIOR DEL ESTACIONAMIENTO, LAS CUA-
LES SERVIRAN F'AF:A PREVENIR, F:ESTRINGIR E INFORMAR A LOS CONDUC
TORES DE VEHICULOS. 
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MANTENIMIENTO A ESTRUCTURAS 

PARA QUE NUESTRAS ESTRUCTURAS CONSTRUIDAS POR NOSOTROS, PERDUF:EN 
DURANTE EL PERIODO DE VIDA UTIL E5TI~1ADA, ES DE Ir1PORTANCIA VITAL 
QUE LAS CONSERVEMOS CON LAS MISMAS CONDICIONES POR LAS QUE FUERO~ 
PROYECTADAS Y DISENADAS, PARA TAL FIN, EL FROPIO ~:EGLAi1ENTO DE CONS
TRUCCIONES DEL D.F. FIJA LOS ALCANCES, OBLIGACIONES, DEBERES Y RES-
FONSABILIDADES DEL PROPIETARIO Y/0_ RESPONSABLE DEL INMUEBLE, PO~ LO 
QUE A MANERA ENUNCIATIVA, SE DARAN LOS ARTICULOS QUE ESTIPULAN LOS -
OF:DENAMIENTOS CUANDO LAS ESTRUCTURAS PRESENTAN; DANOS, t·10DIFICACIO-
NES, AMPLIACIONES, DEMOLICIONES Y CONSEfiVACION Y USO DE EDIFICACIO-
NES. 

ART. 233 TODO PROPIETARIO O POSEEDOR DE UN INMUEBLE TIENE OBLIGA--
CION DE DENUNCIAF: ANTE EL. DEPARTAMENTO LOS DANOS DE QUE 
TENGA CONOCIMIENTO QUE SE PRESENTEN EN DICHO INMUEBLE, 
COMO LOS QUE PUEDEN SER DEBIDOS A EFECTOS DEL SISMO, VIEN
TO, EXPLOSIONi INCENOIO, HUNDIMIENTO, PESO PROPIO DE LA ~ 

EDIFICACION Y DE LAS ·CAF:GAS ADICIONALES QUE OBRAN SOBRE ' . ELLAS, O A DETERIORO DE LOS MATERIALES E INSTALACIONES. 

AF:T. 234 LOS PROPIETARIOS O POSEEDOF:ES DE EDIFICACIONES QUE PRE--
SENTEN DANOS, RECABARAN UN DICTAMEN DE ESTABILIDAD Y SEGU-· 
F:IDAD POR PA_F:TE DE UN CORF:ESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUC-
TURAL, Y DEL BUEN ESTADO DE LAS INSTALACIONES, POR PARTE -
.DE LOS CORRESPONSABLES PESPECTIVOS. 
SI LOS DICTA~1ENES DEf·1UESTF:AN QUE NO AFECTAN LA ESTABILIDAD 
Y BUEN FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE LA EDIFICA-
CION EN SU CONJUNTO O DE UNA PAF:TE SIGNIFICATIVA DE LA 
~1ISMA PUEDE DEJAF:SE EN SU SITUACION ACTUAL, O BIEN SOLO 
REPARARSE O REFORZARSE LOCALMENTE. DE LO CONTPARIO,,EL 
PROPIETARIO O POSEEDOR DE LA EDIFICACION ESTARA OBLIGADO A 
LLEVAP A CABO LAS OBPAS DE PEFUERZO Y RENOVACION DE LAS 
INSTALACIONES QUE SE ESPECIFIQUEN EN EL PROYECTO F:ESPECTI
VO, SEGUN LO QUE SE ESTABLECE EN EL AF:TICULO SIGUIENTE. 
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AF:T. EL PROYECTO DE REFUERZO ESTRUCTURAL Y LAS RENOVACIONES DE 
LAS INSTALACIONES DE UNA EDIFICACION, CON BASE EN LOS DIC
TAMENES A QUE SE REFIERE EL AF-TICULO ANTERIOR, DEBEF;AN 
CUMPLIR CON LO SIGUIENTE: 

I l DEBERA PROYECTARSE F'ARA QUE LA EDIFICACION ALCANCE 
CUANDO ~1ENOS LOS NIVELES DE SEGUF:IDAD ESTABLECIDOS PARA 
LAS EDIFICACIONES NUEVAS EN ESTE REGLAMENTO; 

III DEBERA BASARSE EN UNA INSPECCION DETALLADA DE LOS ELE-
t1ENTOS ESTF:UCTURALES Y DE LAS INSTALACIONES,. EN LA QUE 
SE RETIREN LOS ACABADOS Y RECUBRIMIENTOS QUE FUED~N 
OCUL TAF: DANOS EST~:UCTURALES, Y DE LAS INSTALACIONES. 

IIII CONTENDRA LAS CONSIDERACIONES HECHAS SOBRE LA PART!CI-
PACION DE LA ESTF:UCTUF:A EXISTENTE Y DE F:EFUEF:ZO EN LA -
SEGURIDAD DEL CONJUNTO. ASI COMO DETALLES DE LIGA !:OrHRE 
Ar~BAS, Y LAS t10DIFICACIONES DE LAS INSTALACIONES. 

lVI SE BASARA EN EL DIAGNOSTICO DEL ESTADO DE LA ESTRUCTURA 
Y LAS INSTALACIONES DAÑADAS, Y EN LA ELH1INACION DE LAS 
CAUSAS DE LOS DAÑOS QUE SE HAYAN PRESENTADO. 

Vl DEBERA INCLUIR UNA REVISION DETALLADA DE LA CIMENTACION 
Y DE LAS INSTALACIONES ANTE LAS CONDICIONES QUE RESUL-
TEN DE LAS !10DIFICACIONES A LA ESTRUCTUF:A, Y 

VIl SERA SOMETIDO AL PROCESO DE REVISION QUE ESTABLEZC~ El 
DEPAFTA~1ENTO PARA LA OBTENCION DE LA LICENCIA F;E5F'ECT 
VA. 

USO, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE EDIFICACIONES 

ART. 280 EL DEPARTAt·1ENTO ESTABLECERA LAS MEDIDAS DE F'F:OTECCION QUE, 
ADE~1AS DE LO DI SF'UESTO EN LA LEY DE PF:OTECC ION AL AMBIENTE 
DEBEF:AN CUBRIR LAS EDIFICACIONES CUANDO: 

Il PF:ODUZCAN, ALMACENEN, VENDAN O MANEJEN OBJETOS O SUS--
TANCIAS TOXICAS, EXPLOSIVAS, INFLAMABLES O DE FACIL 
COMBUSTION. 

IIJ ACUMULEN ESCOMBROS O BASURAS. 

IIII SE TRATE·DE EXCAVACIONES PF:OFUNDAS. 

IVJ IMPLIQUEN LA APLICACION DE EXCESIVAS O DESCOMPENSADAS -
CARGAS O LA TF:ANSMISION DE VIBRACIÓNES EXCESIVAS A LAS 
EDIFICACIONES, Y 



t 

Vl PRODUZCAN HUt·1EDAD, SALINIDAD, CORROSION, GASES, HUMOS, 
• POLVOS, F:UIDOS, TREPIDACIONES, CAMBIOS It1PORTANTES DE -

'TEMPERATURA, MALOS OLORES Y OTROS EFECTOS PERJUDICIA--
LES O MOLESTOS QUE PUEDAN OCASIONAR DAÑO A TERCEROS, EN 
SU PERSONA, SUS. PROPIEDADES O POSESIONES. 

ART. 281 LOS INMUEBLES NO PODRAN DEDICARSE A USOS QUE MODIFIQUEN 
LAS CARGAS VIVAS, CARGAS MUERTAS, O· EL FUNCIONAMIENTO ES-
TRUCTURAL DEL PROYECTO APROBADO. CUANDO UNA EDIFICACION O 

\ 

. .. -

UN PREDIO SE UTILICE TOTAL O PARCIALMENTE PARA ALGUN USO -
DIFERENTE DEL AUTOR! ZADO, SIN HABER OBTENIDO PF:E•!IAt1ENTE -
LA LICENCIA DE CAMBIO DE USO ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 54 
DE ES.TE REGLAt·1ENTO, EL DEPAF':TA~1ENTO ORDENARA, CON BASE EN 
EL DICTAMEN TECNICO, LO SIGUIENTE: 

I l LA F:ESTITUC!ON DE INMEDIATO AL USO APROBADO, SI ESTO 
PUEDE HACERSE SIN LA NECESIDAD DE EFECTUAR OBRAS, Y 

IIl LA EJECUCJON DE OBRAS, ADAPTACIONES, INSTALACIONES Y 
OTROS TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS FAF:A EL CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DEL INMUEBLE Y RESTITUCION AL USO APRO-
BADO, DENTRO DEL PLAZO QUE PAF:A ELLO SE SEÑALE. 

ART. 282. LOS PROPIETARIOS O POSEEDOF:ES DE LAS EDIFICACIONES Y PRE-
DIOS TIENEN DBLIGACION DE CONSERVAF:LAS EN BUENAS CONDICIO

...... 

'• 

. NES DE ESTABILIDAD, SERVICIO, ASPECTO E HIGIENE, EVITAR 
QUE SE CONVIEF:TAN EN MOLESTIA O PELIGF:O PARA LAS PERSONAS 
O LOS BIENES, REPARAF: Y CORREGIR LOS DESPEF:FECTOS, FUGAS Y 
CONSUMOS EXCESIVOS DE LAS INSTALACIONES, Y OBSERVAF:, ADE-
MAS, LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

Il LOS ACABADOS DE LAS FACHADAS DEBERAN MANTENERSE EN BUEN. 
ESTADO DE CONSER'JAC ION, ASPECTO Y L It·lP I EZ A. TODAS LAS 
EDIFICACIONES DEBEF:AN CONTAF: CON DEPOSITOS DE BASURAS 
CONFORME A LO QUE SE ESTABLECE EN EL ART. 86 DE ESTE 
REGLAMENTO; 

II) LOS PREDIOS EXCEPTO LOS OUE SE UBIQUEN EN ZONAS OUE CA
REZCAN DE SERVICIOS F'UBLICOS DE URBANIZACION, DEBERAN -
CONTAR CON CERCAS EN SUS LIMITES QUE NO COLINDEN CON 
EDIFICACIONES PERt1ANENTES O CON CEF:CAS EXISTENTES, DE -
UNA ALTUF:A MINIMA DE :C.Sü ~1TS. CONSTF:UIDA CON CUALQUIER 
MATERIAL, EXCEPTO MADERA, CARTON, ALAMBRADO DE F'UAS Y -
OTROS SIMILARES OUE PONGAN EN PELIGRO LA SEGURIDAD DE -
PERSONAS Y BIENES; 

IIIJ LOS PREDIOS NO EDIFICADOS DEPEF:AN ESTAR LIBF:ES DE ES- -
Cot·1BROS 'f BASURA, DR'ENADOS ADECUADAt1ENTE, y· 

IVl QUEDAN PRO~IBIDAS LAS INSTALACIONES Y EDIFICACIONES 
PPECAR!~S EN ~~S AZOTEAS. CU~LDUIE~A QUE SEA EL USO QUE 
PRETEND~ DA~SEl_ES. 
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ART. 283 ES OBLIGACION DEL PROPIETARIO O POSEEDOR DEL INMUEBLE, TE
NER Y CONSERVAR EN BUENAS CONDICIONES LA "PLACA DE CONTF;OL 
DE USO", OTORGANDOLE PARA ELLO LOS CUIDADos· NECESARIOS Ql 
GARANTICEN QUE NO SE ALTERE SU CONTENIDO NI SE OBSTRUYA , 
LA VISTA DEL PUBLICO USUARIO. 

ART. 284 LAS EDIFICACIONES QUE REQUIEREN LICENCIA DE USO DEL SUELO 
CON DICTAI·1EN APROBATORIO, SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
53 DE ESTE F;EGLAMENTO, REQUERIRAN DE t1ANUALES DE OPERACION 
Y ~1ANTENIMIENTO, CUYO CONTENIDO ~1INIMO SERA: 

I) TENDF:A TANTOS CAPITULOS COMO SISTEi'1AS DE INSTALACIGNE·3, 
ESTRUCTUF:A, ACABADOS Y ~10B I LIAR I O TENGA LA ED I F I CAC El N; 

III EN CADA CAPITULO SE HARA UNA DESCRIPCION DEL SISTEMA EN 
CUESTiON Y SE INDICARAN LAS ACCIONES MINIMAS DE MANTE-
NIMIENTO PREVENTIVO Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO; 

IIII PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO SE INDICARAN LOS PROCEDI~ 
MIENTOS Y MATERIALES A UTILIZAR, ASI COMO SU PERIODICI
DAD. SE SE~ALARAN TAMBIEN LOS CASOS QUE REQUIERAN LA -
INTERVENCION DE PROFESIONALES ~SPECIALISTAS, Y 

IV) PARA MANTEN I r1 I ENTO COF:F:ECTI VO SE It.,jD I CARAN LOS PROCED I
MIENT0:3 Y MATERIALES A UTILIZAR PARA LOS CASOS MAS FF:E
CUENTES, ASI COMO LAS ACCIONES QUE REQUERIRAN LA INTER
VENCION üE PROFESIONALES ESPECIALISTAS. 

AF:T. 285 LOS F'F:OPIETARIOS DE LAS EDIFICACIONES DEBERAN CONSEF:'/AR 
EXHIBIR, CUANDO SEA REQUERIDO POR LAS AUTORIDADES, LOS 
PLANOS Y MEMORIA DE DISE~O ACTUALIZADOS Y EL LIBF:O DE BI-
TACORA, QUE AVALEN LA SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LA EDIFICA
CION EN SU F'F:OYECTO OF:IGINAL Y EN SUS POSIBLES MODIFICA--
CIONES. 
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AMPLIACIONES DE OBRA DE'MEJORAMIENTO 

-ART. 287 LAS'OBRAS DE AMPLIACION PODRAN SER AUTORIZADAS SI EL PRO~
GRAMA PERMITE EL NUEVO USO Y LA NUEVA DENSIDAD O INTENSI-
DAD DE OCUPACION DEL SUELO, EXCEPTO QUE EL PROPIETARIO O -
POSEEDOR CUENTE CON LA CONSTANCIA DE .ACREDITACION DE USO ·_ 
DEL SUELO POR DERECHOS ADQUIRIDOS, EN CUYO CASO SOLO SE 
AUTOF:IZARA SI LA AMPLIACION TIENDE A MEJOF;AR LA CAPACIDAD 
INSTALADA. 

ART. 288 LAS OBRAS DE AMPLIACION, CUALESQUIERA QUE SEA SU TIPO, DE
BERAN'CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS DE HABITABILIDAD, 
FUNCIONA~1IENTO, SEGUF:IDAD, HIGIENE, F'ROTECCION AL AMBIENTE 
INTEGRACION AL ':::orHEXTO Y MOJORAMIENTO DE LA IMAGEN UF:BANA 
QUE ESTABLECE EL TITULO ~U!NTO DE ESTE REGLAMENTO, ASI CO
MO LOS fi'EQUERit1IENTOS C•E SEGURIDAD ESTRUCTURAL A DIJE SE 

•REFIERE EL TITULO SEXTO DE ESTE REGLAMENTO. 

ART. -289 EN LAS OBRAS DE At·1PL I AC ION NO SE PODRAN SOBREPASAR NUNCA -o 

LOS LIMITES DE RESISTENCIA ESTRUCTURAL, LAS CAPACIDADES DE 
·sERVICIO DE LAS TOMAS, ACDr1ETIDAS Y DESCARGAS DE LAS INS-
·TALACIONES HIDRAULICAS, ELECTRICAS Y SANITARIAS DE LAS 
EDIFICACIONES EN USO, E•:CEF·To EN LOS CASOS QUE EXISTA LA -

. INFRAESTRUCTUR~ NECE~AP!A. PARA PROPORCIONAR. EL SERVICIO, ~ 

PREVIA SOLICITUD Y A0~0BAC!:::N DE LAS AUTORIDADES CORRES--
.. POND I ENTES. 

r:Er10L I C IONES 

ART.<290 CON LA SOLICITUD DE LA L.!CE•'JCIA DE DEMOLICION CONSIDERAD.; 
EN EL TITULO CUARTO DE ESTE REGLAMENTO, SE DEBERA PRESEN-
TAR UN PROGRAMA DE DE MOL i C 1 •JN, EN EL QUE SE I ND I CAF:A EL 
OF:DEN Y FECHAS AF·F:O>' i r·1,:,;-,-4s EN QUE SE DEt10LEF;AN LOS ELEt1EN
TOS DE LA CONSTRUCCION. EN CASO DE PREVER EL USO DE EX--
PLOSIVOS, EL PROGRAMA ~E DEMOLICION SEAALARA CON TODA PF:E
CISION'E~ O LOS DIAS Y LA HORA O LAS HORAS EN QUE SE REA-
LIZARAN LAS EXPLOSIONES, DUE ESTARAN SUJETAS A LA APROBA-
CION DEL DEPARTAMENTO. 

ART. 291 LAS DEMOLICIONES DE LOCALES CONSTRUIDOS O EDIFICACIONES 
CON UN AREA MAYOR DE 6•:• ~C O DE TRES O MAS NI'/ELES DE AL-
TURA, DEBERAN CONTAR CON L.é. ~:ESF'ONSIVA DE UN DiRECTOR RES
PONSABLE DE OBRA, SEGUN LO DISPUESTO EN EL TITULO TERCERO 
DE ESTE REGLAMENTO. 
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' ART. 292 CUALQUIEF: DE~10LICION EN ZONAS DEL PATRIMONIO HISTORICO, 

ARTISTICO Y ARQUEOLOGICO DE LA FEDERACION O DEL DISTRITo~-
FEDERAL REQUERIRA, PREVIAt·1ENTE A LA L·ICENC:!A DE DEMOLICI-' 
DE LA AÚTORI ZACION CORRESPONDIENTE POR. PARTE DE LAS AUTO
RIDADES FEDERALES QUE CORRESPONDAN Y REQUERIRA, EN TODOS -
LOS CASOS, DE LA' RESPONSIVA DE UN DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA. 

AF:T. 293 PREVIO AL INICIO DE LA DH10L I C ION Y DURANTE SU EJECUC ION, 
SE DEBERAN PRO'JEEF: TODOS LOS ACORDONAI'-11 EN TOS, TAPIALES, 
PUNTALES O ELEMENTOS DE PROTECCION DE COLINDANCIAS Y VIA -
PUBLICA QUE DETERMINE EN CADA CASO EL DEPARTAMENTO . 

. ART. 294 EN LOS CASOS AUTORIZADOS DE DEMOLICION CON EXPLOSIVOS, LA 
AUTORIDAD COI'-1PETENTE DEL· DEF'ARTAMENTO DEBERA AVISAR A LOS 
VECINOS COLINDANTES LA FECHA Y HORA EXACTA DE LAS EXPLO--
SIONES, CUANDO MENOS CON 24 HORAS DE ANTICIPACION. 

ART. 297 LOS MATERIALES, DESEC~OS Y ESCOMBROS PROVENIENTES DE UNA -
DEMOLICION, DEBEF:AN SER RETIRADOS EN SU TOTALIDAD EN .UN 
PLAZO NO MAYOR DE 28 DJAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL 
TERMINO DE LA DEMOLJCION Y BAJO LAS CONDICIONES QUE ESTA-
BLEZCAN LAS AUTOF'IDADES CORRESPON.DIENTEfkEN MATERIA DE 
VIALIDAD Y ~RANSPOF'TE. 


